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Finalidad 

Objetivo 
El presente Manual de Contabilidad tiene como objetivo establecer las bases normativas y técnicas bajo las cuales se estableció el modelo 
de contabilidad de la Universidad Politécnica de Francisco I. Madero y facilita el entendimiento de la estructura contable y presupuestal con 
sus respectivos procedimientos de registro. 
 
Con referencia a la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG), en su artículo 20° establece que "Los entes públicos deberán contar 
con manuales de contabilidad, así como con otros instrumentos contables que defina el consejo." 
 
Asimismo, en la LGCG, en el artículo 4° de las disposiciones generales define como "Manuales de contabilidad: los documentos conceptuales, 
metodológicos y operativos que contienen, como mínimo, su finalidad, el marco jurídico, lineamientos técnicos y el catálogo de cuentas, y 
la estructura básica de los principales estados financieros a generarse en el sistema". 
 
Alcance 
El presente Manual de Contabilidad sólo es aplicable a la estructura interna del ente público y a sus unidades administrativas desconcentradas 
que existen y/o puedan crearse de acuerdo a su reglamento interior. 
 
Interpretación 
La unidad competente en materia de contabilidad gubernamental de la Universidad Politécnica de Francisco I. Madero, se considera la única 
facultada para interpretar el contenido del presente Manual, es decir, el área administrativa. 
 
Actualización 
El presente Manual de Contabilidad se actualizará de manera anual al concluir el ejercicio, si se considera que exista algún código, 

procedimiento de registro o estado financiero que lo amerite por su importancia relativa y cuando el Consejo Nacional de Armonización 

Contable (CONAC) emita nuevas normas y lineamientos o los existentes sean reformados. 
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- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
- Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
- Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
- Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos de la Federación 
- Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 
- Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
- Ley de Impuesto Sobre la Renta. 
- Ley de Impuesto al Valor Agregado. 
- Ley General de Educación. 
- Ley General de Archivos. 
- Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
- Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
- Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
- Código Fiscal de la Federación. 
- Reglamento de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
- Reglamento de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 
- Reglamento del Código Fiscal de la Federación. 
- Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
- Acuerdos, Normas y Lineamientos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 
- Criterios Generales de Política Económica. 
- Criterios para la elaboración y presentación homogénea de la información financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley 

de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 
 
Nota: estos ordenamientos son de manera enunciativa y no limitativa, deberá de considerar y/o complementar los ordenamientos que le 
apliquen al ente público de acuerdo a sus actividades. 
 
 
Legislación Local 

- Constitución Política del Estado de Hidalgo  
- Decreto de Creación de la Universidad Politécnica de Francisco I. Madero. 
- Ley de Ingresos del Estado Libre y Soberano de Hidalgo. 

Resumen de contenido 

Subdirectora

El presente Manual de Contabilidad está conformado por: 
 
Marco Jurídico: Se enuncian las principales leyes, reglamentos y disposiciones administrativas que son aplicables al ente público en su 
competencia federal, estatal y municipal. 
 
Lineamientos Técnicos: Se establecen de acuerdo a las facultades y características del ente público los documentos que puede generar, en 
relación a los documentos que acordó y publicó el Consejo Nacional de Armonización Contable. 
 
Catálogo de Cuentas: Se establece la esencia de la contabilidad gubernamental, es decir, su estructura definida en la Lista de Cuentas y su 
respectivo instructivo de cuentas generales o detalladas que posibilitan los procedimientos de registro expresados en la Guía Contabilizadora 
y en su Instructivo 
 
Estados Financieros: Se establece la estructura, formato y contenido de la información financiera a generar; se incluyen las características de 
la información a difundir en materia de transparencia de la contabilidad gubernamental. 
 
Metodología 
Para la elaboración del presente Manual de Contabilidad se estableció el contenido mínimo de acuerdo al artículo 20° de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y los acuerdos del CONAC y, se detalló el contenido específico a integrar, que facilitará el aprendizaje del usuario 
de la información financiera de la contabilidad gubernamental. 
 
Elaboró 
L.C. Esperanza Alamilla Reboreda,  de Recursos Financieros. 
 
 
Marco Jurídico 
 
Legislación Federal 
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- Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Hidalgo. 
- Ley de Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Hidalgo. 
- Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado de Hidalgo. 
- Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Hidalgo. 
- Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Sector Público del Estado de Hidalgo. 
- Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Hidalgo. 
- Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental para el Estado de Hidalgo. 
- Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo. 
- Ley de los Trabajadores al Servicio de los Gobiernos Estatal y Municipales, así como de los Organismos Descentralizados del Estado 

de Hidalgo. 
- Ley de Archivos para el Estado de Hidalgo. 
- Ley de Bienes del Estado de Hidalgo. 
- Ley de Hacienda del Estado de Hidalgo. 
- Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Hidalgo. 
- Ley de Deuda Pública para el Estado de Hidalgo. 
- Código Fiscal del Estado de Hidalgo. 
- Reglamento de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Hidalgo. 
- Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Hidalgo. 
- Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental para el Estado de Hidalgo. 
- Reglamento de la Ley de Archivos del Estado de Hidalgo. 
- Convenio de coordinación y colaboración para la fiscalización de los recursos públicos federales celebrado entre la Auditoría 

Superior de la Federación y la Auditoría Superior del Estado de Hidalgo.  
- Presupuesto de Egresos del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.  
- Acuerdo por el que se crea la Comisión Interna de Seguimiento y Cumplimiento de las Medidas de Racionalidad, Disciplina y 

Eficiencia del Gasto Público.  
- Decreto que aprueba las cuotas y tarifas de la Universidad Politécnica de Francisco I. Madero.  

 
Nota: estos ordenamientos son de manera enunciativa y no limitativa, deberá de considerar y/o complementar los ordenamientos que le 
apliquen al ente público de acuerdo a sus actividades. 
 

- Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Hidalgo. 
- Ley de Becas del Estado de Hidalgo. 
- Ley de Ciencia, Tecnología e Innovación del Estado de Hidalgo. 
- Ley de Coordinación Fiscal para el Estado de Hidalgo. 
- Ley de Educación para el Estado de Hidalgo. 

 

Lineamientos Técnicos 
 
La Universidad Politécnica de Francisco I. Madero al adoptar los acuerdos del CONAC se ve en la necesidad y facultad encomendada de 
establecer lo específico que coadyuve a la implementación del mismo acuerdo. Uno de los sustentos básicos para establecer la estructura 
mínima se apoya en el artículo 41°, que textualmente indica "Para el registro único de las operaciones presupuestarias y contables, los entes 
públicos dispondrán de clasificadores presupuestarios, listas de cuentas y catálogos de bienes o instrumentos similares que permitan su 
interrelación automática." Por lo tanto, es necesario establecer cómo se estructuran los clasificadores propios (Ingreso y Gasto) y los 
catálogos de bienes, que detonan y posibilitan la lista de cuentas. 
 
Así mismo, una vez establecida la estructura anterior, se ve en la necesidad de crear vínculos de datos (estructuras presupuestales, contables 
y de inventarios), es decir la matriz de conversión que según el artículo 40, textualmente indica "Los procesos administrativos de los entes 
públicos que impliquen transacciones presupuestarias y contables generarán el registro automático y por única vez de las mismas en los 
momentos contables correspondientes." 
 
Nota: deberá de consultar todos los documentos emitidos por el CONAC, derivado de que en esta guía se presentan de manera enunciativa o 
a modo de ejemplo. 
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Clasificadores Presupuestarios 

Clasificador por Rubros de Ingresos (CRI) 
(Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de diciembre de 2009, última reforma publicada DOF 27-09-2018). 
 
El Clasificador por Rubros de Ingresos (CRI) ordena, agrupa y presenta a los ingresos públicos en función de su diferente naturaleza y el 
carácter de las transacciones que le dan origen. 
 
El CRI tiene una codificación de cuatro niveles (1-1-1-1 dígitos): 
 
Rubro: El mayor nivel de agregación del CRI que presenta y ordena los grupos principales de los ingresos públicos en función de su diferente 
naturaleza y el carácter de las transacciones que le dan origen. 
Tipo: Determina el conjunto de ingresos públicos que integran cada rubro, cuyo nivel de agregación es intermedio. 
Clase: (tercer nivel) clasificación según las necesidades internas. 
Concepto: (cuarto nivel) detalle que conserva la armonización con el Plan de Cuentas y establece su vinculación a la Lista de Cuentas. 
 
 

Estructura CRI 
Denominación 

Rubro Tipo Clase Concepto 

5 0 0 0 Productos 

5 1 0 0 Productos  

5 1 3 0 Intereses. 

5 1 3 1 Rendimientos 

5 1 3 2 Otros Productos 

7 0 0 0 Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos 

7 3 0 0 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales Fideicomisos No 
Empresariales y No Financieros 

7 3 0 1 Curso Propedéutico 

7 3 0 2 Titulación Posgrado 

7 3 0 3 Protocolo de Titulación Posgrado 

7 3 0 4 Inscripción nivel Licenciatura 

7 3 0 5 Inscripción nivel Posgrado 

7 3 0 6 Reinscripción nivel Licenciatura 

7 3 0 7 Reinscripción nivel Posgrado 

7 3 0 8 Examen de recuperación 

7 3 0 9 Examen de competencia profesional 

7 3 1 0 Examen de ingreso a nivel licenciatura 

7 3 1 1 Examen de ingresos a nivel posgrado 

7 3 1 2 Examen TOEFL 

7 3 1 3 Certificado parcial de estudios 

7 3 1 4 Constancia escolar 

7 3 1 5 Historial académico 

7 3 1 6 Certificado de Estudios 

7 3 1 7 Certificado de Estandartes de Competencias Laborales 

7 3 1 8 Protocolo de Titulación 

7 3 1 9 Titulación 

7 3 2 0 Expedición de Registro Estatal 

7 
3 2 

2 
Derecho por la validación electrónica de Título Profesional mediante medidas de seguridad 
(timbre holograma) 
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7 3 2 3 Curso de Educación Continua Categoría A 

7 3 2 4 Curso de Educación Continua Categoría B 

7 3 2 5 Curso de Educación Continua Categoría C 

7 3 2 6 Asesoría Categoría A 

7 3 2 7 Asesoría Categoría B 

7 3 2 8 Asesoría Categoría C 

7 3 2 9 Asesoría Categoría D 

7 3 3 0 Curso de Deportes o de verano Público en General 

7 3 3 1 Curso de Deportes o de Verano para la Comunidad Universitaria 

7 3 3 2 Diplomado Categoría A 

7 3 3 3 Diplomado Categoría B 

7 3 3 4 Diplomado Categoría C 

7 3 3 5 Reposición de Credencial 

7 3 3 6 Trámite de Equivalencia de Estudios 

7 3 3 7 Cuota de recuperación por ocupación de Habitación en Casa Huésped 

7 3 3 8 Aportación Mensual de Papelería y/o Fotocopiado 

7 3 3 9 Aportación Mensual de Cafetería 

7 3 4 0 Cuotas de Recuperación de Gastos de Inversión de Productos Agrícolas 

7 3 4 1 Patrocinios de Eventos 

7 3 4 2 Ganado de Reproducción (Conejos) 

7 3 4 3 Ganado de Reproducción (Aves) 

7 3 4 4 Ganado de Reproducción (Ovinos) 

7 3 4 5 Ganado de Reproducción (Bovinos) 

7 3 4 6 Ganado para Carne (Conejos) 

7 3 4 7 Ganado para Carne (Aves) 

7 3 4 8 Ganado para Carne (Ovinos)) 

7 3 4 9 Ganado para Carne (Bovinos) 

7 3 5 0 Servicio de Inseminación 

7 3 5 1 Cuota de recuperación por Congresos,  Simposio o acceso a Talleres 

7 3 5 2 Recursamiento de Taller Cultural o Deportivo 

7 3 5 3 Cuota de Recuperación de Productos Lácteos 

7 3 5 6 Cuotas  de  recuperación por  préstamo de  maquinaria agrícola  y  equipo 

7 3 5 7 Cuota de Recuperación de Leche 

7 3 5 8 Servicios Tecnológicos 

7 3 5 9 Cuota por Devolución extemporánea de Acervo Bibliográfico 

7 3 6 0 Concesión de Suvenires 

7 3 6 1 Concesión de Maquinas Despachadoras de Alimentos 

8 0 0 0 
Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos derivados de la colaboración fiscal y Fondos 
distintos de aportaciones 

8 1 0 0 Convenios 

8 1 1 0 CIMMYT 

9 0 0 0 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

9 1 0 0 Transferencias y Asignaciones  
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9 1 1 0 Transferencias Recurso Estatal 

9 1 1 1 Estatal convenio 

9 3 0 0 Subsidios y Subvenciones 

9 3 2 0 Transferencias Recurso Federal 

9 3 2 1 Federal convenio 

Nota: deberá de considerar y/o complementar y desagregar los rubros que le aplique al ente público de acuerdo a sus actividades, derivado 
de que en esta guía se presentan de manera enunciativa no limitativa o a modo de ejemplo. 
 
 
 

Clasificación Económica de los Ingresos, de los Gastos y del Financiamiento de los Entes Públicos (CE) 
 
(Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de julio de 2011). 
 
La Clasificación Económica (CE) de las transacciones de los entes públicos permite ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza económica, 
con el propósito general de analizar y evaluar el impacto de la política y gestión fiscal y sus componentes sobre la economía en general; que 
permita su análisis e interpretación. 
 
La estructura básica de la Clasificación Económica de los Ingresos y de los Gastos, como la de las cuentas de financiamiento, se compone de 
cuatro dígitos (1-1-1-1) tal como se requiere para su programación, análisis fiscal y económico. La estructura presentada, sigue los 
lineamientos que en la materia se han establecido a nivel internacional mediante el Manual de Estadísticas de las Finanzas Públicas (MEFP) 
y el Sistema de Cuentas Nacionales (SCN) y, por su parte, a nivel nacional, por el INEGI, órgano rector en la materia. 
 
 

Estructura CE 
Denominación 1er  

Dígito  
2do  

Dígito  
3er  

Dígito  
4to 

Dígito  

1       Ingresos  

1 1     Ingresos Corrientes  

1 1 5   Rentas de la Propiedad 

1 1 6   
Venta de Bienes y Servicios de Entidades del Gobierno Federal/ Ingresos de Explotación de 
Entidades Empresariales 

1 1 7   Subsidios y Subvenciones Recibidos por las Entidades Empresariales Públicas 

1 1 8   Transferencias, Asignaciones y Donativos Corrientes Recibidos 

1 2     Ingresos de Capital  

1 2 3   Incremento de la depreciación, amortización, estimaciones y provisiones acumuladas 

2       Gastos  

2 1     Gastos Corrientes 

2 1 1   
Gastos de consumo de los entes del Gobierno General/ Gastos de Explotación de las entidades 
empresariales 

2 1 1 1 Remuneraciones 

2 1 1 2 Compra de bienes y servicios 

2 1 1 3 Variación de Existencias (Disminución (+) Incremento (-)) 

2 1 1 4 Depreciación y amortización (Consumo de Capital Fijo) 

2 1 1 5 Estimaciones por Deterioro de Inventarios 

2 1 5   Transferencias, asignaciones y donativos corrientes otorgados 

2 2     Gastos de Capital 

2 2 1   Construcciones en Proceso 
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2 2 2   Activos Fijos (Formación bruta de capital fijo) 

3       Financiamiento 

3 1     Fuentes Financieras  

3 1 1   Disminución de activos financieros 

3 1 2   Incremento de pasivos 

3 1 3   Incremento del patrimonio 

3 2     Aplicaciones Financieras (Usos) 

3 2 1   Incremento de activos financieros 

3 2 2   Disminución de pasivos 

3 2 3   Disminución de Patrimonio 

Nota: deberá de considerar y/o complementar y desagregar los códigos que le apliquen al ente público de acuerdo a sus actividades, derivado 
de que en esta guía se presentan de manera enunciativa no limitativa o a modo de ejemplo. 
 
 

Clasificador por Fuentes de Financiamiento (CFF) 
 
(Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, última reforma publicada DOF 20-12-2016). 
 
El Clasificador por Fuentes de Financiamiento (CFF) permite identificar las fuentes u orígenes de los ingresos que financian los egresos y 
precisar la orientación específica de cada fuente a efecto de controlar su aplicación. 
 
Las unidades administrativas o instancias competentes de cada ámbito de gobierno, podrán desagregar de acuerdo a sus necesidades este 
clasificador, a partir de la estructura básica que se está presentando a dos dígitos (1-1 dígitos). 
 

Estructura CFF 

Denominación  Descripción 1er 
Dígito  

2do  
Dígito  

1   No Etiquetado  Son los recursos que provienen de Ingresos de libre disposición y financiamientos. 

1 1 Recurso Fiscal  

Son los que provienen de impuestos, contribuciones  e mejoras, derechos, productos, 
aprovechamientos, y cuotas y aportaciones de seguridad social; incluyen las  asignaciones y 
transferencias presupuestarias a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, a los Órganos  
Autónomos y a las entidades de la administración Pública paraestatal, además de subsidios y  
Subvenciones, pensiones y jubilaciones, y transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo; así 
como ingresos diversos y no inherentes a la operación de los poderes y órganos autónomos. 

1 4 Ingresos Propios  
Son los que obtienen las entidades de la administración pública paraestatal y paramunicipal 
como pueden ser los ingresos por venta de bienes y servicios, ingresos diversos y no inherentes 
a la operación, en términos de las disposiciones legales aplicables. 

2   Etiquetado 
Son los recursos que provienen de transferencias federales etiquetadas, en el caso de los 
Municipios, adicionalmente se incluyen las erogaciones que éstos realizan con recursos de la 
Entidad Federativa con un destino específico. 

2 5 Recurso Federal  

Son los que provienen de la Federación, destinados a las Entidades Federativas y los Municipios, 
en términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y el Presupuesto 
de Egresos de la Federación, que están destinados a un fin específico por concepto de 
aportaciones, convenios de recursos federales etiquetados y fondos distintos de aportaciones. 



Manual de Contabilidad Gubernamental 

Universidad Politécnica de Francisco I. Madero 

 

 12 

 

Nota: deberá de considerar y/o complementar las fuentes de financiamiento que le aplique al ente público de acuerdo a sus actividades, 
derivado de que en esta guía se presentan de manera enunciativa no limitativa o a modo de ejemplo. 
 
 
 
Alineación CRI-CE-CFF 
 
En referencia a la LGCG, en su artículo 46°, y en específico a la información presupuestal de ingresos, es necesario habilitar una relación de 
CRI-CE y de ser posible esta relación al CFF, estableciendo una regla estructurada. 

 
Alineación del CRI-CE-CFF 

 

CRI CE CFF 

Rubro  Tipo Clase Concepto Descripción 
1er.  
Dígit

o 

2do  
Dígito 

3er  
Dígito 

4to 
Dígito 

Descripción 
1er  

Dígito 
2do  

Dígito 
Descripción 

5    Productos                 

5 1   Productos          

5 1 0 0 Productos  1 1 5   
Rentas de la 
Propiedad 

1 4 
Ingresos 
Propios  

5 1 3 0 Intereses. 1 1 5   
Rentas de la 
Propiedad 

1 4 
Ingresos 
Propios  

5 1 3 1 Rendimientos 1 1 5   
Rentas de la 
Propiedad 

1 4 
Ingresos 
Propios  

5 1 3 2 Otros Productos 1 1 5   
Rentas de la 
Propiedad 

1 4 
Ingresos 
Propios  

7    
Ingresos por Venta de 
Bienes, Prestación de 
Servicios y Otros Ingresos 

                

7 3   

Ingresos por Venta de 
Bienes y Prestación de 
Servicios de Entidades 
Paraestatales Fideicomisos 
No Empresariales y No 
Financieros 

        

7 3 1  Cuotas y Tarifas 2024         

7 3 1 1 

Ingresos por Venta de 
Bienes y Prestación de 
Servicios de Entidades 
Paraestatales Fideicomisos 
No Empresariales y No 
Financieros 

1 1 6   

Venta de Bienes y 
Servicios de 
Entidades del 
Gobierno Federal/ 
Ingresos de 
Explotación de 
Entidades 
Empresariales 

1 4 
Ingresos 
Propios  

7 3 0 1 Curso Propedéutico 1 1 6   

Venta de Bienes y 
Servicios de 
Entidades del 
Gobierno Federal/ 
Ingresos de 
Explotación de 
Entidades 
Empresariales 

1 4 
Ingresos 
Propios  
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7 3 0 2 Titulación Posgrado 1 1 6   

Venta de Bienes y 
Servicios de 
Entidades del 
Gobierno Federal/ 
Ingresos de 
Explotación de 
Entidades 
Empresariales 

1 4 
Ingresos 
Propios  

7 3 0 3 
Protocolo de Titulación 
Posgrado 

1 1 6   

Venta de Bienes y 
Servicios de 
Entidades del 
Gobierno Federal/ 
Ingresos de 
Explotación de 
Entidades 
Empresariales 

1 4 
Ingresos 
Propios  

7 3 0 4 
Inscripción nivel 
Licenciatura 

1 1 6   

Venta de Bienes y 
Servicios de 
Entidades del 
Gobierno Federal/ 
Ingresos de 
Explotación de 
Entidades 
Empresariales 

1 4 
Ingresos 
Propios  

7 3 0 5 Inscripción nivel Posgrado 1 1 6   

Venta de Bienes y 
Servicios de 
Entidades del 
Gobierno Federal/ 
Ingresos de 
Explotación de 
Entidades 
Empresariales 

1 4 
Ingresos 
Propios  

7 3 0 6 
Reinscripción nivel 
Licenciatura 

1 1 6   

Venta de Bienes y 
Servicios de 
Entidades del 
Gobierno Federal/ 
Ingresos de 
Explotación de 
Entidades 
Empresariales 

1 4 
Ingresos 
Propios  

7 3 0 7 Reinscripción nivel Posgrado 1 1 6   

Venta de Bienes y 
Servicios de 
Entidades del 
Gobierno Federal/ 
Ingresos de 
Explotación de 
Entidades 
Empresariales 

1 4 
Ingresos 
Propios  

7 3 0 8 Examen de recuperación 1 1 6   

Venta de Bienes y 
Servicios de 
Entidades del 
Gobierno Federal/ 
Ingresos de 
Explotación de 
Entidades 
Empresariales 

1 4 
Ingresos 
Propios  
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7 3 0 9 
Examen de competencia 
profesional 

1 1 6   

Venta de Bienes y 
Servicios de 
Entidades del 
Gobierno Federal/ 
Ingresos de 
Explotación de 
Entidades 
Empresariales 

1 4 
Ingresos 
Propios  

7 3 1 0 
Examen de ingreso a nivel 
licenciatura 

1 1 6   

Venta de Bienes y 
Servicios de 
Entidades del 
Gobierno Federal/ 
Ingresos de 
Explotación de 
Entidades 
Empresariales 

1 4 
Ingresos 
Propios  

7 3 0 1 
Examen de ingresos a nivel 
posgrado 

1 1 6   

Venta de Bienes y 
Servicios de 
Entidades del 
Gobierno Federal/ 
Ingresos de 
Explotación de 
Entidades 
Empresariales 

1 4 
Ingresos 
Propios  

7 3 1 2 Examen TOEFL 1 1 6   

Venta de Bienes y 
Servicios de 
Entidades del 
Gobierno Federal/ 
Ingresos de 
Explotación de 
Entidades 
Empresariales 

1 4 
Ingresos 
Propios  

7 3 1 3 
Certificado parcial de 
estudios 

1 1 6   

Venta de Bienes y 
Servicios de 
Entidades del 
Gobierno Federal/ 
Ingresos de 
Explotación de 
Entidades 
Empresariales 

1 4 
Ingresos 
Propios  

7 3 1 4 Constancia escolar 1 1 6   

Venta de Bienes y 
Servicios de 
Entidades del 
Gobierno Federal/ 
Ingresos de 
Explotación de 
Entidades 
Empresariales 

1 4 
Ingresos 
Propios  

7 3 1 5 Historial académico 1 1 6   

Venta de Bienes y 
Servicios de 
Entidades del 
Gobierno Federal/ 
Ingresos de 
Explotación de 
Entidades 
Empresariales 

1 4 
Ingresos 
Propios  
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7 3 1 6 Certificado de Estudios 1 1 6   

Venta de Bienes y 
Servicios de 
Entidades del 
Gobierno Federal/ 
Ingresos de 
Explotación de 
Entidades 
Empresariales 

1 4 
Ingresos 
Propios  

7 3 1 7 
Certificado de Estandartes 
de Competencias Laborales 

1 1 6   

Venta de Bienes y 
Servicios de 
Entidades del 
Gobierno Federal/ 
Ingresos de 
Explotación de 
Entidades 
Empresariales 

1 4 
Ingresos 
Propios  

7 3 1 8 Protocolo de Titulación 1 1 6   

Venta de Bienes y 
Servicios de 
Entidades del 
Gobierno Federal/ 
Ingresos de 
Explotación de 
Entidades 
Empresariales 

1 4 
Ingresos 
Propios  

7 3 1 9 Titulación 1 1 6   

Venta de Bienes y 
Servicios de 
Entidades del 
Gobierno Federal/ 
Ingresos de 
Explotación de 
Entidades 
Empresariales 

1 4 
Ingresos 
Propios  

7 3 2 0 
Expedición de Registro 
Estatal 

1 1 6   

Venta de Bienes y 
Servicios de 
Entidades del 
Gobierno Federal/ 
Ingresos de 
Explotación de 
Entidades 
Empresariales 

1 4 
Ingresos 
Propios  

7 3 2 2 

Derecho por la validación 
electrónica de Título 
Profesional mediante 
medidas de seguridad 
(timbre holograma) 

1 1 6   

Venta de Bienes y 
Servicios de 
Entidades del 
Gobierno Federal/ 
Ingresos de 
Explotación de 
Entidades 
Empresariales 

1 4 
Ingresos 
Propios  

7 3 2 3 
Curso de Educación 
Continua Categoría A 

1 1 6   

Venta de Bienes y 
Servicios de 
Entidades del 
Gobierno Federal/ 
Ingresos de 
Explotación de 
Entidades 
Empresariales 

1 4 
Ingresos 
Propios  
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7 3 2 4 
Curso de Educación 
Continua Categoría B 

1 1 6   

Venta de Bienes y 
Servicios de 
Entidades del 
Gobierno Federal/ 
Ingresos de 
Explotación de 
Entidades 
Empresariales 

1 4 
Ingresos 
Propios  

7 3 2 5 
Curso de Educación 
Continua Categoría C 

1 1 6   

Venta de Bienes y 
Servicios de 
Entidades del 
Gobierno Federal/ 
Ingresos de 
Explotación de 
Entidades 
Empresariales 

1 4 
Ingresos 
Propios  

7 3 2 6 Asesoría Categoría A 1 1 6   

Venta de Bienes y 
Servicios de 
Entidades del 
Gobierno Federal/ 
Ingresos de 
Explotación de 
Entidades 
Empresariales 

1 4 
Ingresos 
Propios  

7 3 2 7 Asesoría Categoría B 1 1 6   

Venta de Bienes y 
Servicios de 
Entidades del 
Gobierno Federal/ 
Ingresos de 
Explotación de 
Entidades 
Empresariales 

1 4 
Ingresos 
Propios  

7 3 2 8 Asesoría Categoría C 1 1 6   

Venta de Bienes y 
Servicios de 
Entidades del 
Gobierno Federal/ 
Ingresos de 
Explotación de 
Entidades 
Empresariales 

1 4 
Ingresos 
Propios  

7 3 2 9 Asesoría Categoría D 1 1 6   

Venta de Bienes y 
Servicios de 
Entidades del 
Gobierno Federal/ 
Ingresos de 
Explotación de 
Entidades 
Empresariales 

1 4 
Ingresos 
Propios  

7 3 3 0 
Curso de Deportes o de 
verano Público en General 

1 1 6   

Venta de Bienes y 
Servicios de 
Entidades del 
Gobierno Federal/ 
Ingresos de 
Explotación de 
Entidades 
Empresariales 

1 4 
Ingresos 
Propios  
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7 3 3 1 
Curso de Deportes o de 
Verano para la Comunidad 
Universitaria 

1 1 6   

Venta de Bienes y 
Servicios de 
Entidades del 
Gobierno Federal/ 
Ingresos de 
Explotación de 
Entidades 
Empresariales 

1 4 
Ingresos 
Propios  

7 3 3 2 Diplomado Categoría A 1 1 6   

Venta de Bienes y 
Servicios de 
Entidades del 
Gobierno Federal/ 
Ingresos de 
Explotación de 
Entidades 
Empresariales 

1 4 
Ingresos 
Propios  

7 3 3 3 Diplomado Categoría B 1 1 6   

Venta de Bienes y 
Servicios de 
Entidades del 
Gobierno Federal/ 
Ingresos de 
Explotación de 
Entidades 
Empresariales 

1 4 
Ingresos 
Propios  

7 3 3 4 Diplomado Categoría C 1 1 6   

Venta de Bienes y 
Servicios de 
Entidades del 
Gobierno Federal/ 
Ingresos de 
Explotación de 
Entidades 
Empresariales 

1 4 
Ingresos 
Propios  

7 3 3 5 Reposición de Credencial 1 1 6   

Venta de Bienes y 
Servicios de 
Entidades del 
Gobierno Federal/ 
Ingresos de 
Explotación de 
Entidades 
Empresariales 

1 4 
Ingresos 
Propios  

7 3 3 6 
Trámite de Equivalencia de 
Estudios 

1 1 6   

Venta de Bienes y 
Servicios de 
Entidades del 
Gobierno Federal/ 
Ingresos de 
Explotación de 
Entidades 
Empresariales 

1 4 
Ingresos 
Propios  

7 3 3 7 
Cuota de recuperación por 
ocupación de Habitación en 
Casa Huésped 

1 1 6   

Venta de Bienes y 
Servicios de 
Entidades del 
Gobierno Federal/ 
Ingresos de 
Explotación de 
Entidades 
Empresariales 

1 4 
Ingresos 
Propios  
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7 3 3 8 
Aportación Mensual de 
Papelería y/o Fotocopiado 

1 1 6   

Venta de Bienes y 
Servicios de 
Entidades del 
Gobierno Federal/ 
Ingresos de 
Explotación de 
Entidades 
Empresariales 

1 4 
Ingresos 
Propios  

7 3 3 9 
Aportación Mensual de 
Cafetería 

1 1 6   

Venta de Bienes y 
Servicios de 
Entidades del 
Gobierno Federal/ 
Ingresos de 
Explotación de 
Entidades 
Empresariales 

1 4 
Ingresos 
Propios  

7 3 4 0 
Cuotas de Recuperación de 
Gastos de Inversión de 
Productos Agrícolas 

1 1 6   

Venta de Bienes y 
Servicios de 
Entidades del 
Gobierno Federal/ 
Ingresos de 
Explotación de 
Entidades 
Empresariales 

1 4 
Ingresos 
Propios  

7 3 4 1 Patrocinios de Eventos 1 1 6   

Venta de Bienes y 
Servicios de 
Entidades del 
Gobierno Federal/ 
Ingresos de 
Explotación de 
Entidades 
Empresariales 

1 4 
Ingresos 
Propios  

7 3 4 2 
Ganado de Reproducción 
(Conejos) 

1 1 6   

Venta de Bienes y 
Servicios de 
Entidades del 
Gobierno Federal/ 
Ingresos de 
Explotación de 
Entidades 
Empresariales 

1 4 
Ingresos 
Propios  

7 3 4 3 
Ganado de Reproducción 
(Aves) 

1 1 6   

Venta de Bienes y 
Servicios de 
Entidades del 
Gobierno Federal/ 
Ingresos de 
Explotación de 
Entidades 
Empresariales 

1 4 
Ingresos 
Propios  

7 3 4 4 
Ganado de Reproducción 
(Ovinos) 

1 1 6   

Venta de Bienes y 
Servicios de 
Entidades del 
Gobierno Federal/ 
Ingresos de 
Explotación de 
Entidades 
Empresariales 

1 4 
Ingresos 
Propios  
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7 3 4 5 
Ganado de Reproducción 
(Bovinos) 

1 1 6   

Venta de Bienes y 
Servicios de 
Entidades del 
Gobierno Federal/ 
Ingresos de 
Explotación de 
Entidades 
Empresariales 

1 4 
Ingresos 
Propios  

7 3 4 6 
Ganado para Carne 
(Conejos) 

1 1 6   

Venta de Bienes y 
Servicios de 
Entidades del 
Gobierno Federal/ 
Ingresos de 
Explotación de 
Entidades 
Empresariales 

1 4 
Ingresos 
Propios  

7 3 4 7 Ganado para Carne (Aves) 1 1 6   

Venta de Bienes y 
Servicios de 
Entidades del 
Gobierno Federal/ 
Ingresos de 
Explotación de 
Entidades 
Empresariales 

1 4 
Ingresos 
Propios  

7 3 4 8 
Ganado para Carne 
(Ovinos)) 

1 1 6   

Venta de Bienes y 
Servicios de 
Entidades del 
Gobierno Federal/ 
Ingresos de 
Explotación de 
Entidades 
Empresariales 

1 4 
Ingresos 
Propios  

7 3 4 9 
Ganado para Carne 
(Bovinos) 

1 1 6   

Venta de Bienes y 
Servicios de 
Entidades del 
Gobierno Federal/ 
Ingresos de 
Explotación de 
Entidades 
Empresariales 

1 4 
Ingresos 
Propios  

7 3 5 0 Servicio de Inseminación 1 1 6   

Venta de Bienes y 
Servicios de 
Entidades del 
Gobierno Federal/ 
Ingresos de 
Explotación de 
Entidades 
Empresariales 

1 4 
Ingresos 
Propios  

7 3 5 1 
Cuota de recuperación por 
Congresos,  Simposio o 
acceso a Talleres 

1 1 6   

Venta de Bienes y 
Servicios de 
Entidades del 
Gobierno Federal/ 
Ingresos de 
Explotación de 
Entidades 
Empresariales 

1 4 
Ingresos 
Propios  
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7 3 5 2 
Recursamiento de Taller 
Cultural o Deportivo 

1 1 6   

Venta de Bienes y 
Servicios de 
Entidades del 
Gobierno Federal/ 
Ingresos de 
Explotación de 
Entidades 
Empresariales 

1 4 
Ingresos 
Propios  

7 3 5 3 
Cuota de Recuperación de 
Productos Lácteos 

1 1 6   

Venta de Bienes y 
Servicios de 
Entidades del 
Gobierno Federal/ 
Ingresos de 
Explotación de 
Entidades 
Empresariales 

1 4 
Ingresos 
Propios  

7 3 5 6 

Cuotas  de  recuperación 
por  préstamo de  
maquinaria agrícola  y  
equipo 

1 1 6   

Venta de Bienes y 
Servicios de 
Entidades del 
Gobierno Federal/ 
Ingresos de 
Explotación de 
Entidades 
Empresariales 

1 4 
Ingresos 
Propios  

7 3 5 7 
Cuota de Recuperación de 
Leche 

1 1 6   

Venta de Bienes y 
Servicios de 
Entidades del 
Gobierno Federal/ 
Ingresos de 
Explotación de 
Entidades 
Empresariales 

1 4 
Ingresos 
Propios  

7 3 5 8 Servicios Tecnológicos 1 1 6   

Venta de Bienes y 
Servicios de 
Entidades del 
Gobierno Federal/ 
Ingresos de 
Explotación de 
Entidades 
Empresariales 

1 4 
Ingresos 
Propios  

7 3 5 9 
Cuota por Devolución 
extemporánea de Acervo 
Bibliográfico 

1 1 6   

Venta de Bienes y 
Servicios de 
Entidades del 
Gobierno Federal/ 
Ingresos de 
Explotación de 
Entidades 
Empresariales 

1 4 
Ingresos 
Propios  

7 3 6 0 Concesión de Suvenires 1 1 6   

Venta de Bienes y 
Servicios de 
Entidades del 
Gobierno Federal/ 
Ingresos de 
Explotación de 
Entidades 
Empresariales 

1 4 
Ingresos 
Propios  
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7 3 6 1 
Concesión de Maquinas 
Despachadoras de 
Alimentos 

1 1 6   

Venta de Bienes y 
Servicios de 
Entidades del 
Gobierno Federal/ 
Ingresos de 
Explotación de 
Entidades 
Empresariales 

1 4 
Ingresos 
Propios  

8 0 0 0 

Participaciones, 
Aportaciones, Convenios, 
Incentivos derivados de la 
colaboración fiscal y Fondos 
distintos de aportaciones 

1 1 6   Convenios 1 4 
Ingresos 
Propios  

8 1 0 0 Convenios 1 1 6   Convenios 1 4 Otros  

8 1 1 0 CIMMYT 1 1 6   Convenios 1 4 Otros  

7 9   Otros Ingresos         

7 9 1  Otros Ingresos XXX         

7 9 1 1 Otros. 1 1 6   

Venta de Bienes y 
Servicios de 
Entidades del 
Gobierno Federal/ 
Ingresos de 
Explotación de 
Entidades 
Empresariales 

1 4 
Ingresos 
Propios  

9    

Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios y 
Subvenciones, y Pensiones y 
Jubilaciones 

                

9 1   
Transferencias y  
Asignaciones  

        

9 1 1 0 
Transferencias Recurso 
Estatal 

1 1 7   

Transferencias, 
Asignaciones y 
Donativos 
Corrientes 
Recibidos 

1 1 Recurso Fiscal  

9 3   Subsidios y Subvenciones         

9 3 2  Transferencias Recurso 
Federal 

1 1 8   

Subsidios y 
Subvenciones 
Recibidos por las 
Entidades 

2 5 
Recurso 
Federal  
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Empresariales 
Públicas 

Nota: deberá de desagregar los clasificadores de acuerdo a lo reportado en el CRI, CE y CFF. 
 
 
 

Clasificador por Objeto del Gasto (COG) 
 
(Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de diciembre de 2009, última reforma publicada DOF 22-12-2014). 
 
El Clasificador por Objeto del Gasto (COG) es el registro de los gastos que se realizan en el proceso presupuestario. Resume, ordena y presenta 
los gastos programados en el presupuesto, de acuerdo con la naturaleza de los bienes, servicios, activos y pasivos financieros. Alcanza a 
todas las transacciones que realizan los entes públicos para obtener bienes y servicios que se utilizan en la prestación de servicios públicos y 
en la realización de transferencias, en el marco del Presupuesto de Egresos. 
 
El COG tiene una codificación de cuatro niveles (1-1-1-1 dígitos): 
Capítulo: Es el mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo y ordenado de los bienes y servicios requeridos por los entes 
públicos. 
Concepto: Son subconjuntos homogéneos y ordenados en forma específica, producto de la desagregación de los bienes y servicios, incluidos 
en cada capítulo. 
Partida: Es el nivel de agregación más específico en el cual se describen las expresiones concretas y detalladas de los bienes y servicios que 
se adquieren y se compone de: 
 

a) La Partida Genérica: Se refiere al tercer dígito, el cual logrará la armonización a todos los niveles de gobierno. 
b) La Partida Específica: Corresponde al cuarto dígito, el cual permitirá con base en sus necesidades, generen su apertura, 
conservando la estructura básica (capítulo, concepto y partida genérica), el fin de mantener la armonización con el Plan de Cuentas 
y su vinculación la Lista de Cuentas. 

 

Estructura COG 

Denominación 
Capitulo Concepto 

Partida 

Genérica Específica  

1 0 0 0 SERVICIOS PERSONALES 

1 1 0 0 Remuneraciones al personal de carácter permanente 

1 1 3 0 Sueldos base al personal permanente 

1 1 3 001 Sueldos 

1 2 0 0 Remuneraciones al personal de carácter transitorio 

1 2 2 000  Sueldos base al personal eventual 

1 2 2 003   Lista de Raya 
1 3 0 0 Remuneraciones adicionales y especiales 

1 3 2 0   Primas de vacaciones, dominical y gratificación de fin de año 

1 3 2 001   Prima de Vacaciones y Dominical 

1 3 2 002   Gratificación Anual 

1 4 0 0 Seguridad Social 

1 4 1 0   Aportaciones de seguridad social 

1 4 1 002   Aportaciones al IMSS 

1 4 1 004   Aportaciones al Seguro de Cesantía en Edad Avanzada y Vejez 

1 4 2 0   Aportaciones a fondos de vivienda 

1 4 2 002   Aportaciones a la INFONAVIT 

1 4 3 0   Aportaciones al sistema para el retiro 

1 4 3 001   Aportaciones al S.A.R. 

1 6 0 0 Previsiones 
1 6 1 0   Previsiones de carácter laboral, económica y de seguridad social 
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1 6 1 001   Provisiones sobre remuneraciones 

2 0 0 0 MATERIALES Y SUMINISTROS 

 2  1 1 0     Materiales, útiles y equipos menores de oficina 

2 1 1 001   Material de Oficina 

2 1 1 002   Gastos de Oficina 

2 1 1 003   Muebles de oficina, estantería y equipo de administración 

2 1 4 0 
  Materiales, útiles y equipos menores de tecnologías de la información y 
comunicaciones 

2 1 4 001    Material para Bienes Informáticos 

2 1 6 0   Material de limpieza 

2 1 6 001   Material de Limpieza 

2 1 7 0   Materiales y útiles de enseñanza 

2 1 7 001   Material Didáctico 

2 1 8 0   Materiales para el registro e identificación de bienes y personas 

2 1 8 001   Identificadores e Iconos de señalización 

2 2 0 0 Alimentos y utensilios 

2 2 1 0   Productos alimenticios para personas 

2 2 1 001   Alimentación de Personas 

2 2 2 0   Productos alimenticios para animales 

2 2 2 001   Alimentación de Animales 

2 3 0 0 Materias primas y materiales de producción y comercialización 

2 3 1 0   Productos alimenticios, agropecuarios y forestales adquiridos como materia prima 

2 3 1 001   Productos agrícolas 

2 3 1 002   Productos pecuarios 

2 4 0 0 Materiales y artículos de construcción y de reparación 

2 4 1 0   Productos minerales no metálicos 

2 4 1 001   Productos minerales no metálicos 

2 4 2 0   Cemento y productos de concreto 

2 4 2 001   Cemento y productos de concreto 

2 4 4 0   Madera y productos de madera 

2 4 4 001   Madera y productos de madera 

2 4 5 0   Vidrio y productos de vidrio 

2 4 5 001   Vidrio y productos de vidrio 

2 4 6 0   Material eléctrico y electrónico 

2 4 6 001   Material Eléctrico 

2 4 6 002   Material Electrónico 

2 4 7 0   Artículos metálicos para la construcción 

2 4 7 001   Artículos metálicos para la construcción 

2 4 8 0   Materiales complementarios 

2 4 8 001   Materiales complementarios 

2 4 9 0   Otros materiales y artículos de construcción y reparación 

2 4 9 001   Otros materiales y artículos de construcción y reparación 

2 5 0 0 Productos químicos, farmacéuticos y de laboratorio 

2 5 1 0   Productos químicos básicos 
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2 5 1 001   Sustancias Químicas 

2 5 2 0   Fertilizantes, pesticidas y otros agroquímicos 

2 5 2 001   Plaguicidas, Abonos y Fertilizantes 

2 5 3 0   Medicinas y productos farmacéuticos 

2 5 3 001   Medicinas y Productos Farmacéuticos 

2 5 4 0     Materiales, accesorios y suministros médicos 

2 5 4 001   Materiales y Suministros Médicos 

2 5 5 0   Materiales, accesorios y suministros de laboratorio 

2 5 5 001   Materiales y Suministros de Laboratorio 

2 5 6 0   Fibras sintéticas, hules, plásticos y derivados 

2 5 6 001   Fibras sintéticas, hules, plásticos y derivados 

2 6 0 0 Combustibles, lubricantes y aditivos 

2 6 1 0   Combustibles, lubricantes y aditivos 

2 6 1 001   Combustibles y Lubricantes vehículos y equipos terrestres 

2 7 0 0 Vestuario, blancos, prendas de protección y artículos deportivos 

2 7 1 0   Vestuario y uniformes 

2 7 1 001   Vestuario, Uniformes 

2 7 2 0   Prendas de seguridad y protección personal 

2 7 1 001   Prendas de Protección 

2 7 3 0   Artículos deportivos 

2 7 3 001   Artículos Deportivos 

2 9 0 0 Herramientas, refacciones y accesorios menores 

2 9 1 0    Herramientas menores 

2 9 1 001   Herramientas Menores 

2 9 2 0   Refacciones y accesorios menores de edificios 

2 9 2 001   Refacciones y accesorios menores de edificios 

2 9 4 0 
  Refacciones y accesorios menores de equipo de cómputo y tecnologías de la 
información 

2 9 4 001 
  Refacciones y accesorios menores de equipo de cómputo y tecnologías de la 
información 

2 9 5 0 
  Refacciones y accesorios menores de equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

2 9 5 001 
  Refacciones y accesorios menores de equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

2 9 8 0   Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros equipos 

2 9 8 001   Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros equipos 

2 9 9 0   Refacciones y accesorios menores otros bienes muebles 

2 9 9 001   Refacciones y accesorios menores otros bienes muebles 

3 0 0 0 SERVICIOS GENERALES 

 3  1 0  0  Servicios básicos 

3 1 1 0   Energía eléctrica 

3 1 1 001   Servicio de Energía Eléctrica 

3 1 2 0   Gas 

3 1 2 001   Gas 

3 1 3 0   Agua 

3 1 3 001   Servicio de Agua 
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3 1 4 0   Telefonía tradicional 

3 1 4 001   Servicio Telefónico Tradicional 

3 1 6 0   Servicios de telecomunicaciones y satélites 

3 1 6 003   Servicios de Internet 

3 1 8 0   Servicios postales y telegráficos 

3 1 8 001   Servicio Postal 

3 1 9 0   Servicios integrales y otros servicios 

3 1 9 004   Servicios Integrales de Infraestructura de Computo 

3 2 0 0 Servicios de arrendamiento 

3 2 2 0   Arrendamiento de edificios 

3 2 2 001   Arrendamiento de edificios 

3 2 6 0   Arrendamiento de maquinaria, otros equipos y herramientas 

3 2 6 001   Arrendamiento de Maquinaria y Equipo 

3 2 7 0   Arrendamiento de activos intangibles 

3 2 7 001   Arrendamiento de activos intangibles 

3 2 9 0   Otros arrendamientos 

3 2 9 001   Otros arrendamientos 

3 3 0 0 Servicios profesionales, científicos, técnicos y otros servicios 

3 3 1 0   Servicios legales, de contabilidad, auditoría y relacionados 

3 3 1 001   Servicios legales 

3 3 1 002   Servicios de contabilidad, auditoría y servicios relacionados 

3 3 1 003   Servicios de Consultoría 

3 3 4 0   Servicios de capacitación 

3 3 4 001   Capacitación 

3 3 5 0   Servicios de investigación científica y desarrollo 

3 3 5 001   Servicios de investigación científica y desarrollo 

3 3 6 0     Servicios de apoyo administrativo, fotocopiado e impresión 

3 3 6 001     Servicios de apoyo administrativo, fotocopiado e impresión 

3 3 8 0   Servicios de vigilancia 

3 3 8 001   Servicios de Vigilancia 

3 3 9 0   Servicios profesionales, científicos y técnicos integrales 

3 3 9 001   Estudios e Investigaciones 

3 4 0 0 Servicios financieros, bancarios y comerciales 

3 4 5 0   Seguro de bienes patrimoniales 

3 4 5 001   Seguros 

3 4 5 004   Seguro Facultativo 

3 5 0 0 Servicios de instalación, reparación, mantenimiento y conservación 

3 5 1 0   Conservación y mantenimiento menor de inmuebles 

3 5 1 001   Conservación y mantenimiento menor de inmuebles 

3 5 3 0 
  Instalación, reparación y mantenimiento de equipo de cómputo y tecnologías de la 
información 

3 5 3 001   Mantenimiento de bienes informáticos 

3 5 5 0   Reparación y mantenimiento de equipo de transporte 

3 5 5 001   Mantenimiento de Vehículos 
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3 5 7 0 
  Instalación, reparación y mantenimiento de maquinaria, otros equipos y 
herramienta 

3 5 7 001   Mantenimiento de Maquinaria y Equipo 

3 5 8 0   Servicios de limpieza y manejo de desechos 

3 5 8 001   Servicio de Lavandería Limpieza y Fumigación 

3 5 9 0   Servicios de jardinería y fumigación 

3 5 9 001   Servicios de jardinería y fumigación 

3 6 0 0 Servicios de comunicación social y publicidad 

3 6 1 0 
  Difusión por radio, televisión y otros medios de mensajes sobre programas y 
actividades gubernamentales 

3 6 1 002   Impresiones y Publicaciones Oficiales 

3 6 2 0 
  Difusión por radio, televisión y otros medios de mensajes comerciales para 
promover la venta de bienes o servicios 

3 6 2 001 
  Difusión por radio, televisión y otros medios de mensajes comerciales para 
promover la venta de bienes o servicios 

3 6 5 0   Servicios de la industria fílmica, del sonido y del video 

3 6 5 001   Servicios de la industria fílmica, del sonido y del video 

3 7 0 0 Servicios de traslado y viáticos 

3 7 1 0   Pasajes aéreos 

3 7 1 001   Pasajes aéreos 

3 7 5 0   Viáticos en el país 

3 7 5 001   Viáticos en el país 

3 8 0 0 Servicios oficiales 

3 8 2 0   Gastos de orden social y cultural 

3 8 2 001   Gastos de orden social 

3 8 2 002   Eventos Culturales 

3 8 3 0   Congresos y convenciones 

3 8 3 001   Congresos, Convenciones 

3 9 0 0   Otros servicios generales 

3 9 2 0     Impuestos y derechos 

3 9 2 001   Pago de ISR 

3 9 2 006   Pago de derechos 

3 9 8 0   Impuesto sobre nóminas y otros que se deriven de una relación laboral 

3 9 8 001   Impuesto sobre nóminas y otros que se deriven de una relación laboral 

4 0 0 0 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

 4  4  0  0  Ayudas sociales 

4 4 2 0   Becas y otras ayudas para programas de capacitación 

4 4 2 001   Becas 

5 0 0 0 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES  

         *Desagregar de acuerdo a las necesidades del Organismo 

6 0 0 0 INVERSIÓN PÚBLICA  

         *Desagregar de acuerdo a las necesidades del Organismo 

7 0 0 0 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 

 7  9 0   0 Provisiones para contingencias y otras erogaciones especiales 

7 9 9 0   Otras erogaciones especiales 
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7 9 9 001   Provisión para erogaciones especiales 

Nota: deberá de considerar y/o complementar los capítulos que le aplique al ente público de acuerdo a sus actividades, derivado de que en 
esta guía se presentan de manera enunciativa no limitativa o a modo de ejemplo. 
 
 

Clasificador por Tipo de Gasto (CTG) 
 
(Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1º de junio de 2010, última reforma publicada DOF 30-09-2015). 
 
El Clasificador por Tipo de Gasto (CTG) relaciona las transacciones públicas que generan gastos con los grandes agregados de la clasificación 
económica presentándolos en Corriente, de Capital y Amortización de la deuda y disminución de pasivos; Pensiones y Jubilaciones; y 
Participaciones. 
 
La estructura básica de la CTG que se propone es de un dígito y se alinea a la norma. 

 
CTG 

Denominación Descripción  
1er. Dígito  

1 Gasto Corriente   
Son los gastos de consumo y/o de operación, el arrendamiento de la propiedad y las transferencias 
otorgadas a los otros componentes institucionales del sistema económico para financiar gastos de esas 
características. 

2 Gasto de Capital 
Son los gastos destinados a la inversión de capital y las transferencias a los otros componentes 
institucionales del sistema económico que se efectúan para financiar gastos de éstos con tal propósito. 

 
 
 

Alineación COG-CTG-CE 
 
En referencia a la LGCG, en su artículo 46°, y en específico a la información presupuestal de egresos, es necesario habilitar una relación de 
COG-CTG y de ser posible esta relación al CE, estableciendo una regla estructurada. 
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Alineación COG-CTG-CE 
 

COG CTG CE 

Capitulo Concepto 
Partida 

Descripción 
1er 

Dígito  
Descripción 

1er  
Dígito 

2do  
Dígito 

3er  
Dígito 

4to 
Dígito 

Descripción 
Genérica Específica  

1 0 0 0 SERVICIOS PERSONALES               

1 1 0 0 
REMUNERACIONES AL PERSONAL 
DE CARÁCTER PERMANENTE 

              

1 1 3 0 
Sueldos base al personal 
permanente 

              

1 1 3 001 Sueldos 1 Gasto Corriente 2 1 1 1 Remuneraciones 

1 2 0 0 
Remuneraciones al personal de 
carácter transitorio 

       

1 2 2 0  Sueldos base al personal eventual        

1 2 2 003   Lista de Raya 1 Gasto Corriente 2 1 1 1 Remuneraciones 

1 3 0 0 
Remuneraciones adicionales y 
especiales 

       

1 3 2 0 
  Primas de vacaciones, dominical y 
gratificación de fin de año 

       

1 3 2 001   Prima de Vacaciones y Dominical 1 Gasto Corriente 2 1 1 1 Remuneraciones 

1 3 2 002   Gratificación Anual 1 Gasto Corriente 2 1 1 1 Remuneraciones 

1 4 0 0 SEGURIDAD SOCIAL        

1 4 1 0   Aportaciones de seguridad social        

1 4 1 002   Aportaciones al IMSS 1 Gasto Corriente 2 1 1 1 Remuneraciones 

1 4 1 004 
  Aportaciones al Seguro de 
Cesantía en Edad Avanzada y Vejez 

1 Gasto Corriente 2 1 1 1 Remuneraciones 

1 4 2 0   Aportaciones a fondos de vivienda        

1 4 2 002   Aportaciones a la INFONAVIT 1 Gasto Corriente 2 1 1 1 Remuneraciones 

1 4 3 0 
  Aportaciones al sistema para el 
retiro 

       

1 4 3 001   Aportaciones al S.A.R. 1 Gasto Corriente 2 1 1 1 Remuneraciones 

1 6 0 0 PREVISIONES        

1 6 1 0 
  Previsiones de carácter laboral, 
económica y de seguridad social 

       

1 6 1 001 
  Provisiones sobre 
remuneraciones 

1 Gasto Corriente 2 1 1 1 Remuneraciones 
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2 0 0 0 MATERIALES Y SUMINISTROS               

 2  1 0 0  

   MATERIALES DE 
ADMINISTRACIÓN, EMISIÓN DE 
DOCUMENTOS Y ARTÍCULOS 
OFICIALES 

       

 2  1 1 0  
   MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS 
MENORES DE OFICINA 

       

2 1 1 001   Material de Oficina 1 Gasto Corriente 2 1 1 2 Adquisiciones 

2 1 1 002   Gastos de Oficina 1 Gasto Corriente 2 1 1 2 Adquisiciones 

2 1 
1 

003 
  Muebles de oficina, estantería y 
equipo de administración 

1 Gasto Corriente 
2 1 1 2 

Adquisiciones 

2 1 4 0 
  Materiales, útiles y equipos 
menores de tecnologías de la 
información y comunicaciones 

  
    

 

2 1 4 001 
   Material para Bienes 
Informáticos 

1 Gasto Corriente 
2 1 1 2 

Adquisiciones 

2 1 6 0   Material de limpieza        

2 1 6 001   Material de Limpieza 1 Gasto Corriente 2 1 1 2 Adquisiciones 

2 1 7 0   Materiales y útiles de enseñanza        

2 1 7 001   Material Didáctico 1 Gasto Corriente 2 1 1 2 Adquisiciones 

2 1 8 0 
  Materiales para el registro e 
identificación de bienes y personas 

  
    

 

2 1 8 001 
  Identificadores e Iconos de 
señalización 

1 Gasto Corriente 
2 1 1 2 

Adquisiciones 

2 2 0 0 ALIMENTOS Y UTENSILIOS        

2 2 1 0 
  Productos alimenticios para 
personas 

  
    

 

2 2 1 001   Alimentación de Personas 1 Gasto Corriente 2 1 1 2 Adquisiciones 

2 2 2 0 
  Productos alimenticios para 
animales 

  
    

 

2 2 2 001   Alimentación de Animales 1 Gasto Corriente 2 1 1 2 Adquisiciones 

2 3 0 0 
MATERIAS PRIMAS Y MATERIALES 
DE PRODUCCIÓN Y 
COMERCIALIZACIÓN 
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2 3 1 0 
  Productos alimenticios, 
agropecuarios y forestales 
adquiridos como materia prima 

  
    

 

2 3 1 001   Productos agrícolas 1 Gasto Corriente 2 1 1 2 Adquisiciones 

2 3 1 002   Productos pecuarios 1 Gasto Corriente 2 1 1 2 Adquisiciones 

2 4 0 0 
MATERIALES Y ARTÍCULOS DE 
CONSTRUCCIÓN Y DE REPARACIÓN 

  
    

 

2 4 1 0   Productos minerales no metálicos        

2 4 1 001   Productos minerales no metálicos 1 Gasto Corriente 2 1 1 2 Adquisiciones 

2 4 2 0   Cemento y productos de concreto        

2 4 2 001   Cemento y productos de concreto 1 Gasto Corriente 2 1 1 2 Adquisiciones 

2 4 4 0   Madera y productos de madera        

2 4 4 001   Madera y productos de madera 1 Gasto Corriente 2 1 1 2 Adquisiciones 

2 4 5 0   Vidrio y productos de vidrio        

2 4 5 001   Vidrio y productos de vidrio 1 Gasto Corriente 2 1 1 2 Adquisiciones 

2 4 6 0   Material eléctrico y electrónico        

2 4 6 001   Material Eléctrico 1 Gasto Corriente 2 1 1 2 Adquisiciones 

2 4 6 002   Material Electrónico 1 Gasto Corriente 2 1 1 2 Adquisiciones 

2 4 7 0 
  Artículos metálicos para la 
construcción 

  
    

 

2 4 7 001 
  Artículos metálicos para la 
construcción 

1 Gasto Corriente 
2 1 1 2 

Adquisiciones 

2 4 8 0   Materiales complementarios        

2 4 8 001   Materiales complementarios 1 Gasto Corriente 2 1 1 2 Adquisiciones 

2 4 9 0 
  Otros materiales y artículos de 
construcción y reparación 

  
    

 

2 4 9 001 
  Otros materiales y artículos de 
construcción y reparación 

1 Gasto Corriente 
2 1 1 2 

Adquisiciones 

2 5 0 0 
PRODUCTOS QUÍMICOS, 
FARMACÉUTICOS Y DE 
LABORATORIO 

  
    

 

2 5 1 0   Productos químicos básicos        

2 5 1 001   Sustancias Químicas 1 Gasto Corriente 2 1 1 2 Adquisiciones 

2 5 2 0 
  Fertilizantes, pesticidas y otros 
agroquímicos 

  
    

 

2 5 2 001   Plaguicidas, Abonos y Fertilizantes 1 Gasto Corriente 2 1 1 2 Adquisiciones 
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2 5 3 0 
  Medicinas y productos 
farmacéuticos 

  
    

 

2 5 3 001 
  Medicinas y Productos 
Farmacéuticos 

1 Gasto Corriente 
2 1 1 2 

Adquisiciones 

2 5 4 0 
    Materiales, accesorios y 
suministros médicos 

  
    

 

2 5 4 001   Materiales y Suministros Médicos 1 Gasto Corriente 2 1 1 2 Adquisiciones 

2 5 5 0 
  Materiales, accesorios y 
suministros de laboratorio 

  
    

 

2 5 5 001 
  Materiales y Suministros de 
Laboratorio 

1 Gasto Corriente 
2 1 1 2 

Adquisiciones 

2 5 6 0 
  Fibras sintéticas, hules, plásticos y 
derivados 

  
    

 

2 5 6 001 
  Fibras sintéticas, hules, plásticos y 
derivados 

1 Gasto Corriente 
2 1 1 2 

Adquisiciones 

2 6 0 0 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 
ADITIVOS 

  
    

 

2 6 1 0 
  Combustibles, lubricantes y 
aditivos 

  
    

 

2 6 1 001 
  Combustibles y Lubricantes 
vehículos y equipos terrestres 

1 Gasto Corriente 
2 1 1 2 

Adquisiciones 

2 7 0 0 
VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS 
DE PROTECCIÓN Y ARTÍCULOS 
DEPORTIVOS 

  
    

 

2 7 1 0   Vestuario y uniformes        

2 7 1 001   Vestuario, Uniformes 1 Gasto Corriente 2 1 1 2 Adquisiciones 

2 7 2 0 
  Prendas de seguridad y protección 
personal 

  
    

 

2 7 1 001   Prendas de Protección 1 Gasto Corriente 2 1 1 2 Adquisiciones 

2 7 3 0   Artículos deportivos        

2 7 3 001   Artículos Deportivos 1 Gasto Corriente 2 1 1 2 Adquisiciones 

2 9 0 0 
HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y 
ACCESORIOS MENORES 

  
    

 

2 9 1 0    Herramientas menores        

2 9 1 001   Herramientas Menores 1 Gasto Corriente 2 1 1 2 Adquisiciones 

2 9 2 0 
  Refacciones y accesorios menores 
de edificios 

  
    

 

2 9 2 001 
  Refacciones y accesorios menores 
de edificios 

1 Gasto Corriente 
2 1 1 2 

Adquisiciones 
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2 9 4 0 
  Refacciones y accesorios menores 
de equipo de cómputo y 
tecnologías de la información 

  
    

 

2 9 4 001 
  Refacciones y accesorios menores 
de equipo de cómputo y 
tecnologías de la información 

1 Gasto Corriente 
2 1 1 2 

Adquisiciones 

2 9 5 0 
  Refacciones y accesorios menores 
de equipo e instrumental médico y 
de laboratorio 

  
    

 

2 9 5 001 
  Refacciones y accesorios menores 
de equipo e instrumental médico y 
de laboratorio 

1 Gasto Corriente 
2 1 1 2 

Adquisiciones 

2 9 8 0 
  Refacciones y accesorios menores 
de maquinaria y otros equipos 

  
    

 

2 9 8 001 
  Refacciones y accesorios menores 
de maquinaria y otros equipos 

1 Gasto Corriente 
2 1 1 2 

Adquisiciones 

2 9 9 0 
  Refacciones y accesorios menores 
otros bienes muebles 

  
    

 

2 9 9 001 
  Refacciones y accesorios menores 
otros bienes muebles 

1 Gasto Corriente 
2 1 1 2 

Adquisiciones 

3 0 0 0 SERVICIOS GENERALES               

 3  1 0  0  SERVICIOS BÁSICOS               

3 1 1 0   Energía eléctrica        

3 1 1 001   Servicio de Energía Eléctrica 1 Gasto Corriente 2 1 1 2 Servicios 

3 1 2 0   Gas        

3 1 2 001   Gas 1 Gasto Corriente 2 1 1 2 Servicios 

3 1 3 0   Agua        

3 1 3 001   Servicio de Agua 1 Gasto Corriente 2 1 1 2 Servicios 

3 1 4 0   Telefonía tradicional        

3 1 4 001   Servicio Telefónico Tradicional 1 Gasto Corriente 2 1 1 2 Servicios 

3 1 6 0 
  Servicios de telecomunicaciones y 
satélites 

       

3 1 6 003   Servicios de Internet 1 Gasto Corriente 2 1 1 2 Servicios 

3 1 8 0   Servicios postales y telegráficos        

3 1 8 001   Servicio Postal 1 Gasto Corriente 2 1 1 2 Servicios 

3 1 9 0 
  Servicios integrales y otros 
servicios 
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3 1 9 004 
  Servicios Integrales de 
Infraestructura de Computo 

1 Gasto Corriente 
2 1 1 2 Servicios 

3 2 0 0 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO        

3 2 2 0   Arrendamiento de edificios        

3 2 2 001   Arrendamiento de edificios 1 Gasto Corriente 2 1 1 2 Servicios 

3 2 6 0 
  Arrendamiento de maquinaria, 
otros equipos y herramientas 

       

3 2 6 001 
  Arrendamiento de Maquinaria y 
Equipo 

1 Gasto Corriente 
2 1 1 2 Servicios 

3 2 7 0 
  Arrendamiento de activos 
intangibles 

       

3 2 7 001 
  Arrendamiento de activos 
intangibles 

1 Gasto Corriente 
2 1 1 2 Servicios 

3 2 9 0   Otros arrendamientos        

3 2 9 001   Otros arrendamientos 1 Gasto Corriente 2 1 1 2 Servicios 

3 3 0 0 
SERVICIOS PROFESIONALES, 
CIENTÍFICOS, TÉCNICOS Y OTROS 
SERVICIOS 

       

3 3 1 0 
  Servicios legales, de contabilidad, 
auditoría y relacionados 

       

3 3 1 001   Servicios legales 1 Gasto Corriente 2 1 1 2 Servicios 

3 3 1 002 
  Servicios de contabilidad, 
auditoría y servicios relacionados 

1 Gasto Corriente 
2 1 1 2 Servicios 

3 3 1 003   Servicios de Consultoría 1 Gasto Corriente 2 1 1 2 Servicios 

3 3 4 0   Servicios de capacitación        

3 3 4 001   Capacitación 1 Gasto Corriente 2 1 1 2 Servicios 

3 3 5 0 
  Servicios de investigación 
científica y desarrollo 

       

3 3 5 001 
  Servicios de investigación 
científica y desarrollo 

1 Gasto Corriente 
2 1 1 2 Servicios 

3 3 6 0 
    Servicios de apoyo 
administrativo, fotocopiado e 
impresión 

       

3 3 6 001 
    Servicios de apoyo 
administrativo, fotocopiado e 
impresión 

1 Gasto Corriente 
2 1 1 2 Servicios 

3 3 8 0   Servicios de vigilancia        

3 3 8 001   Servicios de Vigilancia 1 Gasto Corriente 2 1 1 2 Servicios 
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3 3 9 0 
  Servicios profesionales, científicos 
y técnicos integrales 

       

3 3 9 001   Estudios e Investigaciones 1 Gasto Corriente 2 1 1 2 Servicios 

3 4 0 0 
SERVICIOS FINANCIEROS, 
BANCARIOS Y COMERCIALES 

       

3 4 5 0   Seguro de bienes patrimoniales        

3 4 5 001   Seguros 1 Gasto Corriente 2 1 1 2 Servicios 

3 4 5 004   Seguro Facultativo 1 Gasto Corriente 2 1 1 2 Servicios 

3 5 0 0 
SERVICIOS DE INSTALACIÓN, 
REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN 

       

3 5 1 0 
  Conservación y mantenimiento 
menor de inmuebles 

       

3 5 1 001 
  Conservación y mantenimiento 
menor de inmuebles 

1 Gasto Corriente 
2 1 1 2 Servicios 

3 5 3 0 

  Instalación, reparación y 
mantenimiento de equipo de 
cómputo y tecnologías de la 
información 

       

3 5 3 001 
  Mantenimiento de bienes 
informáticos 

1 Gasto Corriente 
2 1 1 2 Servicios 

3 5 5 0 
  Reparación y mantenimiento de 
equipo de transporte 

       

3 5 5 001   Mantenimiento de Vehículos 1 Gasto Corriente 2 1 1 2 Servicios 

3 5 7 0 
  Instalación, reparación y 
mantenimiento de maquinaria, 
otros equipos y herramienta 

       

3 5 7 001 
  Mantenimiento de Maquinaria y 
Equipo 

1 Gasto Corriente 
2 1 1 2 Servicios 

3 5 8 0 
  Servicios de limpieza y manejo de 
desechos 

       

3 5 8 001 
  Servicio de Lavandería Limpieza y 
Fumigación 

1 Gasto Corriente 
2 1 1 2 Servicios 

3 5 9 0 
  Servicios de jardinería y 
fumigación 

       

3 5 9 001 
  Servicios de jardinería y 
fumigación 

1 Gasto Corriente 
2 1 1 2 Servicios 

3 6 0 0 
SERVICIOS DE COMUNICACIÓN 
SOCIAL Y PUBLICIDAD 
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3 6 1 0 

  Difusión por radio, televisión y 
otros medios de mensajes sobre 
programas y actividades 
gubernamentales 

       

3 6 1 002 
  Impresiones y Publicaciones 
Oficiales 

1 Gasto Corriente 
2 1 1 2 Servicios 

3 6 2 0 

  Difusión por radio, televisión y 
otros medios de mensajes 
comerciales para promover la 
venta de bienes o servicios 

       

3 6 2 001 

  Difusión por radio, televisión y 
otros medios de mensajes 
comerciales para promover la 
venta de bienes o servicios 

1 Gasto Corriente 

2 1 1 2 Servicios 

3 6 5 0 
  Servicios de la industria fílmica, 
del sonido y del video 

       

3 6 5 001 
  Servicios de la industria fílmica, 
del sonido y del video 

1 Gasto Corriente 
2 1 1 2 Servicios 

3 7 0 0 
SERVICIOS DE TRASLADO Y 
VIÁTICOS 

       

3 7 1 0   Pasajes aéreos        

3 7 1 001   Pasajes aéreos 1 Gasto Corriente 2 1 1 2 Servicios 

3 7 5 0   Viáticos en el país        

3 7 5 001   Viáticos en el país 1 Gasto Corriente 2 1 1 2 Servicios 

3 8 0 0 SERVICIOS OFICIALES        

3 8 2 0   Gastos de orden social y cultural        

3 8 2 001   Gastos de orden social 1 Gasto Corriente 2 1 1 2 Servicios 

3 8 2 002   Eventos Culturales 1 Gasto Corriente 2 1 1 2 Servicios 

3 8 3 0   Congresos y convenciones        

3 8 3 001   Congresos, Convenciones 1 Gasto Corriente 2 1 1 2 Servicios 

3 9 0 0   OTROS SERVICIOS GENERALES        

3 9 2 0     Impuestos y derechos        

3 9 2 001   Pago de ISR 1 Gasto Corriente 2 1 1 2 Servicios 

3 9 2 006   Pago de derechos 1 Gasto Corriente 2 1 1 2 Servicios 

3 9 8 0 
  Impuesto sobre nóminas y otros 
que se deriven de una relación 
laboral 
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3 9 8 001 
  Impuesto sobre nóminas y otros 
que se deriven de una relación 
laboral 

1 Gasto Corriente 
2 1 1 2 Servicios 

4 0 0 0 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

              

 4  4  0  0  AYUDAS SOCIALES               

4 4 2 0 
  Becas y otras ayudas para 
programas de capacitación 

       

4 4 2 001   Becas 1 Gasto Corriente 2 1 1 2 Ayudas 

5 0 0 0 
BIENES MUEBLES, INMUEBLES E 
INTANGIBLES  

              

                        

6 0 0 0 INVERSIÓN PÚBLICA                

                        

7 0 0 0 
INVERSIONES FINANCIERAS Y 
OTRAS PROVISIONES 

              

 7  9 0   0 
PROVISIONES PARA 
CONTINGENCIAS Y OTRAS 
EROGACIONES ESPECIALES 

              

7 9 9 0   Otras erogaciones especiales        

7 9 9 001 
  Provisión para erogaciones 
especiales 

1 Gasto Corriente 
2 1 1 2 Provisiones 
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Clasificación Administrativa (CA) 
 
(Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de julio de 2011). 
 
La Clasificación Administrativa (CA) tiene como propósitos básicos identificar las unidades administrativas a través de las 
cuales se realiza la asignación, gestión y rendición de los recursos financieros públicos, así como establecer las bases 
institucionales y sectoriales para la elaboración y análisis de las estadísticas fiscales, organizadas y agregadas, mediante su 
integración y consolidación, tal como lo requieren las mejores prácticas y los modelos universales establecidos en la 
materia. 
 
Se ha adoptado una codificación básica de cinco (1-1-1-1-1) dígitos numéricos estructurados según los siguientes criterios: 
 

- El primer dígito, identifica al Sector Público de cada orden de gobierno. 
- El segundo dígito, identifica al Sector Público no Financiero y al Sector Público Financiero de cada orden de 

gobierno. 
- El tercer dígito, identifica a los principales sectores de la economía relacionados con el Sector Público. 
- El cuarto dígito, identifica a los subsectores de la economía relacionados con el Sector Público. 
- El quinto dígito, se asignará para identificar y codificar a los entes públicos que forman parte de cada subsector y 

sector de la economía, tal como define a estos la Ley de Contabilidad. Se incluirán a nivel del quinto dígito en 
forma consecutiva, los órganos autónomos creados por la Constitución de cada entidad federativa, según 
corresponda. 

 
A partir del quinto dígito, la autoridad de cada orden de gobierno realizará la apertura de los entes públicos que forman 
parte de cada subsector y sector de la economía que estime conveniente, de acuerdo con sus prácticas y metodologías 
habituales. En el marco de apertura por Ramo y Unidad Ejecutora, de acuerdo con su metodología específica de codificación 
institucional. 
 
 

Estructura CA Ramo 
Unidad 

Receptora 
Unidad 
Adm. 

Denominación 
1er  

Dígito  
2do  

Dígito  
3er  

Dígito  
4to 

Dígito  
5to 

Dígito 
6to 

Dígito 
7mo 

Dígito 

2 0 0 0 0 0 0 SECTOR PUBLICO DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS  

2 1 0 0 0 0 0 Sector Público No Financiero 

2 1 1 0 0 0 0 Gobierno General Estatal 

2 1 1 2 0 0 0 
Entidades Paraestatales y Fideicomisos No Empresariales y 
No Financieros 

2 1 1 2 40 0 0 
Organismo Descentralizado Sectorizado  

2 1 1 2 40 40 0 
Universidad Politécnica de Francisco I. Madero 

2 1 1 2 40 40 1 Secretaría Administrativa. 

2 1 1 2 40 40 2 Secretaría Académica. 

2 1 1 2 40 40 3 Dirección de Planeación y Evaluación. 

2 1 1 2 40 40 4 Vinculación, Difusión y Extensión. 

2 1 1 2 40 40 5 
Dirección de Investigación y Posgrado. 

Nota: deberá de considerar y/o complementar y desagregar los códigos que le aplique al ente público de acuerdo a sus 
actividades, derivado de que en esta guía se presentan de manera enunciativa no limitativa o a modo de ejemplo. 
 

Clasificador Funcional del Gasto (CFG) 
 
(Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1O de junio de 2010, última publicación DOF 27-12-2010). 
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La Clasificación Funcional del Gasto (CFG) agrupa los gastos según los propósitos u objetivos socioeconómicos que persiguen 
los diferentes entes públicos. 
 
La Clasificación Funcional del Gasto ha sido estructurada en 4 finalidades identificadas por el primer dígito de la clasificación, 
28 funciones identificadas por el segundo dígito y 111 sub funciones correspondientes al tercer dígito. Se utilizó una 
estructura de 3 dígitos (1-1-1) 
 

- El primer dígito identifica si el gasto funcional es de gobierno, social, económico; adicionalmente, con este primer 
dígito se identifican las transacciones no especificadas que no corresponden a ningún gasto funcional en 
particular. 

- En el segundo dígito se desagregan 28 funciones, de conformidad con la finalidad a la cual corresponde el gasto. 
- En el tercer dígito se desagregan 111 subsunciones, de conformidad con la función a la cual corresponde el gasto. 

 
La Clasificación Funcional del Gasto se puede desagregar a cuarto dígito en sub-sub funciones, el cual permitirá que las 
unidades administrativas o instancias competentes en materia de Contabilidad Gubernamental y de Presupuesto de cada 
orden de gobierno, con base en sus necesidades, generen su apertura, conservando la estructura básica (finalidad, función 
y sub función). 
 
 

Estructura CFG 

Denominación Descripción 
Finalidad  Función  

Sub 
función  

Sub- 
subfunción  

1er 
Digito 

2do 
Dígito 

3er  
Dígito 

4to 
Dígito 

5to 
Dígito 

2         Desarrollo Social 

Incluye los programas, actividades y proyectos relacionados con la 
prestación de servicios en beneficio de la población con el fin de 
favorecer el acceso a mejores niveles de bienestar, tales como: servicios 
educativos, recreación, cultura y otras manifestaciones sociales, salud, 
protección social, vivienda, servicios urbanos y rurales básicos, así como 
protección ambiental. 

 2 5       Educación 

Comprende la prestación de los servicios educativos en todos los 
niveles, en general a los programas, actividades y proyectos 
relacionados con la educación preescolar, primaria, secundaria, media 
superior, técnica, superior y posgrado, servicios auxiliares de la 
educación y otras no clasificadas en los conceptos anteriores. 

2  5 3     
Educación 
Superior 

Incluye las acciones relacionadas con el fomento, prestación, regulación, 
seguimiento y evaluación de los servicios de educación superior, así 
como el desarrollo de la infraestructura en espacios educativos 
vinculados a la misma. 

 2 5 3 1   

Universidad 
Politécnica de 
Francisco I. 
Madero 

Somos una Institución de educación e investigación, resiliente, de 
calidad, incluyente, respetuosa de la. 

 2 5 3 1 1 
Secretaría 
Administrativa. 

Administra los recursos materiales, humanos y financieros de la 
Institución con el fin de optimizar su operación, en apego a la 
normatividad vigente y coadyuvar en el cumplimiento de los objetivos 
institucionales.  

 2 5 3 1 2 
Secretaría 
Académica. 

Establece las normas, criterios y estrategias que regulan las actividades 
de apoyo académico a los programas educativos de la Universidad para 
contribuir a la mejora de la calidad educativa. 
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 2 5 3 1 3 
Dirección de 
Planeación y 
Evaluación. 

Se encarga de la Planeación Institucional de corto y mediano plazo con 
el propósito de formular programas encaminados hacia el cumplimiento 
de los objetivos institucionales y de mejora continua. 

 2 5 3 1 4 
Vinculación, 
Difusión y 
Extensión. 

Establece mecanismos de vinculación institucional y genera difusión y 
extensión con los sectores académicos, publico, social y privado a nivel 
regional, nacional e internacional, para coadyuvar al fortalecimiento de 
los procesos académicos, la investigación el desarrollo científico-
tecnológica, la divulgación de la ciencia, la promoción de la cultura y el 
deporte.  

 2 5 3 1 5 
Dirección de 
Investigación y 
Posgrado 

Se encarga de los Programas Educativos de Posgrado y las líneas de 
investigación científica – tecnológica para impulsar la aplicación del 
conocimiento. 

Nota: deberá de considerar y/o complementar y desagregar las funciones que le aplique al ente público de acuerdo a sus 
actividades, derivado de que en esta guía se presentan de manera enunciativa no limitativa o a modo de ejemplo. 
 

Clasificación Programática (CP) 
 
(Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 8 de agosto de 2013). 
 
La Clasificación Programática (CP) agrupa los programas presupuestarios (PP) de los entes públicos y permite organizar en 
forma representativa y homogénea las asignaciones de recursos de los programas.  
 

Clasificación Programática 

Programas Presupuestarios 
Letra Denominación  

Programas 

Prestación de Servicios Públicos  E 

Actividades del sector público, que realiza en forma directa, regular y continua, 
para satisfacer demandas de la sociedad, de interés general, atendiendo a las 
personas en sus diferentes esferas jurídicas, a través de las siguientes 
finalidades: 
i) Funciones de gobierno. 
ii) Funciones de desarrollo social. 
iii) Funciones de desarrollo económico. 

Estudiantes de Educación Superior en las 
Instituciones Públicas Formados  

1 
El estudiantado de educación superior cumplen con los requisitos de los planes 
educativos y programas de formación. 

Programa de Gestión Administrativa de las 
Instituciones de Educación Superior 

2 
 En las instituciones de educación superior se evalúan los servicios generales 
otorgados para los procesos de la gestión administrativa en  la institución 

Instrumentos de Planeación y Evaluación 
Estratégica Implementados 

3 
 Se cuenta con planes y programas, nacionales y estatales que sirven como 
referencia y guía para el proceso de desarrollo institucional. 

Servicios de Extensión y Vinculación de 
Educación Superior Otorgados 

4 
La comunidad educativa y sociedad civil solicita los servicios de extensión y 
vinculación a la institución. 

Investigación Científica, Tecnológica y Educativa 5 
 Los docentes investigadores participan en las diversas convocatorias para el 
desarrollo de proyectos. 

Nota: deberá de considerar y/o complementar y desagregar los programas que le aplique al ente público de acuerdo a sus 
actividades, derivado de que en esta guía se presentan de manera enunciativa no limitativa o a modo de ejemplo. 
 
 

Alineación CFG-CP 
 
En referencia a la LGCG, en su artículo 46°, y en específico a la información presupuestal de egresos, es necesario habilitar 
una relación de CFG-CP y de ser posible esta relación al CA, estableciendo una regla estructurada. 
 
 

Alineación CFG-CP 



Manual de Contabilidad Gubernamental 

Universidad Politécnica de Francisco I. Madero 

 

 40 

 

 

CFG CP 

Finalidad  Función  
Sub 

función  
Sub- 

subfunción  
Denominación  Programa  Denominación  

1er 
Digito 

2do 
Dígito 

3er  
Dígito 

4to 
Dígito 

5to 
Dígito 

2         Desarrollo Social     

2 5       Educación     

2 5 3     Educación Superior E Prestación de Servicios Públicos  

2 5 3 1   
Universidad Politécnica de 
Francisco I. Madero 

    

2 5 3 1 1 Secretaría Administrativa.     

2 5 3 1 2 Secretaría Académica   

2 5 3 1 3 
Dirección de Planeación y 
Evaluación. 

  

2 5 3 1 4 
Vinculación, Difusión y 
Extensión. 

  

2 5 3 1 5 
Dirección de Investigación y 
Posgrado 

    

 
 
Bienes  

Catálogo de Bienes Muebles 
 
Lineamientos para la elaboración del Catálogo de Bienes que permita la interrelación automática con el Clasificador por 
Objeto del Gasto y la Lista de Cuentas. (Publicados en el Diario Oficial de la Federación el 13 de diciembre de 2011). 
 
El Catálogo de Bienes Muebles (CBM) deberá conformarse a partir del Clasificador por Objeto del Gasto (COG) ya 
armonizado con la Lista de Cuentas. Ello representa la forma más expedita y eficiente de coordinar inventarios de bienes 
valorados con las cuentas contables y realizar una administración efectiva y control de los bienes registrados. Igualmente 
debe señalarse la importancia de que el clasificador esté asociado automáticamente con el Sistema de Clasificación 
Industrial de América del Norte (SCIAN), para facilitar la preparación de la contabilidad nacional, actividad a cargo del INEGI. 
 
El Catálogo de Bienes tiene por objeto establecer criterios uniformes y homogéneos para la identificación de bienes, definir 
su agrupamiento, clasificación, codificación y vinculación con el Clasificador por Objeto del Gasto. 
 
La estructura diseñada permite una clara identificación de los bienes y facilita el registro único de todas las transacciones 
con incidencia económico-financiera, por ello, su codificación consta de cinco (5) niveles numéricos estructurados de la 
siguiente manera: 
 

- El 1° nivel, identifica al Grupo de bienes conformado por un dígito y se relaciona con el Capítulo del Clasificador 
por Objeto del Gasto. 

- El 2° nivel identifica el Subgrupo de bienes dentro del catálogo consta de un dígito y se relaciona con el Concepto 
del Clasificador por Objeto del Gasto. 

- El 3° nivel, identifica la Clase de bienes, se relaciona con la Partida Genérica del Clasificador por Objeto del Gasto, 
conformado por 1 dígito. 

- El 4° nivel, identifica la Subclase de bienes se relaciona con la Partida Específica del Clasificador por Objeto del 
Gasto. 

- El 5° nivel, finalmente, identifica al Número Consecutivo asignado a cada bien mueble de un total con las mismas 
características. Estará numerado en forma correlativa. 

 
La armonización se realizará con los primeros tres niveles y a partir del cuarto nivel, la codificación se asignará de acuerdo 
a las necesidades y según lo determinen las unidades administrativas o instancias competentes de cada orden de gobierno. 
 

Grupo Sub Clase Sub No. Denominación COG 
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Grupo Clase Consecutivo 

1° 2° 3° 4° 5° 

5 0 0 0  Bienes muebles, inmuebles e intangibles 5000 

5 1 0 0   Mobiliario y equipo de administración   

5 1 1 0   Muebles de oficina y estantería   

5 1 1 1   Muebles de oficina y estantería 5111 

5 1 1 1 001 Archivero de madera.  

5 1 1 1 002 Archivero de metal  

5 1 1 1 004 Banca  

5 1 1 1 006 Banco giratorio o fijo  

5 1 1 1 007 Banco combinado  

5 1 1 1 012 Butaca  

5 1 1 1 026 Escritorio de madera  

5 1 1 1 028 Escritorio  

5 1 1 1 029 Estante  

5 1 1 1 033 Gabinete para archivo  

5 1 1 1 035 Gabinete Universal  

5 1 1 1 041 Librero  

5 1 1 1 042 Locker  

5 1 1 1 056 Mesa de trabajo  

5 1 1 1 063 Mesa  

5 1 1 1 068 Perchero  

5 1 1 1 070 Pizarrón pie liso o ranurado  

5 1 1 1 071 Pizarrones Y Rotafolios  

5 1 1 1 078 Restirador  

5 1 1 1 086 Silla  

5 1 1 1 088 Sillón  

5 1 1 1 090 Tanque Gas (Estacionario)  

5 1 1 1 095 Vitrina  

5 1 1 1 101 Equipo Secretarial  

5 1 1 1 103 Tanque Estacionario  

5 1 1 1 104 Compresora  

5 1 1 1 105 Estetoscopio  

5 1 1 1 107 Batería  

5 1 1 1 108 Caja Registradora  

5 1 1 1 110 Autoestéreo  

5 1 1 1 111 Organizador  

5 1 1 1 112 Laptop  

5 1 1 1 113 Impresora  

5 1 1 1 114 Ipad  

5 1 1 1 115 Sistema De Audio  

5 1 1 1 116 Bocina  

5 1 1 1 117 Silla ejecutiva de piel  

5 1 1 1 118 Anaquel  

5 1 1 1 119 Calentador  

5 1 1 1 120 Tinaco De Plástico  

5 1 1 1 123 Centro De Trabajo  

5 1 1 1 124 Silla secretarial  

5 1 1 1 125 Credenza  
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5 1 1 1 126 Juego de consultorio futuro  

5 1 1 1 127 Mesa Pasteur  

5 1 1 1 128 Lámpara de chicote de ganso  

5 1 1 1 129 Góndola  

5 1 1 1 130 Panel lateral  

5 1 1 1 131 MOBILIARIO PARA JUEGO DE ESCRITORIO  

5 1 1 1 132 CONJUNTO DE MUEBLE ESCOLAR PARA TRABAJOS  

5 1 2 0   Muebles, excepto de oficina y estantería   

5 1 2 1   Muebles, excepto de oficina y estantería 5121 

5 1 2 1 001 Cama Madera O Metal  

5 1 2 1 008 Mesa Desayunador Olmo 1.20*.60*60  

5 1 2 1 009 Módulo Cafetería Olmo 2.50*.60*.60  

5 1 2 1 010 Juego Antecomedor  

5 1 2 1 011 Recamara  

5 1 2 1 012 Sala   

5 1 2 1 013 Mesa De Centro  

5 1 2 1 014 Colchón  

5 1 2 1 015 Cocineta  

5 1 2 1 016 Refrigerador  

5 1 2 1 017 Mesa  

5 1 2 1 018 Banco Móvil  

5 1 2 1 019 Carro Transportador  

5 1 2 1 020 Fregadero  

5 1 2 1 021 Cambiador De Pañales  

5 1 2 1 022 Estante  

5 1 2 1 023 Mesa De Lavado De 2 Tarjas  

5 1 3 0   Bienes artísticos, culturales y científicos   

5 1 3 1   Bienes artísticos, culturales y científicos 5131 

5 1 4 0   Objetos de valor   

5 1 4 1   Objetos de valor 5141 

5 1 5 0   Equipo de cómputo y de tecnologías de la información   

5 1 5 1   Equipo de cómputo y de tecnologías de la información 5151 

5 1 5 1 006 Computador Main Frame  

5 1 5 1 019 Disco Duro  

5 1 5 1 027 Equipo De Seguridad Tipo Hardware, Con Protocolos  

5 1 5 1 029 Equipo Multifunciones (Scanner, Copiadora, Impresora,)  

5 1 5 1 035 Impresora De Credenciales  

5 1 5 1 042 Impresora Lasser  

5 1 5 1 043 Impresora Para Código De Barras  

5 1 5 1 044 Impresora  

5 1 5 1 052 Lan Switch -Conmutador De Datos-  

5 1 5 1 058 Lectora Biométrica De Huella Digital  

5 1 5 1 066 Microcomputadora Portátil -- Laptop--  

5 1 5 1 079 Procesador De Computadora  

5 1 5 1 083 Ruteador  

5 1 5 1 085 Scanner  

5 1 5 1 089 Servidor  
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5 1 5 1 
094 

Sistema Inalámbrico De Red Y Conectividad (Radio Base, Radio Suscriptor, 
Fuente De Alimentación Y Torre) 
 

 

5 1 5 1 097 Switch Ruteador De 24 Puertos  

5 1 5 1 101 Tableta Digitalizadora  

5 1 5 1 124 Computadora De Escritorio  

5 1 5 1 125 Computadora Portátil Lap Top  

5 1 5 1 126 Monitor Dell  

5 1 5 1 129 Gabinete Data Center  

5 1 5 1 130 Rack  

5 1 5 1 131 Pantalla Plasma  

5 1 5 1 132 No Break  

5 1 5 1 133 Panel De Parcheo  

5 1 5 1 134 Organizador  

5 1 5 1 135 Barra De Contacto  

5 1 5 1 136 Tarjeta De Interfaz  

5 1 5 1 140 Bocinas  

5 1 5 1 141 Terminal Para Datos  

5 1 5 1 142 Base De Comunicación Y Carga Para Terminal  

5 1 5 1 143 Lector Suprema (Checador)  

5 1 5 1 144 Lap Top  

5 1 5 1 145 Terminal Huella Y Facial Bionet Iface702  

5 1 5 1 146 Mother Board Cpu  

5 1 5 1 147 Ipad 128 Gb  

5 1 5 1 149 Tarjeta De Video Dual  

5 1 5 1 150 Multifuncional Hp  

5 1 9 0   Otros mobiliarios y equipos de administración   

5 1 9 1   Otros mobiliarios y equipos de administración 5191 

5 1 9 1 012 Caja Fuerte  

5 1 9 1 070 Extinguidor  

5 1 9 1 082 Horno Cocina (Gas O Eléctrico)  

5 1 9 1 100 Mamparas Modulares Para Oficina  

5 1 9 1 105 Máquina Contar Billetes  

5 1 9 1 189 Dvr Hikvision 8 Canales  

5 1 9 1 190 Microondas  

5 1 9 1 191 Autoestéreo  

5 1 9 1 195 Pantalla  

5 1 9 1 196 Papelera  

5 1 9 1 197 Frigo bar  

5 1 9 1 199 Escritorio Secretarial  

5 1 9 1 200 Silla Secretarial  

5 1 9 1 201 Punto Ecológico (Papelera / Contenedor De Basura)  

5 1 9 1 202 Lava secadora  

5 1 9 1 204 Extintor A Base De Bióxido De Carbono  

5 1 9 1 206 Soporte Articulado  

5 2 0 0   Mobiliario y equipo educacional y recreativo   

5 2 1 0   Equipos y aparatos audiovisuales   

5 2 1 1   Equipos y aparatos audiovisuales 5211 

5 2 1 1 015 Bocina  
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5 2 1 1 039 Equipo De Sonido Integrado (Bocinas Y Micrófonos)  

5 2 1 1 045 Grabadora  

5 2 1 1 049 Micrófono  

5 2 1 1 060 Pantalla Proyector  

5 2 1 1 061 Pantalla Tripie  

5 2 1 1 073 Proyector De Imágenes A Escala Vídeo  

5 2 1 1 074 Proyector Múltiple  

5 2 1 1 092 Mezcladora Yamaha  

5 2 1 1 094 Amplificador De Poder Yamaha P5000s  

5 2 1 1 095 Micrófono Inalámbrico  

5 2 1 1 096 Pantalla  

5 2 1 1 098 Jbli Bocina  

5 2 1 1 100 Video Proyector  

5 2 1 1 101 Pantalla De Proyección Eléctrica  

5 2 1 1 102 Kit Didáctico Especializado Audio  

5 2 1 1 103 Pantalla Interactiva 86"  

5 2 1 1 104 Pantalla De Señalización 86"  

5 2 1 1 105 Proyector De 5200 Lúmenes  

5 2 1 1 106 Proyector De Alta Resolución  

5 2 2 0   Aparatos deportivos   

5 2 2 1   Aparatos deportivos 5221 

5 2 3 0   Cámaras fotográficas y de video   

5 2 3 1   Cámaras fotográficas y de video 5231 

5 2 3 1 010 Cámara De Video Digital  

5 2 3 1 012 Cámara Fotográfica Digital  

5 2 3 1 013 Cámara Fotográfica  

5 2 3 1 058 Sistema De Video Vigilancia  

5 2 3 1 059 Cámara  Auto estabilizadora  

5 2 3 1 060 Cámara Termografía  

5 2 9 0   Otro mobiliario y equipo educacional y recreativo   

5 2 9 1   Otro mobiliario y equipo educacional y recreativo 5291 

5 2 9 1 052 Guitarra  

5 2 9 1 124 Guitarra Acústica  

5 2 9 1 125 Teclado Wk7600  

5 2 9 1 129 Base St  

5 2 9 1 130 Autoclave  

5 2 9 1 131 Balanza  

5 2 9 1 132 Incubadora  

5 2 9 1 133 Medidor De Ph  

5 2 9 1 134 Parrilla  

5 2 9 1 135 Refractómetro  

5 2 9 1 136 Aparato Para Destilación  

5 2 9 1 137 Aparato Para Digestión  

5 2 9 1 138 Microscopio  

5 2 9 1 139 Baño Con Agitación  

5 2 9 1 140 Espectrofotómetro  

5 2 9 1 141 Mufla  

5 2 9 1 142 Aparato De Fibra Cruda  
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5 2 9 1 143 Cámara De Extracción  

5 2 9 1 144 Bomba De Vacío  

5 2 9 1 145 Agitador Para Tubos  

5 2 9 1 146 Centrifuga  

5 2 9 1 147 Molino  

5 2 9 1 148 Mesa De Trabajo  

5 2 9 1 149 Mantilla Con Agitación  

5 2 9 1 150 Congelador  

5 2 9 1 151 Termo selladora  

5 2 9 1 152 Licuadora  

5 2 9 1 153 Estufon  

5 2 9 1 154 Empacadora  

5 2 9 1 155 Bote Lechero  

5 2 9 1 156 Ollas  

5 2 9 1 157 Prensa  

5 2 9 1 158 Cámara De Maduración  

5 2 9 1 159 Descremadora  

5 2 9 1 160 Cámara Digital  

5 2 9 1 161 Maquina Embutidora  

5 2 9 1 162 Mesa De Acero Inoxidable  

5 2 9 1 163 Despulpadora De Fruta  

5 2 9 1 164 Deshidratador  

5 2 9 1 165 Horno  

5 2 9 1 166 Tubo Volumétrico  

5 2 9 1 171 Recptor Gps  

5 2 9 1 172 Refrigerador  

5 2 9 1 173 Espiguero  

5 2 9 1 174 Silla Apisable  

5 2 9 1 175 Higrotermometro  

5 2 9 1 176 Tinaco  

5 2 9 1 177 Pizarrón  

5 2 9 1 178 Bocina  

5 2 9 1 179 Cable Medusa  

5 2 9 1 181 Librero  

5 2 9 1 182 Pedestal Móvil  

5 2 9 1 183 Gabinete Con Tarja  

5 2 9 1 184 Gabinete Para Almacenar  

5 2 9 1 186 Amplificador  

5 2 9 1 187 Anaquel  

5 2 9 1 188 Contador De Colonias  

5 2 9 1 189 Extractor De Jugos  

5 2 9 1 190 Sistema Removedor De Humos  

5 2 9 1 191 Sistema De Liofilización  

5 2 9 1 192 Plancha Comercial  

5 2 9 1 193 No Break  

5 2 9 1 195 Compresor  

5 2 9 1 196 Panel De Punto De Uso  

5 2 9 1 197 Parrilla De agitación O Calentamiento  



Manual de Contabilidad Gubernamental 

Universidad Politécnica de Francisco I. Madero 

 

 46 

 

5 2 9 1 198 Kit De Conductividad  

5 2 9 1 199 Cámara Documental  

5 2 9 1 200 Silla  

5 2 9 1 201 Mesa De Laboratorio  

5 2 9 1 202 Campana De Extracción De Humos  

5 2 9 1 204 Medidor De Potasio  

5 2 9 1 205 Rueca Artesanal  

5 2 9 1 206 Madeja De Madera  

5 2 9 1 207 Maquina Para Taller De Reboseria  

5 2 9 1 208 Estereomicroscopio  

5 2 9 1 209 Video proyector  

5 2 9 1 210 Mueble De Seguridad  

5 2 9 1 212 Presentador  

5 2 9 1 213 Destilador  

5 2 9 1 214 Aparato Para Des ionizar  

5 2 9 1 215 Termo Des congelador  

5 2 9 1 216 Proyector  

5 2 9 1 217 Grabadora  

5 2 9 1 218 Computadora  

5 2 9 1 219 Mini Lap Top  

5 2 9 1 220 Controlador De Luz  

5 2 9 1 221 Tanque Estacionario  

5 2 9 1 222 Navegador  

5 2 9 1 224 Estufa  

5 2 9 1 225 Bascula  

5 2 9 1 226 Potenciómetro  

5 2 9 1 227 Baño Seco De Bajo Perfil  

5 2 9 1 228 Pechimetro  

5 2 9 1 229 Soporte De Aluminio  

5 2 9 1 230 Distribuidor Para Moldes  

5 2 9 1 231 Embutidora Manual  

5 2 9 1 232 Horno Para Pan En Acero Inoxidable  

5 2 9 1 234 Tina Rectangular  De Doble Fondo  De Gas  

5 2 9 1 235 Turbidimetro  

5 2 9 1 236 Cacerola  

5 2 9 1 238 Soportes De  Pedestal  

5 2 9 1 240 Módulo De Filtrado Y  Recepción De Leche  

5 2 9 1 242 Minisplit  

5 2 9 1 243 Detector Evapora TiVo  

5 2 9 1 244 Sistema Hplc  

5 2 9 1 245 Detector De Arreglo De Diodos  

5 2 9 1 246 Quemador Para Oxido  

5 2 9 1 247 Fuente De Aplicaciones  

5 2 9 1 248 Sistema Completo De Extracción De Gases  

5 2 9 1 249 Sistema De Digestor Por Microondas  

5 2 9 1 250 Generador Automático De Hidruros Gbc  

5 2 9 1 252 Minicomponente  

5 2 9 1 254 Pinza  
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5 2 9 1 255 Cultivadora  

5 2 9 1 256 Rastrillo Forrajero  

5 2 9 1 257 Medidor Multiparamétrico  

5 2 9 1 258 Aparato De Extracción  

5 2 9 1 259 Hidro Lavadora  

5 2 9 1 260 Block  De Aluminio  

5 2 9 1 261 Pantalla Para Proyección  

5 2 9 1 263 Roto evaporador  

5 2 9 1 264 Mesa Viajera  

5 2 9 1 265 Vernier  

5 2 9 1 267 Refractor De Mano  

5 2 9 1 268 Medidor Multiparametro  

5 2 9 1 269 Motosierra  

5 2 9 1 271 Esmeriladora  

5 2 9 1 272 Segadora De Tambores  

5 2 9 1 273 Mampara  

5 2 9 1 275 Sistema De Seguridad Electromagnético  

5 2 9 1 276 Videocámara  

5 2 9 1 277 Lap Top  

5 2 9 1 278 Teatro En Casa  

5 2 9 1 279 Pantalla De Plasma  

5 2 9 1 280 Reproductor De Dvd  

5 2 9 1 285 Recipiente Metálico  

5 2 9 1 286 Equipo De Absorción De Arena  

5 2 9 1 287 Tamizadora  

5 2 9 1 288 Equipo Para Prueba De Impurezas  

5 2 9 1 289 Equipo Para Equivalente De Arena  

5 2 9 1 290 Agitador Eléctrico Para Equivalente De Arena  

5 2 9 1 291 Calibrador Para Olla De Aire Inclu. En El Concre.  

5 2 9 1 292 Equipo Para Revenimiento  

5 2 9 1 293 Olla Eléctrica  

5 2 9 1 294 Cabeceador De Plato Fino  

5 2 9 1 295 Juego De Placas De Carga Para Ensaye De Block  

5 2 9 1 296 Compresometro  

5 2 9 1 297 Equipo Para Determinación Del Módulo Elástico  

5 2 9 1 298 Esclerómetro  

5 2 9 1 299 Copa Casa Grande  

5 2 9 1 300 Equipo Para Limite De Plástico  

5 2 9 1 301 Equipo Proctor Estandar  

5 2 9 1 302 Equipo Proctor Modificado  

5 2 9 1 303 Equipo Para Cbr  

5 2 9 1 304 Equipo Para Densidad De Arena  

5 2 9 1 305 Equipo De Ensaye De Corte  

5 2 9 1 306 Equipo De Consolidación  

5 2 9 1 307 Penetro metro De Bolsillo  

5 2 9 1 308 Prensa Cbr  

5 2 9 1 309 Banco  

5 2 9 1 310 Sensor Kinect  
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5 2 9 1 
311 

Sensor Kinect 
Parrilla No Magnética 

 

5 2 9 1 312 Termómetro  

5 2 9 1 313 Mezcladora  

5 2 9 1 314 Sistema Inalámbrico De Mano Shure  

5 2 9 1 315 Digestor  

5 2 9 1 316 Termo balanza  

5 2 9 1 317 Analizador  

5 2 9 1 318 Medidor De Humedad  

5 2 9 1 319 Vitrina De Cedro  

5 3 0 0   Equipo e instrumental médico y de laboratorio   

5 3 1 0   Equipo médico y de laboratorio   

5 3 1 1   Equipo médico y de laboratorio 5311 

5 3 1 1 030 Baño María (Eléctrico)  

5 3 1 1 094 Equipo De Destilación Química  

5 3 1 1 095 Equipo De Ejercicios De Medicina  

5 3 1 1 121 Estetoscopio Biauricular  

5 3 1 1 206 Microscopio Binocular  

5 3 1 1 209 Microscopio De Cabeza Triocular  

5 3 1 1 259 Tanque Almacenamiento Líquidos (Médico Quirúrgico)  

5 3 1 1 277 Balanza Portil  

5 3 1 1 278 Refrigerador    

5 3 1 1 279 Digestor  

5 3 1 1 280 Centrifuga  

5 3 1 1 281 Micro centrífuga  

5 3 1 1 282 Agitador  

5 3 1 1 283 Microscopio Especializado  

5 3 1 1 285 Extrusor De Propósito General Para Alimentos  

5 3 2 0   Instrumental médico y de laboratorio   

5 3 2 1   Instrumental médico y de laboratorio 5321 

    015 Balanza (Científico)  

    184 Estuche Diagnóstico (Jgo. De)  

    583 Bascula  

    584 Estetoscopio  

    585 Tanque De Oxigeno  

    586 Esterilizador  

5 4 0 0   Vehículos y equipo de transporte   

5 4 1 0   Vehículos y equipo terrestre   

5 4 1 1   Vehículos y equipo terrestre 5411 

5 4 1 1 001 Autobuses  

5 4 1 1 002 Automóviles  

5 4 1 1 005 Camionetas De Carga Ligera  

5 4 1 1 015 Nv 350 Urban 15 Pasajeros Amplia A/A  

5 4 2 0   Carrocerías y remolques   

5 4 2 1   Carrocerías y remolques 5421 

5 4 3 0   Equipo aeroespacial   

5 4 3 1   Equipo aeroespacial 5431 

5 4 4 0   Equipo ferroviario   

5 4 4 1   Equipo ferroviario 5441 
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5 4 5 0   Embarcaciones   

5 4 5 1   Embarcaciones 5451 

5 4 9 0   Otros equipos de transporte   

5 4 9 1   Otros equipos de transporte 5491 

5 5 0 0   Equipo de defensa y seguridad   

5 5 1 0   Equipo de defensa y seguridad   

5 5 1 1   Equipo de defensa y seguridad 5511 

5 6 0 0   Maquinaria, otros equipos y herramientas   

5 6 1 0   Maquinaria y equipo agropecuario   

5 6 1 1   Maquinaria y equipo agropecuario 5611 

5 6 1 1 004 Es crepa (Implemento Agrícola)  

5 6 1 1 005 Fumigador  

5 6 1 1 007 Incubadora Agrícola  

5 6 1 1 016 Podador  

5 6 1 1 018 Rastra Agrícola  

5 6 1 1 027 Tractor Agrícola  

5 6 1 1 032 Extintor  

5 6 1 1 033 Bomba A Gasolina  

5 6 1 1 034 Detector De Celo  

5 6 1 1 035 Trituradora  

5 6 1 1 036 Aspersor a Motorizada  

5 6 1 1 037 Complemento Agrícola  

5 6 1 1 038 Arado Agricola  

5 6 1 1 039 Equipo De Ordeño  

5 6 2 0   Maquinaria y equipo industrial   

5 6 2 1   Maquinaria y equipo industrial 5621 

5 6 2 1 159 Licuadora Industrial  

5 6 2 1 169 Marmitas  

5 6 2 1 174 Mezcladora-Batidora Industrial  

5 6 2 1 180 Molino Industrial  

5 6 2 1 188 Múfla  

5 6 2 1 195 Pasteurizadora  

5 6 2 1 239 Refrigeradores Industriales  

5 6 2 1 299 Horno Eléctrico  

5 6 2 1 300 Maquina Extractora De Concreto  

5 6 2 1 301 Estación Total  

5 6 2 1 302 Bascula Comercial  

5 6 2 1 303 Extractor De Jugo  

5 6 2 1 304 Fábrica De Helados  

5 6 2 1 305 Fuente De Soda  

5 6 2 1 306 Horno De Convección  

5 6 2 1 307 Equipo Especializado Para Impresión De Prototipo  

5 6 2 1 309 Bomba De Vacío  

5 6 2 1 310 Bomba  

5 6 2 1 311 Peletizadora Para Alimento Con Motor  

5 6 2 1 312 Prensa Hidráulica  

5 6 3 0   Maquinaria y equipo de construcción   

5 6 3 1   Maquinaria y equipo de construcción 5631 
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5 6 4 0   
Sistemas de aire acondicionado, calefacción y de refrigeración industrial 
y comercial 

  

5 6 4 1   
Sistemas de aire acondicionado, calefacción y de refrigeración industrial 
y comercial 

5641 

5 6 4 1 
003 Aire Acondicionado  

5 6 4 1 
004 Minisplit  

5 6 4 1 
005 Extractor De Aire  

5 6 5 0   Equipo de comunicación y telecomunicación   

5 6 5 1   Equipo de comunicación y telecomunicación 5651 

5 6 5 1 063 Radio Onda Corta Y/O Larga (Transmisor Y Receptor)  

5 6 5 1 087 Teléfono Celular  

5 6 5 1 104 Teléfono Digital  

5 6 5 1 109 Amplificador  

5 6 5 1 111 Torre Arriostrada  

5 6 5 1 112 Radio De Comunicación  

5 6 5 1 114 Bafle  

5 6 5 1 115 Router  

5 6 5 1 116 Switch  

5 6 5 1 117 Access Point  

5 6 5 1 118 Wireless Router  

5 6 5 1 119 Catalyst  

5 6 5 1 120 Poder Para Audio  

5 6 5 1 121 Analizador De Redes Vectoriales Compacto  

5 6 5 1 122 Generador De Señales De Microondas  

5 6 5 1 123 Switch Cisco Gigabit Ethernet 8 Puertos  

5 6 5 1 124 Switch Cisco Gigabit Ethernet 16 Puertos  

5 6 5  125 Switch Cisco Gigabit Ethernet 48 Puertos  

5 6 6 0   Equipos de generación eléctrica, aparatos y accesorios eléctricos   

5 6 6 1   Equipos de generación eléctrica, aparatos y accesorios eléctricos 5661 

5 6 6 1 033 Fuente Alimentación  

5 6 6 1 
035 Fuente Poder  

5 6 6 1 
037 Generador Corriente Continua  

5 6 6 1 
115 Paneles Solares  

5 6 6 1 
116 Regulador Solar  

5 6 6 1 
117 Estación Total Electrónica  

5 6 6 1 
118 Monitor De Baterías  

5 6 6 1 
119 Panel Solar  
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5 6 6 1 
120 Arreglo Modular De Celdas  

5 6 6 1 
121 Fuente De Poder  

5 6 7 0   Herramientas y máquinas-herramienta   

5 6 7 1   Herramientas y máquinas-herramienta 5671 

5 6 7 1 043 Fresadora (Para Metal, Piedra Y Plástico)  

5 6 7 1 074 Motosierra  

5 6 7 1 112 Pulidora (Para Madera, Metal, Piedra Y Plástico)  

5 6 7 1    

5 6 7 1 130 Sierra Circular  

5 6 7 1 139 Taladro Eléctrico (Madera, Metal, Piedra Y Plástico)  

5 6 7 1 140 Taladro Manual  

5 6 7 1 146 Tornillo Banco  

5 6 7 1 158 Tractor  

5 6 7 1 159 Podadora  

5 6 7 1 162 Subsuelo Agrícola  

5 6 7 1 163 Perica  

5 6 7 1 164 Microscopio  

5 6 7 1 165 Campana De Flujo Laminar  

5 6 7 1 166 Mesa  

5 6 7 1 167 Balanza  

5 6 7 1 168 Medidor De Mesa  

5 6 7 1 169 Parrilla Con agitación  

5 6 7 1 170 Balanza  

5 6 7 1 171 Bomba De Vacío  

5 6 7 1 173 Fabricación De Aparatos De Medición Para Muestreo  

5 6 7 1 174 Cultivadora  

5 6 7 1 175 Desvaradora  

5 6 7 1 177 Esmerilizadora  

5 6 7 1 178 Máquina De Abrasión De Los Ángeles Con Motor  

5 6 7 1 179 Cortadora De Metales  

5 6 7 1 180 Multímetro  

5 6 7 1 181 Pinza  

5 6 7 1 182 Cortadora  

5 6 7 1 183 Torno  

5 6 7 1 184 Prensa Digital Triaxial  

5 6 7 1 185 Desorriladora  

5 6 7 1 186 Soldadora Eléctrico  

5 6 7 1 187 Sierra De Inglete Telescópica  

5 6 7 1 188 Roto martillo Industrial  

5 6 7 1 189 Planta De Soldar  

5 6 7 1 190 Taladro Con Roto martillo  

5 6 7 1 191 Taladro Inalámbrico  

5 6 7 1 192 Sierra De Mesa  

5 6 7 1 193 Destornillador Y Taladro  

5 6 7 1 194 Sierra Inglete  

5 6 7 1 195 Kit Para Análisis Bioquímico  

5 6 7 1 196 Motobomba  
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5 6 7 1 197 Hidrolavadora Gasol 6.5hp  

5 6 9 0   Otros equipos   

5 6 9 1   Otros equipos 5691 

5 6 9 1 033 Aparato Digestor  

5 6 9 1 156 Equipo Electroforesis  

5 6 9 1 170 Estación Total De Topografía  

5 6 9 1 178 Extractor Grasa  

5 6 9 1 229 Osciloscopio  

5 6 9 1 294 Unidad Alarma Giroscópica  

5 6 9 1 302 Envase Para Oxigeno Industrial  

5 6 9 1 303 Lector Digital Portascc  

5 6 9 1 304 Envase Para Acetileno Industrial  

5 6 9 1 306 Potensiostato/Gavanostato  

5 6 9 1 307 Kit Para Crear Contenidos De Realidad Virtual  

5 6 9 1 308 Dron  

5 6 9 1 309 Multímetro  

5 6 9 1 310 Micrómetro  

5 6 9 1 311 Bloque Patrón  

5 6 9 1 312 Indicador Digimatic  

5 6 9 1 313 Bomba Eléctrica De Agua  

5 6 9 1 314 Pértiga Telescópica  

5 6 9 1 315 Medidor Digital  

5 6 9 1 316 Fotómetro  

5 6 9 1 317 Plato Caliente Con Agitador  

5 6 9 1 318 Destilador  

5 6 9 1 319 Transiluminador  

5 6 9 1 320 Contador De Colonias  

5 6 9 1 321 Célula Cámara Triaxial  

5 6 9 1 322 Medidor Multiparamétrico  

5 6 9 1 323 Motor (Drive)  

5 6 9 1 324 Cabezal De Bomba  

5 6 9 1 325 Medidor De Ph  

5 6 9 1 326 Planta Piloto De Tratamiento De Aguas Residuales  

5 6 9 1 327 Equipo Para Determinación  De Fibras  

5 6 9 1 328 Sistema De Evaporación  

5 6 9 1 329 Sistema De Agua Ultra pura  

5 6 9 1 330 Medidor De Partes  

5 6 9 1 331 Medidor De Profundidades  

5 6 9 1 332 Equipo Analizador De Leche  

5 6 9 1 333 Ecógrafo Animal  

5 6 9 1 334 Bomba Peristáltica  

5 6 9 1 335 Bomba Portátil  

5 6 9 1 336 Baño Ultrasónico Digital  

5 6 9 1 337 Turbidimetro  

5 6 9 1 338 Medidor De Oxígeno Disuelto  

5 6 9 1 339 Termobalanza  

5 6 9 1 340 Estación De Soldado Y Desoldado  

5 6 9 1 341   

5 6 9 1 342 Kit Didáctico Especializado  
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5 6 9 1 343 Digestor  

5 6 9 1 344 Aerogenerador  

5 6 9 1 345 Electrolizador  

5 6 9 1 348 Balanza  

5 6 9 1 349 Limpiador Ultrasónico  

5 6 9 1 350 Horno De Doble Fusión  

5 6 9 1 353 Sensor De Masa Vehicular  

5 6 9 1 354 Kit Electrónica Para Control De Acceso Ip  

5 6 9 1 355 Lector De Proximidad  

5 6 9 1 356 Pedestal Para Soporte De Lectoras  

5 6 9 1 357 Microscopio Trcular  

5 6 9 1 359 Micro pipeta  

5 6 9 1 360 Refractómetro  

5 6 9 1 361 Mufla  

5 6 9 1 362 Medidor De Mesa  

5 6 9 1 363 Colorímetro  

5 6 9 1 364 Balanza Semi-Analitica  

5 7 0 0   Activos biológicos   

5 7 1 0   Bovinos   

5 7 1 1   Bovinos 5711 

5 7 1 1 001 Bovinos  

5 7 2 0   Porcinos   

5 7 2 1   Porcinos 5721 

5 7 3 0   Aves   

5 7 3 1   Aves 5731 

5 7 4 0   Ovinos y caprinos   

5 7 4 1   Ovinos y caprinos 5741 

5 7 4 1 001 Ovinos y caprinos  

5 7 5 0   Peces y acuicultura   

5 7 5 1   Peces y acuicultura 5751 

5 7 6 0   Equinos   

5 7 6 1   Equinos 5761 

5 7 7 0   Especies menores y de zoológico   

5 7 7 1   Especies menores y de zoológico 5771 

5 7 8 0   Árboles y plantas   

5 7 8 1   Árboles y plantas 5781 

5 7 9 0   Otros activos biológicos   

5 7 9 1   Otros activos biológicos 5791 

Nota: Cada ente público insertará solamente aquellos bienes muebles que posean, de conformidad a sus necesidades. 
Así como incluir su correspondiente COG.  Los ejemplos o referentes se han mencionado en forma enunciativa más no 
limitativa.  

 
 

Catálogo de Bienes Inmuebles  
 
Lineamientos para la Elaboración del Catálogo de Bienes Inmuebles que permita la Interrelación Automática con el 
Clasificador por Objeto del Gasto y la Lista de Cuentas. (Publicados en el Diario Oficial de la Federación el 15 de agosto de 
2012). 
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El Catálogo de Bienes Inmuebles (CBI) que se emite tiene una correlación biunívoca con el Clasificador por Objeto del Gasto 
(alineado también al SCIAN) y el Plan de Cuentas publicado en el marco del Manual de Contabilidad Gubernamental, ambos 
emitidos por el Consejo y vigentes. 
 
Para la codificación se tomará en cuenta el proceso de alta: 
 
a) Adquisición de Bienes Inmuebles, COG 5800 Bienes Inmuebles 
b) Capitalización de Construcciones en Proceso, propias o de Infraestructura, PC 1.2.3.3 Edificios y 1.2.3.4 Infraestructura. 
 
El Clasificador por Objeto de Gasto tiene una relación biunívoca con el Plan de Cuentas y están ligadas en la Matriz de 
Conversión como a continuación se muestra. 
 
La estructura diseñada permite una clara identificación de los bienes inmuebles y facilita el registro único de todas las 
transacciones con incidencia económico-financiera, por ello, su codificación consta de cinco (5) niveles de agregación, 
donde el Grupo es el nivel más general y la subclase es el más desagregado. Su estructura es de 10 dígitos (2-2-2-2-2). 
 

- El 1° nivel, identifica al Grupo, el cual es el mayor nivel de agregación y se encuentra alineado como sigue: 01 
Terrenos, 02 Viviendas, 03 Edificios No Habitacionales y 04 Infraestructura. 

- El 2° nivel, identifica el Subgrupo, subconjuntos alineados al Sector 23 de SCIAN. 
- El 3° nivel, identifica la Clase, alineado al SCIAN. 
- El 4° nivel, identifica la Subclase, alineado al SCIAN. 
- El 5° nivel, corresponde a aquellos referentes o ejemplos, cuyo fin será únicamente indicar en qué agrupación se 

clasificará cada tipo de bien inmueble mencionado y así lograr una clasificación homogénea.  
 
Derivado de lo anterior: 
 
a) Del 2° al 4° nivel, contienen su descripción referida en el SCIAN, excepto el grupo 01 Terrenos, el cual se encuentra 
alineado al Manual de Estadísticas para las Finanzas Públicas (MEFP) del Fondo Monetario Internacional (FMI) y al Sistema 
de Cuentas Nacionales (SCN) emitido por la (ONU). 
b) La armonización se realizará del 1° al 4° nivel y a partir del 5° nivel, la codificación será de acuerdo con las necesidades 
del ente público. 
 

 

Grupo 
Sub 

Grupo 
Clase 

Sub 
Clase 

No. 
Consecutivo  Denominación Descripción COG 

1° 2° 3° 4° 5° 

01         Terrenos     581 

  01       Terrenos Urbanos     

  00 00 01 UPFIM Francisco I. Madero  

  00 00 02 Unidad Académica de Metztitlan Metztitlan  

  02       Terrenos rurales     

  03       Mejoras a terrenos     

    01     Movimientos de tierra  
Nivelación y desmonte, limpieza de 
terrenos, deshierbes, etc. 

* 

    02     División de terrenos  
Lotes con infraestructura urbana 
(incluye: deslinde y marcación de 
terrenos). 

* 

    03     Obras de urbanización 
Trazo de calles y avenidas y 
urbanización integral. 

* 

02         Viviendas    582 
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  01       Edificación residencial unifamiliar 

Casa habitación para empleados, 
funcionarios, personal, residencia 
oficial del Poder Ejecutivo y otros 
relacionados con la casa habitación. 

* 

  02       Edificación residencial Multifamiliar Conjunto habitacional. * 

03         Edificios no residenciales    583 

  

01       
Edificación de naves y plantas industriales, 
excepto su administración y supervisión 

   

    01     Agroindustrias   * 

      01   Granjas 

Inmuebles utilizados para almacén 
de granos, almacén herbario, 
caballeriza, centro de fomento 
ganadero, establo, infraestructura 
acuícola (estanques y piscigranjas), 
vivero de cría de peces, 
infraestructura agroindustrial, 
apícola, forestal; granja (avícola, 
porcícola, cunícola, etc.); hacienda 
agropecuaria, huerta (frutícola, 
hortícola, florícola, etc.), 
infraestructura de invernaderos, 
jardín botánico, plantación, 
reforestación y cultivos varios, 
rancho (ganado ovino, caprino, 
bovino, etc.), rastro, infraestructura 
para la explotación agropecuaria; 
otros usos relacionados con el 
desarrollo de infraestructura 
acuícola y otros usos relacionados 
con el fomento de infraestructura 
agropecuario. 

 

      02   Ingenios    

      03   Laboratorios químicos 

Inmuebles utilizados para: 
Reproducción pecuaria 
(inseminación), campo 
experimental, análisis de plaguicidas, 
baño garrapaticida, cuarentena de 
semovientes, destrucción e 
incineración, laboratorio Fito 
zoosanitario, reproducción de 
organismos benéficos, 
infraestructura para el mejoramiento 
genético, otros usos relacionados 
con sanidad fitozoosanitaria. 

 

04         Infraestructura   
LC-

1234 

  10       
Agua Potable, saneamiento, hidroagrícola 
y control de inundaciones. 

   

  11       
Obras para el tratamiento, distribución y 
suministro de agua y drenaje 

   

    01     Tratadoras de agua y drenaje   * 
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      01   
Plantas de tratamiento para aguas negras 
o residuales. 

Obras para abastecimiento, 
tratamiento y/o enfriamiento de 
agua 

 

      02   Potabilizadoras de agua 
Planta desalinizadora de agua, 
Planta de bombeo de agua 

 

      03   
Redes hidráulicas para plantas tratadoras 
de agua 

Torres en general (torre de 
descarga) 

 

  12       Sistemas de riego agrícola    

    01     Obras de riego   * 

      01   Canales Canales  

      02   Sistemas de riego 

Chimeneas de presas derivadoras y 
de distrito de riego, distrito y 
unidades de 
riego, etc. 

 

      03   Otras (especificar)  

  13       Presas y represas    

    01     Presas y represas   * 

      01   Presas    

      02   Repesas    

Nota: Cada ente público insertará solamente aquellos bienes inmuebles que posean, de conformidad a sus necesidades. 
Así como incluir su correspondiente COG. Los ejemplos o referentes se han mencionado en forma enunciativa más no 
limitativa.  

 
 

Catálogo de Bienes Arqueológicos, Artísticos e Históricos 
 
Lineamientos para el Registro Auxiliar Sujeto a Inventarios de Bienes Arqueológicos, Artísticos e Históricos Bajo Custodia de 
los Entes Públicos. (Publicados en el Diario Oficial de la Federación el 15 de agosto de 2012). 
 
El Catálogo de Bienes Arqueológicos, Artísticos e Históricos (CBAAH) son bienes que, por su naturaleza, son inalienables e 
imprescriptibles y que, por lo tanto, no se contempla la asignación de un valor cuantificado en términos monetarios y, por 
consiguiente, tampoco un registro con impacto financiero. En este sentido los entes públicos elaborarán un registro auxiliar 
sujeto a inventario de los bienes muebles o inmuebles bajo su custodia que cumplan con dichas características. 
 
Se llevará un control por tipo de bien en cuentas de orden para su seguimiento. Las cuentas de orden mencionadas serán 
de aplicación obligatoria para los entes públicos. También se deberá elaborar el auxiliar sujeto a inventario de bienes 
arqueológicos, artísticos e históricos bajo custodia de los entes públicos, que contenga como mínimo los datos que se 
presentan como Anexo I. 
 
Con el propósito de identificar por tipo los bienes arqueológicos, artísticos e históricos en materia contable, se han 
clasificado en tres grupos. 
 

- Arqueológicos: De acuerdo a lo establecido en la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos 
e Históricos, específicamente en sus artículos 28 y 28 bis son los bienes muebles e inmuebles, producto de culturas 
anteriores al establecimiento de la hispánica en el territorio nacional, así como los restos humanos, de la flora y 
de la fauna, relacionados con esas culturas, siendo aplicables a los vestigios o restos fósiles de seres orgánicos 
que habitaron el territorio nacional en épocas pretéritas y cuya investigación, conservación, restauración, 
recuperación o utilización revistan interés paleontológico, los declarados como tales por la autoridad competente 
en la materia. 

 
- Artísticos: De acuerdo a lo establecido en la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e 

Históricos, específicamente en su artículo 33 son los bienes muebles e inmuebles que revistan valor estético 
relevante, los declarados como tales por la autoridad competente en la materia. 
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- Históricos: De acuerdo a lo establecido en la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e 
Históricos, específicamente en sus artículos 35 y 36 son los bienes vinculados con la historia de la nación, a partir 
del establecimiento de la cultura hispánica en el país, en los términos de la declaratoria respectiva o por 
determinación de la Ley. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo I 

Nota: Se deberá de llevar un auxiliar para cada tipo y clasificación de bien. 

 

 

Tipo Clase Denominación 

1   Arqueológicos 

1 1 Bienes Muebles 

1 2 Bienes Inmuebles 

1 3 Restos Humanos, de la flora y de la fauna 

2   Artísticos 

2 1 Bienes Muebles  

2 2 Bienes Inmuebles 

3   Históricos 

3 1 Bienes Muebles  

3 2 Bienes Inmuebles 

3 3 Documentos y Expedientes 

3 4 Colecciones  

Nombre del Ente Público  

*Auxiliar a Inventarios de Bienes Arqueológicos, 
Artísticos e Históricos 

al 31 de XXXX 

(1) 

Fecha  
Código del 

Bien  
Referencia de la 

Declaratoria  
*Tipo de Bien  *Clasificación  Descripción  

 
(2)  

(3) (4) (5) (6) (7) 

dd/mm/aa 1.1.xxx   1. Arqueológicos  1. Bienes Muebles  Vasija de barro  
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Momentos Contables de los Ingresos 
 
Normas y Metodología para la Determinación de los Momentos Contables de los Ingresos. (Publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 9 de diciembre de 2009, última reforma publicada DOF 27-09-2018). 
 
Con relación al artículo 38° de la LGCG, se establece: 
 
El registro de las etapas del presupuesto de los entes públicos se efectuará en las cuentas contables que, para tal efecto, 
establezca el consejo, las cuales deberán reflejar: 
 
I. En lo relativo al gasto, el aprobado, modificado, comprometido, devengado, ejercido y pagado, y 
II. En lo relativo al ingreso, el estimado, modificado, devengado y recaudado. 
 
Por la operación y control presupuestario de ingresos se necesita utilizar la etapa por ejecutar de ingresos, tal como lo indica 
el Manual de Contabilidad, como un paso antes de devengar el ingreso. 
 
Se toman los siguientes conceptos de cada etapa: 
 

- El Ingreso estimado es el momento contable que refleja los montos previstos que se aprueban anualmente en la 
Ley de Ingresos, considerando los conceptos de: Impuestos, Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social, 
Contribuciones de Mejoras, Derechos, Productos, Aprovechamientos, Ingresos Derivados de Financiamientos; así 
como de la Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos, además de Participaciones, Aportaciones, 
Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones; así mismo, las 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones. 
 

- El Ingreso modificado es el momento contable que refleja las adecuaciones presupuestarias que resultan de los 
incrementos y decrementos a la Ley de Ingresos estimada. 
 

- El Ingreso devengado es el momento contable que se realiza cuando existe jurídicamente el derecho de cobro de 
los Impuestos, Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social, Contribuciones de Mejoras, Derechos, Productos, 
Aprovechamientos, Ingresos Derivados de Financiamientos; así como de la Venta de Bienes, Prestación de 
Servicios y Otros Ingresos, además de Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la 
Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones; así mismo las Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones por parte de los entes públicos. En el caso de resoluciones en firme 
(definitivas) se deberán reconocer cuando ocurre la notificación de la resolución. 
 

- El Ingreso recaudado es el momento contable que refleja el cobro en efectivo o cualquier otro medio de pago de 
los Impuestos, Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social, Contribuciones de Mejoras, Derechos, Productos, 
Aprovechamientos, Ingresos Derivados de Financiamientos; así como de la Venta de Bienes,  Prestación de 
Servicios y Otros Ingresos, además de Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la 
Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones;  así mismo las Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones por parte de los entes públicos. 

 
Los criterios de registro generales para el tratamiento de los momentos contables de los ingresos devengado y recaudado, 
se detallan en el ANEXO I. 
 

ANEXO I 
 

Criterios de Registro Generales para el tratamiento de los Momentos Contables de los Ingresos Devengado y Recaudado 
 

INGRESOS DEVENGADO AL MOMENTO DE: 
RECAUDADO AL MOMENTO 

DE: 

Productos Percepción del recurso. 

Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos  

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios  

Pago en una sola exhibición Percepción del recurso con el respectivo Comprobante Fiscal. 

Pago en parcialidades o diferido A la emisión del Comprobante 
Fiscal. 

A la generación del recibo 
electrónico de pago. 
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INGRESOS DEVENGADO AL MOMENTO DE: 
RECAUDADO AL MOMENTO 

DE: 

Devolución de Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios Al efectuar la devolución. 

Otros Ingresos Percepción del recurso. 

Transferencias y Asignaciones Percepción del recurso. 

Devolución de Transferencias y Asignaciones Al efectuar la devolución. 

Subsidios y Subvenciones Percepción del recurso. 

Devolución de Subsidios y Subvenciones Al efectuar la devolución. 

 
 

Momentos Contables de los Egresos 
 
Normas y Metodología para la Determinación de los Momentos Contables de los Egresos. (Publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 20 de agosto de 2009, última reforma publicada DOF 02-01-2013). 
 
 
Con relación al artículo 38° fracción I de la LGCG, se establece: 
 
El registro de las etapas del presupuesto de los entes públicos se efectuará en las cuentas contables que, para tal efecto, 
establezca el consejo, las cuales deberán reflejar: 
 
I. En lo relativo al gasto, el aprobado, modificado, comprometido, devengado, ejercido y pagado, y 
II. En lo relativo al ingreso, el estimado, modificado, devengado y recaudado. 
 
Por la operación y control presupuestario de egresos se necesita utilizar la etapa del por ejercer de egresos, tal como lo 
indica el Manual de Contabilidad, como un paso antes de comprometer el egreso. 
 
Los registros contables de los entes públicos se llevarán con base acumulativa. La contabilización de las transacciones de 
gasto se hará conforme a la fecha de su realización, independientemente de su pago. 
 
El registro de las etapas del presupuesto de los entes públicos se efectuará en las cuentas contables que, para tal efecto, 
establezca el consejo, las cuales deberán reflejar: en lo relativo al gasto, el aprobado, modificado, comprometido, 
devengado, ejercido y pagado. 
 
Se toman los siguientes conceptos de cada etapa: 
 

- El Gasto aprobado, es el que refleja las asignaciones presupuestarias anuales comprometidas en el Presupuesto 
de Egresos. 
 

- El Gasto modificado es el momento contable que refleja la asignación presupuestaria que resulta de incorporar, 
en su caso, las adecuaciones presupuestarias al presupuesto aprobado. 
 
 

- El Gasto comprometido es el momento contable que refleja la aprobación por autoridad competente de un acto 
administrativo, u otro instrumento jurídico que formaliza una relación jurídica con terceros para la adquisición de 
bienes y servicios o ejecución de obras. En el caso de las obras a ejecutarse o de bienes y servicios a recibirse 
durante varios ejercicios, el compromiso será registrado por la parte que se ejecutará o recibirá, durante cada 
ejercicio. 
 

- El Gasto devengado es el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de 
terceros por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obras oportunamente contratados; así como de 
las obligaciones que derivan de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas. 
 

- El Gasto ejercido es el momento contable que refleja la emisión de una cuenta por liquidar certificada o 
documento equivalente debidamente aprobado por la autoridad competente. 
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- El Gasto pagado es el momento contable que refleja la cancelación total o parcial de las obligaciones de pago, 
que se concreta mediante el desembolso de efectivo o cualquier otro medio de pago. 

 
 
Los criterios de registro generales para el tratamiento de los momentos contables del gasto comprometido y devengado, 
se detallan en el ANEXO I. 
 

ANEXO I 
 

TIPO COMPROMETIDO DEVENGADO 

Remuneraciones al 
personal de carácter 
permanente. 

Al iniciarse el ejercicio por el monto que surge del cálculo 
del gasto presupuestal anual de las plazas ocupadas al 
inicio del ejercicio. 

Por las remuneraciones brutas al validarse la nómina 
periódica por la que se reconoce la prestación de los 
servicios en un período determinado. 

Corresponde incluir todas las remuneraciones de tipo 
permanentes tales como sueldos, primas, asignaciones, 
compensaciones, gratificación de fin de año, otras 
prestaciones y cuotas patronales. 

Respecto a las obligaciones laborales por la parte 
proporcional del servicio prestado. 

Durante el ejercicio se incrementa por cada designación y 
variación de retribuciones. Se reduce por licencias sin goce 
de sueldos, renuncias, suspensiones, inasistencias, etc. 

  

Remuneraciones no 
permanentes (horas 
extraordinarias, 
estímulos, 
recompensas, etc.) 

Al establecerse el beneficio por acuerdo, oficio o acto de 
autoridad competente. 

Al validarse la nómina periódica o el recibo por el que se 
establece el monto bruto del beneficio acordado. 

 Respecto a las obligaciones laborales por la parte 
proporcional del servicio prestado. 

Remuneraciones al 
personal de carácter 
transitorio (eventual) 

Al formalizarse la contratación de servicios o la 
designación transitoria, por el gasto total a pagar durante 
el período de contrato o hasta la finalización del ejercicio 
presupuestario. Se reduce por anulación, rescisión o 
cancelación del contrato. 

Por las remuneraciones brutas al validarse la nómina 
periódica o el recibo que acredita la prestación de los 
servicios en un período determinado o el cumplimiento de 
los requisitos en término de las disposiciones aplicables. 

Bienes 
Al formalizarse el contrato o pedido por autoridad 
competente. 

En la fecha en que se reciben de conformidad los bienes. 

Servicios 
Al formalizarse el contrato, pedido o estimación por 
autoridad competente. 

En la fecha de la recepción de conformidad, para el periodo 
o avance pactado de conformidad con las condiciones del 
contrato. 

Comisiones financieras 
En el momento en el que se conoce su aplicación por parte 
de las instituciones financieras. 

  

Gastos de viaje y 
viáticos 

Al formalizarse mediante oficio de comisión o equivalente. 
En la fecha de la autorización de la documentación 
comprobatoria presentada por el servidor público. 

Inmuebles 
Al formalizarse el contrato de promesa de compra venta o 
su equivalente. 

Cuando se traslade la propiedad del bien. 

Obra pública y servicios 
relacionados con las 
mismas 

Al formalizarse el contrato por autoridad competente. 

En la fecha de aceptación de las estimaciones de avance de 
obra (contrato de obra a precios unitarios), o en la fecha 
de recepción de conformidad de la obra (contrato a precio 
alzado). 

Recursos por convenio A la formalización de los convenios respectivos. 
En la fecha de cumplimiento de los requisitos establecidos 
en los convenios respectivos. 

Recursos por 
aportaciones  

Al inicio del ejercicio, por el monto total de las 
aportaciones previstas en el Presupuesto de Egresos o 
cuando se conoce. 

De conformidad con los calendarios de pago y 
cumplimiento de las reglas de operación. 

Recursos por 
participaciones 

Al momento de liquidar las participaciones.   
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Donativos o apoyos 
A la firma del convenio de donación o acuerdo de 
autoridad competente por el cual se dispone la asignación 
de recursos. 

En el momento en que se hace exigible el pago de 
conformidad con el convenio o acuerdo firmado o a la 
fecha en que se autoriza el pago por haber cumplido los 
requisitos en término de las disposiciones aplicables. 

Subsidios  
Al autorizarse la solicitud o acto requerido. 

En la fecha en que se hace exigible el pago de conformidad 
con reglas de operación y/o demás disposiciones 
aplicables. 

Al inicio del ejercicio por el monto anual, del padrón de 
beneficiarios elegibles, revisable mensualmente. 

  

Transferencias 
Al inicio del ejercicio con el Presupuesto de Egresos, 
revisable mensualmente. 

De conformidad con los calendarios de pago. 

Intereses y 
amortizaciones de la 
deuda pública 

Al inicio del ejercicio por el monto total presupuestado 
con base en los vencimientos proyectados de la deuda, 
revisable mensualmente. 

Al vencimiento de los intereses y amortización de capital, 
según calendario. 

 
 
 

Reglas de Registro y Valoración del Patrimonio 
 

Principales reglas de registro y valoración del patrimonio (elementos generales) 
 
(Publicadas en el Diario oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2010, última reforma publicada DOF 08-08-2013. 
 
La contabilidad patrimonial es la encargada de definir la hacienda pública / patrimonio del ente público; que a diferencia 
de la contabilidad presupuestal que registra la erogación o el ingreso que se han aprobado en el presupuesto, de esta última 
se derivan situaciones que patrimonialmente debe reconocer, por lo que sus resultados, aunque tienen la misma base, son 
diferentes.  
 
La contabilidad presupuestal registra el ejercicio presupuestal y la patrimonial determina y controla los activos y pasivos 
que surgen de la primera, ya que el resultado de un ente público se mide en función al concepto de devengado (contabilidad 
sobre bases acumulativas), la cual provoca diversos activos y pasivos, ya que el reconocimiento de un activo o algún pasivo 
surge de los recursos presupuestales con registros temporales en momentos diferentes. 
 
En el presente apartado se presentan y analizan las definiciones y elementos de activo, pasivo y hacienda 
pública/patrimonio: 
 

- Activo: Un activo es un recurso controlado por un ente público, identificado, cuantificado en términos monetarios, 
del que se esperan fundadamente beneficios futuros, derivado de operaciones ocurridas en el pasado, que han 
afectado económicamente a dicho ente público. 
 

- Pasivo: Son las obligaciones presentes del ente público, virtualmente ineludibles, identificadas, cuantificadas en 
términos monetarios y que representan una disminución futura de beneficios económicos, derivadas de 
operaciones ocurridas en el pasado que le han afectado económicamente. 
 

- Hacienda Pública / Patrimonio: La Hacienda Pública/Patrimonio corresponde a los activos netos que se entienden 
como la porción residual de los activos del ente público, una vez deducidos todos sus pasivos; en otras palabras, 
son derechos e inversiones que tiene un ente público menos sus deudas. Por lo tanto, el reconocimiento y 
valuación que se tenga de los activos y los pasivos repercutirá en la misma proporción en el valor de la Hacienda 
Pública/Patrimonio. 

 
Valores de Activos y Pasivos 
El siguiente apartado tiene como finalidad establecer los elementos necesarios para la determinación de la valuación de la 
hacienda pública /patrimonio. 
Existen dos clases de valores a ser considerados en la normatividad gubernamental. 
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- Valores de entrada: Son los que sirven de base para la incorporación o posible incorporación de una partida a los 

estados financieros, los cuales se obtienen por la adquisición, reposición o reemplazo de un activo o por incurrir 
en un pasivo. 
 

- Valores de salida: Son los que sirven de base para realizar una partida en los estados financieros, los cuales se 
obtienen por la disposición o uso de un activo o por la liquidación de un pasivo. 

 
Para los valores de entrada o de salida se puede tomar los siguientes aspectos 

a) Costo de adquisición 
b) Costo de reposición 
c) Costo de reemplazo 
d) Recurso histórico 
e) Valor de realización 
f) Valor neto de realización 
g) Valor de liquidación 
h) Valor presente 
i) Valor razonable 

 
Consideraciones adicionales a los valores de los activos y de los pasivos obligaciones laborales 
Se debe reconocer un pasivo o una estimación por beneficios a los empleados si se reúnen la totalidad de los siguientes 
criterios: 

- Existe una obligación presente, legal o asumida, de efectuar pagos por beneficios a los empleados, en el futuro, 
como consecuencia de sucesos ocurridos en el pasado; 

- La obligación del ente público con los empleados es atribuible a servicios ya prestados y, por ende, dichos 
derechos están devengados; 

- Es probable el pago de los beneficios; y 
- El monto de los beneficios puede ser cuantificado de manera confiable. 

 
Los pasivos contingentes consideran: 
- Obligaciones surgidas a raíz de sucesos pasados, cuya existencia ha de ser confirmada sólo por la concurrencia, 

de uno o más eventos inciertos en el futuro que no están enteramente bajo el control del ente público. 
- Una obligación presente a raíz de sucesos pasados, que no se ha reconocido contablemente porque no es viable 

que el ente público tenga que satisfacerla, o debido a que el importe de la obligación no puede ser cuantificado 
con la suficiente confiabilidad. 

 
 
Valor inicial y posterior del Activo y Pasivo, Hacienda Pública / Patrimonio 
Este apartado está relacionado con los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental (PBCG). En particular el 
postulado de “Valuación” que menciona lo siguiente: 
 
“Todos los eventos que afecten económicamente al ente público deben ser cuantificados en términos monetarios y se 
registrarán al costo histórico o al valor económico más objetivo registrándose en moneda nacional. 
 

Activo 
- Reconocimiento inicial: El valor inicial que deben tener los activos en todas sus categorías es su costo de 

adquisición; es decir, el valor que se pagó por ellos o un equivalente en el momento de su adquisición o 
reconocimiento según la norma específica. 
El equivalente de referencia debe ser un valor en el que el ente público lo hubiera adquirido en una transacción 
libre y puede determinarse confiablemente; de lo contrario, no es aceptable su reconocimiento en el estado de 
situación financiera. Los valores que pueden utilizarse en estos casos son: valor razonable, valor de remplazo o su 
equivalente en concordancia con el postulado básico de valuación.  

- Reconocimiento posterior: Se considera que el reconocimiento posterior de los activos, debe ser de acuerdo a las 
mejores prácticas nacionales e internacionales que tienden al reconocimiento del valor razonable, sin embargo, 
por diversas razones no siempre es aplicable (costos, tiempo, tipos de activos, etc.) a continuación se presentan 
elementos de valuación por grupos de activos. 

 
Circulante 
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- Disponibles: estos activos representan la inversión que en efectivo o equivalentes de efectivo se mantiene en el 
ente público, así como otras inversiones en instrumentos financieros. Como el Gobierno no pretende ser 
especulativo en ninguna inversión, no tiene lógica el permitir que estos bienes se valúen a un precio superior al 
que se invirtió en su origen. Desde luego, esto no implica que el Gobierno no deba buscar obtener los mejores 
rendimientos de sus inversiones. El efectivo debe reconocerse a su valor nominal. 

 
No Circulante 
- Inmuebles y muebles: en su reconocimiento inicial estos activos deben evaluarse a su costo de adquisición, valor 

razonable o su equivalente en concordancia con el postulado básico de valuación. En momentos posteriores su 
valor será el mismo valor original menos la depreciación acumulada y/o las pérdidas por deterioro acumuladas.  
La depreciación es el importe del costo de adquisición del activo depreciable, menos su valor de desecho, entre 
los años correspondientes a su vida útil o su vida económica; con ello, se tiene un costo que se deberá registrar 
en resultados o en el estado de actividades (hacienda pública / patrimonio), con el objetivo de conocer el gasto 
patrimonial, por el servicio que está dando el activo, lo cual redundará en una estimación adecuada de la utilidad 
en un ente público lucrativo o del costo de operación en un ente público con fines exclusivamente 
gubernamentales o sin fines de lucro. 

 
Pasivo 
- Reconocimiento inicial: El valor inicial que deben tener los pasivos es el “recurso histórico”; es decir, el monto 

recibido de recursos en efectivo o equivalentes, o la estimación del monto incurrido en el momento de su 
reconocimiento. El monto incurrido en el momento de su reconocimiento, puede ser el valor razonable de la 
contraprestación recibida. 

- Reconocimiento posterior: 
Extinción de pasivos: 
El ente público dejará de reconocer un pasivo sólo si éste ha sido extinguido. Se considera que un pasivo ha sido 
extinguido si reúne cualquiera de las siguientes condiciones: 

a) El deudor paga al acreedor y es liberado de su obligación con respecto a la deuda. El pago puede 
consistir en la entrega de efectivo, de otros activos financieros, de bienes, servicios o la adquisición de 
obligaciones en circulación emitidas por el mismo ente público, 
b) Se libera legalmente al ente público de ser el deudor principal, ya sea por medios judiciales o 
directamente por el acreedor. 

 
Cambios en el valor de las provisiones: 
Las provisiones deben de ser objeto de revisión en cada fecha del estado de situación financiera y ajustada, en su 
caso, para reflejar la mejor estimación existente en ese momento.  
La provisión debe ser revertida si ya no es probable que se requiera la salida de recursos económicos para liquidar 
la obligación. 

 
Hacienda Pública / Patrimonio 
- Reconocimiento inicial: El reconocimiento inicial estará directamente relacionado con la valuación y registro que 

hagan los entes públicos de sus activos y pasivos comentados con anterioridad en esta norma. 
- Reconocimiento posterior: El reconocimiento posterior estará directamente relacionado con la valuación y 

registro que hagan los entes públicos de sus activos y pasivos comentados con anterioridad en esta norma. 
 

Reglas Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio 
 
(Publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 13 de diciembre de 2011, última reforma DOF 27-12-2017). 
 
1. Inventarios y Almacenes. 
 
Inventario Físico: Es la verificación periódica de las existencias con que cuentan los entes públicos y se deberá realizar por 
lo menos una vez al año, preferentemente al cierre del ejercicio. 
 
El resultado del levantamiento físico del inventario deberá coincidir con los saldos de las cuentas de activo correspondientes 
y sus auxiliares; asimismo, servir de base para integrar al cierre del ejercicio el Libro de Inventario y Balances. 
 
Almacenes: Representa el valor de la existencia de materiales y suministros de consumo para el desempeño de las 
actividades del ente público y deben de calcularse al costo de adquisición.  
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El valor de adquisición comprenderá el precio de compra, incluyendo aranceles de importación y otros impuestos (que no 
sean recuperables), la transportación, el almacenamiento y otros gastos directamente aplicables, incluyendo los importes 
derivados del Impuesto al Valor Agregado (IVA) en aquellos casos que no sea acreditable. 
 
Inventarios: Representa el valor de los bienes propiedad del ente público destinados a la venta, a la producción o para su 
utilización. 
 
De conformidad con el artículo 9, fracción III, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el CONAC emitirá 
lineamientos para el establecimiento de un sistema de costos, en los que se definirá el método de valuación y otros 
elementos. 

Nota: Se deberá de verificar si le aplica al Organismo este apartado.  

 
2. Obras Públicas:  
 
Obras Públicas Capitalizables: El costo de la obra pública deberá incluir el de la elaboración de proyectos, la propia 
construcción y la supervisión, así como los gastos y costos relacionados con la misma, generados hasta su conclusión, 
independientemente de la fuente de financiamiento, observando los lineamientos aplicables en cada caso. 
La obra capitalizable es aquélla realizada por el ente público en inmuebles que cumplen con la definición de activo y que 
incremente su valor.  
En este caso, cuando se concluya la obra, se deberá transferir el saldo al activo no circulante que corresponda y el soporte 
documental del registro contable será el establecido por la autoridad competente (acta de entrega-recepción o el 
documento que acredite su conclusión). 
 
3. Reparaciones, Adaptaciones o Mejoras Reconstrucciones y Gastos por Catástrofes:  
 
Las reparaciones no son capitalizables debido a que su efecto es conservar el activo en condiciones normales de servicio. 
Su importe debe aplicarse a los gastos del período. 
Las adaptaciones o mejoras, será capitalizable el costo incurrido cuando prolongue la vida útil del bien, por lo tanto, 
incrementan su valor. 
Las reconstrucciones, es un caso común en edificios y cierto tipo de máquinas que sufren modificaciones tan completas que 
más que adaptaciones o reparaciones son reconstrucciones, con lo que aumenta el valor del activo, ya que la vida de servicio 
de la unidad reconstruida será considerablemente mayor al remanente de la vida útil estimada en un principio para la 
unidad original. 
 
4. Estimación para cuentas incobrables: 
 
Es la afectación que un ente público hace a sus resultados, con base en experiencias o estudios y que permiten mostrar, 
razonablemente el grado de cobrabilidad de las cuentas o documentos, a través de su registro en una cuenta de mayor de 
naturaleza acreedora. 
La cancelación de cuentas o documentos por cobrar irrecuperables será a través de la baja en registros contables de 
adeudos a cargo de terceros y a favor del ente público, ante su notoria imposibilidad de cobro, conforme a la legislación 
aplicable. 
 
El procedimiento para efectuar la estimación de cuentas de difícil cobro o incobrables es el siguiente: 

a) El ente público, de acuerdo con estudios o conforme a su experiencia determinará la base más adecuada para 
realizar los incrementos mensuales a una cuenta complementaria de activo de naturaleza acreedora, afectando 
a los resultados del ejercicio en que se generen. 

b) El ente público cuando menos anualmente analizará las cuentas por cobrar y procederá a identificar y relacionar 
aquellas con características de incobrabilidad las cuales deberán ser aprobadas por la autoridad correspondiente. 

 
5. Depreciación y Amortización, del Ejercicio y Acumulada de Bienes Depreciación y Amortización: 
 
Es la distribución sistemática del costo de adquisición de un activo a lo largo de su vida útil. El monto de la depreciación 
como la amortización se calculará considerando el costo de adquisición del activo depreciable o amortizable, menos su 
valor de desecho, entre los años correspondientes a su vida útil o su vida económica; registrándose en los gastos del 
período, con el objetivo de conocer el gasto patrimonial, por el servicio que está dando el activo, lo cual redundará en una 
estimación adecuada de la utilidad en un ente público lucrativo o del costo de operación en un ente público con fines 
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exclusivamente gubernamentales o sin fines de lucro, y en una cuenta complementaria de activo como depreciación o 
amortización acumulada, a efecto de poder determinar el valor neto o el monto por depreciar o amortizar restante. 
 
Fórmula:  
Costo de adquisición del activo depreciable o amortizable - Valor de deshecho = Vida útil 
 

- Costo de adquisición: Es el monto pagado de efectivo o equivalentes por un activo o servicio al momento de su 
adquisición. 

- Valor de desecho: Es la mejor estimación del valor que tendrá el activo en la fecha en la que dejará de ser útil 
para el ente público. Esta fecha es la del fin de su vida útil, o la del fin de su vida económica y si no se puede 
determinar es igual a cero. 

- Vida útil de un activo: Es el período durante el que se espera utilizar el activo por parte del ente público. 
 
Los terrenos y los edificios son activos independientes y se tratarán contablemente por separado, incluso si han sido 
adquiridos conjuntamente. Con algunas excepciones, tales como minas, canteras y vertederos, los terrenos tienen una vida 
ilimitada y por tanto no se deprecian. Los edificios tienen una vida limitada y, por tanto, son activos depreciables. Un 
incremento en el valor de los terrenos en los que se asienta un edificio no afectará a la determinación del importe 
depreciable del edificio. 
 
 

Parámetros de Estimación de Vida Útil 
 

PC 
Cuenta 

Contable 

COG 
Partida 

Genérica 
Concepto 

Años de 
vida útil 

% de 
depreciación 

anual 

1.2.3   BIENES INMUEBLES, INFRAESTRUCTURA Y CONSTRUCCIONES EN PROCESO     

1.2.3.2 582 Viviendas 50 2 

1.2.3.3 583 Edificios No Habitacionales 30 3.3 

1.2.3.4   Infraestructura 25 4 

1.2.3.9 589 Otros Bienes Inmuebles 20 5 

1.2.4  BIENES MUEBLES     

1.2.4.1  5100 Mobiliario y Equipo de Administración     

1.2.4.1.1 511 Muebles de Oficina y Estantería 10 10 

1.2.4.1.2 512 Muebles, Excepto De Oficina Y Estantería 10 10 

1.2.4.1.3 515 Equipo de Cómputo y de Tecnologías de la Información 3 33.3 

1.2.4.1.9 519 Otros Mobiliarios y Equipos de Administración 10 10 

1.2.4.2  5200 Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo     

1.2.4.2.1 521 Equipos y Aparatos Audiovisuales 3 33.3 

1.2.4.2.2 522 Aparatos Deportivos 5 20 

1.2.4.2.3 523 Cámaras Fotográficas y de Video 3 33.3 

1.2.4.2.9 529 Otro Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 5 20 

1.2.4.3 5300 Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio     

1.2.4.3.1 531 Equipo Médico y de Laboratorio 5 20 
1.2.4.3.2 532 Instrumental Médico y de Laboratorio 5 20 

1.2.4.4 5400 Equipo de Transporte     

1.2.4.4.1 541 Vehículos y Equipo Terrestre 5 20 

1.2.4.4.2 542 Carrocerías y Remolques 5 20 

1.2.4.4.4 544 Equipo Ferroviario 5 20 

1.2.4.4.5 545 Embarcaciones 5 20 

1.2.4.4.9 549 Otros Equipos de Transporte 5 20 

1.2.4.5 5500 Equipo de Defensa y Seguridad * * 

    
*De acuerdo a las características de los bienes de referencia en la presente 
Guía. 
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1.2.4.6 5600 Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas     

1.2.4.6.1 561 Maquinaria y Equipo Agropecuario 10 10 

1.2.4.6.2 562 Maquinaria y Equipo Industrial  10 10 

1.2.4.6.3 563 Maquinaria y Equipo de Construcción 10 10 

1.2.4.6.4 564 
Sistemas de Aire Acondicionado, Calefacción y de Refrigeración Industrial y 
Comercial 

10 10 

1.2.4.6.5 565 Equipo de Comunicación y Telecomunicación 10 10 

1.2.4.6.6 566 Equipos de Generación Eléctrica, Aparatos y Accesorios Eléctricos  10 10 

1.2.4.6.7 567 Herramientas y Máquinas-Herramienta  10 10 

1.2.4.6.9 569 Otros Equipos 10 10 

1.2.4.8  5700 Activos Biológicos     

1.2.4.8.1 571 Bovinos 5 20 

1.2.4.8.2 572 Porcinos 5 20 

1.2.4.8.3 573 Aves 5 20 

1.2.4.8.4 574 Ovinos y Caprinos 5 20 

1.2.4.8.5 575 Peces y Acuicultura 5 20 

1.2.4.8.6 576 Equinos 5 20 

1.2.4.8.7 577 Especies Menores y de Zoológico 5 20 

1.2.4.8.8  578 Árboles y Plantas 5 20 

1.2.4.8.9 579 Otros Activos Biológicos 5 20 

Nota: Cada ente público insertará solamente aquellos bienes que posean, de conformidad a sus necesidades. Alineado con 
el COG. Los ejemplos o referentes se han mencionado en forma enunciativa más no limitativa. 

 
6. Tratamiento del Impuesto al Valor Agregado (IVA) en el costo de adquisición: 
 
El Impuesto al Valor Agregado no recuperable para los entes públicos forma parte del costo de adquisición del bien dado 
que el Postulado Básico de Contabilidad Gubernamental “VALUACION” en la explicación establece que el costo histórico de 
las operaciones corresponde al monto erogado para su adquisición conforme a la documentación contable original 
justificativa y comprobatoria. 
 
Además, las Principales Reglas de Registro y Valoración del Patrimonio (Elementos Generales) en el apartado IV. Valores de 
Activos y Pasivos se establece que en la determinación del costo de adquisición deben considerarse cualesquier otros costos 
incurridos, asociados directa e indirectamente a la adquisición, los cuales se presentan como costos acumulados. 

 
7. Monto de capitalización de los bienes muebles e intangibles: 
 
Los bienes muebles e intangibles cuyo costo unitario de adquisición sea menor a 70 veces el valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización (UMA), podrán registrarse contablemente como un gasto y serán sujetos a los controles 
correspondientes. 
 
Los bienes muebles e intangibles cuyo costo unitario de adquisición sea igual o superior a 70 veces el valor diario de la UMA, 
se registrarán contablemente como un aumento en el activo no circulante y se deberán identificar en el control 
administrativo para efectos de conciliación contable. Excepto en el caso de intangibles, cuya licencia tenga vigencia menor 
a un año, caso en el cual se le dará el tratamiento de gasto del período. 
  
8. Diferencias obtenidas de la conciliación física-contable y de la baja de bienes: 
 
El reconocimiento inicial de las diferencias, tanto de existencias como de valores, que se obtengan como resultado de la 
conciliación física-contable de los bienes muebles, inmuebles e intangibles de los entes públicos, se reconocerán afectando 
las cuentas correspondientes al rubro 3.2.2 Resultados de Ejercicios Anteriores y a la cuenta del grupo Activo No Circulante 
correspondiente. Lo anterior, independientemente de los procedimientos administrativos que deban realizarse de acuerdo 
a la normatividad correspondiente.  
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Las diferencias posteriores de valores que se obtengan como resultado de la conciliación física-contable de los bienes 
muebles, inmuebles e intangibles de los entes públicos, se reconocerán afectando las cuentas correspondientes al rubro 
3.2.3. Revalúos y a la cuenta del grupo Activo No Circulante correspondiente.  
 
Para el caso de la baja de bienes derivada, entre otros, por pérdida, obsolescencia, deterioro, extravío, robo o siniestro, 
ésta se registrará mediante abono a la cuenta de Activo no circulante que corresponda y un cargo a la cuenta 5.5.1.8 
Disminución de Bienes por pérdida, obsolescencia y deterioro. Lo anterior independientemente de los procedimientos 
administrativos que deban realizarse de acuerdo a la normatividad correspondiente. 
 
9. Cambios en criterios, estimaciones contables y errores 
 

- Cambios en criterios contables: Los cambios en criterios contables pueden obedecer, bien a una decisión 
voluntaria, debidamente justificada, que implique la obtención de una mejor información, o bien a la imposición 
de una norma. 
a. Adopción voluntaria de un cambio de criterio contable: Por la aplicación del Postulado Básico de consistencia 
no podrán modificarse los criterios contables de un ejercicio a otro, salvo casos excepcionales que se indicarán y 
justificarán en las notas. Se considerará que el cambio debe de ser aplicado en resultados de ejercicios anteriores. 
b. Cambio de criterio contable por imposición normativa: Un cambio de criterio contable por la adopción de una 
norma que regule el tratamiento de una transacción o hecho debe ser tratado de acuerdo con las disposiciones 
transitorias que se establezcan en la propia norma. En ausencia de tales disposiciones transitorias el tratamiento 
será el mismo que el establecido en el punto anterior. 

 
- Errores: Los entes públicos elaborarán sus Estados Financieros corrigiendo los errores realizados en ejercicios 

anteriores. Dichos errores pueden ser entre otros por omisiones, inexactitudes, imprecisiones, registros contables 
extemporáneos, errores aritméticos, errores en la aplicación de políticas contables, así como la inadvertencia o 
mala interpretación de hechos. 
La corrección de los errores debe ser aplicada contra la cuenta 3.2.5.2 Cambios por Errores Contables. 

 
 

Matrices de Conversión  
 
Anexo I Matrices de Conversión. (Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de noviembre de 2010, última reforma 
publicada DOF 28-07-2021). 
 
A.1 Matriz Devengado de Gastos 
A.2 Matriz Pagado de Gastos 
B.1 Matriz Ingresos Devengados 
B.2 Matriz Ingresos Recaudados 
B.3 Matriz de Ingresos Devengados y Recaudados Simultáneos 
 
 

Matriz Ingresos devengados 
 

Tipo - 
CRI 

Concepto del Tipo de 
Ingreso - CRI 

Características 
Cuentas Contables 

Cargo Cuenta Cargo Abono Cuenta Abono 

51 Productos 
Cobro en 
término 

1.1.2.4 
Ingresos por Recuperar a 
Corto Plazo 

4.1.5.1 Productos 

73 

Ingresos por Venta de 
Bienes y Prestación de 
Servicios de Entidades 
Paraestatales y 
Fideicomisos No 
Empresariales y No 
Financieros 

Cobro en una 
sola exhibición 

1.1.2.2 
Cuentas por Cobrar a Corto 
Plazo 

4.1.7.3 

Ingresos por Venta de Bienes 
y Prestación de Servicios de 
Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No 
Empresariales y No 
Financieros 



Manual de Contabilidad Gubernamental 

Universidad Politécnica de Francisco I. Madero 

 

 68 

 

73 

Ingresos por Venta de 
Bienes y Prestación de 
Servicios de Entidades 
Paraestatales y 
Fideicomisos No 
Empresariales y No 
Financieros 

Cobro en 
parcialidades o 
diferido 

1.1.2.2 
Cuentas por Cobrar a Corto 
Plazo 

4.1.7.3 

Ingresos por Venta de Bienes 
y Prestación de Servicios de 
Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No 
Empresariales y No 
Financieros 

79 Otros Ingresos 
Cobro en una 
sola exhibición 

1.1.2.2 
Cuentas por Cobrar a Corto 
Plazo 

4.3.1.1 
Intereses Ganados de Títulos, 
Valores y demás 
Instrumentos Financieros 

79 Otros Ingresos 
Cobro en una 
sola exhibición 

1.1.2.2 
Cuentas por Cobrar a Corto 
Plazo 

4.3.9.9 
Otros Ingresos y Beneficios 
Varios 

91 
Transferencias y 
Asignaciones 

Cobro en 
término 

1.1.2.2 
Cuentas por Cobrar a Corto 
Plazo 

4.2.2.1 Transferencias y Asignaciones 

93 
Subsidios y 
Subvenciones 

Cobro en 
término 

1.1.2.2 
Cuentas por Cobrar a Corto 
Plazo 

4.2.2.3 Subsidios y Subvenciones 

Nota: Cada ente público considerará únicamente aquellos rubros de ingresos que le aplique de acuerdo a sus actividades. 
 

Matriz Ingresos recaudados 
 

Tipo - 
CRI 

Concepto del Tipo 
de Ingreso - CRI 

Características 
Medio de 

recaudación o 
percepción  

Cuentas Contables 

Cargo Cuenta Cargo Abono Cuenta Abono 

51 Productos 
Cobro en 
término 

Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.1.2.4 
Ingresos por Recuperar a 
Corto Plazo 

51 Productos 
Cobro en 
término 

Banco 
Moned.Nac. 

1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.4 
Ingresos por Recuperar a 
Corto Plazo 

73 

Ingresos por Venta 
de Bienes y 
Prestación de 
Servicios de 
Entidades 
Paraestatales y 
Fideicomisos No 
Empresariales y No 
Financieros 

Cobro en una 
sola exhibición 

Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.1.2.2 
Cuentas por Cobrar a Corto 
Plazo 

73 

Ingresos por Venta 
de Bienes y 
Prestación de 
Servicios de 
Entidades 
Paraestatales y 
Fideicomisos No 
Empresariales y No 
Financieros 

Cobro en una 
sola exhibición 

Banco 
Moned.Nac. 

1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.2 
Cuentas por Cobrar a Corto 
Plazo 

73 

Ingresos por Venta 
de Bienes y 
Prestación de 
Servicios de 
Entidades 
Paraestatales y 
Fideicomisos No 
Empresariales y No 
Financieros 

Cobro en 
parcialidades o 
diferido 

Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.1.2.2 
Cuentas por Cobrar a Corto 
Plazo 
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73 

Ingresos por Venta 
de Bienes y 
Prestación de 
Servicios de 
Entidades 
Paraestatales y 
Fideicomisos No 
Empresariales y No 
Financieros 

Cobro en 
parcialidades o 
diferido 

Banco 
Moned.Nac. 

1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.2 
Cuentas por Cobrar a Corto 
Plazo 

79 Otros Ingresos 
Cobro en una 
sola exhibición 

Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.1.2.2 
Cuentas por Cobrar a Corto 
Plazo 

79 Otros Ingresos 
Cobro en una 
sola exhibición 

Banco 
Moned.Nac. 

1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.2 
Cuentas por Cobrar a Corto 
Plazo 

91 
Transferencias y 
Asignaciones 

Cobro en 
término 

Banco 
Moned.Nac. 

1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.2 
Cuentas por Cobrar a Corto 
Plazo 

93 
Subsidios y 
Subvenciones 

Cobro en 
término 

Banco 
Moned.Nac. 

1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.2 
Cuentas por Cobrar a Corto 
Plazo 

Nota: Cada ente público considerará únicamente aquellos rubros de ingresos que le aplique de acuerdo a sus actividades. 
 
 

Matriz de Ingresos Devengados y Recaudados Simultáneos 
 

Tipo - 
CRI 

Concepto del Tipo de 
Ingreso - CRI 

Medio 
de Recaudación o 

Percepción 

Cuentas Contables 

Cargo Cuenta Cargo Abono Cuenta Abono 

51 Productos Banco Moned. Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 4.1.5.1 Productos 

51 Productos Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 4.1.5.1 Productos 

73 

Ingresos por Venta de 
Bienes y Prestación de 
Servicios de Entidades 
Paraestatales y 
Fideicomisos No 
Empresariales y No 
Financieros 

Banco Moned. Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 4.1.7.3 

Ingresos por Venta de 
Bienes y Prestación de 
Servicios de Entidades 
Paraestatales y 
Fideicomisos No 
Empresariales y No 
Financieros 

73 

Ingresos por Venta de 
Bienes y Prestación de 
Servicios de Entidades 
Paraestatales y 
Fideicomisos No 
Empresariales y No 
Financieros 

Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 4.1.7.3 

Ingresos por Venta de 
Bienes y Prestación de 
Servicios de Entidades 
Paraestatales y 
Fideicomisos No 
Empresariales y No 
Financieros 

79 Otros Ingresos Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 4.3.1.1 

Intereses Ganados de 
Títulos, Valores y demás 
Instrumentos 
Financieros 

79 Otros Ingresos Banco Moned. Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 4.3.9.9 
Otros Ingresos y 
Beneficios Varios 

79 Otros Ingresos Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 4.3.9.9 
Otros Ingresos y 
Beneficios Varios 

91 
Transferencias y 
Asignaciones 

Banco Moned. Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 4.2.2.1 
Transferencias y 
Asignaciones 

91 
Transferencias y 
Asignaciones 

Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 4.2.2.1 
Transferencias y 
Asignaciones 

93 Subsidios y Subvenciones Banco Moned. Nac. 1.1.1.2 Bancos/Tesorería 4.2.2.3 
Subsidios y 
Subvenciones 
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93 Subsidios y Subvenciones Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 4.2.2.3 
Subsidios y 
Subvenciones 

Nota: Cada ente público considerará únicamente aquellos rubros de ingresos que le aplique de acuerdo a sus actividades. 
 
 

Matriz Devengados de Gastos 
  

COG Nombre del COG 
Tipo  

Gasto 
Características 

Cuentas Contables 

Cargo Cuenta Cargo Abono Cuenta Abono 

111 Dietas 1   5.1.1.1 
Remuneraciones al Personal 
de carácter Permanente  

2.1.1.1 
Servicios Personales por Pagar a 
Corto Plazo  

        

        

Nota: Cada ente público considerará únicamente aquellas partidas genéricas del gasto que le aplique de acuerdo a sus 
actividades. Alineado con el COG. Los ejemplos o referentes se han mencionado en forma enunciativa más no limitativa. 
 
 

Matriz Pagados de Gastos 
 

COG Nombre del COG 
Tipo 

Gasto 
Característica 

Medio de 
pago 

Cuentas Contables 

Cargo Cuenta Cargo Abono Cuenta Abono 

111 Dietas 1   
Banco 
Moned.Nac. 

2.1.1.1 
Servicios Personales por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

         

         

Nota: Cada ente público considerará únicamente aquellas partidas genéricas del gasto que le aplique de acuerdo a sus 
actividades. Alineado con el COG. Los ejemplos o referentes se han mencionado en forma enunciativa más no limitativa. 
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Catálogo de Cuentas 
 
Lista de Cuentas 
 
(Capítulo III MCG "Plan de Cuentas"). (Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de noviembre de 2010, última 
reforma publicada DOF 09-12-2021). 
 
En referencia a la Ley General de Contabilidad Gubernamental, en su artículo 4, 20, 37 y en el Manual de Contabilidad 
Gubernamental se puede extraer las siguientes definiciones y conceptos: 

 
Catálogo de cuentas: el documento técnico integrado por la lista de cuentas, los instructivos de manejo de cuentas y las 
guías contabilizadoras; 
 

- Lista de cuentas: Se considera LC a la relación ordenada y detallada de las cuentas contables, mediante la cual se 
clasifican el activo, pasivo y hacienda pública o patrimonio, los ingresos y gastos públicos, y cuentas denominadas 
de orden o memoranda. 

- Instructivo de manejo de cuentas: Se considera que tiene como propósito indicar la clasificación y naturaleza, y 
las causas por las cuales se pueden cargar o abonar cada una de las cuentas identificadas en el catálogo, las 
cuentas que operarán contra las mismas en el sistema por partida doble e indica cómo interpretar el saldo de 
aquéllas. 

- Guías contabilizadoras: Se considera que deben mostrar los momentos de registro contable de cada uno de los 
procesos administrativo/financieros del ente público y los asientos que se generan a partir de aquéllos, indicando 
para cada uno de ellos el documento soporte de los mismos.  

 
Par establecer la "Lista de Cuentas" se apega al artículo 37 de la LGCG: "Para el registro de las operaciones presupuestarias 
y contables, los entes públicos deberán ajustarse a sus respectivos catálogos de cuentas, cuyas listas de cuentas estarán 
alineadas, tanto conceptualmente como en sus principales agregados, al plan de cuentas que emita el consejo. Para tal 
propósito, se tomarán en consideración las necesidades de administración financiera de los entes públicos, así como las de 
control y fiscalización." 

 
Plan de cuentas: El Plan de Cuentas (PC) es el documento en el que se definirán los dos primeros agregados a los que 
deberán alinearse las listas de cuentas que formularán los entes públicos, se conforma por: 
 

- 1er Agregado: 
Género: Considera el universo de la clasificación. (1 dígito) 
Grupo: Determina el ámbito del universo en rubros compatibles con el género en forma estratificada, permitiendo 
conocer a niveles agregados su composición. (1 dígito) 
Rubro: Permite la clasificación particular de las operaciones del ente público. (1 dígito) 

- 2do Agregado: 
Cuenta: Establece el registro de las operaciones a nivel libro mayor. (1 dígito) 
Subcuenta Armonizada: Constituye un mayor detalle de las cuentas. (1 dígito para cuentas vinculadas al 
presupuesto de egresos y que son de Balance) 

 
Para alinear la LC al PC se detalla una Sub-cuenta 2: Necesidades internas. (4 dígitos) 
 
Con esta estructura se diseñó una Lista de Cuentas (9-12 dígitos) alineada al Plan de Cuentas del CONAC (5 dígitos), cual el 
PC no indica el 4to. o 5to. dígito se optó por un "cero" como comodín. 
 

 

Lista de Cuentas  

Género  Grupo Rubro Cuenta 
Subcuenta  

Denominación  
1 2 3 

1             ACTIVO 

1 1           Activo Circulante  

1 1 1         Efectivo y Equivalentes 

1 1 1 1       Efectivo 
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1 1 1 1 01     Caja  

1 1 1 2    Bancos/Tesorería 

1 1 1 2 01   BBVA 

1 1 1 2 01 00 02 Cta. 0190563250 Operacional    

1 1 1 2 01 00 03 Cta. 0190629065 Subsidio Estatal     
1 1 1 2 01 00 04 Cta. 0190628832 Ingresos Propios     

1 1 1 2 01 00 07 Cta. 0190628735  Inc. Matricula 2010    

1 1 1 2 01 00 08 Cta. 0190628905 F. Extraord. 2011    

1 1 1 2 01 00 10 Cta. 0190876216 Fondo De Reserva     

1 1 1 2 01 00 13 Cta. 0191891928 FADOEES 2012    

1 1 1 2 01 00 17 Cta. 0197045271 Apo.Ext. Rural Pss 2014    

1 1 1 2 01 00 20 Cta. 0100428353 Fidei. BANOBRAS 2015    
1 1 1 2 01 00 24 Cta. 0106054749 CONACYT-Fecos 2016    

1 1 1 2 01 00 25 Cta. 0106793002 CONACYT-Nano-Sun 2016   

1 1 1 2 01 00 26 Cta. 0106011470 CONACYT -Dya Etapa 2 2016   

1 1 1 2 01 00 33 Cta. 0109665919 Moducel Etapa Ii    

1 1 1 2 01 00 54 Cta. 0112902338 Remanente de SEDATU    

1 1 1 2 01 00 74 Cta. 0119782591 Estatal 2023    

1 1 1 2 01 00 75 Cta. 0119782397 Operacional Ejercicio    
1 1 1 2 01 00 76 Cta. 0119896007 Ingresos Propios Ejercicio   

1 1 1 2 01 00 77 Cta. 0119782435 Federal 2023    

1 1 1 2 01 00 78 Cta. 0120502537 PRODEP 2023    

1 1 1 2 01 00 79 Cta. 0120444235 CIMMYT 2023    

1 1 1 2 01 00 80 Cta. 0122270463 Ingresos Propios 2024    

1 1 1 2 01 00 81 Cta. 0122271397 Operacional 2024    

1 1 1 2 01 00 82 Cta. 0122271214 Estatal 2024    
1 1 1 5    Fondos Con Afectación Específica    

1 1 1 5 01   BBVA 

1 1 2 0    Derechos A Recibir Efectivo O Equivalentes  

1 1 2 2    Cuentas Por Cobrar A Corto Plazo    

1 1 2 2 73   
Ingresos Por Venta De Bienes Y Prestación De Servicios De Entidades Paraestatales Y 
Fideicomisos No Empresariales Y No Financieros    

1 1 2 2 83   Convenios    

1 1 2 2 91   Transferencias Y Asignaciones    

1 1 2 2 93   Subsidios Y Subvenciones     

1 1 2 3    Deudores Diversos Por Cobrar A Corto Plazo  
1 1 2 4    Ingresos Por Recuperar A Corto Plazo   

1 1 2 4    Subsidio Federal     

1 1 2 4    Subsidio Estatal     

1 1 2 9    Otros Derechos A Recibir Efectivo O Equivalentes A Corto Plazo  

1 1 2 9 01   Subsidio Al Empleo    

1 2 0 0    Activo No Circulante    

1 2 3 1    Terrenos    
1 2 3 1 01   Terreno Fco. I. Madero    

1 2 3 1 02   Terreno Metztitlan    

1 2 3 2    Viviendas    

1 2 3 2 01   Viviendas Fco. I. Madero    

1 2 3 3    Edificios No Habitacionales    

1 2 3 3 01   Edificios No Habitacionales Fco. I. Madero    

1 2 3 3 02   Edificios No Habitacionales Metztitlan    
1 2 3 9    Otros Bienes Inmuebles    

1 2 3 9 01   Otros Bienes Inmuebles Fco. I. Madero    

1 2 3 9 02   Otros Bienes Inmuebles Metztitlan    

1 2 4 0    Bienes Muebles    

1 2 4 1    Mobiliario Y Equipo De Administración  
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1 2 4 1 1   Muebles De Oficina Y Estantería    
1 2 4 1 2   Muebles, Excepto De Oficina Y Estantería    

1 2 4 1 3   Equipo De Cómputo Y De Tecnologías De La Información   

1 2 4 1 9   Otros Mobiliarios Y Equipos De Administración    

1 2 4 2    Mobiliario Y Equipo Educacional Y Recreativo    

1 2 4 2 1   Equipos Y Aparatos Audiovisuales    

1 2 4 2 3   Cámaras Fotográficas Y De Video    

1 2 4 2 9   Otro Mobiliario Y Equipo Educacional Y Recreativo    
1 2 4 3    Equipo E Instrumental Médico Y De Laboratorio    

1 2 4 3 1   Equipo Médico Y De Laboratorio    

1 2 4 3 2   Instrumental Médico Y De Laboratorio    

1 2 4 4    Vehículos Y Equipo De Transporte    

1 2 4 4 1   Vehículos Y Equipo Terrestre    

1 2 4 6    Maquinaria, Otros Equipos Y Herramientas    

1 2 4 6 1   Maquinaria Y Equipo Agropecuario    
1 2 4 6 2   Maquinaria Y Equipo Industrial    

1 2 4 6 4   
Sistemas De Aire Acondicionado, Calefacción Y De Refrigeración Industrial Y 
Comercial    

1 2 4 6 5   Equipos Y Aparatos De Comunicación Y Telecomunicación    

1 2 4 6 6   Equipos De Generación Eléctrica, Aparatos Y Accesorios Eléctricos   

1 2 4 6 7   Herramientas Y Máquinas-Herramienta    
1 2 4 6 9   Otros Equipos    

1 2 4 8    Activos Biológicos    

1 2 4 8 1   Bovinos    

1 2 4 8 4   Ovinos Y Caprinos    

1 2 5 0    Activos Intangibles    

1 2 5 1    Software    

1 2 5 4    Licencias    
1 2 5 4 1   Licencias Informáticas E Intelectuales    

1 2 6 0    Depreciación, Deterioro Y Amortización Acumulada De Bienes  

1 2 6 1    Depreciación Acumulada De Bienes Inmuebles    

1 2 6 1 1 2 32 Depreciación De Viviendas    

1 2 6 1 1 2 33 Depreciación De Edificios No Habitacionales    

1 2 6 1 1 2 39 Depreciación De Otros Bienes Inmuebles    

1 2 6 3    Depreciación Acumulada De Bienes Muebles    

1 2 6 3 1 2 41 Mobiliario Y Equipo De Administración    
1 2 6 3 1 2 42 Mobiliario Y Equipo Educacional Y Recreativo    

1 2 6 3 1 2 43 Equipo E Instrumental Médico Y De Laboratorio    

1 2 6 3 1 2 44 Vehículos Y Equipo Terrestre    

1 2 6 3 1 2 46 Maquinaria, Otros Equipos Y Herramientas    

1 2 6 4    Deterioro Acumulado De Bienes    

1 2 6 3 1 2 48 Depreciación Activos Biológicos  

1 2 6 5    Amortización Acumulada De Activos Intangibles    
1 2 6 5 1 2 54 Licencias Y Sotware    

2 0  0   0       PASIVO 

 2  1 0   0        Pasivo Circulante     

 2  1  1 0         Cuentas Por Pagar A Corto Plazo    

2 1 1 1    Servicios Personales Por Pagar A Corto Plazo  

2 1 1 1 1   Remuneración Por Pagar Al Personal De Carácter Permanente A CP 

2 1 1 1 3   Remuneraciones Adicionales Y Especiales Por Pagar A CP   

2 1 1 1 4   Seguridad Social Y Seguros Por Pagar A CP    

2 1 1 2    Proveedores Por Pagar A Corto Plazo   

2 1 1 2 1   Deudas Por Adquisición De Bienes Y Contratación De Servicios Por Pagar A CP  
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2 1 1 7    Retenciones Y Contribuciones Por Pagar A Corto Plazo   

2 1 1 7 01   ISR Retenido A Empleados    

2 1 1 7 02   ISR Retenido 10%    

2 1 1 7 08   Cuota IMSS    

2 1 1 7 09   Retención De IVA 6%    

2 1 1 7 10   Retención (INFONAVIT)    

2 1 1 7 11   Retención De IVA 10.6667    

2 1 1 7 12   Resico 1.25    

2 1 1 7 39 8 01 Impuesto Sobre Nóminas Y Otros Que Se Deriven De Una Relación Laboral  

2 1 1 9    Otras Cuentas Por Pagar A Corto Plazo    

2 1 9 0    Otros Pasivos A Corto Plazo    

2 1 9 1    Ingresos Por Clasificar    

2 1 9 1 04   Recursos Propios    

2 2 0 0    Pasivo No Circulante    

2 2 4 0    Pasivos Diferidos A Largo Plazo    

2 2 4 9    Otros Pasivos Diferidos A Largo Plazo    

2 2 4 9 04   Programas Especiales     

3  0  0  0       HACIENDA PUBLICA/ PATRIMONIO 

3 1 0 0        Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido  

3 1 1 0     Aportaciones    

3 1 2 0    Donaciones De Capital    

3 1 2 0 01   Patrimonio Donativos    

3 1 2 0 02   Patrimonio Programas Especiales    

3 1 2 0 03   Patrimonio Ingresos Propios    

3 1 2 0 04   Patrimonio Fondo De Previsión    

3 2 0 0    Hacienda Pública /Patrimonio Generado    

3 2 1 0    Resultados Del Ejercicio (Ahorro/ Desahorro)    

3 2 2 0    Resultados De Ejercicios Anteriores    

3 2 4 0    Reservas    

3 2 4 3    Reservas Por Contingencias    

3 2 4 3 01   Fondo De Contingencia    

3 2 5 0    Rectificaciones De Resultados De Ejercicios Anteriores   

3 2 5 2    Cambios Por Errores Contables    

4  0  0 0        INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 

4 1 0 0    Ingresos de Gestión 

4 1 5 0    Productos 

4 1 5 1    Productos 

4 1 5 1 30      Intereses. 

4 1 5 1 31     Rendimientos 

4 1 5 1 32   Otros Productos 

4 1 7 0    Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos 

4 1 7 3    
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales 
Fideicomisos No Empresariales y No Financieros 

4 1 7 3 01   Curso Propedéutico 
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4 1 7 3 02   Titulación Posgrado 

4 1 7 3 03   Protocolo de Titulación Posgrado 

4 1 7 3 04   Inscripción nivel Licenciatura 

4 1 7 3 05   Inscripción nivel Posgrado 

4 1 7 3 06   Reinscripción nivel Licenciatura 

4 1 7 3 07   Reinscripción nivel Posgrado 

4 1 7 3 08   Examen de recuperación 

4 1 7 3 09   Examen de competencia profesional 

4 1 7 3 10   Examen de ingreso a nivel licenciatura 

4 1 7 3 11   Examen de ingresos a nivel posgrado 

4 1 7 3 12   Examen TOEFL 

4 1 7 3 13   Certificado parcial de estudios 

4 1 7 3 14   Constancia escolar 

4 1 7 3 15   Historial académico 

4 1 7 3 16   Certificado de Estudios 

4 1 7 3 17   Certificado de Estandartes de Competencias Laborales 

4 1 7 3 18   Protocolo de Titulación 

4 1 7 3 19   Titulación 

4 1 7 3 20   Expedición de Registro Estatal 

4 
1 7 3 

22   
Derecho por la validación electrónica de Título Profesional mediante medidas de 
seguridad (timbre holograma) 

4 1 7 3 23   Curso de Educación Continua Categoría A 

4 1 7 3 24   Curso de Educación Continua Categoría B 

4 1 7 3 25   Curso de Educación Continua Categoría C 

4 1 7 3 26   Asesoría Categoría A 

4 1 7 3 27   Asesoría Categoría B 

4 1 7 3 28   Asesoría Categoría C 

4 1 7 3 29   Asesoría Categoría D 

4 1 7 3 30   Curso de Deportes o de verano Público en General 

4 1 7 3 31   Curso de Deportes o de Verano para la Comunidad Universitaria 

4 1 7 3 32   Diplomado Categoría A 

4 1 7 3 33   Diplomado Categoría B 

4 1 7 3 34   Diplomado Categoría C 

4 1 7 3 35   Reposición de Credencial 

4 1 7 3 36   Trámite de Equivalencia de Estudios 

4 1 7 3 37   Cuota de recuperación por ocupación de Habitación en Casa Huésped 

4 1 7 3 38   Aportación Mensual de Papelería y/o Fotocopiado 

4 1 7 3 39   Aportación Mensual de Cafetería 

4 1 7 3 40   Cuotas de Recuperación de Gastos de Inversión de Productos Agrícolas 

4 1 7 3 41   Patrocinios de Eventos 

4 1 7 3 42   Ganado de Reproducción (Conejos) 

4 1 7 3 43   Ganado de Reproducción (Aves) 

4 1 7 3 44   Ganado de Reproducción (Ovinos) 

4 1 7 3 45   Ganado de Reproducción (Bovinos) 
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4 1 7 3 46   Ganado para Carne (Conejos) 

4 1 7 3 47   Ganado para Carne (Aves) 

4 1 7 3 48   Ganado para Carne (Ovinos)) 

4 1 7 3 49   Ganado para Carne (Bovinos) 

4 1 7 3 50   Servicio de Inseminación 

4 1 7 3 51   Cuota de recuperación por Congresos,  Simposio o acceso a Talleres 

4 1 7 3 52   Recursamiento de Taller Cultural o Deportivo 

4 1 7 3 53   Cuota de Recuperación de Productos Lácteos 

4 1 7 3 56   Cuotas  de  recuperación por  préstamo de  maquinaria agrícola  y  equipo 

4 1 7 3 57   Cuota de Recuperación de Leche 

4 1 7 3 58   Servicios Tecnológicos 

4 1 7 3 59   Cuota por Devolución extemporánea de Acervo Bibliográfico 

4 1 7 3 60   Concesión de Suvenires 

4 1 7 3 61   Concesión de Maquinas Despachadoras de Alimentos 

4 2 0 0 
   

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos derivados de la colaboración 
fiscal y Fondos distintos de aportaciones 

4 2 1 0    Convenios 

4 2 1 3    CIMMYT 

5  0 0   0       GASTOS Y OTRAS PERDIDAS 

 5  1  0  0       Gastos De Funcionamiento 

 5  1 1  0    Servicios Personales 

 5  1 1  1    Remuneraciones Al Personal De Carácter Permanente 

 5  1 1 1 11 30 01 Sueldos 

 5  1 1 3    Remuneraciones Adicionales Y Especiales 

 5  1 1 3 13 20 01 Prima De Vacaciones Y Dominical 

 5  1 1 4    Seguridad Social 

 5  1 1 4 14 10 02 Aportaciones Al IMSS 

 5  1 1 4 14 10 04 Aportaciones Al Seguro De Cesantía En Edad Avanzada Y Vejez 

 5  1 1 4 14 20 02 Aportaciones A La INFONAVIT 

 5  1 1 4 14 30 01 Aportaciones Al S.A.R. 

 5  1 2 0    Materiales Y Suministros 

 5  1 2 1    Materiales De Administración, Emisión De Documentos Y Artículos Oficiales 

 5  1 2 1 21 10 01 Material De Oficina 

 5  1 2 1 21 10 02 Gastos De Oficina  

 5  1 2 1 21 40 01 Material Para Bienes Informáticos 

 5  1 2 1 21 60 01 Material De Limpieza 

 5  1 2 1 21 70 01 Material Didáctico 

 5  1 2 1 21 80 02 Identificadores E Iconos De Señalización 

 5  1 2 2    Alimentos Y Utensilios 

 5  1 2 2 22 10 01 Alimentación De Personas 

 5  1 2 2 22 20 01 Alimentación De Animales 

 5  1 2 4    Materiales Y Artículos De Construcción Y De Reparación 

 5  1 2 4 24 60 01 Material Eléctrico 

 5  1 2 4 24 70 01 Artículos metálicos para la construcción 
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 5  1 2 4 24 90 01 Otros materiales y artículos de construcción y reparación 

 5  1 2 5    Productos Químicos, Farmacéuticos Y De Laboratorio 

 5  1 2 5 25 10 01 Sustancias Químicas 

 5  1 2 5 25 60 01 Fibras Sintéticas, Hules, Plásticos Y Derivados 

 5  1 2 6    Combustibles, Lubricantes Y Aditivos 

 5  1 2 6 26 10 01 Combustibles Y Lubricantes Vehículos Y Equipos Terrestres 

 5  1 2 7    Vestuario, Blancos, Prendas De Protección Y Artículos Deportivos 

 5  1 2 7 27 20 01 Prendas De Protección 

 5  1 2 9    Herramientas, Refacciones Y Accesorios Menores 

 5  1 2 9 29 10 01 Herramientas Menores 

 5  1 2 9 29 40 01 
Refacciones Y Accesorios Menores De Equipo De Cómputo Y Tecnologías De La 
Información 

 5  1 2 9 29 80 01 Refacciones Y Accesorios Menores De Maquinaria Y Otros Equipos 

 5  1 2 9 29 90 01 Refacciones Y Accesorios Menores Otros Bienes Muebles 

 5  1 3 0    Servicios Generales 

 5  1 3 1    Servicios Básicos 

 5  1 3 1 31 10 01 Servicio De Energía Eléctrica  

 5  1 3 1 31 30 01 Servicio De Agua  

 5  1 3 1 31 40 01 Servicio Telefónico Tradicional 

 5  1 3 1 31 60 03 Servicios De Internet 

 5  1 3 1 31 80 01 Servicio Postal  

 5  1 3 1 31 90 04 Servicios Integrales De Infraestructura De Computo 

 5  1 3 2    Servicios De Arrendamiento 

 5  1 3 2 32 20 01 Arrendamiento De Edificios 

 5  1 3 2 32 60 01 Arrendamiento De Maquinaria Y Equipo 

 5  1 3 2 32 70 01 Arrendamiento De Activos Intangibles 

 5  1 3 2 32 90 01 Otros Arrendamientos 

 5  1 3 3    Servicios Profesionales, Científicos Y Técnicos Y Otros Servicios 

 5  1 3 3 33 10 01 Servicios Legales 

 5  1 3 3 33 10 02 Servicios De Contabilidad, Auditoría Y Servicios Relacionados 

 5  1 3 3 33 10 03 Servicios De Consultoría 

 5  1 3 3 33 60 01 Servicios De Apoyo Administrativo, Fotocopiado E Impresión 

 5  1 3 3 33 80 01 Servicios De Vigilancia 

 5  1 3 4    Servicios Financieros, Bancarios Y Comerciales 

 5  1 3 4 34 50 01 Seguros 

 5  1 3 4 34 50 04 Seguro Facultativo 

 5  1 3 5    Servicios De Instalación, Reparación, Mantenimiento Y Conservación 

 5  1 3 5 35 50 01 Mantenimiento De Vehículos  

 5  1 3 5 35 70 01 Mantenimiento De Maquinaria Y Equipo 

 5  1 3 5 35 80 01 Servicio De Lavandería Limpieza Y Fumigación 

 5  1 3 5 35 90 01 Servicios De Jardinería Y Fumigación 

 5  1 3 6    Servicios De Comunicación Social Y Publicidad 

 5  1 3 6 36 10 02 Impresiones Y Publicaciones Oficiales 
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 5  1 3 6 36 20 01 
Difusión Por Radio, Televisión Y Otros Medios De Mensajes Comerciales Para 
Promover La Venta De Bienes O Servicios 

 5  1 3 7    Servicios De Traslado Y Viáticos 

 5  1 3 7 37 10 01 Pasajes Aéreos 

 5  1 3 7 37 50 01 Viáticos En El País 

 5  1 3 8    Servicios Oficiales 

 5  1 3 8 38 20 01 Gastos De Orden Social 

 5  1 3 9    Otros Servicios Generales 

 5  1 3 9 39 20 06 Pago De Derechos 

 5  1 3 9 39 80 01 Impuesto Sobre Nóminas Y Otros Que Se Deriven De Una Relación Laboral 

5 5 0 0    Otros Gastos Y Pérdidas Extraordinarias 

5 5 1 0    Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, Obsolescencia Y Amortizaciones 

5 5 1 3    Depreciación De Bienes Inmuebles 

5 5 1 3 01   Edificios No Habitacionales 

5 5 1 3 02   Otros Bienes Inmuebles 

5 5 1 3 03   Viviendas 

5 5 1 5    Depreciación De Bienes Muebles 

5 5 1 5 01   Muebles De Oficina Y Estantería 

5 5 1 5 02   Muebles, Excepto De Oficina Y Estantería 

5 5 1 5 03   Equipo De Cómputo Y De Tecnologías De La Información 

5 5 1 5 04   Otros Mobiliarios y Equipos de Administración 

5 5 1 5 05   Equipos y Aparatos Audiovisuales 

5 5 1 5 08   Otro Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 

5 5 1 5 09   Equipo Médico y de Laboratorio 

5 5 1 5 10   Instrumental Médico y de Laboratorio 

5 5 1 5 14   Maquinaria y Equipo Agropecuario 

5 5 1 5 15   Maquinaria y Equipo Industrial 

5 5 1 5 17   
Sistemas de Aire Acondicionado, Calefacción y de Refrigeración Industrial y 
Comercial 

5 5 1 5 18   Equipos y Aparatos de Comunicación y Telecomunicación 

5 5 1 5 19   Equipos de Generación Eléctrica, Aparatos y Accesorios Eléctricos 

5 5 1 5 20   Herramientas y Máquinas-Herramienta 

5 5 1 5 21   Otros Equipos 

5 5 1 6    Deterioro De Bienes 

5 5 1 6 04   Ovinos Y Caprinos 

5 5 1 8    Disminución De Bienes Por Pérdida U Obsolescencia 

6  0  0 0        CUENTAS DE CIERRE CONTABLE 

6   1  0 0        Resumen De Ingresos Y Gastos 

6   1  0 0  99   Resumen De Ingresos Y Gastos 2023 

6  2  0 0  99   Ahorro De La Gestión 

6   2  0 0  99     Ahorro De La Gestión 

6  3  0 0  99   Desahorro De La Gestión 

6  3  0 0  99   Desahorro De La Gestión 

7  0 0  0        CUENTAS DE ORDEN CONTABLES 

 7 1  0   0       Valores  
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 7 2 0   0        Emisión De Obligaciones  

 7 3 0   0    Avales Y Garantías  

 7 4 0   0    Juicios  

 7 5 0   0    
Inversión Mediante Proyectos Para Prestación De Servicios (Pps) Y Similares  
  

 7 6 0   0    Bienes Concesionados O En Comodato  

8  0 0  0        CUENTAS DE ORDEN PRESUPUESTARIAS 

 8 1  0   0       LEY DE INGRESOS  

 8 1  1  0    LEY DE INGRESOS ESTIMADA 

 8 1  1  0 51 01  Productos  

 8 1  1  0 73   
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No Financieros  
  

 8 1  1  0 91   Transferencias y Asignaciones  

 8 1  1  0 93   Subsidios y Subvenciones  

 8 1  2  0    LEY DE INGRESOS POR EJECUTAR  

 8 1  2  0 51 01  Productos  

 8 1  
2 

 0 73   
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No Financieros  

 8 1  2  0 91   Transferencias y Asignaciones  

 8 1  2  0 93   Subsidios y Subvenciones  

 8 1  3  0    MODIFICACIONES A LA LEY DE INGRESOS ESTIMADA  

 8 1  3  0 51 01  Productos  

 8 1  
3 

 0 73   
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No Financieros  

 8 1  3  0 91   Transferencias y Asignaciones 

 8 1  3  0 93   Subsidios y Subvenciones 

 8 1  4  0    LEY DE INGRESOS DEVENGADA  

 8 1  4  0 51 01  Productos  

 8 1  
4 

 0 73   
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No Financieros  

 8 1  4  0 91   Transferencias y Asignaciones 

 8 1  4  0 93   Subsidios y Subvenciones 

 8 1  5  0    LEY DE INGRESOS RECAUDADA  

 8 1  5  0 51 01  Productos  

 8 1  
5 

 0 73   
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No Financieros   

 8 1  5  0 91   Transferencias y Asignaciones 

 8 1  5  0 93   Subsidios y Subvenciones 

8 2 0 0    PRESUPUESTO DE EGRESOS  

8 2 1 0    PRESUPUESTO DE EGRESOS APROBADO 

8 2 1 0 4   Recursos Propios 

8 2 1 0 5   Recurso Federal 

8 2 1 0 6   Recurso Estatal 

8 2 2 0    PRESUPUESTO DE EGRESOS POR EJERCER  

8 2 1 0 4   Recursos Propios 

8 2 1 0 5   Recurso Federal 
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8 2 1 0 6   Recurso Estatal 

8 2 3 0    MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS APROBADO  

8 2 1 0 4   Recursos Propios 

8 2 1 0 5   Recurso Federal 

8 2 1 0 6   Recurso Estatal 

8 2 4 0    PRESUPUESTO DE EGRESOS COMPROMETIDO  

8 2 1 0 4   Recursos Propios 

8 2 1 0 5   Recurso Federal 

8 2 1 0 6   Recurso Estatal 

8 2 5 0    PRESUPUESTO DE EGRESOS DEVENGADO   

8 2 1 0 4   Recursos Propios 

8 2 1 0 5   Recurso Federal 

8 2 1 0 6   Recurso Estatal 

8 2 6 0    PRESUPUESTO DE EGRESOS EJERCIDO   

8 2 1 0 4   Recursos Propios 

8 2 1 0 5   Recurso Federal 

8 2 1 0 6   Recurso Estatal 

9 0   0  0       CUENTAS DE CIERRE PRESUPUESTARIO 

 9 1   0  0       Superávit Financiero 

 9 2  0  0    Déficit Financiero 

 9 3  0  0       Adeudos De Ejercicios Fiscales Anteriores 

Nota: Cada ente público considerará únicamente las cuentas que le aplique de acuerdo a sus actividades. Los ejemplos o 
referentes se han mencionado en forma enunciativa más no limitativa. 

 
 
Con referencia al artículo 41 de la LGCG es necesario establecer una interrelación automática de Clasificadores a la Lista de 
Cuentas, por lo tanto, es necesario establecer la matriz de LC-CRI y LC-COG, la cual se detalla a continuación en relación LC-
CRI/COG. 

 

LC Denominación CRI COG 

10000-0000 ACTIVO   

11000-0000 Activo Circulante   

    

    

    

    

 
 
 
Géneros 
 
Considera el universo de la clasificación. 
 
1. Cuentas de Activo 
2. Cuentas de Pasivo 
3. Cuentas de Hacienda Pública/ Patrimonio 
4. Cuentas de Ingresos y Otros Beneficios 
5. Cuentas de Gastos y Otras Pérdidas 
6. Cuentas de Cierre Contable 
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7. Cuentas de Orden Contables 
8. Cuentas de Orden Presupuestario 
9. Cuentas de Cierre Presupuestario 
 
 
 

Tipo Género Definición 

Balance 

1 ACTIVO  

Recursos controlados por un ente público, identificados, cuantificados en términos 
monetarios y de los que se esperan, beneficios económicos y sociales futuros, derivados de 
operaciones ocurridas en el pasado, que han afectado económicamente a dicho ente 
público.  

2 PASIVO  

Obligaciones presentes del ente público, virtualmente ineludibles, identificadas, 
cuantificadas en términos monetarios y que representan una disminución futura de 
beneficios económicos, derivadas de operaciones ocurridas en el pasado que le han 
afectado económicamente.  

3 HACIENDA 
PUBLICA/PATRIMONIO  

Representa la diferencia del activo y pasivo del ente público. Incluye el resultado de la 
gestión de ejercicios anteriores.  

Resultados 

4 INGRESOS Y OTROS 
BENEFICIOS  

Representa el importe de los ingresos y otros beneficios del ente público provenientes de 
los ingresos de gestión, participaciones, aportaciones, transferencias, asignaciones, 
subsidios y otras ayudas y otros ingresos.  

5 GASTOS Y OTRAS 
PERDIDAS  

Representa el importe de los gastos y otras pérdidas del ente público, incurridos por gastos 
de funcionamiento, intereses, transferencias, participaciones y aportaciones otorgadas, 
otras pérdidas de la gestión y extraordinarias, entre otras.  

De Orden 

7 CUENTAS DE ORDEN 
CONTABLES  

Registran eventos, que, si bien no representan hechos económico-financieros que alteren 
el patrimonio y por lo tanto los resultados del ente público, informan sobre circunstancias 
contingentes o eventuales de importancia respecto de éste, que, en determinadas 
condiciones, pueden producir efectos patrimoniales en el mismo.  

8 CUENTAS DE ORDEN 
PRESUPUESTARIAS  

Representa el importe de las operaciones presupuestarias que afectan la Ley de Ingresos y 
el Presupuesto de Egresos. Se considera la partida simple. 

Cierre 

6 CUENTAS DE CIERRE 
CONTABLE  

Cuentas de cierre contable que comprenden el resumen de los ingresos y gastos que refleja 
el ahorro o desahorro de la gestión del ejercicio. Se considera un registro automático. 

9 CUENTAS DE CIERRE 
PRESUPUESTARIO  

Cuenta de cierre que muestra el importe del resultado presupuestario. Se considera la 
partida simple. 

 

Instructivo de Cuentas 
 
(Capítulo IV MCG "Instructivos de Cuentas"). (Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de noviembre de 2010, 
última reforma publicada DOF 09-12-2021). 
 
Se considera que tiene como propósito indicar la clasificación y naturaleza, y las causas por las cuales se pueden cargar o 
abonar cada una de las cuentas identificadas en el catálogo, las cuentas que operarán contra las mismas en el sistema por 
partida doble e indica cómo interpretar el saldo de aquéllas. 
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Generales 
Por las características similares, algunos instructivos de manejo de cuentas se manejan de manera general o global, los 
cuales se toman en cuenta si no se tiene un instructivo detallado o específico. 
 
Detalladas 
Por las características del proceso específico, algunos instructivos de manejo de cuentas se manejan de manera detallado 
o específico, los cuales se toman en cuenta, si algún proceso no se encuentra se atenderá un instructivo general o global. 
 
 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.1.1.1 Activo Activo Circulante Efectivo y Equivalentes Deudora 

CUENTA Efectivo    

Ultima Reforma DOF 09-08-2023 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 1 Por la cancelación o disminución del fondo fijo de caja. 

 anterior.   
2 Por la creación o incremento de los fondos fijos de caja. 2 Por los depósitos en bancos de contribuciones, productos 

3 Por los ingresos por clasificar de:  y aprovechamientos, previamente recaudados en efectivo 

 - Impuestos  de: 

 - Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social  
- Impuestos 

 - Contribuciones de Mejoras  
- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

 - Derechos  - Contribuciones de Mejoras 

 - Productos  - Derechos 

 - Aprovechamientos  - Productos 

   - Aprovechamientos 
4 Por   la   recaudación   en   efectivo   de   contribuciones, 3 Por los depósitos en bancos de contribuciones, productos 

 productos    y    aprovechamientos    determinables    y/o  y aprovechamientos determinables y/o autodeterminables, 

 autodeterminables, recibidos en la Tesorería y/o auxiliares  recaudados en efectivo de: 

 de la misma de:  - Impuestos 

 - Impuestos  - Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

 - Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social  - Contribuciones de Mejoras 

 - Contribuciones de Mejoras  - Derechos 

 - Derechos  - Productos 

 - Productos  - Aprovechamientos 

 - Aprovechamientos   
5 Por la recaudación en efectivo de parcialidades o pago 4 Por  los  depósitos  en  bancos  de  parcialidades  o  pago 

 diferido, derivada del convenio formalizado para pago de:  diferido de contribuciones, recaudadas en efectivo de: 

 - Impuestos  - Impuestos 

 - Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social  - Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

 - Derechos  - Derechos 
6 Por la recaudación en efectivo de la resolución judicial 5 Por    los    depósitos    en    bancos    de    contribuciones 

 definitiva por incumplimiento de pago de:  recaudadas en efectivo, por la resolución judicial definitiva 

 - Impuestos  de: 
 - Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social  - Impuestos 
 - Derechos  - Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

   - Derechos 
7 Por la recaudación en efectivo por deudores morosos por 6 Por    los    depósitos    en    bancos    de    contribuciones 

 incumplimiento de pago de contribuciones de:  recaudadas   en  efectivo,   por  deudores   morosos  por 

 - Impuestos  incumplimiento de pago de: 
 - Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social  - Impuestos 
 - Derechos  - Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

   - Derechos 



Manual de Contabilidad Gubernamental 

Universidad Politécnica de Francisco I. Madero 

 

 83 

 

8 Por el cobro de ingresos por venta de bienes y prestación 7 Por los depósitos en bancos de ingresos por venta de 

 de servicios.  bienes y prestación de servicios, cobrados en efectivo. 

9 Por el cobro de venta de bienes inmuebles, muebles e 
intangibles. 

8 Por el pago de la devolución de los ingresos por venta de 

Reforma DOF 09-08-2023 bienes y prestación de servicios. 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.1.1.1 Activo Activo Circulante Efectivo y Equivalentes Deudora 

CUENTA Efectivo    

  

No. CARGO No. ABONO 

10 Por el cobro de otros ingresos que generan recursos. 9 Por la devolución de la diferencia negativa resultante del 

ajuste a las participaciones, derivado de la aplicación de la 

constancia de participaciones o documento equivalente. 

  10 Por la devolución de la diferencia negativa resultante del 

ajuste a la recaudación de ingresos participables, derivado 

de la aplicación de la constancia de participaciones o 

documento equivalente. 

  11 Por el pago de la devolución de ingresos de aportaciones. 

  12 Por el pago del reintegro a la Tesorería, en términos de las 

disposiciones aplicables de ingresos de: 

- Productos por intereses generados en las cuentas 

bancarias productivas de los entes públicos 

- Aportaciones 

- Convenios 

- Fondos Distintos de Aportaciones 

- Transferencias y Asignaciones 

- Subsidios y Subvenciones 

- Pensiones y Jubilaciones 

  13 Por el depósito en bancos de los ingresos de venta de 

bienes inmuebles, muebles e intangibles recibidos en 

efectivo. 

Reforma DOF 09-08-2023 
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  14 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

SU SALDO REPRESENTA 
 

El monto en dinero propiedad del ente público recibido en caja y aquél que está a su cuidado y administración. 

Reforma DOF 09-12-2021 

OBSERVACIONES 
 

Se entiende por efectivo: billetes, monedas y cheques. 
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Ultima Reforma DOF 09-08-2023 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.1.1.2 Activo Activo Circulante Efectivo y Equivalentes Deudora 

CUENTA Bancos/Tesorería    

Ultima Reforma DOF 09-08-2023 
 

No. CARGO No. ABONO 
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1 

 
2 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
3 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

4 
 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

5 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

6 
 
 

 
 

 

 
7 

A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por los ingresos por clasificar de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Contribuciones de Mejoras 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

 
Por los depósitos en bancos de contribuciones, productos 

y aprovechamientos, previamente recaudados en efectivo 

de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Contribuciones de Mejoras 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

 
Por la recaudación en efectivo de contribuciones, 

productos y aprovechamientos determinables y/o 

autodeterminables, recibidos en la Tesorería y/o auxiliares 

de la misma de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Contribuciones de Mejoras 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

 
Por los depósitos en bancos de contribuciones, productos 

y aprovechamientos determinables y/o autodeterminables, 

recaudados en efectivo de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Contribuciones de Mejoras 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 
 

 
Por la recaudación en efectivo de parcialidades o pago 

diferido, derivada del convenio formalizado para pago de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Derechos 
 

Por los  depósitos  en  bancos  de  parcialidades  o  pago 

diferido de contribuciones, recaudadas en efectivo: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Derechos 

1 
 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 
 

2 
 
 

3 
 
 

 
 

 

 
 
 

4 
 
 

 

5 
 
 

 
 

 

 
 

 
6 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

7 

 
8 

Por el pago de la devolución de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Contribuciones de Mejoras 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 
 

 
 

Por el pago de la devolución de los ingresos por venta de 

bienes y prestación de servicios. 

 

Por la devolución de la diferencia negativa resultante del 

ajuste a las participaciones, derivado de la aplicación de la 

constancia de participaciones o documento equivalente. 

 
 

 
 

Por la devolución de la diferencia negativa resultante del 

ajuste a la recaudación de ingresos participables, derivado 

de la aplicación de la constancia de participaciones o 

documento equivalente. 

Por el pago de la devolución de ingresos de: 

- Aportaciones 

- Convenios 

- Transferencias y Asignaciones 

- Subsidios y Subvenciones 
 

 

Por el pago del reintegro a la Tesorería, en términos de las 

disposiciones aplicables de ingresos de: 

- Productos por intereses generados en las cuentas 

bancarias productivas de los entes públicos 

- Aportaciones 

- Convenios 

- Fondos Distintos de Aportaciones 

- Transferencias y Asignaciones 

- Subsidios y Subvenciones 

- Pensiones y Jubilaciones 

Por el pago de la deuda pública interna y/o externa. 

Por el pago de: 

- Deudores diversos 

- Fondos con afectación especifica 

- Gastos por servicios personales (nómina, honorarios, 

otros servicios personales) 

- Retenciones a terceros 

- Cuotas y aportaciones obrero patronales 

- Anticipos a proveedores por adquisición de bienes y 

contratación de servicios 

- Adquisiciones de bienes de consumo y contratación 

de servicios 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.1.1.2 Activo Activo Circulante Efectivo y Equivalentes Deudora 

CUENTA Bancos/Tesorería    

Ultima Reforma DOF 09-08-2023 
 

No. CARGO No. ABONO 
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8 
 

 
 

 

 

 
9 

 

 
 

 

 
 

 
10 

 
 

 
 

 

 
11 

 
 

 
 

 
 

 
12 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

13 
 
 

14 
 
 

15 
 

 
 

 
16 

 
17 

 
 

18 

Por la recaudación en efectivo de la resolución judicial 

definitiva por incumplimiento de pago de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Derechos 

 
Por los depósitos en bancos de contribuciones recaudadas 

en efectivo, por resolución judicial definitiva de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Derechos 
 

Por la recaudación en efectivo por deudores morosos por 

incumplimiento de pago de contribuciones de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Derechos 

 
Por los depósitos en bancos de contribuciones recaudadas 

en efectivo, por deudores morosos por incumplimiento de 

pago de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Derechos 

 
Por el devengado por el reconocimiento de ingresos de 

intereses generados en las cuentas bancarias productivas 

de los entes públicos, en términos de las disposiciones 

aplicables. 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Por el cobro de ingresos por venta de bienes y prestación 

de servicios. 

 

Por los depósitos en bancos de ingresos por venta de 

bienes y prestación de servicios, cobrados en efectivo. 

Por el cobro del primer pago de participaciones en las 

Entidades Federativas y en los Municipios, previo a la 

recepción de la constancia de participaciones o 

documento equivalente. 

Por los ingresos participables recaudados por las 

Entidades Federativas. 

Por el cobro de la diferencia positiva resultante del ajuste 

a las participaciones, derivado de las constancias de 

participaciones o documento equivalente. 

Por el cobro de ingresos de: 

- Aportaciones 

- Convenios 

- Fondos Distintos de Aportaciones 

 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 
 

9 
 
 

10 
 
 

11 
 

12 

 

 
13 

 
14 

 
 

15 

- Asignaciones al sector público 

- Transferencias y asignaciones al resto del sector 

público 

- Costo del ejercicio y la adquisición de bienes 

mediante contratos de arrendamiento financiero 

- Apoyos financieros 

- Subsidio y subvenciones 

- Ayudas sociales 

- Donativos 

Reforma registro adicionado DOF 09-12-2021 

- Las   transferencias   a   la   seguridad   social   por 

obligación de Ley. 

Reforma registro adicionado DOF 09-12-2021 

- Pensiones y Jubilaciones 

- Intereses, comisiones y otros gastos de la deuda 

pública 

- Transferencias a fideicomisos, mandatos y contratos 

análogos 

- Transferencias al exterior 

- anticipos de participaciones 

- Participaciones, aportaciones y convenios. 

- Otros gastos 

- Anticipos   a   proveedores   de   bienes   inmuebles, 

muebles e intangibles 

- Adquisición    de   bienes   inmuebles, muebles e 

intangibles 

- Anticipos a contratistas por obras públicas en bienes 

propios o por obras públicas en bienes de dominio 

público 

- Estudios, formulación y evaluación de proyectos de 

obras públicas 

- Préstamos otorgados 

- Amortización por avales y garantías 

- Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos 

 
Por la entrega de recursos para la constitución del fondo 

rotatorio o revolvente. 

Por   el   pago   por   la   contratación   o   incremento   de 

inversiones financieras. 

Por la reposición del fondo rotatorio o revolvente. 
 
Por los gastos generados por la venta de bienes muebles 

provenientes de embargos, decomisos y dación en pago. 

 
Por el pago de participaciones y aportaciones de capital. 

Por las transferencias de fondos entre cuentas bancarias. 

 
Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.1.1.2 Activo Activo Circulante Efectivo y Equivalentes Deudora 

CUENTA Bancos/Tesorería    

Ultima Reforma DOF 09-08-2023 
 

No. CARGO No. ABONO 
 

 
 

 

 
 

 
19 

- Transferencias y Asignaciones 

- Subsidios y Subvenciones 

- Pensiones y Jubilaciones 

- Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para 

la Estabilización y el Desarrollo 

Por el cobro de venta de bienes inmuebles, muebles e 

intangibles. 

Reforma DOF 09-08-2023 

  

20 Por el depósito en bancos de los ingresos por venta de 

bienes inmuebles, muebles e intangibles recibidos en 

efectivo. 

Reforma DOF 09-08-2023 

  

21 Por el cobro de otros ingresos que generan recursos.   
30 Por el cobro de los pasivos diferidos.   
31 Por el cobro a los deudores diversos.   
32 Por las transferencias de fondos entre cuentas bancarias.   
33 Por el cobro de la devolución de materiales y suministros.   

34 Por   los   ingresos   extraordinarios   en   bancos   por   el 

vencimiento de los fondos de terceros. 

Reforma DOF 09-12-2021 

  

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de efectivo disponible propiedad del ente público, en instituciones bancarias. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por cuenta bancaria. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.1.1.4 Activo Activo Circulante Efectivo y Equivalentes Deudora 

CUENTA Inversiones Temporales (Hasta 3 meses) 

Reformado DOF 09-12-2021 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 
1 Por el cobro derivado de la recuperación de recursos al 

vencimiento de las inversiones financieras. 

2 Por el devengado y pago por la contratación o incremento 

de inversiones financieras. 

Reforma DOF 09-12-2021 

2 Por la  diferencia  de  cotización  negativa  en  valores 

negociables en moneda extranjera. 

Reforma DOF 09-12-2021 

3 Por  la  diferencia  de  cotización  a  favor  de  inversiones 

financieras. 

Reforma DOF 09-12-2021 

3 Al cierre de libros por el saldo deudor de esta cuenta. 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto excedente de efectivo invertido por el ente público, cuya recuperación se efectuará en un plazo inferior a tres meses. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por tipo de inversión. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.1.1.5 Activo Activo Circulante Efectivo y Equivalentes Deudora 

CUENTA Fondos con Afectación Específica 

Reformado DOF 09-12-2021 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 
1 Por la devolución de los fondos destinados a operaciones 

no recurrentes. 

2 Por los fondos destinados a operaciones no recurrentes. 2 Al cierre de libros por el saldo deudor de esta cuenta. 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de los fondos con afectación específica que deben financiar determinados gastos o actividades. 

Reforma DOF 09-12-2021 
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OBSERVACIONES 

Auxiliar por tipo de fondo. 

Reformado DOF 09-12-2021 
 

Reformado DOF 27-12-2018 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
1.1.2.2 

 
Activo 

 
Activo Circulante 

Derechos a Recibir Efectivo o 

Equivalentes 

 
Deudora 

CUENTA Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 

Ultima Reforma DOF 09-08-2023 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 
 

 
 

4 
 
 

 

5 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

6 
 

 

 
 
7 

 

 
 

 

8 
 
 

9 

A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por el devengado al realizarse la venta de bienes y 

prestación de servicios, incluye Impuesto al Valor 

Agregado. 

Por el devengado de ingresos de: 

- Aportaciones 

- Convenios 

- Fondos Distintos de Aportaciones 

- Transferencias y Asignaciones 

- Subsidios y Subvenciones 

- Pensiones y Jubilaciones 

- Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para 

la Estabilización y el Desarrollo. 

 
 

 
Por el devengado de venta de bienes inmuebles, muebles 

e intangibles a valor en libros, con pérdida o con utilidad. 

Reforma DOF 09-08-2023 

Por el devengado por otros ingresos que generan recursos 

de los Poderes Legislativo y Judicial, los Órganos 

Autónomos y las entidades de la administración pública 

paraestatal y paramunicipal, por donativos en efectivo, 

entre otros. 

Por los recursos monetarios robados o extraviados en 

efectivo. 

Por el registro de otras cuentas por cobrar. 

1 
 

 
2 

 

 

3 
 

 

 
4 

 
 

 
5 

 

 
6 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
7 

 

 

 

9 

Por la recuperación de los recursos monetarios robados o 
extraviados en efectivo. 

 
Por la venta de bienes provenientes de embargos, 
decomisos, dación en pago, así como los gastos 
generados por la venta, etc. 

Por el cobro de la diferencia positiva resultante del ajuste 

a las participaciones, derivado de las constancias de 

participaciones o documento equivalente. 

Por la variación en negativa del tipo de cambio por la 

reestructuración de la deuda pública externa. 

 

Por el cobro de ingresos por la venta de bienes y 

prestación de servicios. 

Por el cobro de ingresos de: 

- Aportaciones 

- Convenios 

- Fondos Distintos de Aportaciones 

- Transferencias y Asignaciones 

- Subsidios y Subvenciones 

- Pensiones y Jubilaciones 

- Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para 

la Estabilización y el Desarrollo. 

Por el cobro de venta de bienes inmuebles, muebles e 

intangibles. 

Reforma DOF 09-08-2023 

Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 
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SU SALDO REPRESENTA 

El monto de los derechos de cobro a favor del ente público, cuyo origen es distinto de los ingresos por contribuciones, productos y 

aprovechamientos, que serán exigibles en un plazo menor o igual a doce meses. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por cuenta por cobrar. 
 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
1.1.2.3 

 
Activo 

 
Activo Circulante 

Derechos a Recibir Efectivo o 

Equivalentes 

 
Deudora 

CUENTA Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo 

Reformado DOF 09-12-2021 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 
1 Por el cobro de deudores diversos. 

2 Por la devolución a proveedores de materiales pagados 2 Por el cobro de la devolución de materiales y suministros 

Reforma DOF 09-12-2021 

3 Por deudores diversos 3 Por el pago por adquisición de materiales y suministros 

con nota de crédito. 

Adición DOF 09-12-2021 

4 Por el traspaso de la porción de deudores diversos de 

largo plazo a corto plazo. 
4 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

Cambio de numeración por adiciones DOF 09-12-2021 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de los derechos de cobro a favor del ente público por responsabilidades y gastos por comprobar, entre otros. 
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OBSERVACIONES 

Auxiliar por deudor. 
 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
1.1.2.4 

 
Activo 

 
Activo Circulante 

Derechos a Recibir Efectivo o 

Equivalentes 

 
Deudora 

CUENTA Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

Reformado DOF 27-12-2018 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 1 Por  la  recaudación  en  efectivo  de  contribuciones, 

 anterior.  productos   y   aprovechamientos   determinables   y/o 

2 Por    el    devengado    de    contribuciones,    productos    y  autodeterminables,   recibidos   en   la   Tesorería   y/o 

 aprovechamientos determinables y/o autodeterminables de:  
auxiliares de la misma de: 

 - Impuestos  - Impuestos 

 - Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social  
- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

 - Contribuciones de Mejoras  
- Contribuciones de Mejoras 

 - Derechos  - Derechos 

 - Productos  - Productos 

 - Aprovechamientos  - Aprovechamientos 

3 Por el devengado al formalizarse el convenio de pago en 2 Por la recaudación en efectivo de parcialidades o pago 

 parcialidades  o  diferido  de  contribuciones  (incluye  los  diferido, derivada del convenio formalizado para pago 

 accesorios determinados) de:  de: 

 - Impuestos  - Impuestos 

 - Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social  - Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

 - Derechos  - Derechos 
4 Por  el  devengado  al  formalizarse  la  resolución  judicial 3 Por la recaudación en efectivo de la resolución judicial 

 definitiva por incumplimiento de pago (incluye los accesorios  definitiva por incumplimiento de pago de: 

 determinados) de:  - Impuestos 

 - Impuestos  - Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

 - Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social  - Derechos 

 - Derechos   
5 Por la devolución de los bienes derivados de embargos, 4 Por  el  cobro  en  especie  de  la  resolución  judicial 

 decomisos, aseguramientos y dación en pago por:  definitiva por: 

 - Impuestos  - Impuestos 

 - Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social  - Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 
6 Por el devengado por deudores morosos por incumplimiento 5 Por la recaudación en efectivo por deudores morosos 

de pago (incluye los accesorios determinados) de:  por incumplimiento de pago de: 
- Impuestos  - Impuestos 
- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social  - Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 
- Derechos  - Derechos 

6 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 
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SU SALDO REPRESENTA 

El monto a favor por los adeudos que tienen las personas físicas y morales derivados de los Ingresos por las contribuciones, productos y 

aprovechamientos que percibe el Estado. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por tipo de ingreso. 
 

Reformado DOF 09-12-2021 
 

 

Reformado DOF 09-12-2021 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 
1 Por la recuperación de los préstamos otorgados. 

Reforma DOF 09-12-2021 

2 Por el devengado de los préstamos otorgados. 

Reforma DOF 09-12-2021 

2 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de los préstamos otorgados al Sector Público, Privado y Externo, con el cobro de un interés, siendo exigible en un plazo menor o 

igual a doce meses. 



Manual de Contabilidad Gubernamental 

Universidad Politécnica de Francisco I. Madero 

 

 97 

 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por deudor. 
 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
1.1.2.9 

 
Activo 

 
Activo Circulante 

Derechos a Recibir Efectivo o 

Equivalentes 

 
Deudora 

CUENTA Otros Derechos a Recibir Efectivos o Equivalentes a Corto Plazo 

Reformado DOF 27-12-2018 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 
1 Por la recuperación de los avales y garantías. 

2 Por el devengado de la amortización y/o los costos 

financieros a pagar por el ente público, por avales y 

garantías de deudas incumplidas por el deudor principal. 

2 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

SU SALDO REPRESENTA 

Los derechos de cobro originados en el desarrollo de las actividades del ente público, de los cuales se espera recibir una contraprestación 

representada en recursos, bienes o servicios; en un plazo menor o igual a doce meses, no incluidos en las cuentas anteriores. 
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OBSERVACIONES 

Auxiliar por deudor. 
 

 

Reformado DOF 09-12-2021 

Reformado DOF 27-12-2018 

Instructivo adicionado DOF 29-02-2016 

Reformado DOF 27-12-2018  

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
1.2.3.1 

 
Activo 

 
Activo No Circulante 

Bienes Inmuebles, Infraestructura y 

Construcciones en Proceso 

 
Deudora 

CUENTA Terrenos    

Ultima Reforma DOF 09-08-2023 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 
1 

Por el devengado de venta de terrenos a valor en libros, 

con pérdida o con utilidad. 
Reforma DOF 09-08-2023 

2 Por la Incorporación del bien al Patrimonio al momento de 

hacer uso de la cláusula de la opción de compra del 

contrato de Arrendamiento Financiero. 

2* Por  la  reclasificación  de  anticipos  a  proveedores  por 

adquisición de terrenos. 

3 Por devengado por la adquisición de terrenos. 3 Por la entrega de terrenos en concesión. 

4 Por la conclusión del contrato de comodato. 4 Por la entrega de terrenos en comodato. 

5 Por  el  devengado  de  anticipos  a  proveedores  por  la 

adquisición de terrenos. 
5 Por el reconocimiento inicial de las diferencias negativas 

tanto de existencias como de valores derivadas de la 

conciliación física-contable de los bienes. 

Adición DOF 22-12-2014 

6 Por  la  aplicación  de  anticipos  a  proveedores  por  la 

adquisición de terrenos. 
6 Por el decremento del valor de los bienes derivado de la 

actualización por revaluación. 

Adición DOF 22-12-2014 
7 Por la conclusión del contrato por concesión de terrenos. 

  
8 Por el reconocimiento inicial de las diferencias positivas 

tanto de existencias como de valores derivadas de la 

conciliación física-contable de los bienes. 

Adición DOF 22-12-2014 

7 Por la baja de bienes derivado por pérdida, obsolescencia, 

deterioro, entre otros. 

Adición DOF 22-12-2014 
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9 Por el incremento del valor de los bienes derivado de la 

actualización por revaluación. 

Adición DOF 22-12-2014 

8 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

Cambio de numeración por adiciones DOF 22-12-2014 

SU SALDO REPRESENTA 

El valor de tierras, terrenos y predios urbanos baldíos, campos con o sin mejoras necesarios para los usos propios del ente público. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por grupos homogéneos de bienes, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto, Concepto 5800 Bienes Inmuebles. 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 
 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
1.2.3.2 

 
Activo 

 
Activo No Circulante 

Bienes Inmuebles, Infraestructura y 

Construcciones en Proceso 

 
Deudora 

CUENTA Viviendas    

Ultima Reforma DOF 09-08-2023 
 

No. CARGO No. ABONO 
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1 
 

 
2 

 

 
 
 

3 
 

4 
 

 
5 

 

6 
 

 
7 

 

 
8 

 

 
9 

 
 

 
 

 
 

10 
 

 

 
 

 

11 

A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por la Incorporación del bien al Patrimonio al momento de 

hacer uso de la cláusula de la opción de compra del 

contrato de Arrendamiento Financiero. 

Por el devengado de la adquisición de viviendas. 
 
Por el devengado de anticipos a proveedores por 

adquisición de viviendas. 

Por la conclusión del contrato de comodato por viviendas. 

 

Por la aplicación de anticipos a proveedores por 

adquisición de viviendas. 

Por la conclusión del contrato por concesión de viviendas. 
 

 
Por la capitalización de construcciones en proceso de 

viviendas. 

Por la activación de construcciones en proceso de bienes 

propios por administración a bienes inmuebles e 

infraestructura, a la conclusión de la obra. 

 

 

Por el reconocimiento inicial de las diferencias positivas 

tanto de existencias como de valores derivadas de la 

conciliación física-contable de los bienes. 

Adición DOF 22-12-2014 

 
Por el incremento del valor de los bienes derivado de la 

actualización por revaluación. 

Adición DOF 22-12-2014 

1 
 
 

 
 

2* 
 

 

 

 
3 

 

 
4 

 

5 
 
 

 
 

 

6 
 
 

 

 
7 

 

 
 

 
8 

Por el devengado de venta de viviendas a valor en libros, 

con pérdida o con utilidad. 

Reforma DOF 09-08-2023 

Por la reclasificación de anticipos a proveedores por 

adquisición de viviendas. 

 

 
Por la entrega de viviendas en concesión. 

 

 
Por la entrega de viviendas en comodato. 

 

Por el reconocimiento inicial de las diferencias negativas 

tanto de existencias como de valores derivadas de la 

conciliación física-contable de los bienes. 

Adición DOF 22-12-2014 

 
Por el decremento del valor de los bienes derivado de la 

actualización por revaluación. 

Adición DOF 22-12-2014 

 
Por la baja de bienes derivado por pérdida, obsolescencia, 

deterioro, siniestro, entre otros. 

Adición DOF 22-12-2014 

 
Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

Cambio de numeración por adiciones DOF 22-12-2014 

SU SALDO REPRESENTA 

El valor de viviendas que son edificadas principalmente como habitacionales requeridas por el ente público para sus actividades. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por grupos homogéneos de bienes, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto, Concepto 5800 Bienes Inmuebles. 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
1.2.3.3 

 
Activo 

 
Activo No Circulante 

Bienes Inmuebles, Infraestructura y 

Construcciones en Proceso 

 
Deudora 

CUENTA Edificios no Habitacionales 

Ultima Reforma DOF 09-08-2023 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 
 
 

 
 

2 
 

 
 
 

3 
 

 
4 

 

 
5 

 

6 
 
 

 

7 
 

 
8 

 

 
9 

 
 

 

 
10 

 
 

 

 
 

11 

A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

 

 

Por la Incorporación del bien al Patrimonio al momento de 

hacer uso de la cláusula de la opción de compra del 

contrato de Arrendamiento Financiero. 

Por el devengado de la adquisición de edificios no 

habitacionales. 

Por el devengado de anticipos a proveedores por la 

adquisición de edificios no habitacionales 

Por la conclusión del contrato de comodato. 
 

Por la aplicación de anticipos a proveedores por la 

adquisición de edificios no habitacionales. 

 

Por la conclusión del contrato por concesión de edificios 

no habitacionales. 

Por la capitalización de construcciones en proceso de 

edificios no habitacionales. 

Por la activación de construcciones en proceso de bienes 

propios por administración a bienes inmuebles e 

infraestructura, a la conclusión de la obra. 

Por el reconocimiento inicial de las diferencias positivas 

tanto de existencias como de valores derivadas de la 

conciliación física-contable de los bienes. 

Adición DOF 22-12-2014 

 
Por el incremento del valor de los bienes derivado de la 

actualización por revaluación. 

Adición DOF 22-12-2014 

1 
 
 

 
 

2* 
 

 
 
 

3 
 

 
4 

 

 
5 

 

 
 

 
 

6 
 

 
 

 
 
 

7 
 
 

 

 
8 

Por el devengado de venta de edificios no habitacionales a 

valor en libros, con pérdida o con utilidad. 

Reforma DOF 09-08-2023 

Por la reclasificación de anticipos a proveedores por la 

adquisición de edificios no habitacionales. 

 
 

Por la entrega de edificios no habitacionales en concesión. 
 

 
Por la entrega de edificios no habitacionales en comodato. 

 

 
Por el reconocimiento inicial de las diferencias negativas 

tanto de existencias como de valores derivadas de la 

conciliación física-contable de los bienes. 

Adición DOF 22-12-2014 

 
Por el decremento del valor de los bienes derivado de la 

actualización por revaluación. 

Adición DOF 22-12-2014 
 

 

 
Por la baja de bienes derivado por pérdida, obsolescencia, 

deterioro, siniestro, entre otros. 

Adición DOF 22-12-2014 

 
Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

Cambio de numeración por adiciones DOF 22-12-2014 

SU SALDO REPRESENTA 

El valor de edificios, tales como: oficinas, escuelas, hospitales, edificios industriales, comerciales y para la recreación pública, almacenes, 

hoteles y restaurantes que requiere el ente público para desarrollar sus actividades. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por grupos homogéneos de bienes, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto, Concepto 5800 Bienes Inmuebles. 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
1.2.3.4 

 
Activos 

 
Activos No Circulantes 

Bienes Inmuebles, Infraestructura y 

Construcciones en Proceso 

 
Deudora 

CUENTA Infraestructura    
Nombre de Rubro Reformado DOF 09-12-2021 

No. CARGO No. ABONO 

1 
 

 
2 

 

 

 
 

 
 

 

 
3 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

4 
 
 

 

 
5 

 

6 
 
 

 
 

 

7 
 
 

 
 

 

8 
 
 

 

 
9 

A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por la incorporación de las obras terminadas de 

infraestructura de carreteras, ferroviarias y multimodal, 

portuaria, aeroportuaria, de telecomunicaciones, de agua 

potable, saneamiento, hidroagrícola y control de 

inundaciones, eléctrica, producción de hidrocarburos, 

refinación, gas, petroquímica, entre otros. 

Por las adiciones y mejoras capitalizables de los bienes de 

infraestructura de carreteras, ferroviarias y multimodal, 

portuaria, aeroportuaria, de telecomunicaciones, de agua 

potable, saneamiento, hidroagrícola y control de 

inundaciones, eléctrica, producción de hidrocarburos, 

refinación, gas, petroquímica, entre otros. 

 

Por el devengado de anticipos a proveedores de la 

adquisición de infraestructura. 

 

 
Por la conclusión del contrato de concesión infraestructura 

 

Por la capitalización de construcciones en proceso de 

bienes propios de la administración a infraestructura, a la 

conclusión de la obra. 

Reforma DOF 09-12-2021 
 

Por el reconocimiento inicial de las diferencias positivas 

tanto de existencias como de valores derivadas de la 

conciliación física-contable de los bienes. 

Adición DOF 22-12-2014 

 
Por el incremento del valor de los bienes derivado de la 

actualización por revaluación. 

Adición DOF 22-12-2014 

 
Por la aplicación del anticipo a proveedores de 

infraestructura. 

Adición DOF 09-12-2021 

1* 
 

 
2 

 

3 
 

 
 

 
 

 
4 

 

 
 

 
5 

 
 

 

 
6 

 
 

 

 
7 

Por la reclasificación de anticipos a proveedores de bienes 

de infraestructura. 

Por la entrega de infraestructura en concesión. 
 

Por el reconocimiento inicial de las diferencias negativas 

tanto de existencias como de valores derivadas de la 

conciliación física-contable de los bienes. 

Adición DOF 22-12-2014 
 

 
Por el decremento del valor de los bienes derivado de la 

actualización por revaluación. 

Adición DOF 22-12-2014 
 

Por la baja de bienes derivado por pérdida, obsolescencia, 

deterioro, siniestro, entre otros. 

Adición DOF 22-12-2014 

 
Por el registro de la obra pública no capitalizable al 

concluir la obra. 

Adición DOF 22-12-2014 

 
Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

Cambio de numeración por adiciones DOF 22-12-2014 

SU SALDO REPRESENTA 

El valor de las inversiones físicas que se consideran necesarias para el desarrollo de una actividad productiva. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por tipo de bien de infraestructura. 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
1.2.3.5 

 
Activos 

 
Activos No Circulantes 

Bienes Inmuebles, Infraestructura y 

Construcciones en Proceso 

 
Deudora 

CUENTA Construcciones en Proceso en Bienes de Dominio Público 
Nombre de Rubro Reformado DOF 09-12-2021 

No. CARGO No. ABONO 

1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 
1* Por  la  reclasificación  de  anticipos  a  contratistas  por 

obras públicas en bienes de dominio público. 

2 Por el devengado de las obras públicas en bienes de 

dominio público. 
2 Por la capitalización de obras terminadas de viviendas, 

edificios no habitacionales e infraestructura. 

3 Por  el  devengo  de  anticipos  a  contratistas  por  obras 

públicas en bienes de dominio público. 
3 Por  el  registro  de  la  obra  pública  no  capitalizable  al 

concluir la obra. 

Adición DOF 22-12-2014 

4 Por la aplicación de anticipos a contratistas por obras 

públicas en bienes de dominio público. 
4 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

Cambio de numeración por adiciones DOF 22-12-2014 

5 Por la capitalización de obras públicas en bienes de 

dominio público por administración y estudios, 

formulación y evaluación de proyectos de la 

administración con tipo de gasto de capital. 

  

 SUBCUENTAS COMPRENDIDAS  PARTIDAS COG RELACIONADAS 

 
1.2.3.5.1 

 
Edificación habitacional en Proceso 

Nombre de subcuenta reformado DOF 09-12-2021 

 
611 

 
Edificación habitacional 

1.2.3.5.2 Edificación no habitacional en Proceso 

Nombre de subcuenta reformado DOF 09-12-2021 

612 Edificación no habitacional 

1.2.3.5.3 Construcción de obras para el abastecimiento de agua, 

petróleo, gas, electricidad y telecomunicaciones  en 

Proceso 

Nombre de subcuenta reformado DOF 09-12-2021 

613 Construcción de obras para el abastecimiento de agua, 

petróleo, gas, electricidad y telecomunicaciones 

1.2.3.5.4 División   de   terrenos   y   construcción   de   obras   de 

urbanización en Proceso 

Nombre de subcuenta reformado DOF 09-12-2021 

614 División   de   terrenos   y   construcción   de   obras   de 

urbanización 

1.2.3.5.5 Construcción de vías de comunicación en Proceso 

Nombre de subcuenta reformado DOF 09-12-2021 

615 Construcción de vías de comunicación 

1.2.3.5.6 Otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada en 

Proceso 

Nombre de subcuenta reformado DOF 09-12-2021 

616 Otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada 

1.2.3.5.7 Instalaciones   y  equipamiento  en  construcciones  en 

Proceso 

Nombre de subcuenta reformado DOF 09-12-2021 

617 Instalaciones y equipamiento en construcciones 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
1.2.3.5 

 
Activos 

 
Activos No Circulantes 

Bienes Inmuebles, Infraestructura y 

Construcciones en Proceso 

 
Deudora 

CUENTA Construcciones en Proceso en Bienes de Dominio Público 
Nombre de Rubro Reformado DOF 09-12-2021 

No. CARGO No. ABONO 
 

 
1.2.3.5.9 

 

 
Trabajos de acabados en edificaciones y otros trabajos 

especializado en Proceso 

Nombre de subcuenta reformado DOF 09-12-2021 

 

 
619 

 

 
Trabajos de acabados en edificaciones y otros trabajos 

especializados 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de las construcciones en proceso en bienes de dominio público de acuerdo con lo establecido en la Ley General de Bienes 

Nacionales y otras leyes aplicables. Incluye los gastos en estudios de pre-inversión y preparación de los proyectos 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por grupos homogéneos de bienes, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto, Concepto 6100 Obra Pública en bienes de 

dominio público. 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
1.2.3.6 

 
Activos 

 
Activos No Circulantes 

Bienes Inmuebles, Infraestructura y 

Construcciones en Proceso 

 
Deudora 

CUENTA Construcciones en Proceso en Bienes Propios 
Nombre de Rubro Reformado DOF 09-12-2021 

No. CARGO No. ABONO 

1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 
1* Por la reclasificación de anticipos a contratistas. 

2 Por el devengado de obras públicas en bienes propios. 2 De la capitalización de construcciones en proceso de 

bienes propios por administración a bienes inmuebles e 

infraestructura, a la conclusión de la obra. 

3 Por el devengado de anticipos a contratistas de obras 

públicas en bienes propios. 
3 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

4 Por la capitalización de obras públicas de la 

administración y estudios, formulación y evaluación de 

proyectos de la administración con tipo de gasto de 

capital. 

  

5 Por la aplicación de los anticipos a contratistas por obras 

públicas. 
  

 SUSBCUENTAS COMPRENDIDAS  PARTIDAS DEL COG RELACIONADAS 
1.2.3.6.1 Edificación habitacional en proceso 

Nombre de subcuenta reformado DOF 09-12-2021 
621 Edificación habitacional 

1.2.3.6.2 Edificación no habitacional en proceso 

Nombre de subcuenta reformado DOF 09-12-2021 
622 Edificación no habitaciona 

1.2.3.6.3 Construcción de obras para el abastecimiento de agua, 
petróleo, gas, electricidad y telecomunicaciones  en 
proceso 

Nombre de subcuenta reformado DOF 09-12-2021 

623 Construcción de obras para el abastecimiento de agua, 
petróleo, gas, electricidad y telecomunicaciones 

1.2.3.6.4 División   de   terrenos   y   construcción   de   obras   de 
urbanización en proceso 

Nombre de subcuenta reformado DOF 09-12-2021 

624 División   de   terrenos   y   construcción   de   obras   de 
urbanización 

1.2.3.6.5 Construcción de vías de comunicación en proceso 

Nombre de subcuenta reformado DOF 09-12-2021 
625 Construcción de vías de comunicación 

1.2.3.6.6 Otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada en 
proceso 

Nombre de subcuenta reformado DOF 09-12-2021 

626 Otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada 

1.2.3.6.7 Instalaciones   y  equipamiento  en  construcciones  en 
proceso 

Nombre de subcuenta reformado DOF 09-12-2021 

627 Instalaciones y equipamiento en construcciones 

1.2.3.6.9 Trabajos de acabados en edificaciones y otros trabajos 
especializado en proceso 

Nombre de subcuenta reformado DOF 09-12-2021 

629 Trabajos de acabados en edificaciones y otros trabajos 
especializados 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de las construcciones en proceso de bienes Inmuebles propiedad del ente público, incluye los gastos en estudios de pre- 

inversión y preparación del proyecto. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por grupos homogéneos de bienes, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto, Concepto 6200 Obra Pública en Bienes 

Propios. 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
1.2.3.9 

 
Activo 

 
Activo No Circulante 

Bienes Inmuebles, Infraestructura y 

Construcciones en Proceso 

 
Deudora 

CUENTA Otros Bienes Inmuebles 

Ultima Reforma DOF 09-08-2023 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 
 

 
2 

 

 
 
 

3 
 

 
4 

 

 
5 

 

6 
 

 
7 

 

8 

A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por la Incorporación del bien al Patrimonio al momento de 

hacer uso de la cláusula de la opción de compra del 

contrato de Arrendamiento Financiero. 

Por el devengado de la adquisición de otros bienes 

inmuebles. 

Por el devengado de anticipos a proveedores de otros 

bienes inmuebles. 

Por la conclusión del contrato de comodato. 
 

Por la aplicación de anticipos a proveedores de otros 

bienes inmuebles. 

Por la conclusión del contrato de concesión. 
 

Por la capitalización de construcciones en proceso de 

bienes propios por administración a bienes inmuebles e 

infraestructura; a la conclusión de la obra. 

Adición DOF 09-12-2021 

1 
 
 

 
 
2 

 

 
3 

 

 
4 

 

 
5 

Por el devengado de venta de otros bienes inmuebles a 

valor en libros, con pérdida o con utilidad. 

Reforma DOF 09-08-2023 

Por la entrega de otros bienes en comodato. 
 

 
Por la reclasificación de anticipos a proveedores de otros 

bienes inmuebles. 

Por la entrega de otros bienes en concesión. 
 

 
Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de las adquisiciones de todo tipo de bienes inmuebles, infraestructura y construcciones; así como los gastos derivados de actos 

de su adquisición, adjudicación, expropiación e indemnización y los que se generen por estudios de pre inversión, no incluidos en las 

cuentas anteriores. 
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OBSERVACIONES 

Auxiliar por grupos homogéneos de bienes, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto, Concepto 5800 Bienes Inmuebles. 

Reforma DOF 09-12-2021 
 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.4.1 Activo Activo No Circulante Bienes Muebles Deudora 

CUENTA Mobiliario y Equipo de Administración 

Ultima Reforma DOF 09-08-2023 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 
 

 
2 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
3 

 

 
4 

 

 
5 

 
 

 

 
6 

 

7 
 

8 
 

 
 

 
 

9 

A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por el devengado de la adquisición: 

- Muebles de oficina y estantería 

- Muebles, excepto de oficina y estantería 

- Equipo   de   cómputo   y   de   tecnologías   de   la 

información 

- Otros mobiliarios y equipos de administración 
 

Por el devengado del anticipo a proveedores de la 

adquisición de mobiliario y equipo de administración. 

Por la aplicación de anticipos a proveedores. 
 

 
Por la Incorporación de mobiliario y equipo al Patrimonio 

al momento de hacer uso de la cláusula de la opción de 

compra del contrato de Arrendamiento Financiero. 

Por la conclusión del contrato de comodato. 

Por la conclusión del contrato de concesión. 

Por el reconocimiento inicial de las diferencias positivas 

tanto de existencias como de valores derivadas de la 

conciliación física-contable de los bienes. 

Adición DOF 22-12-2014 

 
Por el incremento del valor de los bienes derivado de la 

actualización por revaluación. 

Adición DOF 22-12-2014 

1* 
 

 
2 

 
 

 
 

 
3 

 

4 
 

 
5 

 

 
 

 
 

6 
 

 
 

 
7 

 
 

 
 

 

8 

Por la reclasificación de anticipos a proveedores de 

bienes muebles. 

Por el devengado de venta de mobiliario y equipo de 

administración a valor en libros, con pérdida o con utilidad. 

Reforma DOF 09-08-2023 

Por la entrega de otros bienes en comodato. 

Por la entrega de otros bienes en concesión. 

 

Por el reconocimiento inicial de las diferencias negativas 

tanto de existencias como de valores derivadas de la 

conciliación física-contable de los bienes. 

Adición DOF 22-12-2014 

 
Por el decremento del valor de los bienes derivado de la 

actualización por revaluación. 

Adición DOF 22-12-2014 

 
Por la baja de bienes derivado por pérdida, 

obsolescencia, deterioro, extravío, robo, siniestro, entre 

otros. 

Adición DOF 22-12-2014 

 
Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

Cambio de numeración por adiciones DOF 22-12-2014 

 

 
1.2.4.1.1 

SUBCUENTAS COMPRENDIDAS  

 
511 

PARTIDAS DEL COG RELACIONADAS 

Muebles de oficina y estantería Muebles de oficina y estantería 
1.2.4.1.2 Muebles, excepto de oficina y estantería 512 Muebles, excepto de oficina y estantería 

1.2.4.1.3 Equipo de cómputo y de tecnologías de la información 515 Equipo de cómputo y de tecnologías de la información 

1.2.4.1.9 Otros mobiliarios y equipos de administración 519 Otros mobiliarios y equipos de administración 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de toda clase de mobiliario y equipo de administración, bienes informáticos y equipo de cómputo; así como las refacciones 

mayores correspondientes a este concepto. Incluye los pagos por adjudicación, expropiación e indemnización de bienes muebles a favor 

del Gobierno. 

Reforma DOF 09-12-2021 
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OBSERVACIONES 

Auxiliar por grupos homogéneos de bienes, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto, Concepto 5100 Mobiliario y Equipo de 

Administración. 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 
 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.4.2 Activo Activo No Circulante Bienes Muebles Deudora 

CUENTA Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 

Ultima Reforma DOF 09-08-2023 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 
 

 
2 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
3 

 

 
4 

 

 
5 

 
 

 
 

 

 
6 

 

7 
 

8 
 

 
 

 
 

9 

A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por el devengado de anticipos a proveedores de la 

adquisición de: 

- Equipos y aparatos audiovisuales 

- Aparatos deportivos 

- Cámaras fotográficas y de video 

- Otro mobiliario y equipo educacional y recreativo 
 

Por el devengado de la adquisición de mobiliario y 

equipo educacional y recreativo. 

Por la aplicación de anticipos a proveedores. 
 

 
Por la Incorporación de mobiliario y equipo educacional y 

recreativo al Patrimonio al momento de hacer uso de la 

cláusula de la opción de compra del contrato de 

Arrendamiento Financiero. 

 
Por la conclusión del contrato de comodato. 

Por la conclusión del contrato de concesión. 

 

Por el reconocimiento inicial de las diferencias positivas 

tanto de existencias como de valores derivadas de la 

conciliación física-contable de los bienes. 

Adición DOF 22-12-2014 

 
Por el incremento del valor de los bienes derivado de la 

actualización por revaluación. 

Adición DOF 22-12-2014 

1* 
 

 
2 

 
 

 
 

 
3 

 

4 
 

 
5 

 

 
 

 
 

6 
 

 
 

 
7 

 
 

 
 

 

8 

Por la reclasificación de anticipos a proveedores de 

bienes muebles. 

Por el devengado de venta de mobiliario y equipo 

educacional y recreativo a valor en libros, con pérdida o 

con utilidad. 

Reforma DOF 09-08-2023 

Por la entrega de otros bienes en comodato. 

Por la entrega de otros bienes en concesión. 

 

Por el reconocimiento inicial de las diferencias negativas 

tanto de existencias como de valores derivadas de la 

conciliación física-contable de los bienes. 

Adición DOF 22-12-2014 

 
Por el decremento del valor de los bienes derivado de la 

actualización por revaluación. 

Adición DOF 22-12-2014 

 
Por la baja de bienes derivado por pérdida, 

obsolescencia, deterioro, extravío, robo, siniestro, entre 

otros. 

Adición DOF 22-12-2014 

 
Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

Cambio de numeración por adiciones DOF 22-12-2014 

 

 
1.2.4.2.1 

SUBCUENTAS COMPRENDIDAS  

 
521 

PARTIDAS DEL COG RELACIONADAS 

Equipos y aparatos audiovisuales Equipos y aparatos audiovisuales 
1.2.4.2.2 Aparatos deportivos 522 Aparatos deportivos 

1.2.4.2.3 Cámaras fotográficas y de video 523 Cámaras fotográficas y de video 

1.2.4.2.9 Otro mobiliario y equipo educacional y recreativo 529 Otro mobiliario y equipo educacional y recreativo 
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SU SALDO REPRESENTA 

El monto de equipos educacionales y recreativos. Incluye refacciones y accesorios mayores correspondientes a estos activos. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por grupos homogéneos de bienes, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto, Concepto 5200 Mobiliario y Equipo 

Educacional y Recreativo. 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 
 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.4.3 Activo Activo No Circulante Bienes Muebles Deudora 

CUENTA Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio 

Ultima Reforma DOF 09-08-2023 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 
 

 
2 

 

 
 

 
 
 

3 
 

 
4 

 

5 
 
 

 
 

 

6 
 

7 
 

 
8 

 

 
 

 
 

9 

A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por el devengado de pasivo de anticipos a proveedores 

por la adquisición de: 

- Equipo médico y de laboratorio 

- Instrumental médico y de laboratorio 
 

Por el devengado de la adquisición de equipo e 

instrumental médico y de laboratorio. 

Por la aplicación de anticipos a proveedores. 
 

Por la Incorporación de equipo e instrumental médico y 

de laboratorio al Patrimonio al momento de hacer uso de 

la cláusula de la opción de compra del contrato de 

Arrendamiento Financiero. 

Por la conclusión del contrato de comodato. 

Por la conclusión del contrato de concesión. 

 
Por el reconocimiento inicial de las diferencias positivas 

tanto de existencias como de valores derivadas de la 

conciliación física-contable de los bienes. 

Adición DOF 22-12-2014 

 
Por el incremento del valor de los bienes derivado de la 

actualización por revaluación. 

Adición DOF 22-12-2014 

1* 
 

 
2 

 

 
 

 
 
 

3 
 

 
4 

 

5 
 
 

 
 

 

6 
 

 
 

 
7 

 

 
 

 
 

8 

Por la reclasificación de anticipos a proveedores de 

bienes muebles. 

Por el devengado de venta de equipo e instrumental 

médico y de laboratorio a valor en libros, con pérdida o 

con utilidad. 

Reforma DOF 09-08-2023 

 

Por la entrega de otros bienes en comodato. 
 

 
Por la entrega de otros bienes en concesión. 

 

Por el reconocimiento inicial de las diferencias negativas 

tanto de existencias como de valores derivadas de la 

conciliación física-contable de los bienes. 

Adición DOF 22-12-2014 

 
Por el decremento del valor de los bienes derivado de la 

actualización por revaluación. 

Adición DOF 22-12-2014 

 
Por la baja de bienes derivado por pérdida, 

obsolescencia, deterioro, extravío, robo, siniestro, entre 

otros. 

Adición DOF 22-12-2014 

 
Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

Cambio de numeración por adiciones DOF 22-12-2014 

 

 
1.2.4.3.1 

SUBCUENTAS COMPRENDIDAS  

 
531 

PARTIDAS DEL COG RELACIONADAS 

Equipo médico y de laboratorio Equipo médico y de laboratorio 
1.2.4.3.2 Instrumental médico y de laboratorio 532 Instrumental médico y de laboratorio 
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SU SALDO REPRESENTA 

El monto de equipo e instrumental médico y de laboratorio requerido para proporcionar los servicios médicos, hospitalarios y demás 

actividades de salud e investigación científica y técnica. Incluye refacciones y accesorios mayores correspondientes a estos activos. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por grupos homogéneos de bienes, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto, concepto 5300 Equipo e Instrumental 

Médico y de Laboratorio. 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 
 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.4.4 Activo Activo No Circulante Bienes Muebles Deudora 

CUENTA Vehículos y Equipo de Transporte Reforma en nombre de la cuenta DOF 22-12-2014 

Ultima Reforma DOF 09-08-2023 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 
 

 
2 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

3 
 

 
4 

 
 

5 
 

 
 

 
 

6 
 

7 
 

8 
 

 

 
 
 

9 

A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por el devengado de anticipos a proveedores de la 

adquisición de: 

- Automóviles y equipo terrestre 

- Carrocerías y remolques 

- Equipo aeroespacial 

- Equipo ferroviario 

- Embarcaciones 

- Otros equipos de transporte 

Por el devengado de la adquisición de equipo de 

transporte. 

Por la aplicación de anticipos a proveedores. 
 
 

Por la Incorporación de equipo de transporte al 

Patrimonio al momento de hacer uso de la cláusula de la 

opción de compra del contrato de Arrendamiento 

Financiero. 

Por la conclusión del contrato de comodato. 

Por la conclusión del contrato de concesión. 

Por el reconocimiento inicial de las diferencias positivas 

tanto de existencias como de valores derivadas de la 

conciliación física-contable de los bienes. 

Adición DOF 22-12-2014 
 

Por el incremento del valor de los bienes derivado de la 

actualización por revaluación. 

Adición DOF 22-12-2014 

1* 
 

 
2 

 
 

 

3 

 

4 
 
 

 
 

5 
 

 
 

 

 
6 

 
 

 
 
 

7 
 
 

 
 
 

8 

Por la reclasificación de anticipos a proveedores de 

bienes muebles. 

Por el devengado de venta de equipo de transporte a 

valor en libros, con pérdida o con utilidad. 

Reforma DOF 09-08-2023 

Por la entrega de otros bienes en comodato. 

Por la entrega de otros bienes en concesión. 

 
 
 

Por el reconocimiento inicial de las diferencias negativas 

tanto de existencias como de valores derivadas de la 

conciliación física-contable de los bienes. 

Adición DOF 22-12-2014 

Por el decremento del valor de los bienes derivado de la 

actualización por revaluación. 

Adición DOF 22-12-2014 
 

Por la baja de bienes derivado por pérdida, 

obsolescencia, deterioro, extravío, robo, siniestro, entre 

otros. 

Adición DOF 22-12-2014 
 

Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

Cambio de numeración por adiciones DOF 22-12-2014 

 

 
1.2.4.4.1 

SUBCUENTAS COMPRENDIDAS  

 
541 

PARTIDAS DEL COG RELACIONADAS 
Automóviles y equipo terrestre Vehículos y equipo terrestre 

1.2.4.4.2 Carrocerías y remolques 542 Carrocerías y remolques 
1.2.4.4.3 Equipo aeroespacial 543 Equipo aeroespacial 
1.2.4.4.4 Equipo ferroviario 544 Equipo ferroviario 
1.2.4.4.5 Embarcaciones 545 Embarcaciones 
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1.2.4.4.9 Otros equipos de transporte 549 Otros equipos de transporte 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de toda clase de equipo de transporte terrestre, ferroviario, aéreo, aeroespacial, marítimo, lacustre, fluvial y auxiliar de 

transporte. Incluye refacciones y accesorios mayores correspondientes a estos activos. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por grupos homogéneos de bienes, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto, concepto 5400 Vehículos y Equipo de 

Transporte. 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 
 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.4.5 Activo Activo No Circulante Bienes Muebles Deudora 

CUENTA Equipo de Defensa y Seguridad 

Ultima Reforma DOF 09-08-2023 
 

No. CARGO No. ABONO 
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1 
 

 
2 

 

 
 
 

3 
 

 
4 

 

5 
 

 
 

 

 

6 
 

7 
 

 
8 

 
 

 
 

 

9 

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por el devengado de anticipos a proveedores de la 

adquisición de equipo de defensa y seguridad. 

 
 

Por el devengado de la adquisición de equipo de defensa 

y seguridad. 

Por la aplicación de anticipos a proveedores. 
 

Por la Incorporación de equipo de defensa y seguridad al 

Patrimonio al momento de hacer uso de la cláusula de la 

opción de compra del contrato de Arrendamiento 

Financiero. 

Por la conclusión del contrato de comodato. 

Por la conclusión del contrato de concesión. 

 
Por el reconocimiento inicial de las diferencias positivas 

tanto de existencias como de valores derivadas de la 

conciliación física-contable de los bienes. 

Adición DOF 22-12-2014 

 
Por el incremento del valor de los bienes derivado de la 

actualización por revaluación. 

Adición DOF 22-12-2014 

1* 
 

 
2 

 

 
 

 
3 

 

 
4 

 

5 

 
 

 
 

 

6 
 
 

 

 
7 

 

 
 

 
 

8 

Por la reclasificación de anticipos a proveedores de 

bienes de defensa y seguridad. 

Por el devengado de venta de equipo de defensa y 

seguridad a valor en libros, con pérdida o con utilidad. 

Reforma DOF 09-08-2023 

Por la entrega de otros bienes en comodato. 
 

 
Por la entrega de otros bienes en concesión. 

 

Por el reconocimiento inicial de las diferencias negativas 

tanto de existencias como de valores derivadas de la 

conciliación física-contable de los bienes. 

Adición DOF 22-12-2014 

 
Por el decremento del valor de los bienes derivado de la 

actualización por revaluación. 

Adición DOF 22-12-2014 

 
Por la baja de bienes derivado por pérdida, 

obsolescencia, deterioro, extravío, robo, siniestro, entre 

otros. 

Adición DOF 22-12-2014 

 
Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

Cambio de numeración por adiciones DOF 22-12-2014 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de maquinaria y equipo necesario para el desarrollo de las  funciones de seguridad pública  y demás bienes muebles 

instrumentales de inversión, requeridos durante la ejecución de programas, investigaciones, acciones y actividades en materia de 

seguridad pública y nacional, cuya realización implique riesgo, urgencia y confidencialidad extrema, en cumplimiento de funciones y 

actividades oficiales. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por grupos homogéneos de equipo de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto, concepto 5500. 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.4.6 Activo Activo No Circulante Bienes Muebles Deudora 

CUENTA Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 

Ultima Reforma DOF 09-08-2023 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 
 
 

2 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
3 

 
 

4 

 
5 

 

 
 

 
6 

7 

8 
 

 
 

 
9 

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por el  devengado  de  anticipos  a  proveedores  por  la 

adquisición de: 

- Maquinaria y equipo agropecuario 

- Maquinaria y equipo industrial 

- Maquinaria y equipo de construcción 

- Sistemas de aire acondicionado, calefacción y de 

refrigeración industrial y comercial 

- Equipo de comunicación y telecomunicación 

- Equipo    de    generación    eléctrica,    aparatos    y 

accesorios eléctricos 

- Herramientas y maquinaria-herramienta 

- Otros equipos 
 

Por el devengado de la adquisición de maquinaria, otros 

equipos y herramientas. 

Por la aplicación de anticipos a proveedores. 

 

Por la Incorporación de maquinaria, otros equipos y 

herramientas al Patrimonio al momento de hacer uso de 

la cláusula de la opción de compra del contrato de 

Arrendamiento Financiero. 

Por la conclusión del contrato de comodato. 

Por la conclusión del contrato de concesión. 

Por el reconocimiento inicial de las diferencias positivas 

tanto de existencias como de valores derivadas de la 

conciliación física-contable de los bienes. 

Adición DOF 22-12-2014 

Por el incremento del valor de los bienes derivado de la 

actualización por revaluación. 

Adición DOF 22-12-2014 

1* 
 
 

2 

 
 

 
3 

4 

5 
 

 
 

 
6 

 
 

 

 
7 

 
 

 

 
8 

Por la reclasificación de anticipos a proveedores de 

maquinaria, otros equipos y herramientas. 

Por el devengado de venta de maquinaria, otros equipos 

y herramientas a valor en libros, con pérdida o con utilidad. 

Reforma DOF 09-08-2023 

Por la entrega de otros bienes en comodato. 

Por la entrega de otros bienes en concesión. 

Por el reconocimiento inicial de las diferencias negativas 

tanto de existencias como de valores derivadas de la 

conciliación física-contable de los bienes. 

Adición DOF 22-12-2014 

Por el decremento del valor de los bienes derivado de la 

actualización por revaluación. 

Adición DOF 22-12-2014 
 

Por la baja de bienes derivado por pérdida, 

obsolescencia, deterioro, extravío, robo, siniestro, entre 

otros. 

Adición DOF 22-12-2014 

Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

Cambio de numeración por adiciones DOF 22-12-2014 

SUBCUENTAS COMPRENDIDAS PARTIDAS DEL COG RELACIONADAS 

1.2.4.6.1 Maquinaria y equipo agropecuario 561 Maquinaria y equipo agropecuario 

1.2.4.6.2 Maquinaria y equipo industrial 562 Maquinaria y equipo industrial 

1.2.4.6.3 Maquinaria y equipo de construcción 563 Maquinaria y equipo de construcción 

1.2.4.6.4 Sistemas   de   aire   acondicionado, calefacción   y   de 564 Sistemas   de   aire   acondicionado,   calefacción   y   de 

refrigeración industrial y comercial  refrigeración industrial y comercial 

1.2.4.6.5 Equipo de comunicación y telecomunicación 565 Equipo de comunicación y telecomunicación 

1.2.4.6.6 Equipo de generación eléctrica, aparatos y accesorios 566 Equipo de generación eléctrica, aparatos y accesorios 

eléctricos  eléctricos 

1.2.4.6.7 Herramientas y máquinas-herramientas 567 Herramientas y máquinas-herramientas 

1.2.4.6.9    Otros equipos 569 Otros equipos 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de toda clase de maquinaria y equipo no comprendidas en las cuentas anteriores, incluye refacciones y accesorios mayores 

correspondientes a estos activos. 
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OBSERVACIONES 

Auxiliar por grupos homogéneos de bienes, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto, concepto 5600. 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 
 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.4.7 Activo Activo No Circulante Bienes Muebles Deudora 

CUENTA Colecciones, Obras de Arte y Objetos Valiosos 

Ultima Reforma DOF 09-08-2023 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 
 

 
2 

 

 
 

 

 
3 

 

 
4 

 

5 
 

6 
 

7 

 
 

 
 

 

 
8 

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por el  devengado  de  anticipos  a  proveedores  por  la 

adquisición de: 

- Bienes artísticos, culturales y científicos 

- Otros objetos de valor 
 

Por el devengado de la adquisición de colecciones, obras 

de arte y objetos valiosos. 

Por la aplicación de anticipos a proveedores. 

Por la conclusión del contrato de comodato. 

Por la conclusión del contrato de concesión. 

Por el reconocimiento inicial de las diferencias positivas 

tanto de existencias como de valores derivadas de la 

conciliación física-contable de los bienes. 

Adición DOF 22-12-2014 
 

 
Por el incremento del valor de los bienes derivado de la 

actualización por revaluación. 

Adición DOF 22-12-2014 

1* 
 

 
2 

 

 
 

 

 
3 

 

 
4 

 

5 
 

 
 

 

 
6 

 
 

 

 
7 

 
 

 
 

 
8 

Por la reclasificación de anticipos a proveedores de 

colecciones, obras de arte y objetos valiosos. 

Por el devengado de venta de colecciones, obras de arte 

y objetos valiosos a valor en libros, con pérdida o con 

utilidad. 

Reforma DOF 09-08-2023 
 

Por la entrega de otros bienes en comodato. 
 

 
Por la entrega de otros bienes en concesión. 

 

Por el reconocimiento inicial de las diferencias negativas 

tanto de existencias como de valores derivadas de la 

conciliación física-contable de los bienes. 

Adición DOF 22-12-2014 
 

Por el decremento del valor de los bienes derivado de la 

actualización por revaluación. 

Adición DOF 22-12-2014 

 
Por la baja de bienes derivado por pérdida, 

obsolescencia, deterioro, extravío, robo, siniestro, entre 

otros. 

Adición DOF 22-12-2014 
 

Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

Cambio de numeración por adiciones DOF 22-12-2014 

 

 
1.2.4.7.1 

SUBCUENTAS COMPRENDIDAS  

 
513 

PARTIDAS DEL COG RELACIONADAS 

Bienes artísticos, culturales y científicos Bienes artísticos, culturales y científicos 
1.2.4.7.2 Objetos de valor 514 Objetos de valor 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de bienes artísticos, obras de arte, objetos valiosos y otros elementos coleccionables, excepto los comprendidos y declarados 

en los artículos 33 y 34 de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, o cualquier otro 

expresamente señalado como tal de acuerdo con las disposiciones legales aplicables. 

Reforma DOF 27-12-2017 
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OBSERVACIONES 

Auxiliar por grupos homogéneos de bienes, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto, concepto 5100, partidas 513 y 514. 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 
 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.4.8 Activo Activo No Circulante Bienes Muebles Deudora 

CUENTA Activos Biológicos    

Ultima Reforma DOF 09-08-2023 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 
 

 
2 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
3 

 

4 
 

5 
 
 

 
 

 
6 

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por el devengado de anticipos a proveedores por la 

adquisición de: 

- Bovinos 

- Porcinos 

- Aves 

- Ovinos y caprinos 

- Peces y acuicultura 

- Equinos 

- Especies menores y de zoológico 

- Árboles y plantas 

- Otros activos biológicos 
 

Por el devengado de la adquisición activos biológicos. 

Por la aplicación de anticipos a proveedores. 

Por el reconocimiento inicial de las diferencias positivas 

tanto de existencias como de valores derivadas de la 

conciliación física-contable de los bienes. 

Adición DOF 22-12-2014 
 

Por el incremento del valor de los bienes derivado de la 

actualización por revaluación. 

Adición DOF 22-12-2014 

1* 
 

 
2 

 
 

 

3 

 
 

 
 

 
 

4 
 

 
 

 
 
 

5 
 

 
 

 

 
6 

Por la reclasificación de anticipos a proveedores de 

activos biológicos. 

Por el devengado de venta de activos biológicos a 

valor en libros, con pérdida o con utilidad. 

Reforma DOF 09-08-2023 

Por el reconocimiento inicial de las diferencias 

negativas tanto de existencias como de valores 

derivadas de la conciliación física-contable de los 

bienes. 

Adición DOF 22-12-2014 
 

Por el decremento del valor de los bienes derivado de la 

actualización por revaluación. 

Adición DOF 22-12-2014 

 
 
 

Por la baja de bienes derivado por pérdida, 

obsolescencia, deterioro, extravío, robo, siniestro, entre 

otros. 

Adición DOF 22-12-2014 
 

Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

Cambio de numeración por adiciones DOF 22-12-2014 

 

 
1.2.4.8.1 

SUBCUENTAS COMPRENDIDAS  

 
571 

PARTIDAS DEL COG RELACIONADAS 

Bovinos Bovinos 
1.2.4.8.2 Porcinos 572 Porcinos 

1.2.4.8.3 Aves 573 Aves 

1.2.4.8.4 Ovinos y caprinos 574 Ovinos y caprinos 

1.2.4.8.5 Peces y acuicultura 575 Peces y acuicultura 

1.2.4.8.6 Equinos 576 Equinos 

1.2.4.8.7 Especies menores y de zoológico 577 Especies menores y de zoológico 

1.2.4.8.8. Árboles y plantas 578 Árboles y plantas 

1.2.4.8.9 Otros activos biológicos 579 Otros activos biológicos 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de toda clase de especies animales y otros seres vivos, tanto para su utilización en el trabajo como para su fomento, exhibición 

y reproducción. 
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OBSERVACIONES 

Auxiliar por grupos homogéneos de bienes, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto, concepto 5700. 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 
 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.5.1 Activo Activo No Circulante Activos Intangibles Deudora 

CUENTA Software    

Ultima Reforma DOF 09-08-2023 
 

No. CARGO No. ABONO 
 

 
2 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 
3 

 

4 
 

5 

 
 

 
 

6 
 
 

 
 

 
7 

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por el devengado de anticipos a proveedores por la 

adquisición de: 

- Paquetes 

- Programas 

- Otros intangibles análogos a paquetes y programas 
 

 

 
Por el devengado de la adquisición de software. 

Por la aplicación de anticipos a proveedores. 

Por la Incorporación del software al Patrimonio  al momento 

de hacer uso de la cláusula de la opción de compra del 

contrato de Arrendamiento Financiero. 

Por el reconocimiento inicial de las diferencias positivas 

tanto de existencias como de valores derivadas de la 

conciliación física-contable de los bienes. 

Adición DOF 22-12-2014 
 

Por el incremento del valor de los bienes derivado de la 

actualización por revaluación. 

Adición DOF 22-12-2014 

1* 
 

 
2 

 
 

 
 

3 
 

 
 

 

 
4 

 
 

 

5 
 

 
 
 

6 

Por la reclasificación de anticipos a proveedores de 

software. 

Por el devengado de venta de software a valor en libros, 

con pérdida o con utilidad. 

Reforma DOF 09-08-2023 

Por el reconocimiento inicial de las diferencias negativas 

tanto de existencias como de valores derivadas de la 

conciliación física-contable de los bienes. 

Adición DOF 22-12-2014 
 

Por el decremento del valor de los bienes derivado de la 

actualización por revaluación. 

Adición DOF 22-12-2014 
 

Por la baja de bienes derivado por pérdida, obsolescencia, 

deterioro, robo, siniestro, entre otros. 

Adición DOF 22-12-2014 

 
Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

Cambio de numeración por adiciones DOF 22-12-2014 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de paquetes y programas de informática para ser aplicados en los sistemas administrativos y operativos computarizados del 

ente público. 
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OBSERVACIONES 

Auxiliar por tipo de software, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto, concepto 5900, partidas 591. 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 
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Ultima Reforma DOF 09-08-2023 
 

 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.5.4 Activo Activo No Circulante Activos Intangibles Deudora 

CUENTA Licencias    

Ultima Reforma DOF 09-08-2023 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 
 

 
2 

 

 
 

 

 
3 

 
4 

 

5 
 

 

 
 

 
 

6 

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Del devengado de anticipos a proveedores por la 

adquisición de: 

- Licencias informáticas e intelectuales 

- Licencias industriales, comerciales y otras 

Por el devengado de la adquisición de licencias. 

Por la aplicación de anticipos a proveedores. 
 

Por el reconocimiento inicial de las diferencias positivas 

tanto de existencias como de valores derivadas de la 

conciliación física-contable de los bienes. 

Adición DOF 22-12-2014 
 

Por el incremento del valor de los bienes derivado de la 

actualización por revaluación. 

Adición DOF 22-12-2014 

1* 
 

 
2 

 

 
 

 

3 
 

 
 

 

 
4 

 
 

 

5 
 

 
 

6 

Por la reclasificación de anticipos a proveedores por 

licencias. 

Por el devengado por venta de licencias a valor en libros, 

con pérdida o con utilidad. 

Reforma DOF 09-08-2023 
 

Por el reconocimiento inicial de las diferencias negativas 

tanto de existencias como de valores derivadas de la 

conciliación física-contable de los bienes. 

Adición DOF 22-12-2014 
 

Por el decremento del valor de los bienes derivado de la 

actualización por revaluación. 

Adición DOF 22-12-2014 
 

Por la baja de bienes derivado por pérdida, 

obsolescencia, deterioro, robo, siniestro, entre otros. 

Adición DOF 22-12-2014 
 

Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

Cambio de numeración por adiciones DOF 22-12-2014 

 

 
1.2.5.4.1 

SUBCUENTAS COMPRENDIDAS  

 
597 

PARTIDAS DEL COG RELACIONADAS 

Licencias informáticas e intelectuales Licencias informáticas e intelectuales 
1.2.5.4.2 Licencias industriales, comerciales y otras 598 Licencias industriales, comerciales y otras 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de permisos informáticos e intelectuales así como permisos relacionados con negocios. 



Manual de Contabilidad Gubernamental 

Universidad Politécnica de Francisco I. Madero 

 

 119 

 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por grupos homogéneos de bienes, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto, concepto 5900, partidas 597 y 598. 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 
 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.5.9 Activo Activo No Circulante Activos Intangibles Deudora 

CUENTA Otros Activos Intangibles 

Ultima Reforma DOF 09-08-2023 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 
 

 
2 

 
 

3 
 

 
4 

 

5 
 
 

 
 

 
6 

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por el devengado de anticipos a proveedores por la 

adquisición de otros activos intangibles. 

Por el devengado de la adquisición de otros activos 

intangibles. 

Por la aplicación de anticipos a proveedores. 
 

Por el reconocimiento inicial de las diferencias positivas 

tanto de existencias como de valores derivadas de la 

conciliación física-contable de los bienes. 

Adición DOF 22-12-2014 
 

Por el incremento del valor de los bienes derivado de la 

actualización por revaluación. 

Adición DOF 22-12-2014 

1* 
 

 
2 

 
 

 
 

 
3 

 
 

 
 

 
4 

 

 

 

5 
 

 
 

6 

Por la reclasificación de anticipos a proveedores por otros 

activos intangibles. 

Por el devengado de venta de otros activos intangibles 

a valor en libros, con pérdida o con utilidad. 

Reforma DOF 09-08-2023 

 

Por el reconocimiento inicial de las diferencias negativas 

tanto de existencias como de valores derivadas de la 

conciliación física-contable de los bienes. 

Adición DOF 22-12-2014 
 

Por el decremento del valor de los bienes derivado de la 

actualización por revaluación. 

Adición DOF 22-12-2014 
 

Por la baja de bienes derivado por pérdida, 

obsolescencia, deterioro, robo, siniestro, entre otros. 

Adición DOF 22-12-2014 
 

Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

Cambio de numeración por adiciones DOF 22-12-2014 
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SU SALDO REPRESENTA 

El monto de derechos por el uso de activos de la propiedad industrial, comercial, intelectual y otros, no incluidos en las cuentas 

anteriores. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por grupos homogéneos de bienes, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto, concepto 5900, partidas 599. 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 
 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
1.2.6.1 

 
Activo 

 
Activo No Circulante 

Depreciación, Deterioro y Amortización 

Acumulada de Bienes 

 
Acreedora 

CUENTA Depreciación Acumulada de Bienes Inmuebles 

Ultima Reforma DOF 09-08-2023 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la baja de la depreciación por venta de bienes 

inmuebles a valor en libros, con pérdida o con utilidad. 

Reforma DOF 09-08-2023 

1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 
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2 Al cierre de libros por el saldo acredor de la cuenta. 

Reforma DOF 09-12-2021 

2 Por la depreciación de bienes inmuebles. 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto acumulado de la depreciación de bienes inmuebles, de acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC. Integra los montos 

acumulados de ejercicios fiscales anteriores. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de inmueble. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
1.2.6.2 

 
Activo 

 
Activo No Circulante 

Depreciación, Deterioro y Amortización 

Acumulada de Bienes 

 
Acreedora 

CUENTA Depreciación Acumulada de Infraestructura 
Reformado DOF 09-12-2021 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la baja de infraestructura. 

Adición DOF 09-12-2021 

1 A  la  apertura  de  libros  por  el  saldo  del  ejercicio 

inmediato anterior. 

2 Al cierre de libros por el saldo acreedor de la cuenta. 

Reforma DOF 09-12-2021 

2 Por la depreciación de infraestructura 

Adición DOF 09-12-2021 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto acumulado de la depreciación de infraestructura, de acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC. Integra los montos 

acumulados de ejercicios fiscales anteriores. 
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OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de bien. 
 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
1.2.6.3 

 
Activo 

 
Activo No Circulante 

Depreciación, Deterioro y Amortización 

Acumulada de Bienes 

 
Acreedora 

CUENTA Depreciación Acumulada de Bienes Muebles 

Ultima Reforma DOF 09-08-2023 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la baja de la depreciación por venta de bienes 

muebles a valor en libros, con pérdida o con utilidad. 

Reforma DOF 09-08-2023 

1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

2 Al cierre de libros por el saldo acreedor de la cuenta. 

Reforma DOF 09-12-2021 

2 Por la depreciación de bienes muebles. 



Manual de Contabilidad Gubernamental 

Universidad Politécnica de Francisco I. Madero 

 

 124 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto acumulado de la depreciación de bienes muebles, de acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC. Integra los montos 

acumulados de ejercicios fiscales anteriores. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de bien. 
 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
1.2.6.4 

 
Activo 

 
Activo No Circulante 

Depreciación, Deterioro y Amortización 

Acumulada de Bienes 

 
Acreedora 

CUENTA Deterioro Acumulado de Bienes 

Reformado DOF 09-12-2021 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la baja de deterioro. 

Adición DOF 09-12-2021 

1 A  la  apertura  de  libros  por  el  saldo  del  ejercicio 

inmediato anterior. 

2 Por la  reversión de  una pérdida por deterioro de  los 

bienes. 

Adición DOF 09-12-2021 

2 Por el deterioro determinado 

Adición DOF 09-12-2021 

3 Al cierre de libros por el saldo acreedor de la cuenta 

Reforma DOF 09-12-2021 
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SU SALDO REPRESENTA 

El monto acumulado de la pérdida en los beneficios económicos o en el potencial de servicio futuros de los bienes muebles (incluye 

activos biológicos), inmuebles, infraestructura e intangibles. Integra los montos acumulados de ejercicios fiscales anteriores. 

Reforma DOF 09-12-2021 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de activo biológico. 
 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
1.2.6.5 

 
Activo 

 
Activo No Circulante 

Depreciación, Deterioro y Amortización 

Acumulada de Bienes 

 
Acreedora 

CUENTA Amortización Acumulada de Activos Intangibles 

Ultima Reforma DOF 09-08-2023 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la baja de la amortización por venta de activos 

intangibles a valor en libros, con pérdida o con utilidad. 

Reforma DOF 09-08-2023 

1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 
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2 Al cierre de libros por el saldo acreedor de la cuenta. 

Reforma DOF 09-12-2021 

2 Por la amortización de activos intangibles. 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto acumulado de la amortización de activos intangibles de acuerdo con los lineamientos que emita el CONAC. Integra los montos 

acumulados de ejercicios fiscales anteriores. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de bien. 
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Reformado DOF 09-12-2021 
 
 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
1.2.8.3 

 
Activo 

 
Activo No Circulante 

Estimación por Pérdidas o Deterioro de 

Activos no Circulantes 

 
Acreedora 

CUENTA Estimaciones por Pérdida de Cuentas Incobrables de Ingresos por Cobrar a Largo Plazo 
Reformado DOF 09-12-2021 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la disminución de la estimación para cuentas 

consideradas como incobrables de ingresos por cobrar a 

largo plazo dentro del ejercicio. 

Adición DOF 09-12-2021 

1 A  la  apertura  de  libros  por  el  saldo  del  ejercicio 

inmediato anterior. 

2 Por la aplicación de la estimación por cancelación de 

ingresos por  cobrar  a largo plazo, por considerarse 

irrecuperables. 

Adición DOF 09-12-2021 

2 Por  la  creación  o  incremento  de  la  estimación  por 

pérdidas para ingresos por cobrar a largo plazo. 

Adición DOF 09-12-2021 

3 Al cierre de libros por el saldo acreedor de la cuenta. 

Reforma DOF 09-12-2021 
  

SU SALDO REPRESENTA 

El monto acumulado de la estimación que se establece anualmente por concepto de pérdidas crediticias esperadas de las cuentas 

incobrables de ingresos por recuperar a largo plazo, emitidos en un plazo mayor a doce meses. 

Reforma DOF 09-12-2021 
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OBSERVACIONES 

Auxiliar por deudor. 

 

Reformado DOF 09-12-2021 
 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.9.3 Activo Activo No Circulante Otros Activos no Circulantes Deudora 

CUENTA Bienes en Comodato    

 

No. CARGO No. ABONO 

1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 
1 Por la conclusión del contrato de comodato. 

2 Por la entrega de bienes en comodato. 2 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 
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SU SALDO REPRESENTA 

El monto de los bienes propiedad del ente público otorgados en comodato. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por tipo de bien. 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.1.1.1 Pasivo Pasivo Circulante Cuentas por Pagar a Corto Plazo Acreedora 

CUENTA Servicios Personales por Pagar a Corto Plazo 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el pago de los gastos por servicios personales 1 A  la  apertura  de  libros  por  el  saldo  del  ejercicio 

 (nómina, honorarios, otros servicios personales) de:  inmediato anterior. 

 - Remuneraciones de carácter permanente 2 Por   el   devengado   de   los   gastos   por   servicios 

 - Remuneraciones de carácter transitorio  personales   (nómina,   honorarios,   otros   servicios 

 - Remuneraciones adicionales o especiales  personales): 

 - Seguridad Social y Seguros  - Remuneraciones de carácter permanente 
 - Prestaciones Sociales y económicas  - Remuneraciones de carácter transitorio 
 - Estímulos  - Remuneraciones adicionales o especiales 

2 Por el pago por Cuotas y Aportaciones patronales.  - Seguridad Social y Seguros 
3 Por  el  pago  de  los  gastos  por  obras  públicas  en  - Prestaciones Sociales y económicas 

 bienes de dominio público de administración con tipo  - Estímulos 

 de gasto de capital de: 3 Por   el   devengado   por   cuotas   y   aportaciones 

 - Remuneraciones de carácter permanente  patronales. 

 - Remuneraciones de carácter transitorio 4 Por el devengado de los gastos por obras públicas en 
 - Remuneraciones adicionales o especiales  bienes de dominio público por administración con tipo 
 - Seguridad Social y Seguros  de gasto de capital por: 
 - Prestaciones Sociales y económicas  - Remuneraciones de carácter permanente 
 - Estímulos  - Remuneraciones de carácter transitorio 

4 Por el pago de los gastos de obras públicas en bienes  - Remuneraciones adicionales o especiales 
 propios de la  administración con tipo de gasto de  - Seguridad Social y Seguros 
 capital de:  - Prestaciones Sociales y económicas 

 - Remuneraciones de carácter permanente  - Estímulos 

 - Remuneraciones de carácter transitorio   
 - Remuneraciones adicionales o especiales   
 - Seguridad Social y Seguros   
 - Prestaciones Sociales y económicas   
 - Estímulos   

5 Al  cierre  del  ejercicio  del  saldo  acreedor  de  esta 5 Por el devengado de los gastos por obras públicas en 
cuenta. bienes propios por administración con tipo de gasto 

de capital por: 

- Remuneraciones de carácter permanente 

- Remuneraciones de carácter transitorio 

- Remuneraciones adicionales o especiales 

- Seguridad Social y Seguros 

- Prestaciones Sociales y económicas 

- Estímulos 
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SU SALDO REPRESENTA 

El monto de los adeudos por las remuneraciones del personal al servicio del ente público, de carácter permanente o transitorio, que 

deberá pagar en un plazo menor o igual a doce meses. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta conforme al Clasificador por Objeto del Gasto, Capítulo 1000. 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.1.1.2 Pasivo Pasivo Circulante Cuentas por Pagar a Corto Plazo Acreedora 

CUENTA Proveedores por Pagar a Corto Plazo 
Reformado DOF 09-12-2021 

No. CARGO No. ABONO 
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2 

 
 

 
 

 

3 
 

 
4 

 

 

5 
 

 

6 
 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

 
7 

 
 

 
 
 

8 
 
 

 
 
 

9 
 
 

 
 
 

10 

Por el registro de la devolución, descuentos o rebajas de 

bienes de consumo y prestación de servicios no 

personales, sin registro en inventarios. 

Por el pago de la adquisición de bienes y contratación 

de servicios de: 

- Materiales y Suministros 

- Servicios Generales 

Por el  registro de la devolución de materiales y 

suministros antes del pago 

Por el pago de la adquisición de bienes en 

arrendamiento financiero. 

Por el pago de la adquisición de bienes inmuebles, 

muebles e intangibles. 

Por el pago de anticipos a proveedores de la adquisición 

de: 

- Materiales y Suministros 

- Servicios Generales 

- Bienes Inmuebles 

- Bienes Muebles 

- Bienes Intangibles 
 

 
 

Por el pago de la adquisición de bienes y contratación de 

servicios de los gastos por obras públicas en bienes de 

dominio público de la administración con tipo de gasto 

de capital. 

Por el pago de la adquisición de bienes y contratación de 

servicios de los gastos de obras públicas en bienes 

propios de la administración con tipo de gasto de capital. 

 

Por el pago por adquisición de materiales y suministros 

con nota de crédito. 

Adición DOF 09-12-2021 
 
 

Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. 

Cambio de numeración por adiciones DOF 09-12-2021 

1 
 
 

 
2 

 

 
 

 

 

3 
 

 

4 
 

 
 

 
 

 

 
5 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

6 
 

 
 

 
 

7 
 

 
 

 
 

8 
 

 
 

 
 

9 

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

 
Por   el   devengado   de   la   adquisición   de   bienes   y 

contratación de servicios por: 

- Materiales y Suministros 

- Servicios Generales 

 
Por el devengado de la adquisición de bienes inmuebles, 

muebles e intangibles. 

Por el devengado de la adquisición de: 

- Bienes mediante contrato de arrendamiento 

financiero. 

- Bienes Inmuebles 

- Bienes Muebles 

- Bienes Intangibles 

Por el  devengado  de  anticipos  a  proveedores  por  la 

adquisición de: 

- Materiales y Suministros 

- Servicios Generales 

- Bienes Inmuebles 

- Bienes Muebles 

- Bienes Intangibles 

Por   el   devengado   por   los   derechos   y   bienes   en 

arrendamiento financiero. 

 

 

 

Por el devengado por la adquisición de bienes y 

contratación de servicios de los gastos por obras públicas 

en bienes de dominio público por administración con tipo 

de gasto de capital. 

Por el devengado por la adquisición de bienes y 

contratación de servicios de los gastos por obras públicas 

en bienes propios por administración con tipo de gasto de 

capital. 

Por el traspaso de la porción de proveedores por pagar de 

largo plazo a corto plazo. 

SU SALDO REPRESENTA 

Los adeudos con proveedores derivados de operaciones del ente público, con vencimiento menor o igual a doce meses. 

Reforma DOF 09-12-2021 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta y proveedor. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.1.1.3 Pasivo Pasivo Circulante Cuentas por Pagar a Corto Plazo Acreedora 

CUENTA Contratistas por Obras Públicas por Pagar a Corto Plazo 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el pago de obras públicas en bienes de dominio 

público y propio. 
1 A  la  apertura  de  libros  por  el  saldo  del  ejercicio 

inmediato anterior. 

2 Por  el  pago  de  anticipos  a  contratistas  de  obras 

públicas en bienes de dominio público y propios. 
2 Por  el  devengado  por  obras  públicas en  bienes  de 

dominio público y propio. 

3 Por el pago de estudios, formulación y evaluación de 

proyectos de obras públicas en bienes de dominio 

público y propio. 

3 Por el devengado de anticipos a contratistas de obras 

públicas en bienes de dominio público y propio. 

4 Por el ajuste en las condiciones del contrato. 4 Por el devengado de los estudios, formulación y 

evaluación de proyectos de obras públicas en bienes 

de dominio público y propio. 

5 Al  cierre  del  ejercicio  del  saldo  acreedor  de  esta 

cuenta. 
5 Por el traspaso de la porción de contratistas por obras 

públicas por pagar de largo plazo a corto plazo. 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de los adeudos con contratistas derivados de obras, proyectos productivos y acciones de fomento, en un plazo menor o igual a 

doce meses. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta y contratista. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.1.1.4 Pasivo Pasivo Circulante Cuentas por Pagar a Corto Plazo Acreedora 

CUENTA Participaciones y Aportaciones por Pagar a Corto Plazo 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el pago de las Participaciones. 1 A  la  apertura  en  libros  por  el  saldo  del  ejercicio 

inmediato anterior. 

2 Por el pago de las Aportaciones. 2 Por el devengado de las Participaciones. 

3 Por el pago de los Convenios. 3 Por el devengado de las Aportaciones. 

4 Al  cierre  del  ejercicio  del  saldo  acreedor  de  esta 

cuenta. 
4 Por el devengado de los Convenios. 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de los adeudos para cubrir las participaciones y aportaciones a las Entidades Federativas y los Municipios. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.1.1.5 Pasivo Pasivo Circulante Cuentas por Pagar a Corto Plazo Acreedora 

CUENTA Transferencias Otorgadas por Pagar a Corto Plazo 

Reformado DOF 27-12-2018 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el pago de transferencias internas y asignaciones 

otorgadas al sector público. 
1 A  la  apertura  en  libros  por  el  saldo  del  ejercicio 

inmediato anterior. 

2 Por el pago de las transferencias al resto del sector 

público. 
2 Por   el   devengado   por   transferencias   internas   y 

asignaciones otorgadas al sector público. 

3 Por  el  pago  de  fideicomisos,  mandatos  y  contratos 

análogos. 
3 Por el devengado  de las transferencias al resto del 

sector público. 

4 Por el pago de la seguridad social. 4 Por   el   devengado   de   fideicomisos,   mandatos   y 

contratos análogos. 
5 Por el pago de transferencias al exterior. 

  
6 Por el pago de subsidios y subvenciones. 5 Por el devengado de la seguridad social. 

7 Por el pago de ayudas sociales. 6 Por el devengado de transferencias al exterior. 

8 Por el pago de pensiones, jubilaciones y otros. 7 Por el devengado de subsidios y subvenciones. 

9 Por el pago de Donativos. 8 Por el devengado de ayudas sociales. 

10 Al cierre del saldo acreedor de esta cuenta. 9 Por el devengado de pensiones, jubilaciones y otros. 

  10 Por el devengado de Donativos. 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de los adeudos destinados en forma directa o indirecta al sector público, privado y externo. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.1.1.7 Pasivo Pasivo Circulante Cuentas por Pagar a Corto Plazo Acreedora 

CUENTA Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo 

Reformado DOF 27-12-2018 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la  autorización  y  el  pago  de  la  devolución  de  los 1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

 ingresos por venta de bienes y prestación de servicios.  anterior. 

2 Por el pago de las retenciones a terceros. 2 Por el Impuesto al Valor Agregado al realizarse la venta de 

   bienes y prestación de servicios. 

3 Por el pago de retenciones obrero/patronales. 3 Por  las  retenciones  devengadas  de  las  retenciones  a 

   terceros. 

4 Por  el  pago  de  las  retenciones  de  obras  públicas  en 4 Por las retenciones de cuotas obrero/patronales. 

 bienes de dominio público y propio.   
5 Por el pago de retenciones de estudios, formulación y 5 Por  las  retenciones  por  obras  públicas  en  bienes  de 

 evaluación de proyectos en obras públicas en bienes de  dominio público y propio. 

 dominio público y propio.   
6 Por el pago de impuestos y derechos. 6 Por las retenciones por estudios, formulación y evaluación 

7 Por el pago de impuestos y derechos de importación.  de  proyectos  en  obras  públicas  en  bienes  de  dominio 

   público y propio. 

8 Por el pago de otras retenciones y contribuciones. 7 Por el devengado de impuestos y derechos. 

9 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. 8 Por   el   devengado   de   impuestos   y   derechos   de 

 importación. 

9 Por el devengado de otras retenciones y contribuciones. 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de las retenciones efectuadas a contratistas y a proveedores de bienes y servicios, las retenciones sobre las remuneraciones 

realizadas al personal, así como las contribuciones por pagar, entre otras, cuya liquidación se prevé realizar en un plazo menor o igual a 

doce meses. 
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OBSERVACIONES 

Auxiliar por tipo de contribución. 
 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.1.1.8 Pasivo Pasivo Circulante Cuentas por Pagar a Corto Plazo Acreedora 

CUENTA Devoluciones de la Ley de Ingresos por Pagar a Corto Plazo 

Reformado DOF 27-12-2018 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el pago de la devolución de: 1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

 - Impuestos  anterior. 

 - Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 2 Por la autorización de la devolución de: 

 - Contribuciones de Mejoras  - Impuestos 
 - Derechos  - Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 
 - Productos  - Contribuciones de Mejoras 
 - Aprovechamientos  - Derechos 

   - Productos 

   - Aprovechamientos 

2 Por el pago de la devolución de ingresos de: 3 Por la autorización de la devolución de ingresos de: 

 - Aportaciones - Aportaciones 

 - Convenios - Convenios 

 - Transferencias y Asignaciones - Transferencias y Asignaciones 

 - Subsidios y Subvenciones - Subsidios y Subvenciones 

3 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de las devoluciones de la Ley de Ingresos por pagar, en un plazo menor o igual a doce meses. 
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OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta y por tipo de contribución. 
 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.1.1.9 Pasivo Pasivo Circulante Cuentas por Pagar a Corto Plazo Acreedora 

CUENTA Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo 

Reformado DOF 27-12-2018 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el uso del fondo rotatorio o revolvente. 1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 
2 Por el pago del reintegro a la Tesorería de ingresos, en 

términos de las disposiciones aplicables de: 

- Intereses   generados   en   las   cuentas   bancarias 

productivas de los entes públicos. 

- Aportaciones 

- Convenios 

- Fondos Distintos de Aportaciones 

- Transferencias y Asignaciones 

- Subsidios y Subvenciones 

- Pensiones y Jubilaciones 

2 Por la  autorización  del  reintegro  a  la  Tesorería  de 

ingresos, en términos de las disposiciones aplicables de: 

- Intereses   generados   en   las   cuentas   bancarias 

productivas de los entes públicos. 

- Aportaciones 

- Convenios 

- Fondos Distintos de Aportaciones 

- Transferencias y Asignaciones 

- Subsidios y Subvenciones 

- Pensiones y Jubilaciones 

3 Por el pago de los intereses de arrendamiento financiero.   

4 Por el reintegro de los recursos para la cancelación del 

fondo revolvente o rotatorio. 
3 Por el devengado de los intereses sobre arrendamiento 

financiero. 

5 Por el pago de otros gastos. 4 Por el ingreso de los fondos rotatorios o revolvente. 

6 Por el pago de los préstamos otorgados. 5 Por el devengado de otros gastos. 

7 Por el pago por la amortización por avales y garantías por 

el ente público, incumplidas por el deudor principal. 

6 Por el devengado de los préstamos otorgados. 

8 Por   el   pago   por   la   contratación   o   incremento   de 

inversiones financieras. 
7 Por el devengado de la amortización y/o los costos 

financieros a pagar por el ente público, por avales y 

garantías de deudas incumplidas por el deudor principal. 

9 Por el pago de participaciones y aportaciones de capital. 8 Por el devengado por la  contratación o incremento de 

inversiones financieras. 

10 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. 9 Por el cobro de las inversiones financieras y sus intereses 

   
10 

 
Por el devengado de participaciones y aportaciones de 

capital. 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de los adeudos del ente público, que deberá pagar en un plazo menor o igual a doce meses, no incluidas en las cuentas 

anteriores. 
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OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta y proveedor o contratista. 
 

 

Reformado DOF 27-12-2018 

Reformado DOF 09-12-2021 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.1.5.1 Pasivo Pasivo Circulante Pasivos Diferidos a Corto Plazo Acreedora 

CUENTA Ingresos Cobrados por Adelantado a Corto Plazo 

Reformado DOF 27-12-2018 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la compensación total o parcial del ingreso recibido 

anticipadamente contra el ingreso devengado. 
1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

2 Por la devolución  total o parcial  del  ingreso recibido 

anticipadamente contra el ingreso devengado. 
2 Por el cobro de los pasivos diferidos. 

3 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta.   
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SU SALDO REPRESENTA 

El monto de las obligaciones por ingresos cobrados por adelantado que se reconocerán en un plazo menor o igual a doce meses. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por Rubro de Ingreso conforme al Clasificador por Rubros de Ingreso. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.1.5.2 Pasivo Pasivo Circulante Pasivos Diferidos a Corto Plazo Acreedora 

CUENTA Intereses Cobrados por Adelantado a Corto Plazo 

Reformado DOF 27-12-2018 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por  la  compensación  total  o  parcial  de  los  intereses 

recibidos anticipadamente contra los devengados. 
1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

2 Por la devolución total o parcial de los intereses recibidos 

anticipadamente. 
2 Por el  cobro de los pasivos diferidos  por concepto de 

intereses. 

3 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. 3 Por el traspaso de los intereses de largo plazo a corto 

plazo. 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de las obligaciones por intereses cobrados por adelantado que se reconocerán en un plazo menor o igual a doce meses. 
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OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta. 
 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.1.5.9 Pasivo Pasivo Circulante Pasivos Diferidos a Corto Plazo Acreedora 

CUENTA Otros Pasivos Diferidos a Corto Plazo 

Reformado DOF 27-12-2018 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el pago parcial o total de otros ingresos percibidos 

anticipadamente contra los devengados. 
1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

2 Por  la  devolución  total  o  parcial  de  otros  ingresos 

percibidos anticipadamente contra los devengados. 
2 Por el cobro de los pasivos diferidos por cualquier otro 

concepto no considerado en las cuentas anteriores. 

3 Al cierre del ejercicio por el saldo acreedor de esta cuenta. 3 Por el traspaso de otros pasivos de largo plazo a corto 

plazo. 



Manual de Contabilidad Gubernamental 

Universidad Politécnica de Francisco I. Madero 

 

 142 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de las obligaciones del ente público cuyo beneficio se recibió por anticipado y se reconocerá en un plazo menor o igual a doce 

meses, no incluidos en las cuentas anteriores. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta. 
 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.1.7.1 Pasivo Pasivo Circulante Provisiones a Corto Plazo Acreedora 

CUENTA Provisión para Demandas y Juicios a Corto Plazo 
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No. CARGO No. ABONO 

1 1 

De acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de las obligaciones a cargo del ente público, originadas por contingencias de demandas y juicios, cuya exactitud del valor

depende de un hecho futuro y estas obligaciones deben ser justificables y su medición monetaria debe ser confiable, en un plazo menor o

igual a doce meses. De acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta. 

Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.1.7.2 Pasivo Pasivo Circulante Provisiones a Corto Plazo Acreedora 

CUENTA Provisión para Contingencias a Corto Plazo 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 1 

De acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de las obligaciones a cargo del ente público, originadas por contingencias, cuya exactitud del valor depende de un hecho futuro;

estas obligaciones deben ser justificables y su medición monetaria debe ser confiable, en un plazo menor o igual a doce meses. De

acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta. 

Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.1.7.9 Pasivo Pasivo Circulante Provisiones a Corto Plazo Acreedora 

CUENTA Otras Provisiones a Corto Plazo 
 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 1 

De acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de las obligaciones a cargo del ente público, originadas en circunstancias ciertas, cuya exactitud del valor depende de un hecho

futuro; estas obligaciones deben ser justificables y su medición monetaria debe ser confiable, en un plazo menor o igual a doce meses,

no incluidas en las cuentas anteriores. De acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta. 

Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.1.9.1 Pasivo Pasivo Circulante Otros Pasivos a Corto Plazo Acreedora 

CUENTA Ingresos por Clasificar    

Reformado DOF 09-12-2021 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

 recaudados, por concepto de:  anterior. 

 - Impuestos 2 Por los ingresos por clasificar de: 

 - Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Contribuciones de Mejoras 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Contribuciones de Mejoras 

- Derechos 

- Productos 

  - Aprovechamientos 

2 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de los recursos depositados del ente público, pendientes de clasificar según los conceptos del Clasificador por Rubros de 

Ingresos. 

Reforma DOF 09-12-2021 



Manual de Contabilidad Gubernamental 

Universidad Politécnica de Francisco I. Madero 

 

 147 

 

OBSERVACIONES: 

Auxiliar por subcuenta. 

 
 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.1.9.2 Pasivo Pasivo Circulante Otros Pasivos a Corto Plazo Acreedora 

CUENTA Recaudación por Participar 

Reformado DOF 27-12-2018 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la aplicación de ingresos participables recaudados por 

las Entidades Federativas, una vez recibidas las 

constancias de participaciones o documento equivalente. 

1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

2 Por la devolución de la diferencia negativa resultante del 

ajuste a la recaudación de ingresos participables, derivado 

de la aplicación de la constancia de participaciones o 

documento equivalente. 

2 Por   los   ingresos   participables   recaudados   por   las 

Entidades Federativas. 

3 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta.   
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SU SALDO REPRESENTA 

El monto de la recaudación correspondiente a conceptos de la Ley de Ingresos en proceso previo a la participación, en cumplimiento de 

la Ley de Coordinación Fiscal. 

OBSERVACIONES: 

Auxiliar por subcuenta. 
 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.1.9.9 Pasivo Pasivo Circulante Otros Pasivos a Corto Plazo Acreedora 

CUENTA Otros Pasivos Circulantes 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el  pago de otros pasivos no contemplados en las 

cuentas anteriores. 
1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 
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2 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. 2 Por  otros  pasivos  no  contemplados  en  las  cuentas 

anteriores. 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de los adeudos del ente público con terceros, no incluidos en las cuentas anteriores. 

OBSERVACIONES: 

Auxiliar por subcuenta. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.2.1.1 Pasivo Pasivo No Circulante Cuentas por Pagar a Largo Plazo Acreedora 

CUENTA Proveedores por Pagar a Largo Plazo 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 
 

 

 
 

2 
 

 

 

 

 
 

3 
 

 
4 

 

 

 

 
5 

 

 

 

 
6 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
7 

 

 

 

 

 
8 

Por el registro de la devolución de bienes de consumo y 

prestación de servicios no personales, sin registro en 

inventarios. 

Por el pago de la adquisición de bienes y contratación de 

servicios antes de su exigibilidad por: 

- Materiales y Suministros 

- Servicios Generales 
 

Por el registro de la devolución de materiales y suministros 

antes del pago. 

Por el pago de la adquisición de bienes mediante contrato 

de arrendamiento financiero antes de su exigibilidad. 

 

 
Por el pago de la adquisición de bienes inmuebles, 

muebles e intangibles antes de su exigibilidad. 

 

 
Por el pago de anticipos a proveedores de la adquisición 

de: 

- Materiales y Suministros 

- Servicios Generales 

- Bienes Inmuebles 

- Bienes Muebles 

- Bienes Intangibles 
 

Por el pago de la adquisición de bienes y contratación de 

servicios de los gastos por obras públicas en bienes de 

dominio público de la administración con tipo de gasto de 

capital. 

Por el pago por la adquisición de bienes y contratación de 

servicios de los gastos por obras públicas en bienes 

propios de la administración con tipo de gasto de capital. 

1 
 

 

 
 

2 
 

 

 

 

 
 

3 
 

 
4 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
5 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
6 

 

 

 

 

 
7 

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

 

 

Por   el   devengado   de   la   adquisición   de   bienes   y 

contratación de servicios por: 

- Materiales y Suministros 

- Servicios Generales 
 

Por el devengado de la adquisición de bienes inmuebles, 

muebles e intangibles. 

Por el devengado de la adquisición de: 

- Bienes mediante contrato de arrendamiento 

financiero. 

- Bienes Inmuebles 

- Bienes Muebles 

- Bienes Intangibles 
 

Por  el  devengado  de  anticipos  a  proveedores  por  la 

adquisición de: 

- Materiales y Suministros 

- Servicios Generales 

- Bienes Inmuebles 

- Bienes Muebles 

- Bienes Intangibles 
 

Por el devengado por la adquisición de bienes y 

contratación de servicios de los gastos por obras públicas 

en bienes de dominio público por administración con tipo 

de gasto de capital. 

Por el devengado por la adquisición de bienes y 

contratación de servicios de los gastos por obras públicas 

en bienes propios por administración con tipo de gasto de 

capital. 

9 Por el traspaso de la porción de proveedores por pagar de 

 largo plazo a corto plazo. 

10 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de los adeudos con proveedores derivados de operaciones del ente público, con vencimiento mayor a doce meses. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta. 
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Reformado DOF 27-12-2018  

Reformado DOF 09-12-2021 
 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.2.4.9 Pasivo Pasivo No Circulante Pasivos Diferidos a Largo Plazo Acreedora 

CUENTA Otros Pasivos Diferidos a Largo Plazo 
Reformado DOF 09-12-2021 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la porción de otros pasivos diferidos de largo plazo a 

corto plazo no considerado en las cuentas anteriores. 
1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

2 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. 2 Por  otros  pasivos  diferidos  no  contemplados  en  las 

cuentas anteriores. 



Manual de Contabilidad Gubernamental 

Universidad Politécnica de Francisco I. Madero 

 

 152 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de las obligaciones del ente público cuyo beneficio se recibió por anticipado y se reconocerá en un plazo mayor a doce meses, 

no incluidos en las cuentas anteriores. 

Reforma DOF 09-12-2021 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta. 
 

 
 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
2.2.5.3 

 

 
Pasivo 

 

 
Pasivo No Circulante 

Fondos y Bienes de Terceros en 

Garantía y/o Administración a Largo 

Plazo 

 

 
Acreedora 

CUENTA Fondos Contingentes a Largo Plazo 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por los reintegros de los fondos contingentes. 1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

2 Por los ingresos extraordinarios del vencimiento de fondos 

contingentes. 
2 Por los depósitos de fondos contingentes. 

3 Por la porción de fondos contingentes de largo plazo a 

corto plazo. 
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4 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta.   

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de los fondos recibidos para su administración para cubrir necesidades fortuitas en un plazo mayor a doce meses. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por beneficiarios 
 

 
 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.2.6.1 Pasivo Pasivo No Circulante Provisiones a Largo Plazo Acreedora 

CUENTA Provisión para Demandas y Juicios a Largo Plazo 
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No. CARGO No. ABONO 

1 1 

De acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de las obligaciones a cargo del ente público, originadas por contingencias de demandas y juicios, cuya exactitud del valor

depende de un hecho futuro; estas obligaciones deben ser justificables y su medición monetaria debe ser confiable, en un plazo mayor a

doce meses. De acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta. 

Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.2.6.2 Pasivo Pasivo No Circulante Provisiones a Largo Plazo Acreedora 

CUENTA Provisión para Pensiones a Largo Plazo 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 1 

De acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de las obligaciones a cargo del ente público, originadas por contingencias de pensiones, cuya exactitud del valor depende de un

hecho futuro; estas obligaciones deben ser justificables y su medición monetaria debe ser confiable, en un plazo mayor a doce meses. De

acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta. 

Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.2.6.3 Pasivo Pasivo No Circulante Provisiones a Largo Plazo Acreedora 

CUENTA Provisión para Contingencias a Largo Plazo 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 1 

De acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de las obligaciones a cargo del ente público, originadas por contingencias, cuya exactitud del valor depende de un hecho futuro;

estas obligaciones deben ser justificables y su medición monetaria debe ser confiable, en un plazo mayor a doce meses. De acuerdo a

los lineamientos que emita el CONAC. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta. 

Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.2.6.9 Pasivo Pasivo No Circulante Provisiones a Largo Plazo Acreedora 

CUENTA Otras Provisiones a Largo Plazo 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 1 

De acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de las obligaciones a cargo del ente público, originadas en circunstancias ciertas, cuya exactitud del valor depende de un hecho

futuro; estas obligaciones deben ser justificables y su medición monetaria debe ser confiable, en un plazo mayor a doce meses, no

incluidas en las cuentas anteriores. De acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta. 

Al cierre de libros, del saldo acreedor de esta cuenta. A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
3.1.1 

Hacienda 

Pública / 

Patrimonio 

 
Hacienda Pública/ 

Patrimonio Contribuido 

 

 
Aportaciones 

 

 
Acreedora 

RUBRO Aportaciones    

Reformado DOF 09-12-2021 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el importe de la devolución o resarcimiento en efectivo 

o en especie de aportaciones recibidas. 
1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

2 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. 2 Por el importe de los recursos aportados en efectivo o en 

especie al ente público. 

SU SALDO REPRESENTA 

Los recursos aportados en efectivo o en especie con fines permanentes de incrementar la Hacienda Pública/Patrimonio del ente público. 

Reforma DOF 09-12-2021 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
3.1.2 

Hacienda 

Pública / 

Patrimonio 

 
Hacienda Pública/ 

Patrimonio Contribuido 

 

 
Donaciones de Capital 

 

 
Acreedora 

RUBRO Donaciones de Capital 

Reformado DOF 27-12-2018 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. 1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

  2 Por los bienes recibidos por donaciones en especie. 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de las donaciones en especie, recibidas con el fin de dotar al ente público de activos necesarios para su funcionamiento. 



Manual de Contabilidad Gubernamental 

Universidad Politécnica de Francisco I. Madero 

 

 160 

 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta. 
 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
3.1.3 

Hacienda 

Pública / 

Patrimonio 

 
Hacienda Pública/ 

Patrimonio Contribuido 

 
Actualización de la Hacienda 

Pública/Patrimonio 

 

 
Acreedora 

RUBRO Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio Reforma DOF 29-02-2016 

Nombre de Rubro Reformado DOF 09-12-2021 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 
 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
2 

Por el decremento del valor de los activos, o el incremento 

del valor de los pasivos y del  patrimonio  derivado del 

reconocimiento de las variaciones en el valor de los 

activos, pasivos y del patrimonio del ente público que han 

sido reconocidos contablemente, por transacciones y otros 

eventos cuantificables una vez formalizados en términos 

de las disposiciones que resulten aplicables. 

Reforma DOF 29-02-2016 
 

Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. 

Cambio de numeración por adición DOF 22-12-2014 

1 
 

 
2 

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por el incremento del valor de los activos, o el decremento 

del valor de los pasivos y del  patrimonio  derivado del 

reconocimiento de las variaciones en el valor de los 

activos, pasivos y del patrimonio del ente público que han 

sido reconocidos contablemente, por transacciones y otros 

eventos cuantificables una vez formalizados en términos 

de las disposiciones que resulten aplicables. 

Reforma DOF 29-02-2016 



Manual de Contabilidad Gubernamental 

Universidad Politécnica de Francisco I. Madero 

 

 161 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El valor actualizado de los activos, pasivos y patrimonio del ente público que han sido reconocidos contablemente, por transacciones y 

otros eventos cuantificables una vez formalizados en términos de las disposiciones que resulten aplicables. 

Reforma DOF 29-02-2016 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta. 
 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
3.2.1 

Hacienda 

Pública / 

Patrimonio 

 
Hacienda Pública/ 

Patrimonio Generado 

 
Resultados del Ejercicio 

(Ahorro/Desahorro) 

 

 
Deudora /Acreedora 

RUBRO Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) 

Nombre de Rubro Reformado DOF 09-12-2021 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 
1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

2 Por el traspaso del saldo acreedor de esta cuenta al inicio 

del ejercicio a  la cuenta  3.2.2 Resultado  de Ejercicios 

Anteriores. 

2 Por el registro de pérdidas por participación patrimonial. 

3 Por el traspaso al cierre del saldo deudor de la cuenta 6.3 

Desahorro de la Gestión. 
3 Por el traspaso del saldo deudor de esta cuenta al inicio 

del ejercicio a  la cuenta  3.2.2 Resultado  de Ejercicios 

Anteriores. 

4 Al cierre en libros del saldo acreedor de esta cuenta. 4 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

la cuenta 6.2 Ahorro de la Gestión. 
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  5 Al cierre en libros por el saldo deudor de esta cuenta. 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto del resultado de la gestión del ejercicio, respecto de los ingresos y gastos corrientes. 

Reforma DOF 09-12-2021. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta. 
 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
3.2.2 

Hacienda 

Pública / 

Patrimonio 

 
Hacienda Pública/ 

Patrimonio Generado 

 

 
Resultados de Ejercicios Anteriores 

 

 
Acreedora 

RUBRO Resultados de Ejercicios Anteriores 

Reformado DOF 27-12-2018 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior 
1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 
2 Por el traspaso del saldo acreedor de esta cuenta al inicio 

del ejercicio a  la cuenta  3.2.2 Resultado  de Ejercicios 

Anteriores. 

2 Por el traspaso del saldo deudor de esta cuenta al inicio 

del ejercicio a  la cuenta  3.2.2 Resultado  de Ejercicios 

Anteriores. 

3 Por el reconocimiento inicial de las diferencias negativas 

tanto de existencias como de valores derivadas de la 

conciliación física-contable de los bienes muebles e 

inmuebles. 

Adición DOF 22-12-2014 

3 Por el reconocimiento inicial de las diferencias positivas 

tanto de existencias como de valores derivadas de la 

conciliación física-contable de los bienes muebles e 

inmuebles. 

Adición DOF 22-12-2014 
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4 Por el registro del saldo deudor resultante de las 

operaciones de acuerdo con el dictamen que solicite la 

unidad de contabilidad gubernamental del ente público. 

Adición DOF 22-12-2014 

4 Por el registro del saldo acreedor resultante de las 

operaciones de acuerdo con el dictamen que solicite la 

unidad de contabilidad gubernamental del ente público. 

Adición DOF 22-12-2014 
5 Por el registro de la obra pública no capitalizable, al 

concluir la obra por el importe correspondiente a los 

recursos de ejercicios anteriores. 

Adición DOF 22-12-2014 

5 Al cierre del ejercicio del saldo deudor de esta cuenta. 

Cambio de numeración por adiciones DOF 22-12-2014 

6 Por la autorización del reintegro a la Tesorería de 

ingresos, realizada en diferente ejercicio al que se 

obtuvieron, en términos de las disposiciones aplicables de: 

- Intereses   generados   en   las   cuentas   bancarias 

productivas de los entes públicos. 

- Aportaciones 

- Convenios 

- Fondos Distintos de Aportaciones 

- Transferencias y Asignaciones 

- Subsidios y Subvenciones 

- Pensiones y Jubilaciones 

  

7 Por la devolución de la diferencia negativa resultante del 

ajuste a las participaciones, derivado de la aplicación de la 

constancia de participaciones o documento equivalente, 

realizada en diferente ejercicio al que se obtuvieron las 

participaciones. 

  

8 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. 

Cambio de numeración por adiciones DOF 22-12-2014 
  

SU SALDO REPRESENTA 

El monto correspondiente de resultados de la gestión acumulados provenientes de ejercicios anteriores. 

Reforma DOF 22-12-2014 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta. 
 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
3.2.3.1 

Hacienda 

Pública / 

Patrimonio 

 
Hacienda Pública/ 

Patrimonio Generado 

 

 
Revalúos 

 

 
Acreedora 

CUENTA Revalúo de Bienes Inmuebles 

Ultima Reforma DOF 09-08-2023 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el decremento del valor de los bienes derivado de la 

actualización por revaluación. 

Adición DOF 22-12-2014 

1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

2 Por la cancelación del saldo del valor actualizado 

registrado como incremento del valor del activo, por venta 

de bienes inmuebles a valor en libros, con pérdida o con 

utilidad (. 

Reforma DOF 09-08-2023 

2 Por el incremento del valor de los bienes derivado de la 

actualización por revaluación. 

Adición DOF 22-12-2014 
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3 Por la cancelación del saldo del valor actualizado de los 

bienes dados de baja por pérdida, obsolescencia, 

deterioro, siniestro, entre otros. 

Adición DOF 22-12-2014 

3 Por la cancelación del saldo del valor actualizado 

registrado como decremento del valor del activo, por venta 

de bienes inmuebles a valor en libros, con pérdida o con 

utilidad. 

Reforma DOF 09-08-2023 

4 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. 

Cambio de numeración por adiciones DOF 22-12-2014 
4 Por la cancelación del saldo del valor actualizado de los 

bienes dados de baja por pérdida, obsolescencia, 

deterioro, siniestro, entre otros 

Adición DOF 22-12-2014 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de la actualización acumulada de los bienes inmuebles. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta. 
 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
3.2.3.2 

Hacienda 

Pública / 

Patrimonio 

 
Hacienda Pública/ 

Patrimonio Generado 

 

 
Revalúos 

 

 
Acreedora 

CUENTA Revalúo de Bienes Muebles 
 

No. CARGO No. ABONO 
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1 
 

 

 

 
2 

 

 

 

 

 
3 

Por el decremento del valor de los bienes derivado de la 

actualización por revaluación. 

Adición DOF 22-12-2014 
 

Por la cancelación del saldo del valor actualizado de los 

bienes dados de baja por pérdida, obsolescencia, 

deterioro, extravío, robo, siniestro, entre otros. 

Adición DOF 22-12-2014 
 

Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. 

Cambio de numeración por adiciones DOF 22-12-2014 

1 
 

 
2 

 

 

 

3 

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por el incremento del valor de los bienes derivado de la 

actualización por revaluación. 

Adición DOF 22-12-2014 
 

Por la cancelación del saldo del valor actualizado de los 

bienes dados de baja por pérdida, obsolescencia, 

deterioro, extravío, robo, siniestro, entre otros. 

Adición DOF 22-12-2014 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe neto de la actualización acumulada de los bienes muebles. 

Reforma DOF 22-12-2014 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
3.2.3.3 

Hacienda 

Pública / 

Patrimonio 

 
Hacienda Pública/ 

Patrimonio Generado 

 

 
Revalúos 

 

 
Acreedora 

CUENTA Revalúo de Bienes Intangibles 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 

 

 

 

 
2 

 

 

 

 

 
3 

Por el decremento del valor de los bienes derivado de la 

actualización por revaluación. 

Adición DOF 22-12-2014 
 

Por la cancelación del saldo del valor actualizado de los 

bienes dados de baja por pérdida, obsolescencia, 

deterioro, entre otros. 

Adición DOF 22-12-2014 
 

Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. 

Cambio de numeración por adiciones DOF 22-12-2014 

1 

 

 
2 

 

 

 

3 

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por el incremento del valor de los bienes derivado de la 

actualización por revaluación. 

Adición DOF 22-12-2014 
 

Por la cancelación del saldo del valor actualizado de los 

bienes dados de baja por pérdida, obsolescencia, 

deterioro, entre otros. 

Adición DOF 22-12-2014 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe neto de la actualización acumulada de los bienes intangibles. 

Reforma DOF 22-12-2014 
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OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta. 

 
 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
3.2.3.9 

Hacienda 

Pública / 

Patrimonio 

 
Hacienda Pública/ 

Patrimonio Generado 

 

 
Revalúos 

 

 
Acreedora 

CUENTA Otros Revalúos    
 

No. CARGO No. ABONO 

1 
 

 

 

 
2 

 

 

 

 

 
3 

Por el decremento del valor de los bienes derivado de la 

actualización por revaluación. 

Adición DOF 22-12-2014 
 

Por la cancelación del saldo del valor actualizado de los 

bienes dados de baja por pérdida, obsolescencia, 

deterioro, extravío, robo, siniestro, entre otros. 

Adición DOF 22-12-2014 
 

Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. 

Cambio de numeración por adiciones DOF 22-12-2014 

1 
 

 
2 

 

 

 

3 

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por el incremento del valor de los bienes derivado de la 

actualización por revaluación. 

Adición DOF 22-12-2014 
 

Por la cancelación del saldo del valor actualizado de los 

bienes dados de baja por pérdida, obsolescencia, 

deterioro, extravío, robo, siniestro, entre otros. 

Adición DOF 22-12-2014 
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SU SALDO REPRESENTA 

El importe neto de la actualización acumulada de otros activos. 

Reforma DOF 22-12-2014 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta. 
 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
3.2.4.1 

Hacienda 

Pública / 

Patrimonio 

 
Hacienda Pública/ 

Patrimonio Generado 

 

 
Reservas 

 

 
Acreedora 

CUENTA Reservas de Patrimonio 



Manual de Contabilidad Gubernamental 

Universidad Politécnica de Francisco I. Madero 

 

 169 

 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 1 

De acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC 

SU SALDO REPRESENTA 

Las cuentas con saldo acreedor, que se crean o incrementan con objeto de hacer frente a la baja extraordinaria de bienes del ente

público, de acuerdo con los lineamientos que emita el CONAC. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta. 

Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
3.2.4.3 

Hacienda 

Pública / 

Patrimonio 

 
Hacienda Pública/ 

Patrimonio Generado 

 

 
Reservas 

 

 
Acreedora 

CUENTA Reservas por Contingencias 
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No.  No. ABONO 

 Al cierre del ejercicio por el saldo acreedor de esta cuenta.  A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

De acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC 

SU SALDO REPRESENTA 

Las cuentas con saldo acreedor, que se crean o incrementan con objeto de hacer frente a las eventualidades que pudieran presentarse,

de acuerdo con los lineamientos que emita el CONAC. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
3.2.5.1 

Hacienda 

Pública / 

Patrimonio 

 
Hacienda Pública/ 

Patrimonio Generado 

 
Rectificaciones de Resultados de 

Ejercicios Anteriores 

 

 
Acreedora 

CUENTA Cambios en Políticas Contables 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 1 

De acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC 

SU SALDO REPRESENTA 

El ajuste en el importe de un activo o de un pasivo, de acuerdo con los lineamientos que emita el CONAC. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta. 

Al cierre de libros, por el saldo acreedor de esta cuenta. A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
3.2.5.2 

Hacienda 

Pública / 

Patrimonio 

 
Hacienda Pública/ 

Patrimonio Generado 

 
Rectificaciones de Resultados de 

Ejercicios Anteriores 

 

 
Acreedora 

CUENTA Cambios por Errores Contables 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por  el  importe  deudor  que  resulte  del  registro  de  las 

operaciones para la corrección de estados financieros. 

Adición DOF 22-12-2014 

1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

2 Al cierre del ejercicio por el saldo acreedor de esta cuenta. 

Cambio de numeración por adición DOF 22-12-2014 
2 Por el importe acreedor que resulte del registro de las 

operaciones para la corrección de estados financieros. 

Adición DOF 22-12-2014 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe correspondiente a la corrección de las omisiones, inexactitudes e imprecisiones de registros en los estados financieros de los 

entes públicos, o bien por los registros contables extemporáneos, por correcciones por errores aritméticos, por errores en la aplicación de 

políticas contables, así como la inadvertencia o mala interpretación de hechos. 

Reforma DOF 22-12-2014 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
 

3.3.1 

 
Hacienda 

Pública / 

Patrimonio 

Exceso o Insuficiencia en 

la Actualización de la 

Hacienda Pública/ 

Patrimonio 

 

 
 

Resultado por Posición Monetaria 

 

 
 

Acreedora 

CUENTA Resultado por Posición Monetaria 

 

No.  No. ABONO 

 Al cierre del ejercicio por el saldo acreedor de esta cuenta.  A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

De acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC 

SU SALDO REPRESENTA 

La utilización será de acuerdo con los lineamientos que emita el CONAC. 

 
OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
 

3.3.2 

 
Hacienda 

Pública / 

Patrimonio 

Exceso o Insuficiencia en 

la Actualización de la 

Hacienda Pública/ 

Patrimonio 

 

 
Resultado por Tenencia de Activos no 

Monetarios 

 

 
 

Acreedora 

CUENTA Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios 
 

 

No.  No. ABONO 

 Al cierre del ejercicio por el saldo acreedor de esta cuenta.  A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

De acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC 

SU SALDO REPRESENTA 

La utilización será de acuerdo con los lineamientos que emita el CONAC 

 
OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta. 
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Reformado DOF 27-12-2018 
 

 
 

 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
4.1.2.4 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

 

 
Ingresos de Gestión 

 
Cuotas y Aportaciones de Seguridad 

Social 

 

 
Acreedora 

CUENTA Accesorios de Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

Reformado DOF 27-12-2018 
 

 
 

 
 

 

Adicionado DOF 27-12-2018 
 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
4.1.4.3 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

 

 
Ingresos de Gestión 

 

 
Derechos 

 

 
Acreedora 

CUENTA Derechos por Prestación de Servicios 

Reformado DOF 27-12-2018 
 

 
 

 

Adicionado DOF 27-12-2018 
 

 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
4.1.5.1 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

 

 
Ingresos de Gestión 

 

 
Productos 

 

 
Acreedora 

CUENTA Productos    

Reformado DOF 27-12-2018 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la autorización de la devolución de productos. 1 Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 

   recaudados, por concepto de productos. 

2 Por los productos compensados. 2 Por el devengado de productos determinables. 

3 Por la autorización del reintegro a la Tesorería de ingresos 3 Por   el   devengado   de   productos   autodeterminables, 

 de   intereses   generados   en   las   cuentas   bancarias  recibidos en la Tesorería y/o auxiliares de la misma. 

 productivas  de  los  entes  públicos,  en  términos  de  las 
4 Por los productos compensados. 

 disposiciones aplicables.   
4 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 5 Por el devengado por el reconocimiento de ingresos de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. intereses generados en las cuentas bancarias productivas 
de los entes públicos, en términos de las disposiciones 
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aplicables. 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos por concepto de servicios otorgados por funciones de derecho privado, tales como los intereses que generan 

las cuentas bancarias de los entes públicos, entre otros, de conformidad con la legislación aplicable en la materia. 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 
 

Derogado DOF 27-12-2018 
 

 
 

Adicionado DOF 27-12-2018 

 

 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
4.1.7.3 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

 

 
Ingresos de Gestión 

 
Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios 

 

 
Acreedora 

 
CUENTA 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales y Fideicomisos No Empresariales y 

No Financieros 

Reformado DOF 27-12-2018 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la autorización de la devolución de los ingresos por 

venta de bienes y prestación de servicios de Entidades 

Paraestatales y Fideicomisos No Empresariales y No 

Financieros. 

1 Por el devengado al realizarse la venta de bienes y 

prestación de servicios de Entidades Paraestatales y 

Fideicomisos No Empresariales y No Financieros. 



Manual de Contabilidad Gubernamental 

Universidad Politécnica de Francisco I. Madero 

 

 178 

 

2 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 
  

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos propios obtenidos por las Entidades Paraestatales y Fideicomisos No Empresariales y No Financieros por sus 

actividades de producción, comercialización o prestación de servicios. 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
4.1.7.4 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

 

 
Ingresos de Gestión 

 
Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios 

 

 
Acreedora 

 
CUENTA 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales Empresariales No Financieras con 

Participación Estatal Mayoritaria 

Reformado DOF 27-12-2018 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la autorización de la devolución de los ingresos por 

venta de bienes y prestación de servicios de Entidades 

Paraestatales Empresariales No Financieras con 

Participación Estatal Mayoritaria. 

1 Por el devengado al realizarse la venta de bienes y 

prestación de servicios de Entidades Paraestatales 

Empresariales No Financieras con Participación Estatal 

Mayoritaria. 

2 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 
  

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos propios obtenidos por las Entidades Paraestatales Empresariales No Financieras con Participación Estatal 

Mayoritaria por sus actividades de producción, comercialización o prestación de servicios. 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 



Manual de Contabilidad Gubernamental 

Universidad Politécnica de Francisco I. Madero 

 

 180 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
4.1.7.5 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

 

 
Ingresos de Gestión 

 
Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios 

 

 
Acreedora 

 
CUENTA 

Ingresos  por  Venta  de  Bienes  y  Prestación  de  Servicios  de  Entidades  Paraestatales  Empresariales  Financieras 

Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria 

Adicionado DOF 27-12-2018 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la autorización de la devolución de los ingresos por 

venta de bienes y prestación de servicios de Entidades 

Paraestatales Empresariales Financieras Monetarias con 

Participación Estatal Mayoritaria. 

1 Por el devengado al realizarse la venta de bienes y 

prestación de servicios de Entidades Paraestatales 

Empresariales Financieras Monetarias con Participación 

Estatal Mayoritaria. 

2 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 
  

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos propios obtenidos por las Entidades Paraestatales Empresariales Financieras Monetarias con Participación 

Estatal Mayoritaria por sus actividades de producción, comercialización o prestación de servicios. 
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OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 
 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
4.1.7.6 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

 

 
Ingresos de Gestión 

 
Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios 

 

 
Acreedora 

 
CUENTA 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales Empresariales Financieras No 

Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria 

Adicionado DOF 27-12-2018 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la autorización de la devolución de los ingresos por 

venta de bienes y prestación de servicios de Entidades 

Paraestatales Empresariales Financieras No Monetarias 

con Participación Estatal Mayoritaria. 

1 Por el devengado al realizarse la venta de bienes y 

prestación de servicios de Entidades Paraestatales 

Empresariales Financieras No Monetarias con 

Participación Estatal Mayoritaria. 

2 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 
  

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos propios obtenidos por las Entidades Paraestatales Empresariales Financieras No Monetarias con Participación 

Estatal Mayoritaria por sus actividades de producción, comercialización o prestación de servicios. 
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OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 
 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
4.1.7.7 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

 

 
Ingresos de Gestión 

 
Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios 

 

 
Acreedora 

 
CUENTA 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Fideicomisos Financieros Públicos con Participación Estatal 

Mayoritaria 

Adicionado DOF 27-12-2018 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la autorización de la devolución de los ingresos por 

venta de bienes y prestación de servicios de Fideicomisos 

Financieros Públicos con Participación Estatal Mayoritaria. 

1 Por el devengado al realizarse la venta de bienes y 

prestación de servicios de Fideicomisos  Financieros 

Públicos con Participación Estatal Mayoritaria. 

2 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 
  

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos propios obtenidos por los Fideicomisos Financieros Públicos con Participación Estatal Mayoritaria por sus 

actividades de producción, comercialización o prestación de servicios. 
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OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
4.1.7.8 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

 

 
Ingresos de Gestión 

 
Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios 

 

 
Acreedora 

 
CUENTA 

Ingresos por Venta de Bienes  y Prestación de Servicios de los Poderes  Legislativo y Judicial, y de los  Órganos 

Autónomos 

Adicionado DOF 27-12-2018 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la autorización de la devolución de los ingresos por 

venta de bienes y prestación de servicios de los Poderes 

Legislativo y Judicial, y de los Órganos Autónomos. 

1 Por el devengado al realizarse la venta de bienes y 

prestación de servicios de los Poderes Legislativo y 

Judicial, y de los Órganos Autónomos. 

2 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 
  

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos propios obtenidos por los Poderes Legislativo y Judicial, y los Órganos Autónomos por sus actividades de 

producción, comercialización o prestación de servicios. 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 
 

 

4.1.9.1 

 

 
Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

 
 

 

Ingresos de Gestión 

Ingresos no Comprendidos en las 

Fracciones de la Ley de Ingresos 

Causados en Ejercicios Fiscales 

Anteriores Pendientes de Liquidación o 

Pago 

 
 

 

Acreedora 

 
CUENTA 

Impuestos no Comprendidos en las Fracciones de la Ley de Ingresos Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores 

Pendientes de Liquidación o Pago (Derogada) 

Dereogado DOF 27-12-2018 
 

No. CARGO No. ABONO 

 Derogado  Derogado 

SU SALDO REPRESENTA 

Derogado 

OBSERVACIONES 

Derogado 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 
 

 

4.1.9.2 

 

 
Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

 
 

 

Ingresos de Gestión 

Ingresos no Comprendidos en las 

Fracciones de la Ley de Ingresos 

Causados en Ejercicios Fiscales 

Anteriores Pendientes de Liquidación o 

Pago 

 
 

 

Acreedora 

 
CUENTA 

Contribuciones de Mejoras, Derechos, Productos y Aprovechamientos no Comprendidos en las Fracciones de la Ley de 

Ingresos Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago (Derogada) 

Derogado DOF 27-12-2018 
 

No. CARGO No. ABONO 

 Derogado  Derogado 

SU SALDO REPRESENTA 

Derogado 

OBSERVACIONES 

Derogado 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 
 

 
 

 

 
4.2.1.1 

 
 

 
 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

Participaciones, 

Aportaciones, Convenios, 

Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal, 

Fondos Distintos de 

Aportaciones, 

Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y 

Subvenciones, y 

Pensiones y Jubilaciones 

 
 

 
 

Participaciones, Aportaciones, 

Convenios, Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal y Fondos Distintos 

de Aportaciones 

 
 

 
 

 

 
Acreedora 

CUENTA Participaciones    

Reformado DOF 27-12-2018 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la devolución de la diferencia negativa resultante del 

ajuste a las participaciones, derivado de la aplicación de la 

constancia de participaciones o documento equivalente. 

1 Por el cobro del primer pago de participaciones en las 

Entidades Federativas y en los  Municipios, previo  a la 

recepción de la  constancia de  participaciones  o 

documento equivalente. 

2 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 
2 Por el devengado de ingresos por la diferencia positiva 

resultante del ajuste a las participaciones, derivado de las 

constancias de participaciones o documento equivalente. 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos que reciben las Entidades Federativas y Municipios que se derivan de la adhesión al Sistema Nacional de 

Coordinación Fiscal, así como las que correspondan a sistemas estatales de coordinación fiscal, determinados por las leyes 

correspondientes. 
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OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 
 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 
 

 
 

 

 
4.2.1.2 

 
 

 
 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

Participaciones, 

Aportaciones, Convenios, 

Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal, 

Fondos Distintos de 

Aportaciones, 

Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y 

Subvenciones, y 

Pensiones y Jubilaciones 

 
 

 
 

Participaciones, Aportaciones, 

Convenios, Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal y Fondos Distintos 

de Aportaciones 

 
 

 
 

 

 
Acreedora 

CUENTA Aportaciones    

Reformado DOF 27-12-2018 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por  la  autorización  de  la  devolución  de  ingresos  de 

aportaciones. 
1 Por el devengado de ingresos de aportaciones. 

2 Por la autorización del reintegro a la Tesorería de ingresos 

de aportaciones, en términos de las disposiciones 

aplicables. 

  

3 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 
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SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos que reciben las Entidades Federativas y Municipios previstos en la Ley de Coordinación Fiscal, cuyo gasto está 

condicionado a la consecución y cumplimiento de los objetivos que para cada tipo de aportación establece la legislación aplicable en la 

materia. 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 
 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
 

 
 

 
4.2.1.3 

 

 
 

 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

Participaciones, 

Aportaciones, Convenios, 

Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal, 

Fondos Distintos de 

Aportaciones, 

Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y 

Subvenciones, y 

Pensiones y Jubilaciones 

 

 
 
 

Participaciones, Aportaciones, 

Convenios, Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal y Fondos Distintos 

de Aportaciones 

 

 
 

 
 

 
Acreedora 

CUENTA Convenios    

Reformado DOF 27-12-2018 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por  la  autorización  de  la  devolución  de  ingresos  de 

convenios. 
1 Por el devengado de ingresos de convenios. 

2 Por la autorización del reintegro a la Tesorería de ingresos 

de convenios, en términos de las disposiciones aplicables 
  

3 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 
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SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos que reciben las Entidades Federativas y Municipios derivados de convenios de coordinación, colaboración, 

reasignación o descentralización según corresponda, los cuales se acuerdan entre la Federación, las Entidades Federativas y/o los 

Municipios. 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 
 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
 

 
 

 
4.2.1.4 

 

 
 

 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

Participaciones, 

Aportaciones, Convenios, 

Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal, 

Fondos Distintos de 

Aportaciones, 

Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y 

Subvenciones, y 

Pensiones y Jubilaciones 

 

 
 
 

Participaciones, Aportaciones, 

Convenios, Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal y Fondos Distintos 

de Aportaciones 

 

 
 

 
 

 
Acreedora 

CUENTA Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 

Adicionado DOF 27-12-2017 

Reformado DOF 27-12-2018 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 
1 Por la aplicación de ingresos participables recaudados por 

las Entidades Federativas, una vez recibidas las 

constancias de participaciones o documento equivalente. 



Manual de Contabilidad Gubernamental 

Universidad Politécnica de Francisco I. Madero 

 

 191 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos que reciben las Entidades Federativas y Municipios derivados del ejercicio de facultades delegadas por la 

Federación mediante la celebración de convenios de colaboración administrativa en materia fiscal; que comprenden las funciones de 

recaudación, fiscalización y administración de ingresos federales y por las que a cambio reciben incentivos económicos que implican la 

retribución de su colaboración. 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 
 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 

 
 

 
 

 
4.2.1.5 

 

 

 
 

 
 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

Participaciones, 

Aportaciones, Convenios, 

Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal, 

Fondos Distintos de 

Aportaciones, 

Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y 

Subvenciones, y 

Pensiones y Jubilaciones 

 

 

 
 

 
Participaciones, Aportaciones, 

Convenios, Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal y Fondos Distintos 

de Aportaciones 

 

 

 
 

 
 

 
Acreedora 

CUENTA Fondos Distintos de Aportaciones 

Adicionado DOF 27-12-2018 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la autorización del reintegro a la Tesorería de ingresos 1 Por  el  devengado  de  ingresos  de  fondos  distintos  de 

 de fondos distintos de aportaciones, en términos de las aportaciones, como Fondo para Entidades Federativas y 

 disposiciones aplicables. Municipios Productores de Hidrocarburos, y Fondo para el 

Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de Desarrollo Regional Sustentable de Estados y Municipios 
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2 esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. Mineros (Fondo Minero), entre otros. 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos que reciben las Entidades Federativas y Municipios derivados de fondos distintos de aportaciones y previstos 

en disposiciones específicas, tales como: Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos, y Fondo para el 

Desarrollo Regional Sustentable de Estados y Municipios Mineros (Fondo Minero), entre otros. 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 
 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 
 

 
 

 

 
4.2.2.1 

 
 

 
 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

Participaciones, 

Aportaciones, Convenios, 

Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal, 

Fondos Distintos de 

Aportaciones, 

Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y 

Subvenciones, y 

Pensiones y Jubilaciones 

 
 

 
 

Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Subvenciones, y Pensiones 

y Jubilaciones 

 
 

 
 

 

 
Acreedora 

CUENTA Transferencias y Asignaciones 

Reformado DOF 27-12-2018 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por  la  autorización  de  la  devolución  de  ingresos  de 

transferencias y asignaciones. 
1 Por  el   devengado   de  ingresos   de  transferencias   y 

asignaciones. 

2 Por la autorización del reintegro a la Tesorería de ingresos 

de transferencias y asignaciones, en términos de las 

disposiciones aplicables. 
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3 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 
  

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos que reciben los entes públicos con el objeto de sufragar gastos inherentes a sus atribuciones. 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 
 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
 

 
 

 
4.2.2.2 

 

 
 

 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

Participaciones, 

Aportaciones, Convenios, 

Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal, 

Fondos Distintos de 

Aportaciones, 

Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y 

Subvenciones, y 

Pensiones y Jubilaciones 

 

 
 

 

Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Subvenciones, y Pensiones 

y Jubilaciones 

 

 
 

 
 

 
Acreedora 

 
CUENTA Transferencias al Resto del Sector Público (Derogada) 

Derogado DOF 27-12-2018 
 

No. CARGO No. ABONO 
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 Derogado  Derogado 

SU SALDO REPRESENTA 

Derogado 

OBSERVACIONES 

Derogado 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
 

 
 

 
4.2.2.3 

 

 
 

 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

Participaciones, 

Aportaciones, Convenios, 

Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal, 

Fondos Distintos de 

Aportaciones, 

Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y 

Subvenciones, y 

Pensiones y Jubilaciones 

 

 
 

 

Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Subvenciones, y Pensiones 

y Jubilaciones 

 

 
 

 
 

 
Acreedora 

CUENTA Subsidios y Subvenciones 

Reformado DOF 27-12-2018 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por  la  autorización  de  la  devolución  de  ingresos  de 

subsidios y subvenciones. 
1 Por    el    devengado    de    ingresos    de    subsidios    y 

subvenciones. 

2 Por la autorización del reintegro a la Tesorería de ingresos 

de subsidios y subvenciones, en términos de las 

disposiciones aplicables. 

  

3 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 
  

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos para el desarrollo de actividades prioritarias de interés general, que reciben los entes públicos mediante 

asignación directa de recursos, con el fin de favorecer a los diferentes sectores de la sociedad para: apoyar en sus operaciones, 

mantener los niveles en los precios, apoyar el consumo, la distribución y comercialización de bienes, motivar la inversión, cubrir impactos 

financieros, promover la innovación tecnológica, y para el fomento de las actividades agropecuarias, industriales o de servicios. 
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OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 
 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
 

 
 

 
4.2.2.4 

 

 
 

 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

Participaciones, 

Aportaciones, Convenios, 

Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal, 

Fondos Distintos de 

Aportaciones, 

Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y 

Subvenciones, y 

Pensiones y Jubilaciones 

 

 
 

 

Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Subvenciones, y Pensiones 

y Jubilaciones 

 

 
 

 
 

 
Acreedora 

CUENTA Ayudas Sociales (Derogada) 

Derogado DOF 27-12-2018 
 

No. CARGO No. ABONO 

 Derogado  Derogado 
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SU SALDO REPRESENTA 

Derogado 

OBSERVACIONES 

Derogado 
 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 
 

 
 

 

 
4.2.2.5 

 
 

 
 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

Participaciones, 

Aportaciones, Convenios, 

Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal, 

Fondos Distintos de 

Aportaciones, 

Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y 

Subvenciones, y 

Pensiones y Jubilaciones 

 
 

 
 

Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Subvenciones, y Pensiones 

y Jubilaciones 

 
 

 
 

 

 
Acreedora 

CUENTA Pensiones y Jubilaciones 

Reformado DOF 27-12-2018 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la autorización y el pago del reintegro a la Tesorería 

de ingresos de pensiones y jubilaciones, en términos de 

las disposiciones aplicables. 

1 Por   el   devengado   de   ingresos   para   pensiones   y 

jubilaciones. 

2 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 
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SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos que reciben los entes públicos de seguridad social, que cubre el Gobierno Federal, Estatal o Municipal según 

corresponda, por el pago de pensiones y jubilaciones. 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 
 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 

 
 

 
 

 
4.2.2.6 

 

 

 
 

 
 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

Participaciones, 

Aportaciones, Convenios, 

Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal, 

Fondos Distintos de 

Aportaciones, 

Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y 

Subvenciones, y 

Pensiones y Jubilaciones 

 

 

 
 

 
 

Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Subvenciones, y Pensiones 

y Jubilaciones 

 

 

 
 

 
 

 
Acreedora 

CUENTA Transferencias del Exterior (Derogada) 

Derogado DOF 27-12-2018 
 

No. CARGO No. ABONO 
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 Derogado  Derogado 

SU SALDO REPRESENTA 

Derogado 

OBSERVACIONES 

Derogado 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
 

 
 

 

 
4.2.2.7 

 

 
 

 
 
 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

Participaciones, 

Aportaciones, Convenios, 

Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal, 

Fondos Distintos de 

Aportaciones, 

Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y 

Subvenciones, y 

Pensiones y Jubilaciones 

 

 
 

 
 
 

Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Subvenciones, y Pensiones 

y Jubilaciones 

 

 
 

 
 

 

 
Acreedora 

CUENTA Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo 

Adicionado DOF 27-12-2018 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 
1 Por el devengado de ingresos de transferencias del Fondo 

Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el 

Desarrollo. 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos de que reciben los entes públicos por transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y 

el Desarrollo. 
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OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 
 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
4.3.1.1 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

 
Otros Ingresos y 

Beneficios 

 

 
Ingresos Financieros 

 

 
Acreedora 

CUENTA Intereses Ganados de Títulos, Valores y demás Instrumentos Financieros 

Reformado DOF 27-12-2018 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 
1 Por los intereses ganados derivados de la recuperación de 

recursos al vencimiento de las inversiones financieras. 
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SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos obtenidos por concepto de intereses ganados por la posesión de títulos, valores y demás instrumentos 

financieros. 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 
 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
4.3.1.9 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

 
Otros Ingresos y 

Beneficios 

 

 
Ingresos Financieros 

 

 
Acreedora 

CUENTA Otros Ingresos Financieros 

Reformado DOF 27-12-2018 
 

No. CARGO No. ABONO 
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 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 
1 Por otros ingresos financieros, no incluidos en la cuenta 

anterior. 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos financieros obtenidos, no incluidos en la cuenta anterior. 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
4.3.2.1 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

 
Otros Ingresos y 

Beneficios 

 

 
Incremento por Variación de Inventarios 

 

 
Acreedora 

CUENTA Incremento por Variación de Inventarios de Mercancías para Venta 

Reformado DOF 27-12-2018 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 
1 Por la diferencia a favor entre el resultado en libros y el 

real de las existencias de mercancías para venta. 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de la diferencia a favor entre el resultado en libros y el real de las existencias de mercancías para venta al fin de cada período. 
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OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 
 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
4.3.2.2 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

 
Otros Ingresos y 

Beneficios 

 

 
Incremento por Variación de Inventarios 

 

 
Acreedora 

CUENTA Incremento por Variación de Inventarios de Mercancías Terminadas 

Reformado DOF 27-12-2018 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 
1 Por la diferencia a favor entre el resultado en libros y el 

real de las existencias de mercancías terminadas. 



Manual de Contabilidad Gubernamental 

Universidad Politécnica de Francisco I. Madero 

 

 206 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de la diferencia a favor entre el resultado en libros y el real de las existencias de mercancías terminadas al fin de cada período. 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 
 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
4.3.2.3 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

 
Otros Ingresos y 

Beneficios 

 

 
Incremento por Variación de Inventarios 

 

 
Acreedora 

CUENTA Incremento por Variación de Inventarios de Mercancías en Proceso de Elaboración 

Reformado DOF 27-12-2018 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 
1 Por la diferencia a favor entre el resultado en libros y el 

real de existencias de mercancías en proceso de 

elaboración. 
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SU SALDO REPRESENTA 

El monto de la diferencia a favor entre el resultado en libros y el real de existencias de mercancías en proceso de elaboración al fin de 

cada período. 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 
 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
4.3.2.4 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

 
Otros Ingresos y 

Beneficios 

 

 
Incremento por Variación de Inventarios 

 

 
Acreedora 

CUENTA Incremento por Variación de Inventarios de Materias Primas, Materiales y Suministros para Producción 

Reformado DOF 27-12-2018 
 

No. CARGO No. ABONO 
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 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 
1 Por la diferencia a favor entre el resultado en libros y el 

real de existencias de materias primas, materiales y 

suministros para producción. 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de la diferencia a favor entre el resultado en libros y el real de existencias de materias primas, materiales y suministros para 

producción al fin de cada período. 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
4.3.2.5 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

 
Otros Ingresos y 

Beneficios 

 

 
Incremento por Variación de Inventarios 

 

 
Acreedora 

CUENTA Incremento por Variación de Almacén de Materias Primas, Materiales y Suministros de Consumo 

Reformado DOF 27-12-2018 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 
1 Por la diferencia a favor entre el resultado en libros y el 

real de existencias de materias primas, materiales y 

suministros de consumo. 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de la diferencia a favor entre el resultado en libros y el real de existencias de materias primas, materiales y suministros de 

consumo al fin de cada período. 
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OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 
 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
4.3.3.1 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

 
Otros Ingresos y 

Beneficios 

Disminución del Exceso de 

Estimaciones por Pérdida o Deterioro u 

Obsolescencia 

 

 
Acreedora 

CUENTA Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia 

Reformado DOF 27-12-2018 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 
1 Por la disminución de la estimación por pérdida o deterioro 

u obsolescencia por contingencia de activos. 
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SU SALDO REPRESENTA 

El monto de la disminución de la estimación por pérdida o deterioro u obsolescencia que se establece anualmente por contingencia de 

activos. 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 
 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
4.3.4.1 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

 
Otros Ingresos y 

Beneficios 

 

 
Disminución del Exceso de Provisiones 

 

 
Acreedora 

CUENTA Disminución del Exceso de Provisiones 

Reformado DOF 27-12-2018 
 

No. CARGO No. ABONO 
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 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 
1 Por la disminución de la provisión por contingencia de 

pasivos. 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de la disminución de la provisión que se establece anualmente por contingencia de pasivos. 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
4.3.9.1 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

 
Otros Ingresos y 

Beneficios 

 

 
Otros Ingresos y Beneficios Varios 

 

 
Acreedora 

 
CUENTA Otros Ingresos de Ejercicios Anteriores (Derogada) 

Derogado DOF 27-12-2018 
 

No. CARGO No. ABONO 

 Derogado  Derogado 

SU SALDO REPRESENTA: 

Derogado 

OBSERVACIONES 

Derogado 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
4.3.9.2 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

 
Otros Ingresos y 

Beneficios 

 

 
Otros Ingresos y Beneficios Varios 

 

 
Acreedora 

CUENTA Bonificaciones y Descuentos Obtenidos 

Reformado DOF 27-12-2018 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 
1 Por las deducciones obtenidas en los precios de compra 

por concepto de diferencias en calidad o peso, por 

mercancías dañadas, por retraso en la entrega, por 

infracciones a las condiciones del contrato. 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de las deducciones obtenidas en los precios de compra por concepto de diferencias en calidad o peso, por mercancías 

dañadas, por retraso en la entrega, por infracciones a las condiciones del contrato. 
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OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 
 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
4.3.9.3 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

 
Otros Ingresos y 

Beneficios 

 

 
Otros Ingresos y Beneficios Varios 

 

 
Acreedora 

CUENTA Diferencias por Tipo de Cambio a Favor 

Reformado DOF 27-12-2018 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 
1 Por el decremento de la deuda pública externa derivado 

de la actualización por tipo de cambio. 
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SU SALDO REPRESENTA 

El Importe a favor por el tipo de cambio de la moneda con respecto a otro país. 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 
 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
4.3.9.4 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

 
Otros Ingresos y 

Beneficios 

 

 
Otros Ingresos y Beneficios Varios 

 

 
Acreedora 

CUENTA Diferencias de Cotizaciones a Favor en Valores Negociables 

Reformado DOF 27-12-2018 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 
1 Por la diferencia por la colocación de títulos y valores de la 

deuda pública interna sobre la par. 

  2 Por la diferencia por la colocación de títulos y valores de la 

deuda pública externa sobre la par. 

  3 Por el decremento de la deuda pública interna derivado de 

la actualización de valores negociables. 
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SU SALDO REPRESENTA 

El importe por la ganancia relativa en la colocación de la deuda pública. 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 
 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
4.3.9.5 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

 
Otros Ingresos y 

Beneficios 

 

 
Otros Ingresos y Beneficios Varios 

 

 
Acreedora 

CUENTA Resultado por Posición Monetaria 

Reformado DOF 27-12-2018 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 
1 Por la diferencia a favor entre los activos y pasivos 

monetarios del ente público, no capitalizada en algún 

activo o pasivo no monetario específico reexpresado. 
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SU SALDO REPRESENTA 

El monto de la diferencia a favor entre los activos y pasivos monetarios del ente público, siempre que el efecto no haya sido capitalizado 

en algún activo o pasivo no monetario específico reexpresado. 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 
 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
4.3.9.6 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

 
Otros Ingresos y 

Beneficios 

 

 
Otros Ingresos y Beneficios Varios 

 

 
Acreedora 

CUENTA Utilidades por Participación Patrimonial 

Reformado DOF 27-12-2018 
 

No. CARGO No. ABONO 
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1 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 
1 Por los ingresos obtenidos por concepto de utilidades por 

participación patrimonial. 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos obtenidos por concepto de utilidades por participación patrimonial. 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
4.3.9.7 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

 
Otros Ingresos y 

Beneficios 

 

 
Otros Ingresos y Beneficios Varios 

 

 
Acreedora 

CUENTA Diferencias por Reestructuración de Deuda Pública a Favor 

Adicionado DOF 27-12-2018 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 
1 Por la variación a favor por la reestructuración de la deuda 

pública interna y/o externa. 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe a favor por la reestructuración de la Deuda Pública. 
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OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 
 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
4.3.9.9 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

 
Otros Ingresos y 

Beneficios 

 

 
Otros Ingresos y Beneficios Varios 

 

 
Acreedora 

CUENTA Otros Ingresos y Beneficios Varios 

Ultima Reforma DOF 09-08-2023 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 
1 Por el registro de la utilidad por el devengado de venta 

de bienes inmuebles, muebles e intangibles. 

Reforma DOF 09-08-2023 

  2 Por el devengado por otros ingresos que generan recursos 

de los Poderes Legislativo y Judicial, los Órganos 

Autónomos y las entidades de la administración pública 

paraestatal y paramunicipal, por donativos en efectivo, 

entre otros. 

  3 Por los intereses por la recuperación de los préstamos 

otorgados. 

  4 Por  los  intereses  por  la  recuperación  de  los  avales  y 

garantías. 

  5 Por los ingresos extraordinarios al vencimiento de fondos 

de terceros. 
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SU SALDO REPRESENTA 

El importe de otros ingresos y beneficios varios no incluidos en las cuentas anteriores, obtenidos por los entes públicos, como es la 

utilidad por venta de bienes inmuebles, muebles e intangibles sobre la par, entre otros; asimismo, considera los otros ingresos propios 

obtenidos por los Poderes Legislativo y Judicial, los Órganos Autónomos y las entidades de la administración pública paraestatal y 

paramunicipal por sus actividades diversas no inherentes a su operación que generan recurso, tales como donativos en efectivo, entre 

otros. 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 
 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
5.1.1.1 

Gastos y Otras 

Pérdidas 
Gastos de 

Funcionamiento 

 
Servicio Personales 

 
Deudora 

CUENTA Remuneraciones al Personal de Carácter Permanente 
 

No. CARGO No. ABONO 
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1 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
2 

Por las remuneraciones al personal de  carácter 

permanente, por concepto de: 

- Dietas 

- Haberes 

- Sueldos base al personal permanente 

- Remuneraciones   por   adscripción   laboral   en   el 

extranjero 

Por los gastos por remuneraciones al personal de carácter 

permanente de obras públicas en bienes de dominio 

público y propio, por administración con tipo de gasto de 

capital. 

1 
 

 

 

 

 
2 

Por la capitalización de remuneraciones al personal de 

carácter permanente por los estudios, formulación y 

evaluación de proyectos y obras públicas en bienes de 

dominio público y propio por administración. 

Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por las percepciones correspondientes al personal de carácter permanente. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de remuneración, de conformidad con el concepto 1100 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 111 a 

114. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
5.1.1.2 

Gastos y Otras 

Pérdidas 
Gastos de 

Funcionamiento 

 
Servicio Personales 

 
Deudora 

CUENTA Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
2 

Por las remuneraciones al personal de carácter transitorio 

, por concepto de: 

- Honorarios asimilables a salarios 

- Sueldos base al personal eventual 

- Retribuciones por servicios de carácter social 

- Retribuciones a los representantes de los 

trabajadores y de los patrones en la Junta de 

Conciliación y Arbitraje 

Por los gastos por remuneraciones al personal de carácter 

transitorio de obras públicas en bienes de dominio público 

y propio, por administración con tipo de gasto de capital. 

1 
 

 

 

 

 
2 

Por la capitalización remuneraciones al personal de 

carácter transitorio y estudios, formulación y evaluación de 

proyectos a construcciones en proceso de bienes de 

dominio público y propio por administración. 

Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por las percepciones correspondientes al personal de carácter eventual. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de remuneración, de conformidad con el concepto 1200 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 121 a 

124. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
5.1.1.3 

Gastos y Otras 

Pérdidas 
Gastos de 

Funcionamiento 

 
Servicio Personales 

 
Deudora 

CUENTA Remuneraciones Adicionales y Especiales 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

2 

Por las   remuneraciones   adicionales   y  especiales  al 

personal, por concepto de: 

- Primas por años de servicios efectivos prestados 

- Primas vacacionales, dominical y gratificación de fin 

de año 

- Horas extraordinarias 

- Compensaciones 

- Sobrehaberes 

- Asignaciones de técnico, de mando, por comisión, de 

vuelo y de técnico especial 

- Honorarios especiales 

- Participaciones por vigilancia en el cumplimiento de 

las leyes y custodia de valores 

Por los gastos por remuneraciones adicionales y 

especiales de obras públicas en bienes de dominio público 

y propio, por administración con tipo de gasto de capital. 

1 
 

 

 

 

 
2 

Por la capitalización de remuneraciones adicionales y 

especiales y estudios, formulación y evaluación de 

proyectos a construcciones en proceso de bienes de 

dominio público y propio por administración. 

Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por las percepciones adicionales y especiales, así como las gratificaciones que se otorgan tanto al personal de carácter 

permanente como transitorio. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de remuneración, de conformidad con el concepto 1300 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 131 a 

138. 



Manual de Contabilidad Gubernamental 

Universidad Politécnica de Francisco I. Madero 

 

 226 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
5.1.1.4 

Gastos y Otras 

Pérdidas 
Gastos de 

Funcionamiento 

 
Servicio Personales 

 
Deudora 

CUENTA Seguridad Social    

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por las cuotas y aportaciones  patronales  destinadas a 

seguridad social, por concepto de: 

- Aportaciones a seguridad social 

- Aportaciones a fondos de vivienda 

- Aportaciones al sistema para el retiro 

- Aportaciones para seguros 

1 Por la capitalización de las cuotas y aportaciones 

patronales destinadas a seguridad social, estudios, 

formulación y evaluación de proyectos a construcciones 

en proceso de bienes de dominio público y propios por 

administración. 

2 Por los gastos por las cuotas y aportaciones patronales 

destinadas a seguridad social de obras públicas en bienes 

de dominio público y propio, por administración con tipo de 

gasto de capital. 

2 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por la parte que corresponde al ente público por concepto de prestaciones de seguridad social y primas de seguros, en 

beneficio del personal a su servicio, tanto de carácter permanente como transitorio. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de aportación de conformidad con el concepto 1400 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 141 a 144. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
5.1.1.5 

Gastos y Otras 

Pérdidas 
Gastos de 

Funcionamiento 

 
Servicio Personales 

 
Deudora 

CUENTA Otras Prestaciones Sociales y Económicas 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por otras prestaciones sociales y económicas al personal, 1 Por  la  capitalización  de  otras  prestaciones  sociales  y 

 por concepto de:  económicas,  y  estudios,  formulación  y  evaluación  de 

 - Cuotas para el fondo de ahorro y fondo de trabajo  proyectos  a  construcciones  en  proceso  de  bienes  de 

 - Indemnizaciones  dominio público y propio por administración. 

 - Prestaciones y haberes de retiro 2 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

 - Prestaciones contractuales esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

 - Apoyos a la capacitación de los servidores públicos 

 - Otras prestaciones sociales y económicas 

2 Por   los   gastos   por   otras   prestaciones   sociales   y 
económicas  de  obras  públicas  en  bienes  de  dominio 
público y propio, por administración con tipo de gasto de 
capital. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por otras prestaciones sociales y económicas, a favor del personal, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes 

y/o acuerdos contractuales respectivos. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de remuneración, de conformidad con el concepto 1500 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 151 a 

159. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
5.1.1.6 

Gastos y Otras 

Pérdidas 
Gastos de 

Funcionamiento 

 
Servicio Personales 

 
Deudora 

CUENTA Pago de Estímulos a Servidores Públicos 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por pago de estímulos a servidores públicos, como son: 

- Estímulos; 

- Recompensas. 

1 Por la capitalización de estímulos a servidores públicos, y 

estudios, formulación y evaluación de proyectos a 

construcciones en proceso de bienes de dominio público y 

propios por administración. 

2 Por los gastos por de estímulos a servidores públicos de 

obras públicas en bienes de dominio público y propios, por 

administración con tipo de gasto de capital. 

2 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por estímulos económicos a los servidores públicos de mando, enlace y operativos del ente público, que establezcan 

las disposiciones aplicables, derivado del desempeño de sus funciones. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar de acuerdo al pago a realizar, de conformidad con el concepto 1700 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 171 

y 172. 
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5.1.2.1 

Gastos y Otras 

Pérdidas 
Gastos de 

Funcionamiento 

 
Materiales y Suministros 

 
Deudora 

CUENTA Materiales de Administración, Emisión de Documentos y Artículos Oficiales 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
2 

 

3 
 

4 
 

5 

Por la   adquisición  de  materiales   de  administración, 

emisión de documentos y artículos oficiales, tales como: 

- Materiales, útiles y equipos menores de oficina 

- Materiales y útiles de impresión y reproducción 

- Material estadístico y geográfico 

- Materiales, útiles y equipos menores de tecnologías 

de la información y comunicaciones 

- Material impreso e información digital 

- Material de limpieza 

- Materiales y útiles de enseñanza 

- Materiales para el registro e identificación de bienes y 

personas 

Por la comprobación del fondo rotatorio o revolvente. 

Por el consumo de los materiales almacenados. 

Por el anticipo a proveedores de bienes y servicios. 
 

Por la aplicación de anticipos a proveedores por la 

adquisición de materiales de administración, emisión de 

documentos y artículos oficiales. 

1* 
 

 
2 

 

 
3 

 

 

 

 

4 

Por la reclasificación de anticipos a proveedores por 

adquisición de bienes a corto plazo. 

Por la devolución de materiales de administración, emisión 

de documentos y artículos oficiales. 

Por las entradas al almacén de materiales de 

administración, emisión de documentos y artículos 

oficiales. 

Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por materiales y útiles de oficina, limpieza, impresión y reproducción, para el procesamiento en equipos y bienes 

informáticos; materiales estadísticos, geográficos, de apoyo informativo y didáctico para centros de enseñanza e investigación; materiales 

requeridos para el registro e identificación en trámites oficiales y servicios a la población. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de material, de conformidad con el concepto 2100 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 211 a 218. 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
5.1.2.2 

Gastos y Otras 

Pérdidas 
Gastos de 

Funcionamiento 

 
Materiales y Suministros 

 
Deudora 

CUENTA Alimentos y Utensilios    
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la adquisición de alimentos y utensilios, tales como: 1* Por  la  reclasificación  de  anticipos  a  proveedores  por 

 - Productos alimenticios para personas  adquisición de bienes a corto plazo. 

 - Productos alimenticios para animales 2 Por la devolución de alimentos y utensilios. 

 - Utensilios para el servicio de alimentación.   

2 Por la comprobación del fondo rotatorio o revolvente. 3 Por las entradas al almacén de alimentos y utensilios. 

3 Por el consumo de los materiales almacenados. 4 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

4 Por el anticipo a proveedores de bienes y servicios. esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

5 Por  la  aplicación  de  anticipos  a  proveedores  por  la 
adquisición de alimentos y utensilios. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por productos alimenticios y utensilios necesarios para el servicio de alimentación en apoyo de las actividades de los 

servidores públicos y los requeridos en la prestación de servicios públicos en unidades de salud, educativas y de readaptación social, 

entre otros. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de bien, de conformidad con el concepto 2200 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 221 a 223. 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
5.1.2.3 

Gastos y Otras 

Pérdidas 
Gastos de 

Funcionamiento 

 
Materiales y Suministros 

 
Deudora 

CUENTA Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
2 

 

3 
 

 
4 

 

5 

Por la adquisición de materias primas y materiales  de 

producción y comercialización, tales como: 

- Productos  alimenticios,  agropecuarios  y  forestales 

adquiridos como materia prima 

- Insumos textiles adquiridos como materia prima 

- Productos de  papel,  cartón  e  impresos  adquiridos 

como materia prima 

- Combustibles, lubricantes,  aditivos,  carbón  y  sus 

derivados adquiridos como materia prima 

- Productos químicos, farmacéuticos y de laboratorio 

adquiridos como materia prima 

- Productos metálicos  y  a  base  de  minerales  no 

metálicos adquiridos como materia prima 

- Productos de cuero, piel, plástico y hule adquiridos 

como materia prima 

- Mercancías adquiridas para su comercialización 

- Otros productos adquiridos como materia prima 

Por la comprobación del fondo rotatorio o revolvente. 

Por las  salidas  de  materias  primas  y  materiales  de 

producción y comercialización. 

Por el anticipo a proveedores de bienes y servicios. 
 

Por la aplicación de anticipos a proveedores por la 

adquisición de materias primas y materiales de producción 

y comercialización. 

1* 
 

 
2 

 

 
3 

 

 
4 

Por la  reclasificación  de  anticipos  a  proveedores  por 

adquisición de bienes a corto plazo. 

Por la  devolución  de  materias  primas  y  materiales  de 

producción y comercialización. 

Por las entradas de inventario al almacén de materias 

primas y materiales de producción y comercialización. 

Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por toda clase de materias primas en estado natural, transformadas o semi-transformadas de naturaleza vegetal, 

animal y mineral que se utilizan en la operación del ente público, así como las destinadas a cubrir el costo de los materiales, suministros y 

mercancías diversas que los entes públicos adquieren para su comercialización. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de bien, de conformidad con el concepto 2300 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 231 a 239. 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
5.1.2.4 

Gastos y Otras 

Pérdidas 
Gastos de 

Funcionamiento 

 
Materiales y Suministros 

 
Deudora 

CUENTA Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación 
 

No. CARGO No. ABONO 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2 

3 
 

 
4 

5 

6 
 

 

 

 
7 

Por   la   adquisición   de   materiales   y   artículos   de 

construcción y de reparación, tales como: 

- Productos minerales no metálicos 

- Cemento y productos de concreto 

- Cal, yeso y productos de yeso 

- Madera y productos de madera 

- Vidrio y productos de vidrio 

- Material eléctrico y electrónico 

- Artículos metálicos para la construcción 

- Materiales complementarios 

- Otros   materiales   y   artículos   de   construcción   y 

reparación 

Por la comprobación del fondo rotatorio o revolvente. 

Por la creación del pasivo por los anticipos a proveedores 

de bienes y servicios. 

Del consumo de los materiales almacenados. 

Por el anticipo a proveedores de bienes y servicios. 

Por la aplicación de anticipos a proveedores de la 

adquisición de materiales y artículos de construcción y de 

reparación. 

Por la adquisición de materiales y suministros de obra 

pública en bienes de dominio público y propio, de la 

administración con tipo de gasto de capital. 

1 
 

 

 

 

 
2* 

 

 
3 

 

 
4 

 

 

 

 

 

 
5 

Por la capitalización de materiales y artículos de 

construcción y de reparación y estudios, formulación y 

evaluación de proyectos y obras públicas en bienes de 

dominio público y propio por administración. 

Por la reclasificación de anticipos a proveedores por 

adquisición de bienes a corto plazo. 

Por la devolución de materiales y artículos de construcción 

y reparación. 

Por las entradas al almacén de materiales y artículos de 

construcción y reparación. 

 

 

 

 
Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por materiales y artículos utilizados en la construcción, reconstrucción, ampliación, adaptación, mejora, conservación, 

reparación y mantenimiento de bienes inmuebles. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de suministro, de conformidad con el concepto 2400 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 241 a 249 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
5.1.2.5 

Gastos y Otras 

Pérdidas 
Gastos de 

Funcionamiento 

 
Materiales y Suministros 

 
Deudora 

CUENTA Productos Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorio 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la adquisición de productos químicos, farmacéuticos y 1 Por la capitalización de productos químicos, farmacéuticos 

 de laboratorio, tales como:  y de laboratorio y estudios, formulación y evaluación de 

 - Productos químicos básicos  proyectos y obras públicas en bienes de dominio público y 

 - Fertilizantes, pesticidas y otros agroquímicos  propio por administración. 

 - Medicinas y productos farmacéuticos 2* Por  la  reclasificación  de  anticipos  a  proveedores  por 

 - Materiales, accesorios y suministros médicos  adquisición de bienes a corto plazo. 

 - Materiales, accesorios y suministros de laboratorio 3 Por la devolución de productos químicos, farmacéuticos y 

 - Fibras sintéticas, hules, plásticos y derivados  de laboratorio. 

 - Otros productos químicos   

2 Por la comprobación del fondo rotatorio o revolvente. 4 Por  las  entradas  al  almacén  de  productos  químicos, 

   farmacéuticos y de laboratorio. 

3 Por el consumo de los materiales almacenados.   

4 Por el anticipo a proveedores de bienes y servicios. 5 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

  esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

5 Por  la  aplicación  de  anticipos  a  proveedores  de  la 

 adquisición de  productos  químicos, farmacéuticos  y de 

 laboratorio. 

6 Por la adquisición de productos químicos, farmacéuticos y 
de  laboratorio  de  obra  pública  en  bienes  de  dominio 
público y propio, de la administración con tipo de gasto de 
capital. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por sustancias, productos químicos y farmacéuticos de aplicación humana o animal; así como toda clase de materiales 

y suministros médicos y de laboratorio. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de producto, de conformidad con el concepto 2500 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 251 a 256 y 

259. 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
5.1.2.6 

Gastos y Otras 

Pérdidas 
Gastos de 

Funcionamiento 

 
Materiales y Suministros 

 
Deudora 

CUENTA Combustibles, Lubricantes y Aditivos 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la adquisición de combustibles, lubricantes y aditivos, 

tales como: 

- Combustibles, lubricantes y aditivos 

- Carbón y sus derivados 

1 Por la capitalización de combustibles,  lubricantes y 

aditivos y estudios, formulación y evaluación de proyectos 

y obras públicas en bienes de dominio público y propio por 

administración. 

  2* Por  la  reclasificación  de  anticipos  a  proveedores  por 

adquisición de bienes a corto plazo. 

2 Por la comprobación del fondo rotatorio o revolvente. 3 Por la devolución de combustibles, lubricantes y aditivos. 

3 Por el consumo de los materiales almacenados. 4 Por las entradas al almacén de combustibles, lubricantes y 

aditivos. 

4 Por   el   anticipo   a   proveedores   por   adquisición   de 

combustibles, lubricantes y aditivos. 
5 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

5 Por  la  aplicación  de  anticipos  a  proveedores  de  la 

adquisición de combustibles, lubricantes y aditivos. 
  

6 Por la adquisición de combustibles, lubricantes y aditivos 

de obra pública en bienes de dominio público y propios, de 

la administración con tipo de gasto de capital. 

  

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por combustibles, lubricantes y aditivos de todo tipo, necesarios para el funcionamiento del parque vehicular terrestre, 

aéreo, marítimo, lacustre y fluvial; así como de la maquinaria y equipo que lo utiliza. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de suministro, de conformidad con el concepto 2600 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 261 y 262. 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
5.1.2.7 

Gastos y Otras 

Pérdidas 
Gastos de 

Funcionamiento 

 
Materiales y Suministros 

 
Deudora 

CUENTA Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Artículos Deportivos 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2 

3 

4 

5 
 

 

 

 
6 

Por la adquisición de vestuario, blancos, prendas de 

protección y artículos deportivos, tales como: 

- Vestuario y uniformes 

- Prendas de seguridad y protección personal 

- Artículos deportivos 

- Productos textiles 

- Blancos y otros productos textiles, excepto prendas 

de vestir 

Por la comprobación del fondo rotatorio o revolvente. 

Por el consumo de los materiales almacenados. 

Por el anticipo a proveedores de bienes y servicios. 

Por la aplicación de anticipos a proveedores de la 

adquisición de vestuario, blancos, prendas de protección y 

artículos deportivos. 

Por la adquisición de vestuario, blancos, prendas de 

protección y artículos deportivos de obra pública en bienes 

de dominio público y propio, de la administración con tipo 

de gasto de capital. 

12 
 

 

 

 

 
2* 

 

 
3 

 

 

4 
 

 
5 

Por la capitalización de vestuario, blancos, prendas de 

protección y artículos deportivos y  de estudios, formulación 

y evaluación de proyectos y obras públicas en bienes de 

dominio público y propio por administración. 

Por la reclasificación de anticipos a proveedores por 

adquisición de bienes 

Por la devolución de vestuario, blancos, prendas de 

protección y artículos deportivos. 

Por las entradas al almacén de vestuario, blancos, 

prendas de protección y artículos deportivos. 

Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por vestuario y sus accesorios, blancos, artículos deportivos; así como prendas de protección personal diferentes a las 

de seguridad. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de prenda de conformidad con el concepto 2700 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 271 a 275. 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 
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5.1.2.8 

Gastos y Otras 

Pérdidas 
Gastos de 

Funcionamiento 

 
Materiales y Suministros 

 
Deudora 

CUENTA Materiales y Suministros para Seguridad 
 

 

No. 
 

CARGO 
 

No. 
 

ABONO 
 

1 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
3 

 

 
 

4 
 

 
 

5 

 
6 

 

 

 

7 

 

Por  la  adquisición  de  materiales  y  suministros  para 

seguridad, tales como: 

- Sustancias y materiales explosivos 
 

- Materiales de seguridad pública 
 

- Prendas  de  protección  para  seguridad  pública  y 

nacional 

 

 

 

 
Por la comprobación del fondo rotatorio o revolvente. 

 

 
 

Por el consumo de los materiales almacenados. 
 

 
 

Por el anticipo a proveedores de bienes y servicios. 

 
Por  la  aplicación  de  anticipos  a  proveedores  de  la 

adquisición de materiales y suministros para seguridad. 

Por la adquisición de materiales y suministros para 

seguridad de obra pública en bienes de dominio público y 

propio, de la administración con tipo de gasto de capital. 

 

1 
 

 

 

 

 

 
2* 

 

 

 

3 
 

 

 

4 
 

 
 

5 

 

Por la capitalización de materiales y suministros para 

seguridad y de estudios, formulación y evaluación de 

proyectos y obras públicas en bienes de dominio público y 

propio por administración. 

Por la reclasificación de anticipos a proveedores por 

adquisición de bienes. 

Por la devolución de materiales y suministros de 

seguridad. 

Por las entradas al almacén de los materiales y 

suministros para seguridad. 

Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

 

SU SALDO REPRESENTA 
 

Importe del gasto por materiales, sustancias explosivas y prendas de protección personal necesarias en los programas de seguridad. 
 

OBSERVACIONES 
 

Se llevará auxiliar por tipo de bien, de conformidad con el concepto 2800 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 281 a 283. 
 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
5.1.2.9 

Gastos y Otras 

Pérdidas 
Gastos de 

Funcionamiento 

 
Materiales y Suministros 

 
Deudora 

CUENTA Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2 
 

3 
 

4 
 

5 
 

 

 
 

6 

Por la adquisición de herramientas, refacciones y 

accesorios menores, tales como: 

- Herramientas menores 

- Refacciones y accesorios menores de edificios 

- Refacciones y accesorios menores de mobiliario y 

equipo de administración, educacional y recreativo 

- Refacciones y accesorios menores de equipo de 

cómputo y tecnologías de la información 

- Refacciones y accesorios menores de equipo e 

instrumental médico y de laboratorio 

- Refacciones y accesorios menores de equipo de 

transporte 

- Refacciones y accesorios menores de equipo de 

defensa y seguridad 

- Refacciones y accesorios menores de maquinaria y 

otros equipos 

- Refacciones y accesorios menores de otros bienes 

muebles 

Por la comprobación del fondo rotatorio o revolvente. 

Por el consumo de los materiales almacenados. 

Por el anticipo a proveedores de bienes y servicios. 
 

Por la aplicación de anticipos a proveedores de la 

adquisición de herramientas, refacciones y accesorios 

menores. 

Por la adquisición de herramientas, refacciones y 

accesorios menores de obra pública en bienes de dominio 

público y propio, por administración con tipo de gasto de 

capital. 

1 
 

 

 

 

 
2* 

 

 
3 

 

 
4 

 

 
5 

Por la capitalización de herramientas, refacciones y 

accesorios menores y estudios, formulación y evaluación 

de proyectos y obras públicas en bienes de dominio 

público y propio por administración. 

Por la reclasificación de anticipos a proveedores por 

adquisición de bienes. 

Por la devolución de herramientas, refacciones y 

accesorios menores. 

Por las entradas al almacén de herramientas, refacciones 

y accesorios menores. 

Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por toda clase de refacciones, accesorios, herramientas menores, y demás bienes de consumo del mismo género, 

necesarios para la conservación de los bienes muebles e inmuebles. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de bien, de conformidad con el concepto 2900 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 291 a 299. 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 
 



Manual de Contabilidad Gubernamental 

Universidad Politécnica de Francisco I. Madero 

 

 238 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
5.1.3.1 

Gastos y Otras 

Pérdidas 
Gastos de 

Funcionamiento 
Servicios 

Generales 

 
Deudora 

CUENTA Servicios Básicos    
 

No. CARGO No. ABONO 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
2 

 

3 
 

4 

 

 
5 

Por el pago de servicios básicos, tales como: 

- Energía eléctrica 

- Gas 

- Agua 

- Telefonía tradicional 

- Telefonía celular 

- Servicios de telecomunicaciones y satélites 

- Servicios    de    acceso    de    Internet,  redes    y 

procesamiento de información 

- Servicios postales y telegráficos 

- Servicios integrales y otros servicios 
 

Por la comprobación del fondo rotatorio o revolvente. 

Por el anticipo a proveedores servicios básicos. . 

Por la  aplicación  de  anticipos  a  proveedores  de  la 

adquisición de servicios básicos. 

Por la contratación de servicios básicos en obras públicas 

en bienes de dominio público y propios de administración 

con tipo de gasto de capital. 

1 
 

 

 

 

2* 
 

 
3 

Por la capitalización de servicios básicos y estudios, 

formulación y evaluación de proyectos y obras públicas en 

bienes de dominio público y propio por administración. 

Por la reclasificación de anticipos a proveedores por 

contratación de servicios básicos. 

Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por servicios básicos necesarios para el funcionamiento de los entes públicos. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de servicio, de conformidad con el concepto 3100 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 311 a 319. 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
5.1.3.2 

Gastos y Otras 

Pérdidas 
Gastos de 

Funcionamiento 
Servicios 

Generales 

 
Deudora 

CUENTA Servicios de Arrendamiento 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
2 

 
3 

 
4 

 
5 

 

 

 

6 
 

 

 

7 

Por el pago de servicios de arrendamiento, tales como: 

- Arrendamiento de terrenos 

- Arrendamiento de edificios 

- Arrendamiento de mobiliario y equipo de 

administración, educacional y recreativo 

- Arrendamiento de equipo e instrumental médico y de 

laboratorio 

- Arrendamiento de equipo de transporte 

- Arrendamiento   de   maquinaria, otros   equipos   y 

herramientas 

- Arrendamiento de activos intangibles 

- Arrendamiento financiero 

- Otros arrendamientos 
 

 
Por la comprobación del fondo rotatorio o revolvente. 

Por el pago del arrendamiento financiero en la porción de 

corto plazo. 

Por el anticipo a proveedores servicios de arrendamiento. 

Por la aplicación de anticipos a proveedores de la 

adquisición de servicios de arrendamientos. 

Por la contratación de servicios de arrendamientos en 

obras públicas en bienes de dominio público y propio de 

administración con tipo de gasto de capital. 

Por  el  devengado  por  los  derechos  sobre  bienes  e 

intereses en arrendamiento financiero. 

1 
 

 

 

 

 
2* 

 

 
3 

 

 
4 

Por la capitalización de servicios de arrendamiento y 

estudios y formulación y evaluación de proyectos y obras 

públicas en bienes de dominio público y propio por 

administración. 

Por la reclasificación de anticipos a proveedores por 

contratación de servicios de arrendamiento. 

Por la incorporación al activo de la porción 

correspondiente del arrendamiento financiero. 

Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por concepto de arrendamiento. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de bien arrendado, de conformidad con el concepto 3200 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 321 a 

329. 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
5.1.3.3 

Gastos y Otras 

Pérdidas 
Gastos de 

Funcionamiento 

 
Servicios Generales 

 
Deudora 

CUENTA Servicios Profesionales, Científicos y Técnicos y Otros Servicios 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2 
 

3 
 

 
4 

 

 

 
 

5 

Por el pago de servicios profesionales, científicos y 

técnicos y otros servicios, tales como: 

- Servicios   legales, de   contabilidad, auditoría   y 

relacionados 

- Servicios   de   diseño, arquitectura, ingeniería   y 

actividades relacionadas 

- Servicios de consultoría administrativa, procesos, 

técnica y en tecnologías de la información 

- Servicios de capacitación 

- Servicios de investigación científica y desarrollo 

- Servicios    de    apoyo    administrativo, traducción, 

fotocopiado e impresión 

- Servicios de protección y seguridad 

- Servicios de vigilancia 

- Servicios    profesionales, científicos    y    técnicos 

integrales 

Por la comprobación del fondo rotatorio o revolvente. 
 

Por el anticipo a proveedores de servicios profesionales, 

científicos y técnicos y otros servicios 

Por la aplicación de anticipos a proveedores de la 

adquisición de servicios profesionales, científicos y 

técnicos y otros servicios. 

Por la contratación de servicios profesionales, científicos y 

técnicos y otros servicios en obras públicas en bienes de 

dominio público y propio por administración con tipo de 

gasto de capital. 

1 
 

 

 

 

 
 

2* 
 

 

 

 

 

3 

Por la capitalización de servicios profesionales, científicos 

y técnicos y otros servicios y estudios, formulación y 

evaluación de proyectos y obras públicas en bienes de 

dominio público y propio por administración. 

 

Por la reclasificación de anticipos a proveedores por 

contratación de servicios profesionales, científicos y 

técnicos y otros servicios. 

 

 
Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por contratación de personas físicas y morales para la prestación de servicios profesionales independientes. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de servicio, de conformidad con el concepto 3300 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 331 a 339. 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
5.1.3.4 

Gastos y Otras 

Pérdidas 
Gastos de 

Funcionamiento 

 
Servicios Generales 

 
Deudora 

CUENTA Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2 
 

3 
 

 
4 

Por   el   pago   de   servicios   financieros, bancarios   y 

comerciales, tales como: 

- Servicios financieros y bancarios 

- Servicios de  cobranza,  investigación  crediticia  y 

similar 

- Servicios de  recaudación,  traslado  y  custodia  de 

valores 

- Seguros de responsabilidad patrimonial y fianzas 

- Seguro de bienes patrimoniales 

- Almacenaje, envase y embalaje 

- Fletes y maniobras 

- Comisiones por ventas 

- Servicios financieros,  bancarios y comerciales 

integrales 

Por los gastos y comisiones bancarias. 
 

Por el anticipo a proveedores de servicios financieros, 

bancarios y comerciales. 

Por  la  aplicación  de  anticipos  a  proveedores  de  la 

adquisición servicios financieros, bancarios y comerciales. 

1* 
 

 

 
 

2 

Por la reclasificación de anticipos a proveedores por 

contratación de servicios financieros, bancarios y 

comerciales. 

Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por servicios financieros, bancarios y comerciales. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de servicio, de conformidad con el concepto 3400 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 341 a 349. 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
5.1.3.5 

Gastos y Otras 

Pérdidas 
Gastos de 

Funcionamiento 

 
Servicios Generales 

 
Deudora 

CUENTA Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y Conservación 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2 
 

 
3 

 

 

 

 

4 

Por el pago de servicios de instalación, reparación, 

mantenimiento y conservación, tales como: 

- Conservación y mantenimiento menor de inmuebles 

- Instalación, reparación y mantenimiento de mobiliario 

y equipo de administración, educacional y recreativo 

- Instalación, reparación y mantenimiento de equipo de 

cómputo y tecnología de la información 

- Instalación, reparación y mantenimiento de equipo e 

instrumental médico y de laboratorio 

- Reparación y mantenimiento de equipo de transporte 

- Reparación y mantenimiento de equipo de defensa y 

seguridad 

- Instalación, reparación y mantenimiento de 

maquinaria, otros equipos y herramienta 

- Servicios de limpieza y manejo de desechos 

- Servicios de jardinería y fumigación 
 

Por el anticipo a proveedores de bienes y servicios de 

instalación, reparación, mantenimiento y conservación. 

Por la aplicación de anticipos a proveedores por la 

adquisición de servicios de instalación, reparación, 

mantenimiento y conservación. 

Por la contratación de servicios de instalación, reparación, 

mantenimiento y conservación en obras públicas en 

bienes de dominio público y propio por administración con 

tipo de gasto de capital. 

1 
 

 

 

 

 
2* 

 

 

 
 

3 

Por la capitalización de servicios de instalación, 

reparación, mantenimiento y conservación y estudios, 

formulación y evaluación de proyectos y obras públicas en 

bienes de dominio público y propio por administración. 

Por la reclasificación de anticipos a proveedores por 

contratación servicios de instalación, reparación, 

mantenimiento y conservación. 

Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por servicios para la instalación, reparación, mantenimiento y conservación de toda clase de bienes muebles e 

inmuebles, incluye los deducibles de seguros y excluye los gastos por concepto de mantenimiento y rehabilitación de la obra pública. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de servicio, de conformidad con el concepto 3500 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 351 a 339. 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
5.1.3.6 

Gastos y Otras 

Pérdidas 
Gastos de 

Funcionamiento 

 
Servicios Generales 

 
Deudora 

CUENTA Servicios de Comunicación Social y Publicidad 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
2 

 

 
3 

 

 

 
 

4 

Por el pago de servicios de comunicación social y 

publicidad, tales como: 

- Difusión por radio, televisión y otros medios de 

mensajes sobre programas y actividades 

gubernamentales 

- Difusión por radio, televisión y otros medios de 

mensajes comerciales para promover la venta de 

bienes o servicios 

- Servicios de creatividad, preproducción y producción 

de publicidad, excepto Internet 

- Servicios de revelado de fotografías 

- Servicios de la industria fílmica, del sonido y del video 

- Servicio de creación y difusión de contenido 

exclusivamente a través de Internet 

- Otros servicios de información 

Por el anticipo a proveedores de servicios de comunicación 

social y publicidad. 

Por la aplicación de anticipos a proveedores por la 

adquisición de servicios de comunicación social y 

publicidad. 

Por la contratación de servicios de comunicación social y 

publicidad en obras públicas en bienes de dominio público 

y propio por administración con tipo de gasto de capital. 

1* 
 

 

 

 

 
2 

 

 

 

 

 
34 

Por la reclasificación de anticipos a proveedores por 

contratación de servicios comunicación social y publicidad. 

 

 

 
Por la capitalización de servicios de comunicación social y 

publicidad y estudios, formulación y evaluación de 

proyectos y obras públicas en bienes de dominio público y 

propio por administración. 

Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por la realización y difusión de mensajes y campañas para informar a la población sobre los programas, servicios 

públicos y el quehacer gubernamental en general; así como la publicidad comercial de los productos y servicios que generan ingresos 

para el ente público. Incluye la contratación de servicios de impresión y publicación de información; así como al montaje de espectáculos 

culturales y celebraciones que demande el ente público. 
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OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de servicio, de conformidad con el concepto 3600 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 361 a 366 y 

369. 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 
 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
5.1.3.7 

Gastos y Otras 

Pérdidas 
Gastos de 

Funcionamiento 

 
Servicios Generales 

 
Deudora 

CUENTA Servicios de Traslado y Viáticos 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el pago de los servicios de traslado y viáticos, tales 1 Por la capitalización de servicios de traslado y viáticos y 

 como:  estudios, formulación y evaluación de proyectos y obras 

 - Pasajes aéreos  públicas  en  bienes  de  dominio  público  y  propio  por 

 - Pasajes terrestres  administración. 

 - Pasajes marítimos, lacustres y fluviales 2* Por  la  reclasificación  de  anticipos  a  proveedores  por 

 - Autotransporte  contratación de servicios de traslado y viáticos. 

 - Viáticos en el país 3 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

 - Viáticos en el extranjero esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

 - Gastos de instalación y traslado de menaje 

 - Servicios integrales de traslado y viáticos 

 - Otros servicios de traslado y hospedaje 

2 Por la comprobación del fondo rotatorio o revolvente. 

3 Por  el  anticipo  a  proveedores  servicios  de  traslado  y 

 viáticos. 

4 Por  la  aplicación  de  anticipos  a  proveedores  por  la 

 adquisición de servicios de traslado y viáticos. 

5 Por la contratación de servicios de traslado y viáticos en 
obras públicas en bienes de dominio público y propio por 
administración con tipo de gasto de capital. 
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SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por servicios de traslado, instalación y viáticos del personal, cuando por el desempeño de sus labores propias o 

comisiones de trabajo, requieran trasladarse a lugares distintos al de su adscripción. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de servicio, de conformidad con el concepto 3700 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 371 a 379. 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 
 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
5.1.3.8 

Gastos y Otras 

Pérdidas 
Gastos de 

Funcionamiento 

 
Servicios Generales 

 
Deudora 

CUENTA Servicios Oficiales    
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el pago de los servicios oficiales, tales como: 1* Por la reclasificación de anticipos a proveedores por de 

 - Gastos ceremoniales  servicios oficiales. 

 - Gastos de orden social y cultural 2 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

 - Congresos y convenciones esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

 - Exposiciones 

 - Gastos de representación 

2 Por el anticipo a proveedores de servicios oficiales. 

3 Por  la  aplicación  de  anticipos  a  proveedores  por  la 



Manual de Contabilidad Gubernamental 

Universidad Politécnica de Francisco I. Madero 

 

 246 

 

adquisición de servicios oficiales. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por servicios oficiales relacionados con la celebración de actos y ceremonias oficiales realizadas por los entes públicos. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de servicio, de conformidad con el concepto 3800 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 381 a 385. 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 
 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
5.1.3.9 

Gastos y Otras 

Pérdidas 
Gastos de 

Funcionamiento 

 
Servicios Generales 

 
Deudora 

CUENTA Otros Servicios Generales 
Reformado DOF 09-12-2021 

No. CARGO No. ABONO 
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1 
 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

2 
 

3 
 

4 
 

 
5 

Por el pago de otros servicios generales, tales como: 

- Servicios funerarios y de cementerios 

- Impuestos y derechos 

- Impuestos y derechos de importación 

- Sentencias y resoluciones por autoridad competente 

- Penas, multas, accesorios y actualizaciones 

- Otros gastos por responsabilidades 

- Utilidades 

- Impuesto sobre nóminas y otros que se deriven de 

una relación laboral 

Reforma registro adicionado DOF 09-12-2021 

- Otros servicios generales 
 

Por la comprobación de los fondos rotatorios o revolvente. 

Por el anticipo a proveedores de otros servicios generales. 

Por la  aplicación  de  anticipos  a  proveedores  por  la 

adquisición de otros servicios generales. 

Por la contratación de otros servicios generales en obras 

públicas en bienes de dominio público y propio por 

administración con tipo de gasto de capital. 

1 
 
 

 
 

 
2* 

 

 
3 

Por la capitalización de otros servicios generales y 

estudios, formulación y evaluación de proyectos y obras 

públicas en bienes de dominio público y propio por 

administración. 

Por la reclasificación de anticipos a proveedores por 

contratación otros servicios generales. 

Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por servicios generales, no incluidos en las cuentas anteriores. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de servicio, de conformidad con el concepto 3900 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 391 a 396, 

398 y 399. 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 

Reforma DOF 09-12-2021 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
5.2.1.1 

 
Gastos y Otras 

Pérdidas 

Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y 

Otras Ayudas 

 
Transferencias Internas y Asignaciones 

al Sector Público 

 

 
Deudora 

CUENTA Asignaciones al Sector Público 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por las asignaciones otorgadas al sector público para: 

- Asignaciones presupuestarias al Poder Ejecutivo 

- Asignaciones presupuestarias al Poder Legislativo 

- Asignaciones presupuestarias al Poder Judicial 

- Asignaciones presupuestarias a Órganos Autónomos 

1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por las asignaciones destinadas al Sector Público, con el objeto de financiar gastos inherentes a sus atribuciones 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de asignación, de conformidad con el concepto 4100 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 411 a 414. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
5.2.1.2 

 
Gastos y Otras 

Pérdidas 

Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y 

Otras Ayudas 

 
Transferencias Internas y Asignaciones 

al Sector Público 

 

 
Deudora 

CUENTA Transferencias Internas al Sector Público 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por las transferencias internas otorgadas al sector público 

para: 

- Transferencias   internas   otorgadas   a   entidades 

paraestatales no empresariales y no financieras 

- Transferencias   internas   otorgadas   a   entidades 

paraestatales empresariales y no financieras 

- Transferencias internas  otorgadas  a  fideicomisos 

públicos empresariales y no financieros 

- Transferencias internas  otorgadas  a  instituciones 

paraestatales públicas financieras 

- Transferencias  internas  otorgadas  a  fideicomisos 

públicos financieros 

1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por transferencias internas, que no implican las contraprestaciones de bienes o servicios, destinadas a entes Públicos, 

contenidos en el presupuesto de egresos, con el objeto de financiar gastos inherentes a sus funciones. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de transferencia, de conformidad con el concepto 4100 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 415 a 

419. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
5.2.2.1 

 
Gastos y Otras 

Pérdidas 

Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y 

Otras Ayudas 

 
Transferencias al resto del Sector 

Público 

 

 
Deudora 

CUENTA Transferencias a Entidades Paraestatales 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por las transferencias otorgadas a entidades 

paraestatales: 

- Transferencias otorgadas a entidades paraestatales 

no empresariales y no financieras 

- Transferencias otorgadas para entidades 

paraestatales empresariales y no financieras 

- Transferencias otorgadas para instituciones 

paraestatales públicas financieras 

1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por las transferencias a entidades, que no presuponen las contraprestaciones de bienes o servicios, destinadas a 

entidades paraestatales no empresariales y no financieras, empresariales y no financieras, públicas financieras de control presupuestario 

indirecto, con el objeto de financiar gastos inherentes a sus funciones. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de transferencia, de conformidad con el concepto 4200 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 421 a 

423. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
5.2.2.2 

 
Gastos y Otras 

Pérdidas 

Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y 

Otras Ayudas 

 
Transferencias al resto del Sector 

Público 

 

 
Deudora 

CUENTA Transferencias a Entidades Federativas y Municipios 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por las transferencias otorgadas a entidades federativas: 

- Transferencias otorgadas a entidades federativas y 

municipios 

- Transferencias a fideicomisos mandatos y contratos 

análogos de entidades federativas y municipios 

1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por transferencias que no suponen la contraprestación de bienes o servicios, destinados a favor de las entidades 

federativas y municipios con la finalidad de apoyarlos en sus funciones, no incluidas en las cuentas de participaciones y aportaciones, así 

como sus fideicomisos para que ejecuten las acciones que se le han encomendado. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de transferencia, de conformidad con el concepto 4200 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 424 y 

425. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
5.2.3.1 

 
Gastos y Otras 

Pérdidas 

Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y 

Otras Ayudas 

 

 
Subsidios y Subvenciones 

 

 
Deudora 

CUENTA Subsidios    
Reformado DOF 09-12-2021 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por los subsidios otorgados a diferentes sectores, tales 

como: 

- Subsidios a la producción 

- Subsidios a la distribución 

- Subsidios a la inversión 

- Subsidios a la prestación de servicios públicos 

- Subsidios para cubrir diferenciales de tasas de interés 

- Subsidios a la vivienda 

- Subsidios a entidades federativas y municipios 

- Otros subsidios 

1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por los subsidios destinados a promover y fomentar las operaciones del beneficiario; mantener los niveles en los 

precios; apoyar el consumo, la distribución y comercialización de los bienes; motivar la inversión; cubrir impactos financieros; promover la 

innovación tecnológica; así como para el fomento de las actividades agropecuarias, industriales o de servicios y vivienda. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de subsidio, de conformidad con el concepto 4300 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 431 a 436, 

438 y 439 

Reforma DOF 09-12-2021 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
5.2.3.2 

 
Gastos y Otras 

Pérdidas 

Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y 

Otras Ayudas 

 

 
Subsidios y Subvenciones 

 

 
Deudora 

CUENTA Subvenciones    

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por las subvenciones otorgadas: 

- Subvenciones al consumo 

1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por subvenciones destinadas a las empresas para mantener un menor nivel en los precios de bienes y servicios de 

consumo básico que distribuyen los sectores económicos. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de subvención, de conformidad con el concepto 4300 del Clasificador por Objeto del Gasto, partida 437. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
5.2.4.1 

 
Gastos y Otras 

Pérdidas 

Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y 

Otras Ayudas 

 

 
Ayudas Sociales 

 

 
Deudora 

CUENTA Ayudas Sociales a Personas 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por las ayudas sociales otorgadas a personas. 1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por ayudas sociales a personas destinadas al auxilio o ayudas especiales que no revisten carácter permanente, 

otorgadas por el ente público a personas u hogares para propósitos sociales. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de servicio, de conformidad con el concepto 4400 del Clasificador por Objeto del Gasto, partida 441. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
5.2.4.2 

 
Gastos y Otras 

Pérdidas 

Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y 

Otras Ayudas 

 

 
Ayudas Sociales 

 

 
Deudora 

CUENTA Becas    

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por  el  otorgamiento  de  becas  y  otras  ayudas  para 

programas de capacitación. 
1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por becas destinadas a becas y otras ayudas para programas de formación o capacitación acordadas con personas. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por beneficiario, de conformidad con el concepto 4400 del Clasificador por Objeto del Gasto, partida 442. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
5.2.4.3 

 
Gastos y Otras 

Pérdidas 

Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y 

Otras Ayudas 

 

 
Ayudas Sociales 

 

 
Deudora 

CUENTA Ayudas Sociales a Instituciones 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por las ayudas sociales a instituciones otorgadas para: 

- Ayudas sociales a instituciones de enseñanza 

- Ayudas    sociales    a    actividades    científicas    o 

académicas 

- Ayudas sociales a instituciones sin fines de lucro 

- Ayudas sociales a cooperativas 

- Ayudas sociales a entidades de interés público 

1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe  del  gasto  por  ayudas  sociales  a  instituciones  destinadas  para  la  atención  de  gastos  corrientes  de  establecimientos  de 

enseñanza, cooperativismo y de interés público. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por beneficiario, de conformidad con el concepto 4400 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 443 a 447. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
5.2.4.4 

 
Gastos y Otras 

Pérdidas 

Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y 

Otras Ayudas 

 

 
Ayudas Sociales 

 

 
Deudora 

CUENTA Ayudas Sociales por Desastres Naturales y Otros Siniestros 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por   las   ayudas   sociales   otorgadas   con   motivo   de 

desastres naturales y otros siniestros. 
1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por ayudas sociales por desastre naturales y otros siniestros destinados a atender a la población por contingencias y 

desastres naturales, así como las actividades relacionadas con su prevención, operación y supervisión. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por beneficiario, de conformidad con el concepto 4400 del Clasificador por Objeto del Gasto, partida 448. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
5.2.5.1 

 
Gastos y Otras 

Pérdidas 

Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y 

Otras Ayudas 

 

 
Pensiones y Jubilaciones 

 

 
Deudora 

CUENTA Pensiones    

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el pago de pensiones. 1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por pensiones, que cubre el Gobierno Federal, Estatal y Municipal, o bien el Instituto de Seguridad Social 

correspondiente, conforme al régimen legal establecido, así como los pagos adicionales derivados de compromisos contractuales a 

personal retirado. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por beneficiario, de conformidad con el concepto 4500 del Clasificador por Objeto del Gasto, partida 451. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
5.2.5.2 

 
Gastos y Otras 

Pérdidas 

Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y 

Otras Ayudas 

 

 
Pensiones y Jubilaciones 

 

 
Deudora 

CUENTA Jubilaciones    

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el pago de jubilaciones. 1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por jubilaciones, que cubre el Gobierno Federal,  Estatal y  Municipal, o bien el Instituto de Seguridad  Social 

correspondiente, conforme al régimen legal establecido, así como los pagos adicionales derivados de compromisos contractuales a 

personal retirado. 
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OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por beneficiario, de conformidad con el concepto 4500 del Clasificador por Objeto del Gasto, partida 452. 
 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
5.2.5.9 

 
Gastos y Otras 

Pérdidas 

Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y 

Otras Ayudas 

 

 
Pensiones y Jubilaciones 

 

 
Deudora 

CUENTA Otras Pensiones y Jubilaciones 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el pago de otras pensiones y jubilaciones. 1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 



Manual de Contabilidad Gubernamental 

Universidad Politécnica de Francisco I. Madero 

 

 261 

 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por otras pensiones y jubilaciones, que cubre el Gobierno Federal, Estatal y Municipal, o bien el Instituto de Seguridad 

Social correspondiente, conforme al régimen legal establecido, así como los pagos adicionales derivados de compromisos contractuales 

a personal retirado. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por beneficiario, de conformidad con el concepto 4500 del Clasificador por Objeto del Gasto, partida 459. 
 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
5.2.6.1 

 
Gastos y Otras 

Pérdidas 

Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y 

Otras Ayudas 

 
Transferencias a Fideicomisos, 

Mandatos y Contratos Análogos 

 

 
Deudora 

CUENTA Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos al Gobierno 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por   las   transferencias   a   fideicomisos, mandatos y 

contratos análogos: 

- Transferencias a fideicomisos mandatos y contratos 

análogos del Poder Ejecutivo 

- Transferencias a fideicomisos mandatos y contratos 

análogos del Poder Legislativo 

- Transferencias a fideicomisos mandatos y contratos 

análogos del Poder Judicial 

- Otras transferencias a fideicomisos 

Reforma registro adicionado DOF 23-12-2015 

1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 
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SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por transferencias a fideicomisos, mandatos y contratos análogos al gobierno que no suponen la contraprestación de 

bienes o servicios no incluidos en el Presupuesto de Egresos para que por cuenta del ente público ejecuten acciones que éstos les han 

encomendado. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por beneficiario, de conformidad con el concepto 4600 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 461 a 463 y 469. 

Reforma partida adicionada DOF 23-12-2015 
 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
5.2.6.2 

 
Gastos y Otras 

Pérdidas 

Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y 

Otras Ayudas 

 
Transferencias a Fideicomisos, 

Mandatos y Contratos Análogos 

 

 
Deudora 

CUENTA Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos a Entidades Paraestatales 
 

No. CARGO No. ABONO 



Manual de Contabilidad Gubernamental 

Universidad Politécnica de Francisco I. Madero 

 

 263 

 

 Por   las   transferencias   a   fideicomisos,  mandatos y 

contratos análogos: 

- Transferencias a fideicomisos mandatos y contratos 

análogos públicos de entidades paraestatales no 

empresariales y no financieras 

- Transferencias a fideicomisos mandatos y contratos 

análogos públicos de entidades paraestatales 

empresariales y no financieras 

- Transferencias a fideicomisos mandatos y contratos 

análogos de instituciones públicas financieras 

1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por transferencias a fideicomisos, mandatos y contratos análogos a entidades paraestatales, que no suponen la 

contraprestación de bienes o servicios, con el objeto de financiar gastos inherentes a sus funciones. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por beneficiario, de conformidad con el concepto 4600 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 464 a 466. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
5.2.7.1 

 
Gastos y Otras 

Pérdidas 

Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y 

Otras Ayudas 

 

 
Transferencias a la Seguridad Social 

 

 
Deudora 

CUENTA Transferencias por obligaciones de Ley 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el pago de transferencias por obligaciones de ley a la 

seguridad social. 
1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto que no supone la contraprestación de bienes o servicios que se otorga para cubrir cuotas y aportaciones por 

obligaciones de ley. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por beneficiario, de conformidad con el concepto 4700 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 471. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
5.2.8.1 

 
Gastos y Otras 

Pérdidas 

Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y 

Otras Ayudas 

 

 
Donativos 

 

 
Deudora 

CUENTA Donativos a Instituciones sin Fines de Lucro 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el pago de donativos a instituciones sin fines de lucro. 1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto que no supone la contraprestación de bienes o servicios que se otorga para cubrir donativos a instituciones sin fines de 

lucro. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por beneficiario, de conformidad con el concepto 4800 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 481. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
5.2.8.2 

 
Gastos y Otras 

Pérdidas 

Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y 

Otras Ayudas 

 

 
Donativos 

 

 
Deudora 

CUENTA Donativos a Entidades Federativas y Municipios 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por  el  pago  de  donativos  a  entidades  federativas    y 

municipios. 
1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto que no supone la contraprestación de bienes o servicios que se otorga para cubrir donativos a entidades federativas y 

municipios. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por beneficiario, de conformidad con el concepto 4800 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 482. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
5.2.8.3 

 
Gastos y Otras 

Pérdidas 

Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y 

Otras Ayudas 

 

 
Donativos 

 

 
Deudora 

CUENTA Donativos a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos Privados 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por  el  pago  de  donativos  a  fideicomisos,  mandatos  y 

análogos privados.. 
1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto que no supone la contraprestación de bienes o servicios que se otorga para cubrir donativos a fideicomisos, mandatos 

y análogos privados. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por beneficiario, de conformidad con el concepto 4800 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 483. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
5.2.8.4 

 
Gastos y Otras 

Pérdidas 

Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y 

Otras Ayudas 

 

 
Donativos 

 

 
Deudora 

CUENTA Donativos a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos Estatales 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por  el  pago  de  donativos  a  fideicomisos,  mandatos  y 

análogos estatales. 
1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto que no supone la contraprestación de bienes o servicios que se otorga para cubrir cuotas y aportaciones a gobiernos 

extranjeros y organismos internacionales, derivadas de acuerdos, convenios o tratados celebrados por los entes públicos. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por beneficiario, de conformidad con el concepto 4800 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 484. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
5.2.8.5 

 
Gastos y Otras 

Pérdidas 

Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y 

Otras Ayudas 

 

 
Donativos 

 

 
Deudora 

CUENTA Donativos Internacionales 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Del pago de donativos internacionales. 1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto que no supone la contraprestación de bienes o servicios que se otorga por donativos internacionales 
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OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por beneficiario, de conformidad con el concepto 4800 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 485. 
 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
5.2.9.1 

 
Gastos y Otras 

Pérdidas 

Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y 

Otras Ayudas 

 

 
Transferencias al Exterior 

 

 
Deudora 

CUENTA Transferencias al Exterior a Gobiernos Extranjeros y Organismos Internacionales 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el pago de: 

- Transferencias para gobiernos extranjeros 

- Transferencias para organismos internacionales 

1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto que no supone la contraprestación de bienes o servicios que se otorga para cubrir cuotas y aportaciones a gobiernos 

extranjeros y organismos internacionales, derivadas de acuerdos, convenios o tratados celebrados por los entes públicos. 



Manual de Contabilidad Gubernamental 

Universidad Politécnica de Francisco I. Madero 

 

 271 

 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por beneficiario, de conformidad con el concepto 4900 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 491 y 492. 
 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
5.2.9.2 

 
Gastos y Otras 

Pérdidas 

Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y 

Otras Ayudas 

 

 
Transferencias al Exterior 

 

 
Deudora 

CUENTA Transferencias al Sector Privado Externo 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Del pago de transferencias para el sector privado externo. 1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto que no supone la contraprestación de bienes o servicio que se otorga para cubrir cuotas y aportaciones al sector 

privado externo, derivadas de acuerdos, convenios o tratados celebrados por el ente público. 
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OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por beneficiario, de conformidad con el concepto 4900 del Clasificador por Objeto del Gasto, partida 493. 
 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
5.3.1.1 

Gastos y Otras 

Pérdidas 
Participaciones y 

Aportaciones 

 
Participaciones 

 
Deudora 

CUENTA Participaciones de la Federación a Entidades Federativas y Municipios 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el pago de participaciones: 

- Fondo general de participaciones 

- Fondo de fomento municipal 

- Otros conceptos  participables  de  la  Federación  a 

entidades federativas 

- Otros conceptos  participables  de  la  Federación  a 

municipios 

- Convenios de colaboración administrativa 

1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

2 Por la aplicación de anticipos de participaciones.   

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por recursos previstos en el Presupuesto de Egresos por concepto de las participaciones en los ingresos federales que 

conforme a la Ley de Coordinación Fiscal correspondan a las haciendas públicas de los Estados, Municipios y Distrito Federal. 
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OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por beneficiario, de conformidad con el concepto 8100 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 811, 812 y 814 a 

816. 
 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
5.3.1.2 

Gastos y Otras 

Pérdidas 
Participaciones y 

Aportaciones 

 
Participaciones 

 
Deudora 

CUENTA Participaciones de las Entidades Federativas a los Municipios 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por   el   pago   de   participaciones   de   las   entidades 

federativas a los municipios. 
1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

2 Por la aplicación de anticipos de participaciones.   
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SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto de las participaciones de las entidades federativas a los municipios que se derivan de los sistemas Estatales de 

coordinación fiscal determinados por las leyes correspondientes. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por beneficiario, de conformidad con el concepto 8100 del Clasificador por Objeto del Gasto, partida 813. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
5.3.2.1 

Gastos y Otras 

Pérdidas 
Participaciones y 

Aportaciones 

 
Aportaciones 

 
Deudora 

CUENTA Aportaciones de la Federación a Entidades Federativas y Municipios 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el pago de: 

- Aportaciones  de  la  Federación   a  las   entidades 

federativas 

- Aportaciones de la Federación a municipios 

- Aportaciones previstas en leyes y decretos al sistema 

de protección social 

- Aportaciones    previstas    en    leyes    y    decretos 

compensatorias a entidades federativas y municipios 

1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por aportaciones federales para educación básica y normal, servicios de salud, infraestructura social, fortalecimiento 

Municipal, otorgamiento de las aportaciones múltiples, educación tecnológica y de adultos, seguridad pública y, en su caso, otras a las 

que se refiere la Ley de Coordinación Fiscal a favor de los Estados, Distrito Federal y Municipios. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por beneficiario, de conformidad con el concepto 8300 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 831, 832, 834 y 

835. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
5.3.2.2 

Gastos y Otras 

Pérdidas 
Participaciones y 

Aportaciones 

 
Aportaciones 

 
Deudora 

CUENTA Aportaciones de las Entidades Federativas a los Municipios 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el pago de aportaciones de las entidades federativas a 

los municipios. 
1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por las aportaciones Estatales para educación básica y normal, servicios de salud, infraestructura social, fortalecimiento 

Municipal, otorgamiento de las aportaciones múltiples, educación tecnológica y de adultos, seguridad pública y, en su caso, otras a las 

que se refiere la Ley de Coordinación Fiscal a favor de los Municipios. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por beneficiario, de conformidad con el concepto 8300 del Clasificador por Objeto del Gasto, partida 833. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
5.3.3.1 

Gastos y Otras 

Pérdidas 
Participaciones y 

Aportaciones 

 
Convenios 

 
Deudora 

CUENTA Convenios de Reasignación 
 

No. CARGO No. ABONO 

 Por el pago de convenios de reasignación. 1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por convenios que celebra el ente público con el propósito de reasignar la ejecución de funciones, programas o 

proyectos federales y, en su caso, recursos humanos o materiales. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por beneficiario, de conformidad con el concepto 8500 del Clasificador por Objeto del Gasto, partida 851. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
5.3.3.2 

Gastos y Otras 

Pérdidas 
Participaciones y 

Aportaciones 

 
Convenios 

 
Deudora 

CUENTA Convenios de Descentralización y Otros 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el pago de: 

- Convenios de descentralización 

- Otros convenios 

1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por convenios que celebra el ente público con el propósito de descentralizar la ejecución de funciones, programas o 

proyectos federales y, en su caso, recursos humanos o materiales y a otros convenios no incluidos en las cuentas anteriores. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de convenio, de conformidad con el concepto 8500 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 852 y 853. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
5.4.1.1 

 
Gastos y Otras 

Pérdidas 

Intereses, Comisiones y 

Otros Gastos de la Deuda 

Pública 

 

 
Intereses de la Deuda Pública 

 

 
Deudora 

CUENTA Intereses de la Deuda Pública Interna 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el pago de intereses de la deuda pública interna del 

ejercicio: 

- Intereses de la deuda interna con instituciones de 

crédito 

- Intereses derivados  de  la  colocación  de  títulos  y 

valores 

- Intereses por arrendamientos financieros nacionales 

1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

2 Por los intereses del contrato de arrendamiento financiero.   

SU SALDO REPRESENTA 

Comprende el importe del gasto por intereses derivados de los diversos créditos o financiamientos contratados a plazo con instituciones 

nacionales, privadas y mixtas de crédito y con otros acreedores. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por acreedor, de conformidad con el concepto 9200 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 921 a 923. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
5.4.1.2 

 
Gastos y Otras 

Pérdidas 

Intereses, Comisiones y 

Otros Gastos de la Deuda 

Pública 

 

 
Intereses de la Deuda Pública 

 

 
Deudora 

CUENTA Intereses de la Deuda Pública Externa 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el pago de intereses de la deuda pública externa del 

ejercicio: 

- Intereses de la deuda externa con instituciones de 

crédito 

- Intereses de  la  deuda  con  organismos  financieros 

Internacionales 

- Intereses de la deuda bilateral 

- Intereses derivados  de  la  colocación  de  títulos  y 

valores en el exterior 

- Intereses por arrendamientos financieros 

internacionales 

1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

2 Por los intereses del contrato de arrendamiento financiero.   

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por intereses derivados de los diversos créditos o financiamientos contratados a plazo con instituciones nacionales, 

privadas y mixtas de crédito y con otros acreedores. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por acreedor, de conformidad con el concepto 9200 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 924 a 928. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
5.4.2.1 

 
Gastos y Otras 

Pérdidas 

Intereses, Comisiones y 

Otros Gastos de la Deuda 

Pública 

 

 
Comisiones de la Deuda Pública 

 

 
Deudora 

CUENTA Comisiones de la Deuda Pública Interna 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el pago de comisiones de la deuda pública interna del 

ejercicio.. 
1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por comisiones derivadas del servicio de la deuda pública interna. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por acreedor, de conformidad con el concepto 9300 del Clasificador por Objeto del Gasto, partida 931. 



Manual de Contabilidad Gubernamental 

Universidad Politécnica de Francisco I. Madero 

 

 282 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
5.4.2.2 

 
Gastos y Otras 

Pérdidas 

Intereses, Comisiones y 

Otros Gastos de la Deuda 

Pública 

 

 
Comisiones de la Deuda Pública 

 

 
Deudora 

CUENTA Comisiones de la Deuda Pública Externa 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el pago de comisiones de la deuda pública externa del 

ejercicio. 
1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por comisiones derivadas del servicio de la deuda pública externa. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por acreedor, de conformidad con el concepto 9300 del Clasificador por Objeto del Gasto, partida 932. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
5.4.3.1 

 
Gastos y Otras 

Pérdidas 

Intereses, Comisiones y 

Otros Gastos de la Deuda 

Pública 

 

 
Gastos de la Deuda Pública 

 

 
Deudora 

CUENTA Gastos de la Deuda Pública Interna 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el pago de gastos de la deuda pública interna del 

ejercicio. 
1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe de gastos distintos de comisiones que se realizan por operaciones de deuda pública interna. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por acreedor, de conformidad con el concepto 9400 del Clasificador por Objeto del Gasto, partida 941. 



Manual de Contabilidad Gubernamental 

Universidad Politécnica de Francisco I. Madero 

 

 284 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
5.4.3.2 

 
Gastos y Otras 

Pérdidas 

Intereses, Comisiones y 

Otros Gastos de la Deuda 

Pública 

 

 
Gastos de la Deuda Pública 

 

 
Deudora 

CUENTA Gastos de la Deuda Pública Externa 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el pago de gastos de la deuda pública externa del 

ejercicio. 
1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe de gastos distintos de comisiones que se realizan por operaciones de deuda pública externa. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por acreedor, de conformidad con el concepto 9400 del Clasificador por Objeto del Gasto, partida 942. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
5.4.4.1 

 
Gastos y Otras 

Pérdidas 

Intereses, Comisiones y 

Otros Gastos de la Deuda 

Pública 

 

 
Costo por Coberturas 

 

 
Deudora 

CUENTA Costos por Coberturas 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por los apoyos a intermediarios financieros. 1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

2 Por el pago de los costos de cobertura de la deuda pública 

interna y externa del ejercicio. 
  

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por las variaciones en las tasas de interés, programas de coberturas petroleras, agropecuarias y otras coberturas 

mediante instrumentos financieros derivados; así como las erogaciones que, en su caso, resulten de la cancelación anticipada de los 

propios contratos de cobertura de la deuda pública interna. 
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OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por acreedor, de conformidad con el concepto 9500 del Clasificador por Objeto del Gasto, partida 951. 
 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
5.4.5.1 

 
Gastos y Otras 

Pérdidas 

Intereses, Comisiones y 

Otros Gastos de la Deuda 

Pública 

 

 
Apoyos Financieros 

 

 
Deudora 

CUENTA Apoyos Financieros a Intermediarios 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por los apoyos financieros a intermediarios. 1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por compromisos derivados de programas de apoyo y saneamiento del sistema financiero nacional. 



Manual de Contabilidad Gubernamental 

Universidad Politécnica de Francisco I. Madero 

 

 287 

 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por beneficiario, de conformidad con el concepto 9600 del Clasificador por Objeto del Gasto, partida 961. 
 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
5.4.5.2 

 
Gastos y Otras 

Pérdidas 

Intereses, Comisiones y 

Otros Gastos de la Deuda 

Pública 

 

 
Apoyos Financieros 

 

 
Deudora 

CUENTA Apoyos Financieros a Ahorradores y Deudores del Sistema Financiero Nacional 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por los apoyos financieros a ahorradores y deudores del 

sistema financiero nacional. 
1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto para compromisos de los programas de apoyo a ahorradores y deudores. 
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OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por beneficiario, de conformidad con el concepto 9600 del Clasificador por Objeto del Gasto, partida 962. 
 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
5.5.1.1 

 
Gastos y Otras 

Pérdidas 

 
Otros Gastos y Pérdidas 

Extraordinarias 

Estimaciones, Depreciaciones, 

Deterioros, Obsolescencia y 

Amortizaciones 

 

 
Deudora 

CUENTA Estimaciones de Pérdida por Deterioro de Activos Circulantes 

Instructivo de cuenta adicionado DOF 09-12-2021 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el reconocimiento del deterioro de activos circulantes. 1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe que se establece anualmente por estimación por concepto de las pérdidas esperadas en los activos circulantes. 
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OBSERVACIONES 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
5.5.1.2 

 
Gastos y Otras 

Pérdidas 

 
Otros Gastos y Pérdidas 

Extraordinarias 

Estimaciones, Depreciaciones, 

Deterioros, Obsolescencia y 

Amortizaciones 

 

 
Deudora 

CUENTA Estimaciones de Pérdida por Deteriorro de Activos no Circulantes 

Instructivo de cuenta adicionado DOF 09-12-2021 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por   el   reconocimiento   del   deterioro   de   activos   no 

circulantes. 
1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe que se establece anualmente por concepto de las pérdidas esperadas en los activos no circulantes 



Manual de Contabilidad Gubernamental 

Universidad Politécnica de Francisco I. Madero 

 

 290 

 

OBSERVACIONES 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
5.5.1.3 

 
Gastos y Otras 

Pérdidas 

 
Otros Gastos y Pérdidas 

Extraordinarias 

Estimaciones, Depreciaciones, 

Deterioros, Obsolescencia y 

Amortizaciones 

 

 
Deudora 

CUENTA Depreciación de Bienes Inmuebles 

Instructivo de cuenta adicionado DOF 09-12-2021 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por  el  importe  de  la  depreciación  del  ejercicio  de  los 

bienes inmuebles. 
1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 
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SU SALDO REPRESENTA 

El monto del gasto por depreciación que corresponde aplicar, de conformidad con los lineamientos que emita el CONAC, por concepto de 

disminución del valor derivado del uso de los bienes inmuebles del ente público. 

OBSERVACIONES 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
5.5.1.4 

 
Gastos y Otras 

Pérdidas 

 
Otros Gastos y Pérdidas 

Extraordinarias 

Estimaciones, Depreciaciones, 

Deterioros, Obsolescencia y 

Amortizaciones 

 

 
Deudora 

CUENTA Depreciación de Infraestructura 

Instructivo de cuenta adicionado DOF 09-12-2021 
 

No. CARGO No. ABONO 
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 Por  el  importe  de  la  depreciación  del  ejercicio  de  la 

infraestructura 
1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto del gasto por depreciación que corresponde aplicar, de conformidad con los lineamientos que emita el CONAC, por concepto de 

disminución del valor derivado del uso de infraestructura del ente público. 

OBSERVACIONES 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
5.5.1.5 

 
Gastos y Otras 

Pérdidas 

 
Otros Gastos y Pérdidas 

Extraordinarias 

Estimaciones, Depreciaciones, 

Deterioros, Obsolescencia y 

Amortizaciones 

 

 
Deudora 

CUENTA Depreciación de Bienes Muebles 

Instructivo de cuenta adicionado DOF 09-12-2021 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por  el  importe  de  la  depreciación  del  ejercicio  de  los 

bienes muebles. 
1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto del gasto por depreciación que corresponde aplicar, de conformidad con los lineamientos que emita el CONAC, por concepto de 

disminución del valor derivado del uso u obsolescencia de bienes muebles del ente público. 
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OBSERVACIONES 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
5.5.1.6 

 
Gastos y Otras 

Pérdidas 

 
Otros Gastos y Pérdidas 

Extraordinarias 

Estimaciones, Depreciaciones, 

Deterioros, Obsolescencia y 

Amortizaciones 

 

 
Deudora 

CUENTA Deterioro de Bienes 

Instructivo de cuenta adicionado DOF 09-12-2021 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el importe del deterioro del ejercicio de los bienes 1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos 
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SU SALDO REPRESENTA 

El monto de la pérdida en los beneficios económicos o en el potencial de servicio futuros de los bienes muebles (incluye activos 

biológicos), inmuebles, infraestructura e intangibles. 

OBSERVACIONES 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
5.5.1.7 

 
Gastos y Otras 

Pérdidas 

 
Otros Gastos y Pérdidas 

Extraordinarias 

Estimaciones, Depreciaciones, 

Deterioros, Obsolescencia y 

Amortizaciones 

 

 
Deudora 

CUENTA Amortización de Activos Intangibles 

Instructivo de cuenta adicionado DOF 09-12-2021 
 

No. CARGO No. ABONO 
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1 Por  el  importe  de  la  amortización  del  ejercicio  de  los 

activos intangibles. 
1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto del gasto por amortización que corresponde aplicar, de conformidad con los lineamientos que emita el CONAC, por concepto de 

la disminución del valor acordado de activos intangibles del ente público. 

OBSERVACIONES 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
5.5.1.8 

 
Gastos y Otras 

Pérdidas 

 
Otros Gastos y Pérdidas 

Extraordinarias 

Estimaciones, Depreciaciones, 

Deterioros, Obsolescencia y 

Amortizaciones 

 

 
Deudora 

CUENTA Disminución de Bienes por pérdida u obsolescencia Reforma en nombre de la cuenta DOF 09-12-2021 

Instructivo de cuenta adicionado DOF 22-12-2014 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la baja de bienes derivado por pérdida, obsolescencia, 

extravío, robo o siniestro, entre otros. 

Reforma DOF 09-12-2021 

1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de la disminución de los bienes derivados entre otros por pérdida, obsolescencia, extravío, robo o siniestro. 

Reforma DOF 09-12-2021 

OBSERVACIONES 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
5.5.2.1 

Gastos y Otras 

Pérdidas 
Otros Gastos y Pérdidas 

Extraordinarias 

 
Provisiones 

 
Deudora 

CUENTA Provisiones de Pasivos a Corto Plazo 
Instructivo de cuenta adicionado DOF 09-12-2021 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el importe de las provisiones de pasivos a corto plazo. 1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe del gasto por provisiones para prever contingencias futuras de pasivos a corto plazo. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
5.5.2.2 

Gastos y Otras 

Pérdidas 
Otros Gastos y Pérdidas 

Extraordinarias 

 
Provisiones 

 
Deudora 

CUENTA Provisiones de Pasivos Largo Plazo 
Instructivo de cuenta adicionado DOF 09-12-2021 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el importe de las provisiones de pasivos a largo plazo. 1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe del gasto por provisiones para prever contingencias futuras de pasivos a largo plazo, de acuerdo a los lineamientos que emita 

el CONAC. 
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OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta. 
 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
5.5.3.1 

Gastos y Otras 

Pérdidas 
Otros Gastos y Pérdidas 

Extraordinarias 

 
Disminución de Inventarios 

 
Deudora 

CUENTA Disminución de Inventarios de Mercancías para Venta 
Instructivo de cuenta adicionado DOF 09-12-2021 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el importe de las disminuciones de mercancías para 

ventas. 
1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 
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SU SALDO REPRESENTA 

El importe de la diferencia en contra entre el resultado en libros y el real de las existencias de mercancías para la venta al fin de cada 

período, valuada de acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta. 
 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
5.5.3.2 

Gastos y Otras 

Pérdidas 
Otros Gastos y Pérdidas 

Extraordinarias 

 
Disminución de Inventarios 

 
Deudora 

CUENTA Disminución de Inventarios de Mercancías Terminadas 
Instructivo de cuenta adicionado DOF 09-12-2021 

No. CARGO No. ABONO 
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1 Por el  importe  de las  disminuciones  de inventarios  de 

mercancías terminadas. 
1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

El Importe de la diferencia en contra entre el resultado en libros y el real de las existencias de mercancías terminadas al fin de cada 

período, valuada de acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
5.5.3.3 

Gastos y Otras 

Pérdidas 
Otros Gastos y Pérdidas 

Extraordinarias 

 
Disminución de Inventarios 

 
Deudora 

CUENTA Disminución de Inventarios de Mercancías en Proceso de Elaboración 
Instructivo de cuenta adicionado DOF 09-12-2021 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el  importe  de las  disminuciones  de inventarios  de 

mercancías en proceso de elaboración. 
1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de la diferencia en contra entre el resultado en libros y el real de las existencias de mercancías en proceso de elaboración al 

fin de cada período, valuada de acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC. 
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OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta. 
 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
5.5.3.4 

Gastos y Otras 

Pérdidas 
Otros Gastos y Pérdidas 

Extraordinarias 

 
Otros Gastos 

 
Deudora 

CUENTA Disminución de Inventarios de Materias Primas, Materiales y Suministros para Producción 
Instructivo de cuenta adicionado DOF 09-12-2021 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por  el  importe  de  la  disminución  de  inventarios  de 

materias primas, materiales y suministros para producción. 
1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 
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SU SALDO REPRESENTA 

El importe de la diferencia en contra entre el resultado en libros y el real de las existencias de materias primas, materiales y suministros 

para producción al fin de cada período, valuada de acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta. 
 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
5.5.3.5 

Gastos y Otras 

Pérdidas 
Otros Gastos y Pérdidas 

Extraordinarias 

 
Disminución de Inventarios 

 
Deudora 

CUENTA Disminución de Almacén de Materiales y Suministros de Consumo 
Instructivo de cuenta adicionado DOF 09-12-2021 

No. CARGO No. ABONO 
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 Por el importe de la disminución de almacén de materiales 

y suministros de consumo. 
1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de la diferencia en contra entre el resultado en libros y el real de las existencias en almacén de materiales y suministros de 

consumo al fin de cada período, valuada de acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
5.5.9.1 

Gastos y Otras 

Pérdidas 
Otros Gastos y Pérdidas 

Extraordinarias 

 
Otros Gastos 

 
Deudora 

CUENTA Gastos de Ejercicios Anteriores 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por los gastos de ejercicios anteriores. 1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los gastos de ejercicios fiscales anteriores que se cubren en el ejercicio actual. 
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OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta. 
 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
5.5.9.2 

Gastos y Otras 

Pérdidas 
Otros Gastos y Pérdidas 

Extraordinarias 

 
Otros Gastos 

 
Deudora 

CUENTA Pérdidas por Responsabilidades 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por los pagos originados del financiamiento de las 

responsabilidades derivadas de resolución judicial por la 

pérdida total por robo o siniestro del patrimonio público. 

1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

2 Por    otros    gastos    relacionados    con    pérdidas    por 

responsabilidades. 
  

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por la incobrabilidad o dispensa de las responsabilidades derivadas del finamiento por resolución judicial por la pérdida 

del patrimonio público. 
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OBSERVACIONES 

Auxiliar por responsabilidad. 
 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
5.5.9.3 

Gastos y Otras 

Pérdidas 
Otros Gastos y Pérdidas 

Extraordinarias 

 
Otros Gastos 

 
Deudora 

CUENTA Bonificaciones y Descuentos Otorgados 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por   las   bonificaciones   y   descuentos   otorgados   en 

mercancías. 
1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por las bonificaciones y descuentos en mercancías, por concepto de diferencias en calidad o peso, dañadas, retraso en 

la entrega e infracciones a las condiciones del contrato. 
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OBSERVACIONES 

Auxiliar por beneficiario. 
 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
5.5.9.4 

Gastos y Otras 

Pérdidas 
Otros Gastos y Pérdidas 

Extraordinarias 

 
Otros Gastos 

 
Deudora 

CUENTA Diferencias por Tipo de Cambio Negativas 

Reformado DOF 27-12-2018 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el incremento de la deuda pública externa derivado de 

la actualización por tipo de cambio. 
1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe en contra por el tipo de cambio de la moneda con respecto a la de otro país. 
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OBSERVACIONES 

Auxiliar por tipo de valor o divisa. 
 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
5.5.9.5 

Gastos y Otras 

Pérdidas 
Otros Gastos y Pérdidas 

Extraordinarias 

 
Otros Gastos 

 
Deudora 

CUENTA Diferencias de Cotizaciones Negativas en Valores Negociables 

Reformado DOF 27-12-2018 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por  las  diferencias  de  cotización  negativa  en  valores 

negociables en moneda extranjera. 
1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

2 Por la diferencia por la colocación de títulos y valores de la 

deuda pública interna bajo la par. 
  

3 Por la diferencia por la colocación de títulos y valores de la 

deuda pública externa bajo la par. 
  

4 Por el incremento de la deuda pública interna derivado de 

la actualización de valores negociables. 
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SU SALDO REPRESENTA 

El importe de la pérdida generada por la colocación de la deuda pública. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por tipo de valor o divisa. 
 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
5.5.9.6 

Gastos y Otras 

Pérdidas 
Otros Gastos y Pérdidas 

Extraordinarias 

 
Otros Gastos 

 
Deudora 

CUENTA Resultado por Posición Monetaria 
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No. CARGO No. ABONO 

1 

De acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC 

SU SALDO REPRESENTA 

Su utilización será de acuerdo con los lineamientos que emita el CONAC. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta. 

Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
5.5.9.7 

Gastos y Otras 

Pérdidas 
Otros Gastos y Pérdidas 

Extraordinarias 

 
Otros Gastos 

 
Deudora 

CUENTA Pérdidas por Participación Patrimonial 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por  la  afectación  a  resultados  de  las  pérdidas  por 

participación patrimonial que obtiene el ente público. 
1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe de las pérdidas por participación patrimonial. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta. 



Manual de Contabilidad Gubernamental 

Universidad Politécnica de Francisco I. Madero 

 

 315 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
5.5.9.8 

Gastos y Otras 

Pérdidas 
Otros Gastos y Pérdidas 

Extraordinarias 

 
Otros Gastos 

 
Deudora 

CUENTA Diferencias por Reestructuración de Deuda Pública Negativas 

Adicionado DOF 27-12-2018 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la variación en contra por la reestructuración de la 

deuda pública interna y/o externa. 
1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe en contra por la reestructuración de la Deuda Pública. 
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OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 
 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
5.5.9.9 

Gastos y Otras 

Pérdidas 
Otros Gastos y Pérdidas 

Extraordinarias 

 
Otros Gastos 

 
Deudora 

CUENTA Otros Gastos Varios 

Ultima Reforma DOF 09-08-2023 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por otros gastos varios no considerados en las cuentas 

anteriores. 
1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

2 Por el registro de la pérdida por el devengado de venta 

de bienes inmuebles, muebles e intangibles. 

Reforma DOF 09-08-2023 

  

3 Por los gastos generados de la venta de bienes 

provenientes de adjudicaciones, decomisos y dación en 

pago. 

Adición DOF 09-12-2021 
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SU SALDO REPRESENTA 

El importe del gasto por otras pérdidas ocurridas durante el ejercicio fiscal, no incluido en las cuentas anteriores. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta. 
 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
5.6.1.1 

Gastos y Otras 

Pérdidas 

 
Inversión Pública 

 
Inversión Pública no Capitalizable 

 
Deudora 

CUENTA Construcción en Bienes no Capitalizable 

Instructivo de cuenta adicionado DOF 22-12-2014 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el registro de la obra pública no capitalizable, al 

concluir la obra, por el importe correspondiente al 

presupuesto del mismo ejercicio. 

1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 
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SU SALDO REPRESENTA 

El importe del gasto destinado a construcción y/o conservación de obras, proyectos productivos, acciones de fomento y a los destinados 

para aumentar, conservar y mejorar el patrimonio. 

OBSERVACIONES 

 

NUMERO GENERO GRUPO  NATURALEZA 

 
6.1 

Cuentas de 

Cierre Contable 
Resumen de Ingresos y 

Gastos 
  

Deudora/Acreedora 

GRUPO Resumen de Ingresos y Gastos 

Reformado DOF 27-12-2018 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo deudor de 

las cuentas del género 5 Gastos y Otras Pérdidas. 
1 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

las cuentas del género 4 Ingresos y Otros Beneficios. 
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2 Por el ahorro en la Hacienda Pública/Patrimonio. 2 Por el desahorro en la Hacienda Pública/Patrimonio. 

SU SALDO REPRESENTA 

La diferencia entre los ingresos y gastos. Su saldo permite determinar el resultado de la gestión del ejercicio. 

OBSERVACIONES 
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NUMERO GENERO GRUPO  NATURALEZA 

 
6.2 

Cuentas de 

Cierre Contable 

 
Ahorro de la Gestión 

  
Acreedora 

GRUPO Ahorro de la Gestión    
Naturaleza de la cuenta Reformado DOF 09-12-2021 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el traspaso del saldo acreedor de esta cuenta a la 

3.2.1 Resultado del Ejercicio: Ahorro / (Desahorro). 
1 Por el traspaso del saldo acreedor de la cuenta 6.1 

Resumen de Ingresos y Gastos, por el resultado positivo 

en el patrimonio. 

SU SALDO REPRESENTA 

El resultado positivo de la gestión del ejercicio. 
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OBSERVACIONES 

 

NUMERO GENERO GRUPO  NATURALEZA 
 

 
6.3 

Cuentas de 

Cierre o Corte 

Contable 

 

 
Desahorro de la Gestión 

  

 
Deudora 

GRUPO Desahorro de la Gestión 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el traspaso del saldo deudor de la cuenta 6.1 Resumen 

de Ingresos y Gastos, por el resultado negativo en el 

patrimonio. 

1 Por el traspaso del saldo acreedor de esta cuenta a la 

3.2.1 Resultado del Ejercicio: Ahorro / (Desahorro). 

SU SALDO REPRESENTA 

El resultado negativo de la gestión del ejercicio. 
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OBSERVACIONES 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
7.1.1 

Cuentas de 

Orden 

Contables 

 

 
Valores 

 

 
Valores en Custodia 

 

 
Deudora 

RUBRO Valores en Custodia    

 

No. CARGO No. ABONO 

1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 
1 Por la cancelación de los valores en custodia. 

2 Por los valores en custodia. 2 Al cierre del ejercicio por el saldo deudor de esta cuenta. 

SU SALDO REPRESENTA 

Los bienes y valores que se reciben en custodia del Poder Judicial, como garantía y/o depósito en asuntos jurisdiccionales, en tanto se 

determina, por parte de las instancias competentes el destino de dichos bienes y valores. 
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OBSERVACIONES 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
7.1.2 

Cuentas de 

Orden 

Contables 

 

 
Valores 

 

 
Custodia de Valores 

 

 
Acreedora 

RUBRO Custodia de Valores    

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la cancelación de los valores en custodia. 1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

2 Al cierre del ejercicio pro el saldo acreedor de esta cuenta. 2 Por los valores en custodia. 

SU SALDO REPRESENTA 

Los bienes y valores que se reciben en custodia del Poder Judicial, como garantía y/o depósito en asuntos jurisdiccionales, en tanto se 

determina, por parte de las instancias competentes el destino de dichos bienes y valores. 
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OBSERVACIONES 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
7.1.3 

Cuentas de 

Orden 

Contables 

 

 
Valores 

 
Instrumentos de Crédito Prestados a 

Formadores de Mercado 

 

 
Deudora 

RUBRO Instrumentos de Crédito Prestados a Formadores de Mercado 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 
1 Por la cancelación de los instrumentos que se prestaron a 

los formadores de mercado. 

2 Por los instrumentos prestados a formadores de mercado. 2 Al cierre del ejercicio por el saldo deudor de esta cuenta. 

SU SALDO REPRESENTA 

Los valores gubernamentales a valor nominal entregados a los formadores de mercado. 
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OBSERVACIONES 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
7.1.4 

Cuentas de 

Orden 

Contables 

 

 
Valores 

 
Préstamo de Instrumentos de Crédito a 

Formadores de Mercado y su Garantía 

 

 
Acreedora 

RUBRO Préstamo de Instrumentos de Crédito a Formadores de Mercado y su Garantía 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la cancelación de los instrumentos prestados a los 

formadores de mercado. 
1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

2 Al cierre del ejercicio por el saldo acreedor de esta cuenta. 2 Por  los  instrumentos  prestados  a  los  formadores  de 

mercado. 

SU SALDO REPRESENTA 

Los valores gubernamentales a valor nominal entregados a los formadores de mercado. 
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OBSERVACIONES 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
7.1.5 

Cuentas de 

Orden 

Contables 

 

 
Valores 

 
Instrumentos de Crédito Recibidos en 

Garantía de los Formadores de Mercado 

 

 
Deudora 

RUBRO Instrumentos de Crédito Recibidos en Garantía de los Formadores de Mercado 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 
1 Por   los   instrumentos   entregados   de   formadores   de 

mercado. 

2 Por  los  instrumentos  recibidos  de  los  formadores  de 

mercado. 
2 Al cierre del ejercicio por el saldo deudor de esta cuenta. 

SU SALDO REPRESENTA 

Los valores de los títulos en garantía entregados por los formadores de mercado. 
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OBSERVACIONES 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
7.1.6 

Cuentas de 

Orden 

Contables 

 

 
Valores 

 
Garantía de Créditos Recibidos de los 

Formadores de Mercado. 

 

 
Acreedora 

RUBRO Garantía de Créditos Recibidos de los Formadores de Mercado 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por instrumentos entregados a los formadores de mercado. 1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

2 Al cierre del ejercicio por el saldo acreedor de esta cuenta. 2 Por  los  instrumentos  recibidos  de  los  formadores  de 

mercado. 
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SU SALDO REPRESENTA 

Los valores de los títulos en garantía entregados por los formadores de mercado. 

OBSERVACIONES 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
7.2.1 

Cuentas de 

Orden 

Contables 

 

 
Emisión de Obligaciones 

Autorización para la Emisión de Bonos, 

Títulos y Valores de la Deuda Pública 

Interna 

 

 
Deudora 

RUBRO Autorización para la Emisión de Bonos, Títulos y Valores de la Deuda Pública Interna 

Reformado DOF 27-12-2018 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 
1 Por la colocación de títulos y valores de deuda pública 

interna. 
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2 Por la emisión de títulos y valores de deuda pública interna 

(financiamiento). 
2 Al cierre del ejercicio por el saldo deudor de este rubro. 

SU SALDO REPRESENTA 

El valor nominal total del monto autorizado a emitir mediante instrumentos de financiamiento de la deuda pública Interna. 

OBSERVACIONES 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
7.2.2 

Cuentas de 

Orden 

Contables 

 

 
Emisión de Obligaciones 

Autorización para la Emisión de Bonos, 

Títulos y Valores de la Deuda Pública 

Externa 

 

 
Deudora 

RUBRO Autorización para la Emisión de Bonos, Títulos y Valores de la Deuda Pública Externa 

Reformado DOF 27-12-2018 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 
1 Por la colocación de títulos y valores de deuda pública 

externa. 

2 Por  la  emisión  de  títulos  y  valores  de  deuda  pública 

externa (financiamiento). 
2 Al cierre del ejercicio por el saldo deudor de este rubro. 

SU SALDO REPRESENTA 

El valor nominal total del monto autorizado a emitir mediante instrumentos de financiamiento de la deuda pública externa. 

OBSERVACIONES 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
7.2.3 

Cuentas de 

Orden 

Contables 

 

 
Emisión de Obligaciones 

 
Emisiones Autorizadas de la Deuda 

Pública Interna y Externa 

 

 
Acreedora 

RUBRO Emisiones Autorizadas de la Deuda Pública Interna y Externa 

Reformado DOF 27-12-2018 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la colocación de títulos y valores de deuda pública 

interna y/o externa. 
1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

2 Al cierre del ejercicio por el saldo acreedor de este rubro. 2 Por la emisión de títulos y valores de deuda pública interna 

y/o externa (financiamiento). 

SU SALDO REPRESENTA 

El valor nominal total del monto autorizado a emitir mediante instrumentos de financiamiento de la deuda pública interna y externa. 
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OBSERVACIONES 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
7.2.4 

Cuentas de 

Orden 

Contables 

 

 
Emisión de Obligaciones 

Suscripción de Contratos de Préstamos 

y Otras Obligaciones de la Deuda 

Pública Interna 

 

 
Deudora 

RUBRO Suscripción de Contratos de Préstamos y Otras Obligaciones de la Deuda Pública Interna 

Reformado DOF 27-12-2018 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 
1 Por  el  pago  de  préstamos  considerados  deuda  pública 

interna. 

2 Por la obtención de préstamos considerados deuda pública 

interna (financiamiento). 
2 Por el pago de los préstamos otorgados. 

3 Por la firma de contratos por préstamos otorgados. 3 Al cierre del ejercicio por el saldo deudor de este rubro. 
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SU SALDO REPRESENTA 

El valor nominal total de la deuda contraída mediante contratos de préstamos de la deuda pública interna. 

OBSERVACIONES 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
7.2.5 

Cuentas de 

Orden 

Contables 

 

 
Emisión de Obligaciones 

Suscripción de Contratos de Préstamos 

y Otras Obligaciones de la Deuda 

Pública Externa 

 

 
Deudora 

RUBRO Suscripción de Contratos de Préstamos y Otras Obligaciones de la Deuda Pública Externa 

Reformado DOF 27-12-2018 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 
1 Por  el  pago  de  préstamos  considerados  deuda  pública 

externa. 

2 Por la obtención de préstamos considerados deuda pública 

externa (financiamiento). 
2 Por el pago de los préstamos otorgados. 
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3 Por la firma de los contratos por préstamos otorgados. 3 Al cierre del ejercicio por el saldo deudor de este rubro. 

SU SALDO REPRESENTA 

El valor nominal total de la deuda contraída mediante contratos de préstamos de la deuda pública externa. 

OBSERVACIONES 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
7.2.6 

Cuentas de 

Orden 

Contables 

 

 
Emisión de Obligaciones 

Contratos de Préstamos y Otras 

Obligaciones de la Deuda Pública 

Interna y Externa 

 

 
Acreedora 

RUBRO Contratos de Préstamos y Otras Obligaciones de la Deuda Pública Interna y Externa 

Reformado DOF 27-12-2018 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por  el  pago  de  préstamos  considerados  deuda  pública 

interna y/o externa. 
1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

2 Por el pago de los préstamos otorgados. 2 Por la obtención de préstamos considerados deuda pública 

interna y/o externa (financiamiento). 

3 Al cierre del ejercicio por el saldo acreedor de este rubro. 3 Por la firma de los contratos por préstamos otorgados. 

SU SALDO REPRESENTA 

El valor nominal total de la deuda contraída mediante contratos de préstamos de duda pública interna y externa. 
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OBSERVACIONES 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
7.3.1 

Cuentas de 

Orden Contable 

 
Avales y Garantías 

 
Avales Autorizados 

 
Deudora 

RUBRO Avales Autorizados    

 

No. CARGO No. ABONO 

1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 
1 Por la cancelación parcial o total de la deuda por parte del 

deudor avalado. 

2 Por la autorización de avales. 2 Al cierre del ejercicio por el saldo deudor de esta cuenta. 

SU SALDO REPRESENTA 

El valor nominal total de los Avales vigentes otorgados por el Gobierno. 
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OBSERVACIONES 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
7.3.2 

Cuentas de 

Orden Contable 

 
Avales y Garantías 

 
Avales Firmados 

 
Acreedora 

RUBRO Avales Firmados    

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la cancelación parcial o total de la deuda por parte del 

deudor avalado. 
1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

2 Al cierre del ejercicio por el saldo acreedor de esta cuenta. 2 Por la autorización de avales. 

SU SALDO REPRESENTA 

El valor nominal total de los Avales vigentes otorgados por el Gobierno. 
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OBSERVACIONES 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
7.3.3 

Cuentas de 

Orden Contable 

 
Avales y Garantías 

Fianzas y Garantías Recibidas por 

Deudas a Cobrar 

 
Deudora 

RUBRO Fianzas y Garantías Recibidas por Deudas a Cobrar 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 
1 Por  el  cumplimiento  de  las  obligaciones  por  parte  del 

deudor del Gobierno. 

2 Por las garantías recibidas de las deudas a cobrar por 

parte del Gobierno. 
2 Al cierre del ejercicio del saldo deudor de esta cuenta. 

SU SALDO REPRESENTA 

El valor nominal total de las fianzas y garantías vigentes recibidas por el Gobierno, por deudas fiscales y no fiscales a cobrar 
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OBSERVACIONES 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
7.3.4 

Cuentas de 

Orden Contable 

 
Avales y Garantías 

 
Fianzas y Garantías Recibidas 

 
Acreedora 

RUBRO Fianzas y Garantías Recibidas 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por  el  cumplimiento  de  las  obligaciones  por  parte  del 

deudor del Gobierno. 
1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

2 Al cierre del ejercicio por el saldo acreedor de esta cuenta. 2 Por las garantías recibidas por deudas a cobrar por parte 

del Gobierno. 

SU SALDO REPRESENTA 

El valor nominal total de las fianzas y garantías vigentes recibidas por el Gobierno, por deudas (fiscales y no fiscales) a cobrar. 
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OBSERVACIONES 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
7.3.5 

Cuentas de 

Orden Contable 

 
Avales y Garantías 

Fianzas Otorgadas para Respaldar 

Obligaciones no Fiscales del Gobierno 

 
Deudora 

RUBRO Fianzas Otorgadas para Respaldar Obligaciones no Fiscales del Gobierno 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 
1 Por el cumplimiento del gobierno con las obligaciones que 

dieron origen a las fianzas. 

2 Por   las   fianzas   para   garantizar   el   cumplimiento   de 

adquisiciones de bienes inmuebles y muebles. 
2 Al cierre del ejercicio por el saldo acreedor de esta cuenta. 

SU SALDO REPRESENTA 

Es el valor nominal total de las Fianzas otorgadas por obligaciones “no fiscales” del Gobierno. 



Manual de Contabilidad Gubernamental 

Universidad Politécnica de Francisco I. Madero 

 

 341 

 

OBSERVACIONES 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
7.3.6 

Cuentas de 

Orden Contable 

 
Avales y Garantías 

 
Fianzas Otorgadas 

 
Acreedora 

RUBRO Fianzas Otorgadas del Gobierno para Respaldar Obligaciones no Fiscales 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el cumplimiento de las obligaciones que dieron origen 

a las fianzas del gobierno 
1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

2 Al cierre del ejercicio por el saldo acreedor de esta cuenta. 2 Por   las   fianzas   para   garantizar   el   cumplimiento   de 

adquisiciones de bienes inmuebles y muebles. 
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SU SALDO REPRESENTA 

El valor nominal total de las fianzas vigentes otorgadas por el gobierno. 

OBSERVACIONES 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
7.4.1 

Cuentas de 

Orden Contable 

 
Juicios 

Demandas Judiciales en Proceso de 

Resolución 

 
Deudora 

RUBRO Demandas Judiciales en Proceso de Resolución 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 
1 Por los juicios que derivaron en sentencias judiciales. 

2 Por los juicios en contra del Gobierno, en proceso. 2 Al cierre del ejercicio por el saldo deudor de esta cuenta. 

SU SALDO REPRESENTA 

Los pasivos por litigios judiciales que pueden derivar una obligación de pago. 

OBSERVACIONES 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
7.4.2 

Cuentas de 

Orden Contable 

 
Juicios 

Resoluciones de Demandas en 

Procesos Judiciales 

 
Acreedora 

RUBRO Resoluciones de Demandas en Procesos Judiciales 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por los juicios que derivaron en sentencias judiciales. 1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

2 Al cierre del ejercicio por el saldo acreedor de esta cuenta. 2 Por los juicios en contra del Gobierno, en proceso. 

SU SALDO REPRESENTA 

Los pasivos por litigios judiciales que pueden derivar una obligación de pago. 

OBSERVACIONES 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
7.6.3 

Cuentas de 

Orden Contable 
Bienes Bajo Contrato en 

Comodato 

 
Bienes Bajo Contrato en Comodato 

 
Deudora 

RUBRO Bienes Bajo Contrato en Comodato 
Naturaleza de la cuenta Reformado DOF 09-12-2021 

No. CARGO No. ABONO 

1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 
1 Por la devolución de los bienes bajo contrato en comodato. 

2 Por los bienes bajo contrato en comodato. 2 Al cierre del ejercicio por el saldo deudor de esta cuenta. 

SU SALDO REPRESENTA 

Los bienes recibidos bajo contrato de comodato. 
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OBSERVACIONES 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
7.6.4 

Cuentas de 

Orden Contable 
Contrato de Comodato por 

Bienes 

 
Contrato de Comodato por Bienes 

 
Acreedora 

RUBRO Contrato de Comodato por Bienes 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la devolución de los bienes bajo contrato en comodato. 1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

2 Al cierre del ejercicio por el saldo acreedor de esta cuenta. 2 De los bienes bajo contrato en comodato. 

SU SALDO REPRESENTA 

Los bienes recibidos bajo contrato de comodato. 
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OBSERVACIONES 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
8.1.1 

Cuentas de 

Orden 

Presupuestarias 

 

 
Ley de Ingresos 

 

 
Ley de Ingresos Estimada 

 

 
Deudora 

RUBRO Ley de Ingresos Estimada 

Reformado DOF 27-12-2018 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la Ley de Ingresos Estimada. 1 Por la Ley de Ingresos por Ejecutar no devengada. 

  2 Por  el  cierre  presupuestario  del  ejercicio  con  Superávit 

Financiero. 

  3 Por  el  cierre  presupuestario  del  ejercicio  con  Déficit 

Financiero. 
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SU SALDO REPRESENTA 

El importe que se aprueba anualmente en la Ley de Ingresos, e incluyen los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, 

contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, ingresos por venta de bienes y prestación de servicios, 

participaciones, aportaciones, convenios, incentivos derivados de la colaboración fiscal, fondos distintos de aportaciones, transferencias, 

asignaciones, subsidios y subvenciones, pensiones y jubilaciones, ingresos derivados de financiamientos, y otros ingresos. 

OBSERVACIONES 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
8.1.2 

Cuentas de 

Orden 

Presupuestarias 

 

 
Ley de Ingresos 

 

 
Ley de Ingresos por Ejecutar 

 

 
Acreedora 

RUBRO Ley de Ingresos por Ejecutar 

Ultima Reforma DOF 09-08-2023 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por las modificaciones negativas a la estimación de la Ley 1 Por la Ley de Ingresos Estimada. 

 de Ingresos.   
2 Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 2 Por las modificaciones positivas a la estimación de la Ley 

 recaudados, por concepto de:  de Ingresos. 

 - Impuestos 3 Por la autorización de la devolución de: 

 - Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social  - Impuestos 

 
 

- Contribuciones de Mejoras  - Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Contribuciones de Mejoras 

 - Derechos  - Derechos 

 - Productos  - Productos 

 
 

- Aprovechamientos  - Aprovechamientos 

3 Por   el   devengado   de   contribuciones,   productos   y 4 Por  las  contribuciones,  productos  y  aprovechamientos 

 aprovechamientos  determinables  y/o  autodeterminables  compensados de: 

 de:  - Impuestos 

 - Impuestos  - Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

 - Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social  - Contribuciones de Mejoras 
 - Contribuciones de Mejoras  - Derechos 
 - Derechos  - Productos 
 - Productos 

- Aprovechamientos 
 - Aprovechamientos 

4 Por  las  contribuciones,  productos  y  aprovechamientos 5 Por la devolución de los bienes derivados de embargos, 

 compensados de:  decomisos, aseguramientos y dación en pago de: 

 - Impuestos  - Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

 - Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 6 Por la autorización del reintegro a la Tesorería de ingresos 

 - Contribuciones de Mejoras  de   intereses   generados   en   las   cuentas   bancarias 

 - Derechos  productivas  de  los  entes  públicos,  en  términos  de  las 

 - Productos  disposiciones aplicables. 

 - Aprovechamientos   
5 Por el devengado al formalizarse el convenio de pago en 7 Por la autorización de la devolución de los ingresos por 

 parcialidades  o  diferido  de  contribuciones  (incluye  los  venta de bienes y prestación de servicios. 

 accesorios determinados) de: 
8 Por la devolución de la diferencia negativa resultante del 

 - Impuestos  ajuste a las participaciones, derivado de la aplicación de la 

 - Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social  constancia de participaciones o documento equivalente. 
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 - Derechos   
6 Por  el  devengado  al  formalizarse  la  resolución  judicial 9 Por la autorización de la devolución de ingresos de: 

definitiva por incumplimiento de pago de contribuciones, - Aportaciones 
productos  y  aprovechamientos  (incluye  los  accesorios 

- Convenios 
determinados) de: 

- Transferencias y Asignaciones 
- Impuestos 

- Subsidios y Subvenciones 
- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Derechos 
 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
8.1.2 

Cuentas de 

Orden 

Presupuestarias 

 

 
Ley de Ingresos 

 

 
Ley de Ingresos por Ejecutar 

 

 
Acreedora 

RUBRO Ley de Ingresos por Ejecutar 

Reformado DOF 09-08-2023 
 

No. CARGO No. ABONO 
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7 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 
 

8 
 

 
 

 

 
9 

 
 

 
 

10 
 
 

 
 

 
11 

 

 
 
 

12 
 
 

 

13 
 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
14 

 

 
 

 
 

15 

 

 

Por el devengo por deudores morosos por incumplimiento 

de pago de contribuciones, productos y aprovechamientos 

(incluye los accesorios determinados) de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Derechos 
 

 

Por el devengado por el reconocimiento de ingresos de 

intereses generados en las cuentas bancarias productivas 

de los entes públicos, en términos de las disposiciones 

aplicables. 

Por el devengado al realizarse la venta de bienes y 

prestación de servicios, incluye Impuesto al Valor 

Agregado. 

Por el cobro del primer pago de participaciones en las 

Entidades Federativas y en los Municipios, previo a la 

recepción de la constancia de participaciones o documento 

equivalente. 

Por la aplicación de ingresos participables recaudados por 

las Entidades Federativas, una vez recibidas las 

constancias de participaciones o documento equivalente. 

Por el devengado de ingresos por la diferencia positiva 

resultante del ajuste a las participaciones, derivado de las 

constancias de participaciones o documento equivalente. 

Por el devengado de ingresos de: 

- Aportaciones 

- Convenios 

- Fondos Distintos de Aportaciones 

- Transferencias y Asignaciones 

- Subsidios y Subvenciones 

- Pensiones y Jubilaciones 

- Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para 

la Estabilización y el Desarrollo 

Por el devengado de venta de bienes inmuebles, muebles 

e intangibles a valor en libros, con pérdida o con utilidad y 

la baja del bien. 

Reforma DOF 09-08-2023 

Por el registro de la utilidad por el devengado de venta 

de bienes inmuebles, muebles e intangibles. 

Reforma DOF 09-08-2023 

10 
 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

11 
 

 
 

 

 
12 

Por la autorización del reintegro a la Tesorería, en términos 

de las disposiciones aplicables de ingresos de: 

- Aportaciones 

- Convenios 

- Fondos Distintos de Aportaciones 

- Transferencias y Asignaciones 

- Subsidios y Subvenciones 

- Pensiones y Jubilaciones 
 

Por la Ley de Ingresos devengada no recaudada. 
 

 

 
 

 
Por el traspaso al cierre del ejercicio de las modificaciones 

negativas a la Ley de Ingresos. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
8.1.2 

Cuentas de 

Orden 

Presupuestarias 

 

 
Ley de Ingresos 

 

 
Ley de Ingresos por Ejecutar 

 

 
Acreedora 

RUBRO Ley de Ingresos por Ejecutar 

Ultima Reforma DOF 09-08-2023 
 

No. CARGO No. ABONO 

16 Por el devengado por otros ingresos que generan recursos 

de los Poderes Legislativo y Judicial, los Órganos 

Autónomos y las entidades de la administración pública 

paraestatal y paramunicipal, por donativos en efectivo, 

entre otros. 

  

17 Por la colocación de títulos y valores de la deuda pública 

interna a la par, sobre la par o bajo la par. 
  

18 Por el ingreso de fondos de la deuda pública interna y/o 

externa derivado de la obtención de préstamos. 
  

19 Por los intereses por la recuperación de los préstamos 

otorgados. 
  

20 Por los intereses ganados derivados de la recuperación de 

recursos al vencimiento de las inversiones financieras. 
  

21 Por el traspaso al cierre del ejercicio de las modificaciones 

positivas a la Ley de Ingresos. 
  

22 Por la Ley de Ingresos por Ejecutar no devengada.   

SU SALDO REPRESENTA 

Los ingresos estimados incluyendo las modificaciones por ampliaciones y reducciones autorizadas, así como, los ingresos devengados. 

OBSERVACIONES 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
8.1.3 

Cuentas de 

Orden 

Presupuestarias 

 

 
Ley de Ingresos 

 
Modificaciones a la Ley de Ingresos 

Estimada 

 

 
Deudora /Acreedora 

RUBRO Modificaciones a la Ley de Ingresos Estimada 

Reformado DOF 27-12-2018 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por las modificaciones positivas a la estimación de la Ley 

de Ingresos. 
1 Por las modificaciones negativas a la estimación de la Ley 

de Ingresos. 

2 Por el traspaso al cierre de ejercicio de las modificaciones 

negativas a la Ley de Ingresos. 
2 Por el traspaso al cierre del ejercicio de las modificaciones 

positivas a la Ley de Ingresos. 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los incrementos y decrementos a la Ley de Ingresos Estimada, derivado de las ampliaciones y reducciones autorizadas. 

OBSERVACIONES 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
8.1.4 

Cuentas de 

Orden 

Presupuestarias 

 

 
Ley de Ingresos 

 

 
Ley de Ingresos Devengada 

 

 
Acreedora 

RUBRO Ley de Ingresos Devengada 

Ultima Reforma DOF 09-08-2023 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 

recaudados, por concepto de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Contribuciones de Mejoras 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

1 Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 

recaudados, por concepto de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Contribuciones de Mejoras 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 
2 Por la recaudación en efectivo de contribuciones, 

productos y aprovechamientos determinables y/o 

autodeterminables, recibidos en la Tesorería y/o auxiliares 

de la misma de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Contribuciones de Mejoras 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

2 Por el devengado de contribuciones, productos y 

aprovechamientos determinables y/o  autodeterminables 

de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Contribuciones de Mejoras 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

3 Por la autorización de la devolución de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Contribuciones de Mejoras 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

3 Por el pago de la devolución de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Contribuciones de Mejoras 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 
4 Por las contribuciones, productos y aprovechamientos 

compensados de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Contribuciones de Mejoras 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

4 Por las contribuciones, productos y aprovechamientos 

compensados de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Contribuciones de Mejoras 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 
5 Por la recaudación en efectivo de parcialidades o pago 

diferido, derivada del convenio formalizado para pago de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Derechos 

5 Por el devengado al formalizarse el convenio de pago en 

parcialidades o diferido de contribuciones (incluye los 

accesorios determinados) de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Derechos 

6 Por la recaudación en efectivo de la resolución judicial 

definitiva por incumplimiento de pago de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Derechos 

6 Por el devengado al formalizarse la resolución judicial 

definitiva por incumplimiento de pago de contribuciones 

(incluye los accesorios determinados) de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Derechos 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
8.1.4 

Cuentas de 

Orden 

Presupuestarias 

 

 
Ley de Ingresos 

 

 
Ley de Ingresos Devengada 

 

 
Acreedora 

RUBRO Ley de Ingresos Devengada 

Ultima Reforma DOF 09-08-2023 
 

No. CARGO No. ABONO 

7 Por el cobro en especie de la resolución judicial definitiva 

de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

7 Por la devolución de los bienes derivados de embargos, 

decomisos, aseguramientos y dación en pago de: 

- Impuestos 

8 Por la devolución de los bienes derivados de embargos, 

decomisos, aseguramientos y dación en pago de: 
8 Por el devengo por deudores morosos por incumplimiento 

de pago de contribuciones (incluye los accesorios 

determinados) de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Derechos 
9 Por la recaudación en efectivo por deudores morosos por 

incumplimiento del pago de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Derechos 

9 Por el devengado por el reconocimiento de ingresos de 

intereses generados en las cuentas bancarias productivas 

de los entes públicos, en términos de las disposiciones 

aplicables. 

10 Por el devengado por el reconocimiento de ingresos de 

intereses generados en las cuentas bancarias productivas 

de los entes públicos, en términos de las disposiciones 

aplicables. 

10 Por el pago del reintegro a la Tesorería de ingresos de 

intereses generados en las cuentas bancarias productivas 

de los entes públicos, en términos de las disposiciones 

aplicables. 

11 Por la autorización del reintegro a la Tesorería de ingresos 

de intereses generados en las cuentas bancarias 

productivas de los entes públicos, en términos de las 

disposiciones aplicables. 

11 Por el devengado al realizarse la venta de bienes y 

prestación de servicios, incluye Impuesto al Valor 

Agregado. 

12 Por el cobro de ingresos por venta de bienes y prestación 

de servicios. 

12 Por el pago de la devolución de los ingresos por venta de 

bienes y prestación de servicios. 

13 Por la autorización de la devolución de los ingresos por 

venta de bienes y prestación de servicios. 

13 Por el cobro del primer pago de participaciones en las 

Entidades Federativas y en los Municipios, previo a la 

recepción de la constancia de participaciones o documento 

equivalente. 

14 Por el cobro del primer pago de participaciones en las 

Entidades Federativas y en los Municipios, previo a la 

recepción de la constancia de participaciones o documento 

equivalente. 

14 Por la aplicación de ingresos participables recaudados por 

las Entidades Federativas, una vez recibidas las 

constancias de participaciones o documento equivalente. 

15 Por la aplicación de ingresos participables recaudados por 

las Entidades Federativas, una vez recibidas las 

constancias de participaciones o documento equivalente. 

15 Por el devengado de ingresos por la diferencia positiva 

resultante del ajuste a las participaciones, derivado de las 

constancias de participaciones o documento equivalente. 

16 Por el cobro de la diferencia positiva resultante del ajuste a 

las participaciones, derivado de las constancias de 

participaciones o documento equivalente. 

16 Por la devolución de la diferencia negativa resultante del 

ajuste a las participaciones, derivado de la aplicación de la 

constancia de participaciones o documento equivalente. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
8.1.4 

Cuentas de 

Orden 

Presupuestarias 

 

 
Ley de Ingresos 

 

 
Ley de Ingresos Devengada 

 

 
Acreedora 

RUBRO Ley de Ingresos Devengada 

Ultima Reforma DOF 09-08-2023 
 

No. CARGO No. ABONO 
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17 
 
 

 
18 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

19 
 
 

 
 

 

 
20 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

21 
 
 

 

 
22 

 
 

 
 

 
 

 
 

23 

Por la devolución de la diferencia negativa resultante del 

ajuste a las participaciones, derivado de la aplicación de la 

constancia de participaciones o documento equivalente. 

Por el cobro de ingresos de: 

- Aportaciones 

- Convenios 

- Fondos Distintos de Aportaciones 

- Transferencias Asignaciones 

- Subsidios y Subvenciones 

- Pensiones y Jubilaciones 

- Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para 

la Estabilización y el Desarrollo 

 
 

Por la autorización de la devolución de ingresos de: 

- Aportaciones 

- Convenios 

- Transferencias y Asignaciones 

- Subsidios y Subvenciones 

 
Por la autorización del reintegro a la Tesorería, en términos 

de las disposiciones aplicables de ingresos de: 

- Aportaciones 

- Convenios 

- Fondos Distintos de Aportaciones 

- Transferencias y Asignaciones 

- Subsidios y Subvenciones 

- Pensiones y Jubilaciones 
 

 

Por el cobro de venta de bienes inmuebles, muebles e 

intangibles. 

Reforma DOF 09-08-2023 

 
Por el cobro de otros ingresos que generan recursos de los 

Poderes Legislativo y Judicial, los Órganos Autónomos y 

las entidades de la administración pública paraestatal y 

paramunicipal, por donativos en efectivo, entre otros. 

 

 
Por la colocación de títulos y valores de la deuda pública 

interna a la par, sobre la par o bajo la par. 

17 
 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

18 
 
 

 

 
 

 
19 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

20 
 
 

 

 
 

21 
 

 
 

 

 
 
 

22 

Por el devengado de ingresos de: 
 

- Aportaciones 
 

- Convenios 

 
- Fondos Distintos de Aportaciones 

 
- Transferencias Asignaciones 

 

- Subsidios y Subvenciones 
 

- Pensiones y Jubilaciones 
 

- Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para 

la Estabilización y el Desarrollo 

Por el pago de la devolución de ingresos de: 

- Aportaciones 

- Convenios 

- Transferencias y Asignaciones 

- Subsidios y Subvenciones 
 

Por el pago del reintegro a la Tesorería, en términos de las 

disposiciones aplicables de ingresos de: 

- Aportaciones 

- Convenios 

- Fondos Distintos de Aportaciones 

- Transferencias y Asignaciones 

- Subsidios y Subvenciones 

- Pensiones y Jubilaciones 
 
 

Por el devengado de venta de bienes inmuebles, muebles 

e intangibles a valor en libros, con pérdida o con utilidad y 

la baja del bien. 

Reforma DOF 09-08-2023 

Por el registro de la utilidad por el devengado de venta 

de bienes inmuebles, muebles e intangibles. 

Reforma DOF 09-08-2023 

 
 

 
Por el devengado por otros ingresos que generan recursos 

de los Poderes Legislativo y Judicial, los Órganos 

Autónomos y las entidades de la administración pública 

paraestatal y paramunicipal, por donativos en efectivo, 

entre otros. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
8.1.4 

Cuentas de 

Orden 

Presupuestarias 

 

 
Ley de Ingresos 

 

 
Ley de Ingresos Devengada 

 

 
Acreedora 

RUBRO Ley de Ingresos Devengada 

Ultima Reforma DOF 09-08-2023 
 

No. CARGO No. ABONO 

24 Por el ingreso de fondos de la deuda pública interna y/o 

externa derivado de la obtención de préstamos. 

23 Por la colocación de títulos y valores de la deuda pública 

interna a la par, sobre la par o bajo la par. 

 

25 
 

Por los intereses por la recuperación de los préstamos 

otorgados. 

 

24 
 
Por el ingreso de fondos de la deuda pública interna y/o 

externa derivado de la obtención de préstamos. 

 

26 
 
Por los intereses ganados derivados de la recuperación de 

recursos al vencimiento de las inversiones financieras. 

 

25 
 
Por los intereses por la recuperación de los préstamos 

otorgados. 

 

27 
 
Por la Ley de Ingresos devengada no recaudada. 

 

26 
 
Por los intereses ganados derivados de la recuperación de 

recursos al vencimiento de las inversiones financieras. 

SU SALDO REPRESENTA 

Los derechos de cobro de los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras, derechos, productos, 

aprovechamientos, ingresos por venta de bienes y prestación de servicios, participaciones, aportaciones, convenios, incentivos derivados 

de la colaboración fiscal, fondos distintos de aportaciones, transferencias, asignaciones, subsidios y subvenciones, pensiones y 

jubilaciones, ingresos derivados de financiamientos, y otros ingresos. En el caso de resoluciones en firme (definitivas) y pago en 

parcialidades se deberán reconocer y registrar cuando ocurre la notificación de la resolución y/o en la firma del convenio de pago en 

parcialidades, respectivamente. Su saldo representa la Ley de Ingresos Devengada pendiente de recaudar. 

OBSERVACIONES 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
8.1.5 

Cuentas de 

Orden 

Presupuestarias 

 

 
Ley de Ingresos 

 

 
Ley de Ingresos Recaudada 

 

 
Acreedora 

RUBRO Ley de Ingresos Recaudada 

Ultima Reforma DOF 09-08-2023 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el pago de la devolución de: 1 Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 

 - Impuestos  recaudados, por concepto de: 

 - Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social  - Impuestos 

 - Contribuciones de Mejoras  - Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

 - Derechos  - Contribuciones de Mejoras 

 - Productos  - Derechos 

 - Aprovechamientos  - Productos 

   - Aprovechamientos 

 

2 
 

Por  las  contribuciones,  productos  y  aprovechamientos 
 

2 Por la recaudación en efectivo de contribuciones, 

 compensados de:  productos y aprovechamientos determinables y/o 

   
autodeterminables, recibidos en la Tesorería y/o auxiliares 

 - Impuestos  de la misma de: 

 - Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social  - Impuestos 

 - Contribuciones de Mejoras  - Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

 - Derechos  - Contribuciones de Mejoras 

- Derechos 
 - Productos  - Productos 

 - Aprovechamientos  - Aprovechamientos 

 

3 
 

Por la devolución de los bienes derivados de embargos, 
 

3 
 

Por  las  contribuciones,  productos  y  aprovechamientos 

 decomisos, aseguramientos y dación en pago de:  compensados de: 

 - Impuestos  - Impuestos 

   - Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 
4 Por el pago del reintegro a la Tesorería de ingresos de  - Contribuciones de Mejoras 

 intereses generados en las cuentas bancarias productivas  - Derechos 

 de los entes públicos, en términos de las disposiciones  - Productos 

 aplicables.  - Aprovechamientos 

 

5 
 

Por el pago de la devolución de los ingresos por venta de 
 

4 
 

Por la recaudación en efectivo de parcialidades o pago 

 bienes y prestación de servicios.  diferido, derivada del convenio formalizado para pago de: 

   - Impuestos 
6 Por la devolución de la diferencia negativa resultante del  - Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

 ajuste a las participaciones, derivado de la aplicación de la  - Derechos 
 

constancia de participaciones o documento equivalente. 
  

 

7 
 

Por el pago de la devolución de ingresos de: 
 

5 
 

Por la recaudación en efectivo de la resolución judicial 

- Aportaciones definitiva por incumplimiento de pago de: 

- Convenios - Impuestos 

- Transferencias y Asignaciones - Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Subsidios y Subvenciones - Derechos 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
8.1.5 

Cuentas de 

Orden 

Presupuestarias 

 

 
Ley de Ingresos 

 

 
Ley de Ingresos Recaudada 

 

 
Acreedora 

RUBRO Ley de Ingresos Recaudada 

Ultima Reforma DOF 09-08-2023 
 

No. CARGO No. ABONO 

8 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
9 

Por el pago del reintegro a la Tesorería, en términos de las 

disposiciones aplicables de ingresos de: 

- Aportaciones 
 

- Convenios 
 

- Fondos Distintos de Aportaciones 
 

- Transferencias y Asignaciones 
 

- Subsidios y Subvenciones 

- Pensiones y Jubilaciones 
 
 

Por el Asiento Final de acuerdo con la Ley de Presupuesto 

(Superávit Financiero) / (Déficit Financiero). 

6 

 
 

 
 

 

 
7 

 

 
 

 
 

 
 

8 
 

 
 

 
 

9 
 
 

 
10 

 
 

 
 

 

11 
 

 
 

 

12 
 

 
 

 

13 

Por el cobro en especie de la resolución judicial definitiva 

de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 
 
 

Por la recaudación en efectivo por deudores morosos por 

incumplimiento de pago de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Derechos 
 
 

Por el devengado por el reconocimiento de ingresos de 

intereses generados en las cuentas bancarias productivas 

de los entes públicos, en términos de las disposiciones 

aplicables. 

 

Por el cobro de ingresos por venta de bienes y prestación 

de servicios. 

 

Por el cobro del primer pago de participaciones en las 

Entidades Federativas y en los Municipios, previo a la 

recepción de la constancia de participaciones o documento 

equivalente. 

 

Por la aplicación de ingresos participables recaudados por 

las Entidades Federativas, una vez recibidas las 

constancias de participaciones o documento equivalente. 

 

Por el cobro de la diferencia positiva resultante del ajuste a 

las participaciones, derivado de las constancias de 

participaciones o documento equivalente. 

 

Por el cobro de ingresos de: 

- Aportaciones 

- Convenios 

- Fondos Distintos de Aportaciones 

- Transferencias Asignaciones 

- Subsidios y Subvenciones 

- Pensiones y Jubilaciones 

- Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para 

la Estabilización y el Desarrollo 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
8.1.5 

Cuentas de 

Orden 

Presupuestarias 

 

 
Ley de Ingresos 

 

 
Ley de Ingresos Recaudada 

 

 
Acreedora 

RUBRO Ley de Ingresos Recaudada 

Ultima Reforma DOF 09-08-2023 
 

No. CARGO No. ABONO 

  14 Por el cobro de venta de bienes inmuebles, muebles e 

intangibles. 

Reforma DOF 09-08-2023  
   

15 
 

Por el cobro de otros ingresos que generan recursos de los 

Poderes Legislativo y Judicial, los Órganos Autónomos y 

las entidades de la administración pública paraestatal y 

paramunicipal, por donativos en efectivo, entre otros. 

   
16 

 

Por la colocación de títulos y valores de la deuda pública 

interna a la par, sobre la par o bajo la par. 

   

17 
 

Por el ingreso de fondos de la deuda pública interna y/o 

externa derivado de la obtención de préstamos. 

   
18 

 

Por los intereses por la recuperación de los préstamos 

otorgados. 

   

19 
 

Por los intereses ganados derivados de la recuperación de 

recursos al vencimiento de las inversiones financieras. 

SU SALDO REPRESENTA 

El cobro en efectivo o por cualquier otro medio de pago de los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de 

mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, ingresos por venta de bienes y prestación de servicios, participaciones, aportaciones, 

convenios, incentivos derivados de la colaboración fiscal, fondos distintos de aportaciones, transferencias, asignaciones, subsidios y 

subvenciones, pensiones y jubilaciones, ingresos derivados de financiamientos, y de otros ingresos. 

OBSERVACIONES 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
8.2.1 

Cuentas de 

Orden 

Presupuestarias 

 

 
Presupuesto de Egresos 

 

 
Presupuesto de Egresos Aprobado 

 

 
Acreedora 

RUBRO Presupuesto de Egresos Aprobado 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por   las   reducciones   liquidas   al   presupuesto   original 

autorizado que se realicen en el ejercicio 
1 Por el presupuesto de egresos aprobado. 

2 Del   traspaso   del   saldo   deudor   de   la   cuenta   8.2.2 

Presupuesto de Egresos por Ejercer. 
  

3 Por  el  saldo  acreedor  de  esta  cuenta  para  el  cierre 

contable. 
  

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de las asignaciones presupuestarias que se autorizan mediante el Presupuesto de Egresos. 

OBSERVACIONES 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
8.2.2 

Cuentas de 

Orden 

Presupuestarias 

 

 
Presupuesto de Egresos 

 

 
Presupuesto de Egresos por Ejercer 

 

 
Deudora 

RUBRO Presupuesto de Egresos por Ejercer 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el presupuesto de egresos aprobado. 1 Por las reducciones liquidas al presupuesto aprobado. 

2 Por  las  ampliaciones/adiciones  liquidas  al  presupuesto 

aprobado. 
2 Por   las   reducciones   compensadas   al   presupuesto 

aprobado. 

3 Por las ampliaciones/adiciones compensadas al 

presupuesto aprobado. 
3 Por el presupuesto comprometido. 

4 Del traspaso al cierre del ejercicio del saldo deudor de la 

cuenta a la 8.2.4 Presupuesto de Egresos Comprometido. 
4 Por  el  traspaso  del  saldo  deudor  de  la  cuenta  8.2.3 

Modificaciones al Presupuesto de Egresos Aprobado. 

5 Por  el  traspaso  del  saldo  acreedor  de  la  cuenta  8.2.3 

Modificaciones al Presupuesto de Egresos Aprobado. 
5 Por el traspaso del saldo deudor de esta cuenta a la 8.2.1 

Presupuesto de Egresos Aprobado. 

SU SALDO REPRESENTA 

El Presupuesto de Egresos autorizado para gastar con las adecuaciones presupuestarias realizadas menos el presupuesto 

comprometido. Su saldo representa el Presupuesto de Egresos por Comprometer. 

OBSERVACIONES 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
8.2.3 

Cuentas de 

Orden 

Presupuestarias 

 

 
Presupuesto de Egresos 

 

 
Presupuesto Modificado 

 

 
Deudora /Acreedora 

RUBRO Modificaciones al Presupuesto de Egresos Aprobado 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por  las  reducciones  liquidas  al  presupuesto  autorizado 

aprobado. 
1 Por  las  ampliaciones/adiciones  liquidas  al  presupuesto 

aprobado. 

2 Por   las   reducciones   compensadas   al   presupuesto 

aprobado. 
2 Por las ampliaciones/adiciones compensadas al 

presupuesto aprobado. 

3 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta a la 8.2.2 Presupuesto de Egresos por Ejercer. 
3 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo deudor de 

esta cuenta a la 8.2.2 Presupuesto de Egresos por Ejercer. 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los incrementos y decrementos al Presupuesto de Egresos Aprobado, derivado de las ampliaciones y reducciones 

autorizadas. 
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OBSERVACIONES 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
8.2.4 

Cuentas de 

Orden 

Presupuestarias 

 

 
Presupuesto de Egresos 

 

 
Presupuesto de Egresos Comprometido 

 

 
Deudora 

RUBRO Presupuesto de Egresos Comprometido 
 

No. CARGO No. ABONO 
1 

2 
Por el registro del presupuesto comprometido. 

Por la devolución de Materiales y suministros con reintegro 
1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
2 

 

 

 

 

 

 

3 

Por el devengado por: 

- Gastos por servicios personales (nómina, honorarios, 
otros servicios personales y retenciones) 

- Cuotas y Aportaciones Patronales 

- Adquisición de materiales y suministros 

- Servicios generales 

- Transferencias internas y asignaciones al sector 

público 

- Transferencias al resto del sector público 

- Subsidios y subvenciones 

- Ayudas sociales 

- Pensiones y jubilaciones 

- Transferencias a fideicomisos, mandatos y contratos 

análogos 

- Transferencias al exterior 

- Adquisición de mobiliario y equipo de administración 

- Adquisición de  mobiliario  y  equipo  educacional  y 

recreativo 

- Adquisición de  equipo  e  instrumental  médico  y  de 
laboratorio 

- Adquisición de vehículos y equipo de transporte 

- Adquisición de equipo de defensa y seguridad 

- Adquisición de maquinaria, otros equipos y 
herramientas 

- Adquisición de activos biológicos 

- Adquisición de bienes inmuebles 

- Adquisición de activos intangibles 

- Obras públicas en bienes de dominio público y propio 

- Proyectos productivos y acciones de fomento 

- Participaciones y aportaciones de capital. 

- Compra de títulos y valores 

- Concesión de prestamos 

- Inversiones   en   Fideicomisos   mandatos   y   otros 
análogos 

- Participaciones 

- Aportaciones 

- Convenios 

- Amortización de la deuda pública 

- Intereses, comisiones y otros gastos de la Deuda 
Pública 

- Costos de cobertura 

- Apoyos financieros 

Por el devengado de: 

- Anticipos a proveedores por la adquisición de bienes y 

contratación de servicios 

- Anticipos   a   proveedores   de   bienes   inmuebles, 
muebles e intangibles 

- Anticipos a contratistas. 

Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo deudor de 
esta cuenta a la 8.2.2 Presupuesto de Egresos por Ejercer. 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de las aprobaciones por autoridad competente de actos administrativos, u otros instrumentos jurídicos que formalizan una 

relación jurídica con terceros para la adquisición de bienes y servicios o ejecución de obras. En el caso de las obras a ejecutarse o de 
bienes y servicios a recibirse durante varios ejercicios, el compromiso refleja la parte que se ejecutará o recibirá, durante cada ejercicio. 
Su saldo representa el Presupuesto de Egresos Comprometido pendiente de devengar. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
8.2.5 

Cuentas de 

Orden 

Presupuestarias 

 

 
Presupuesto de Egresos 

 

 
Presupuesto de Egresos Devengado 

 

 
Deudora 

RUBRO Presupuesto de Egresos Devengado 

 
 

No. 
 

CARGO 
 

No. 
 

ABONO 
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1 
 

Por el devengado por: 
 

- Gastos por servicios personales (nómina, honorarios, 

otros servicios personales y retenciones) 

- Cuotas y Aportaciones Patronales 
 

- Adquisición de materiales y suministros 
 

- Servicios generales 
 

- Transferencias   internas   y   asignaciones   al   sector 

público 

- Transferencias al resto del sector público 
 

- Subsidios y subvenciones 
 

- Ayudas sociales 
 

- Pensiones y jubilaciones 
 

- Transferencias a fideicomisos, mandatos y contratos 

análogos 

- Transferencias al exterior 
 

- Adquisición de mobiliario y equipo de administración 
 

- Adquisición  de  mobiliario  y  equipo  educacional  y 

recreativo 

- Adquisición de  equipo  e  instrumental  médico  y  de 

laboratorio 

- Adquisición de vehículos y equipo de transporte 
 

- Adquisición de equipo de defensa y seguridad 
 

- Adquisición  de maquinaria, otros equipos  y 

herramientas 

- Adquisición de activos biológicos 
 

- Adquisición de bienes inmuebles 
 

- Adquisición de activos intangibles 
 

- Obras públicas en bienes de dominio público y propio 
 

- Proyectos productivos y acciones de fomento 
 

- Participaciones y aportaciones de capital. 
 

- Compra de títulos y valores 

 

1 
 

Por la expedición de la cuenta por liquidar certificada para 

el pago de: 

- Gastos por servicios personales (nómina, honorarios, 

otros servicios personales y retenciones) 

- Cuotas y Aportaciones Patronales 
 

- Adquisición de materiales y suministros 
 

- Servicios generales 
 

- Transferencias internas y asignaciones al sector 

público 

- Transferencias al resto del sector público 
 

- Subsidios y subvenciones 
 

- Ayudas sociales 
 

- Pensiones y jubilaciones 
 

- Transferencias a fideicomisos, mandatos y contratos 

análogos 

- Transferencias al exterior 
 

- Adquisición de mobiliario y equipo de administración 
 

- Adquisición de mobiliario y equipo educacional y 

recreativo 

- Adquisición de equipo e instrumental médico y de 

laboratorio 

- Adquisición de vehículos y equipo de transporte 
 

- Adquisición de equipo de defensa y seguridad 
 

- Adquisición de maquinaria, otros equipos y 

herramientas 

- Adquisición de activos biológicos 
 

- Adquisición de bienes inmuebles 
 

- Adquisición de activos intangibles 
 

- Obras públicas en bienes de dominio público y propio 
 

- Proyectos productivos y acciones de fomento 
 

- Participaciones y aportaciones de capital. 
 

- Compra de títulos y valores 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
8.2.5 

Cuentas de 

Orden 

Presupuestarias 

 

 
Presupuesto de Egresos 

 

 
Presupuesto de Egresos Devengado 

 

 
Deudora 

RUBRO Presupuesto de Egresos Devengado 

 
 

No. 
 

CARGO 
 

No. 
 

ABONO 

 - Concesión de prestamos 

- Inversiones   en   Fideicomisos   mandatos   y   otros 

análogos 

- Participaciones 

- Aportaciones 

- Convenios 

- Amortización de la deuda pública 

- Intereses, comisiones y otros gastos de la Deuda 

Pública 

- Costos de cobertura 

- Apoyos financieros 

 - Concesión de prestamos 

- Inversiones   en   Fideicomisos   mandatos   y   otros 

análogos 

- Participaciones 

- Aportaciones 

- Convenios 

- Amortización de la deuda pública 

- Intereses, comisiones y otros gastos de la Deuda 

Pública 

- Costos de cobertura 

- Apoyos financieros 

- Anticipos a proveedores por la adquisición de bienes y 

contratación de servicios 

- Anticipos a proveedores de bienes inmuebles, 

muebles e intangibles 

- Anticipos a contratistas. 

2 Por el devengado por: 

- Anticipos a proveedores por la adquisición de bienes y 

contratación de servicios 

- Anticipos   a   proveedores   de   bienes   inmuebles, 

muebles e intangibles 

- Anticipos a contratistas. 

2 Por la expedición de la cuenta por liquidar certificada para 

el pago de: 

- Anticipos a proveedores por la adquisición de bienes y 

contratación de servicios 

- Anticipos   a   proveedores   de   bienes   inmuebles, 

muebles e intangibles 

- Anticipos a contratistas. 

3 Por la devolución de Materiales y suministros con reintegro. 3 
 

 
4 

Por   la   devolución   de   Materiales   y   suministros   con 

reintegro. 

Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo deudor de 

esta a la 9.3 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores. 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de los reconocimientos de las obligaciones de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, servicios y 

obras oportunamente contratados; así como de las obligaciones que derivan de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias 

definitivas. Su saldo representa el Presupuesto de Egresos Devengado pendiente de ejercer. 

OBSERVACIONES 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
8.2.6 

Cuentas de 

Orden 

Presupuestarias 

 

 
Presupuesto de Egresos 

 

 
Presupuesto de Egresos Ejercido 

 

 
Deudora 

RUBRO Presupuesto de Egresos Ejercido 

 
 

No. 
 

CARGO 
 

No. 
 

ABONO 
 

1 
 

Por la expedición de la cuenta por liquidar certificada para el 

pago de: 

- Gastos por servicios personales (nómina, honorarios, otros 

servicios personales y retenciones) 

- Cuotas y Aportaciones Patronales 

 
- Adquisición de materiales y suministros 

 
- Servicios generales 

 
- Transferencias internas y asignaciones al sector público 

 
- Transferencias al resto del sector público 

 
- Subsidios y subvenciones 

 
- Ayudas sociales 

 
- Pensiones y jubilaciones 

 
- Transferencias a fideicomisos, mandatos y contratos 

análogos 

- Transferencias al exterior 

 
- Adquisición de mobiliario y equipo de administración 

 
- Adquisición de mobiliario y equipo educacional y recreativo 

 
- Adquisición   de   equipo   e   instrumental   médico   y   de 

laboratorio 

- Adquisición de vehículos y equipo de transporte 

 
- Adquisición de equipo de defensa y seguridad 

 
- Adquisición de maquinaria, otros equipos y herramientas 

 
- Adquisición de activos biológicos 

 
- Adquisición de bienes inmuebles 

 
- Adquisición de activos intangibles 

 
- Obras públicas en bienes de dominio público y propio 

 
- Proyectos productivos y acciones de fomento 

 
- Participaciones y aportaciones de capital. 

 
- Compra de títulos y valores 

 

1 
 

Por el pago de: 

 
- Gastos por servicios personales (nómina, 

honorarios, otros servicios personales y 

retenciones) 

- Cuotas y Aportaciones Patronales 

 
- Adquisición de materiales y suministros 

 
- Servicios generales 

 
- Transferencias internas y asignaciones al sector 

público 

- Transferencias al resto del sector público 

 
- Subsidios y subvenciones 

 
- Ayudas sociales 

 
- Pensiones y jubilaciones 

 
- Transferencias a fideicomisos, mandatos y 

contratos análogos 

- Transferencias al exterior 

 
- Adquisición de mobiliario y equipo de 

administración 

- Adquisición de mobiliario y equipo educacional y 

recreativo 

- Adquisición de equipo e instrumental médico y de 

laboratorio 

- Adquisición de vehículos y equipo de transporte 

 
- Adquisición de equipo de defensa y seguridad 

 
- Adquisición de maquinaria, otros equipos y 

herramientas 

- Adquisición de activos biológicos 

 
- Adquisición de bienes inmuebles 

 
- Adquisición de activos intangibles 

 

- Obras públicas en bienes de dominio público y 

propio 

- Proyectos productivos y acciones de fomento 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
8.2.6 

Cuentas de 

Orden 

Presupuestarias 

 

 
Presupuesto de Egresos 

 

 
Presupuesto de Egresos Ejercido 

 

 
Deudora 

RUBRO Presupuesto de Egresos Ejercido 

 

No. CARGO No. ABONO 

 - Concesión de prestamos 

- Inversiones en Fideicomisos mandatos y otros análogos 

- Participaciones 

- Aportaciones 

- Convenios 

- Amortización de la deuda pública 

- Intereses, comisiones y otros gastos de la Deuda 

Pública 

- Costos de cobertura 

- Apoyos financieros 

 - Participaciones y aportaciones de capital. 

- Compra de títulos y valores 

- Concesión de prestamos 

- Inversiones en Fideicomisos mandatos y otros 

análogos 

- Participaciones 

- Aportaciones 

- Convenios 

- Amortización de la deuda pública 

- Intereses, comisiones y otros gastos de la Deuda 

Pública 

- Costos de cobertura 

- Apoyos financieros 

2 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
3 

Por la expedición de la cuenta por liquidar certificada para el 

pago de: 

- Anticipos a proveedores por la adquisición de bienes y 

contratación de servicios 

- Anticipos a proveedores de bienes inmuebles, muebles 

e intangibles 

- Anticipos a contratistas. 

Por la devolución de Materiales y suministros con reintegro 

2 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

3 
 

 
4 

Por el pago de: 

- Anticipos a proveedores por la adquisición de bienes 

y contratación de servicios 

- Anticipos   a   proveedores   de   bienes   inmuebles, 

muebles e intangibles 

- Anticipos a contratistas. 

Por la devolución de Materiales y suministros con 

reintegro 

Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo deudor de 

esta a la 9.3 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores. 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de la emisión de las cuentas por liquidar certificadas o documentos equivalentes debidamente aprobados por la autoridad 

competente. Su saldo representa el Presupuesto de Egresos Ejercido pendiente de pagar. 

OBSERVACIONES 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
8.2.7 

Cuentas de 

Orden 

Presupuestarias 

 

 
Presupuesto de Egresos 

 

 
Presupuesto de Egresos Pagado 

 

 
Deudora 

RUBRO Presupuesto de Egresos Pagado 
Nombre de Rubro Reformado DOF 09-12-2021 

No. CARGO No. ABONO 
1 Por el pago de: 

- Gastos por servicios personales (nómina, honorarios, 

otros servicios personales y retenciones) 

- Cuotas y Aportaciones Patronales 

- Adquisición de materiales y suministros 

- Servicios generales 

- Transferencias internas y asignaciones al sector 

público 

- Transferencias al resto del sector público 

- Subsidios y subvenciones 

- Ayudas sociales 

- Pensiones y jubilaciones 

- Transferencias a fideicomisos, mandatos y contratos 

análogos 

- Transferencias al exterior 

- Adquisición de mobiliario y equipo de administración 

- Adquisición de mobiliario y equipo educacional y 

recreativo 

- Adquisición de equipo e instrumental médico y de 

laboratorio 

- Adquisición de vehículos y equipo de transporte 

- Adquisición de equipo de defensa y seguridad 

- Adquisición de maquinaria, otros equipos y 

herramientas 

- Adquisición de activos biológicos 

- Adquisición de bienes inmuebles 

- Adquisición de activos intangibles 

- Obras públicas en bienes de dominio público y propio 

- Proyectos productivos y acciones de fomento 

1 
 

2 
 

 
 

 
3 

Por la devolución de Materiales y suministros. 
 

Por la devolución de Materiales y suministros con reintegro 
 

 
 

 
Por el registro del saldo deudor de esta cuenta para la 

determinación del superávit o déficit presupuestario. 

 - Compra de títulos y valores 

- Concesión de prestamos 

- Inversiones   en   Fideicomisos   mandatos   y   otros 

análogos 

- Participaciones 

- Aportaciones 

- Convenios 

- Amortización de la deuda pública 

- Intereses, comisiones  y  otros  gastos  de  la  Deuda 

Pública 

- Costos de cobertura 

- Apoyos financieros 

  

2 Por el pago de: 

- Anticipos a proveedores por la adquisición de bienes y 

contratación de servicios 

- Anticipos   a   proveedores   de   bienes   inmuebles, 

muebles e intangibles 

- Anticipos a contratistas. 

Cambio de numeración DOF 09-12-2021 

  

3 Por la devolución de Materiales y suministros con reintegro 

Adición de numeración DOF 09-12-2021 
  

SU SALDO REPRESENTA 

La cancelación total o parcial de las obligaciones de pago, que se concreta mediante el desembolso de efectivo o por cualquier otro 

medio de pago. 
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OBSERVACIONES 

 

NUMERO GENERO GRUPO  NATURALEZA 

 
9.1 

Cuentas Cierre 

Presupuestario 

 
Superávit Financiero 

  
Deudora 

GRUPO Superávit Financiero    

Reformado DOF 27-12-2018 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el saldo deudor de la cuenta 8.1.1 Ley de Ingresos 

Estimada al cierre del ejercicio. 
1 Por el saldo acreedor de la cuenta 8.1.5 Ley de Ingresos 

Recaudada al cierre del ejercicio. 

2 Por el saldo deudor de la cuenta 8.2.7 Presupuesto de 

Egresos Pagado al cierre del ejercicio. 
2 Por el saldo acreedor de la cuenta 8.2.1 Presupuesto de 

Egresos Aprobado al cierre del ejercicio. 

3 Por el saldo deudor de la cuenta 9.3 Adeudos de Ejercicios 

Fiscales Anteriores al cierre del ejercicio. 
  

SU SALDO REPRESENTA 

El importe presupuestario que resulta cuando los ingresos recaudados superan a los gastos devengados. 
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OBSERVACIONES 

 

NUMERO GENERO GRUPO  NATURALEZA 

 
9.2 

Cuentas Cierre 

Presupuestario 

 
Déficit Financiero 

  
Deudora 

GRUPO Déficit Financiero    

Reformado DOF 27-12-2018 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el saldo deudor de la cuenta 8.1.1 Ley de Ingresos 

Estimada al cierre del ejercicio. 
1 Por el saldo acreedor de la cuenta 8.1.5 Ley de Ingresos 

Recaudada al cierre del ejercicio. 

2 Por el saldo deudor de la cuenta 8.2.7 Presupuesto de 

Egresos Pagado al cierre del ejercicio. 
2 Por el saldo acreedor de la cuenta 8.2.1 Presupuesto de 

Egresos Aprobado al cierre del ejercicio. 

3 Por el saldo deudor de la cuenta 9.3 Adeudos de Ejercicios 

Fiscales Anteriores al cierre del ejercicio. 
  

SU SALDO REPRESENTA 

El importe presupuestario que resulta cuando los gastos devengados del ejercicio superan a los ingresos recaudados. 
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OBSERVACIONES 

 

NUMERO GENERO GRUPO  NATURALEZA 
 

 
9.3 

Cuentas de 

Cierre 

Presupuestario 

 
Adeudos de Ejercicios 

Fiscales Anteriores 

  

 
Deudora 

GRUPO Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores 

Reformado DOF 27-12-2018 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por  el  traspaso  del  saldo  deudor  de  la  cuenta  8.2.5 

Presupuesto de Egresos Devengado. 
1 Al cierre del ejercicio por el registro del saldo deudor de 

esta cuenta para la determinación del superávit o déficit 

financiero. 

2 Por  el  traspaso  del  saldo  deudor  de  la  cuenta  8.2.6 

Presupuesto de Egresos Ejercido. 
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SU SALDO REPRESENTA 

El importe presupuestario destinado a cubrir las erogaciones devengadas y pendientes de liquidar al cierre del ejercicio fiscal anterior, 

derivadas de la contratación de bienes y servicios requeridos en el desempeño de las funciones de los entes públicos, para las cuales 

existió asignación presupuestal con saldo disponible al cierre del ejercicio fiscal en que se devengaron. 

OBSERVACIONES 

 
 

Guías Contabilizadoras 
 
(Capítulo VI MCG "Guías Contabilizadoras"). (Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de noviembre de 2010, última reforma 
publicada DOF 09-12-2021). 
 
Se considera que deben mostrar los momentos de registro contable de cada uno de los procesos administrativo/financieros del ente público 
y los asientos que se generan a partir de aquéllos, indicando para cada uno de ellos el documento soporte de los mismos.  

 
 

ASIENTO DE APERTURA 

No. Concepto Documento Fuente  Periocidad 

Registro  

Contable  Presupuestario  

Cargo  Abono Cargo  Abono 

1 

Por la apertura de 
libros por el saldo del 
ejercicio inmediato 
anterior. 

Auxiliar contable 
del ejercicio 
inmediato anterior. 

Al inicio del 
Año 

1.0.0.0 Activo 2.0.0.0 Pasivo     

       

3.0.0.0 
Hacienda 
Pública/ 

Patrimonio 

3.0.0.0 
Hacienda 
Pública/ 

Patrimonio 

   

        
7.0.0.0 Cuentas 

de Orden 
Contable 

7.0.0.0 Cuentas 
de Orden 
Contable 

    

 
 

 

No. Concepto Documento Fuente  Periocidad 

Registro  

Contable  Presupuestario  

Cargo  Abono Cargo  Abono 
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Nota: Cada ente público deberá de anexar cada Guía que le aplique de acuerdo a sus actividades. Los ejemplos o referentes se han mencionado 
en forma enunciativa más no limitativa. 
 
 
 
Estructura Básica de los Principales Estados Financieros 
 
Estructura 

Los estados financieros muestran los hechos con incidencia económica-financiera que ha realizado un ente público durante un período 

determinado y son necesarios para mostrar los resultados de la gestión económica, presupuestaria y fiscal, así como la situación patrimonial 

de los mismos, todo ello con la estructura, oportunidad y periodicidad que la ley establece. 

El objetivo general de los estados financieros, es suministrar información acerca de la situación financiera, los resultados de la gestión, los 

flujos de efectivo acontecidos y sobre el ejercicio de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos, así como sobre la postura fiscal de los 

entes públicos, de forma tal que permita cumplir con los ordenamientos legales sobre el particular. A su vez, debe ser útil para que un amplio 

espectro de usuarios pueda disponer de la misma con confiabilidad y oportunidad para tomar decisiones respecto a la asignación de recursos, 

su administración y control. Asimismo, constituyen la base financiera para la evaluación del desempeño, la rendición de cuentas, la 

transparencia fiscal y la fiscalización externa de las cuentas públicas. 

 

LGCG 
Art. 46, 47 y 48 

Acuerdos 
CONAC 

Fed. 
Art. 
53 

Edo. 
Art. 
53 

Mpio 
Art. 
55 

I. Información contable: 
a) Estado de situación financiera; 
b) Estado de variación en la hacienda pública; 
c) Estado de cambios en la situación financiera; 

DOF 20AGO09 
Estado de Resultados o 
Actividades 
DOF 09 dic 09 
Estado de Flujos de Efectivo  

X X X 

d) Informes sobre pasivos contingentes;   X X  

e) Notas a los estados financieros; 
f) Estado analítico del activo; 

DOF 09DIC09 
Desglose, memoria y gestión 
administrativa.  

X X X 

g) Estado analítico de la deuda y otros pasivos   X X  

II. Información presupuestaria: 
a) Estado analítico de ingresos 

(económica, fuente y concepto) 
b) Estado analítico del ejercicio del presupuesto de 

egresos 
(Administrativa, Económica y por Objeto, Funcional-
programática) 

 X X X 
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LGCG 
Art. 46, 47 y 48 

Acuerdos 
CONAC 

Fed. 
Art. 
53 

Edo. 
Art. 
53 

Mpio 
Art. 
55 

c) Endeudamiento neto 
(financiamiento menos amortización), 

d) Intereses de la deuda;  
e) Un flujo de fondos 

 X X  

Información programática:  

• Categoría programática 
• Programas y proyectos de inversión 

• Indicadores de resultados;  

 X X  

Información complementaria para generar las cuentas 
nacionales 

 X X  

Análisis cualitativo de los indicadores de la postura fiscal 
a) Ingresos presupuestarios; 
b) Gastos presupuestarios; 
c) Postura Fiscal; 
d) Deuda pública,  

 X X  

Información contable, presupuestaria y programática por 
dependencia y entidad  

 X X  
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Formatos y Contenido 

(Capítulo VII MCG "de los Estados e Informes Contables, Presupuestarios, Programáticos y de los Indicadores de Postura Fiscal"). (Publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 22 de noviembre de 2010, última reforma publicada DOF 28-07-2021) 
 

Información Contable 
 
Estado de Actividades 
Su finalidad es informar sobre el resultado de las transacciones y otros eventos relacionados con la operación del ente público que afectan 
o modifican su patrimonio. Muestra una relación resumida de los ingresos y otros beneficios y, de los gastos y otras pérdidas del ente durante 
un periodo determinado. La diferencia positiva o negativa determina el ahorro o desahorro (resultado) del ejercicio.  
 
La información que muestra este estado contable está estrechamente vinculada con los ingresos y gastos en el momento contable del 
devengado. 

 

“ B ajo  pro testa de decir verdad declaramo s que lo s Estado s F inanciero s y sus no tas, so n razo nablemente co rrecto s y so n 

respo nsabilidad del emiso r” .

Elaboró: L.C. Revisó: 

Autorizó:

Total de Gastos y otras Pérdidas $ 0.00 $ 0.00

               

Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) $ 0.00 $ 0.00

       OT R OS GA ST OS Y P ÉR D ID A S EXT R A OR D IN A R IA S $ 0.00 $ 0.00

             ESTIM ACIONES, DEPRECIACIONES, DETERIOROS, OBSOLESCENCIA Y AM ORTIZACIONES $0.00 $0.00

               

       T R A N SF ER EN C IA S, A SIGN A C ION ES, SUB SID IOS Y OT R A S A YUD A S $ 0.00 $ 0.00

             AYUDAS SOCIALES $0.00 $0.00

               

             M ATERIALES Y SUM INISTROS $0.00 $0.00

             SERVICIOS GENERALES $0.00 $0.00

               

GA ST OS Y OT R A S P ÉR D ID A S $ 11,270,279.96 $ 84,693,831.03

       GA ST OS D E F UN C ION A M IEN T O $ 0.00 $ 0.00

             SERVICIOS PERSONALES $0.00 $0.00

               

Total de Ingresos y Otros Beneficios $ 0.00 $ 0.00

               

       P A R T IC IP A C ION ES, A P OR T A C ION ES, C ON VEN IOS, IN C EN T IVOS D ER IVA D OS D E LA  

C OLA B OR A C IÓN  F ISC A L, F ON D OS D IST IN T OS D E A P OR T A C ION ES, T R A N SF ER EN C IA S, 

A SIGN A C ION ES, SUB SID IOS Y SUB VEN C ION ES, Y P EN SION ES Y JUB ILA C ION ES

$ 0.00 $ 0.00

             PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN 

FISCAL Y FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES

$0.00 $0.00

             TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y PENSIONES Y JUBILACIONES $0.00 $0.00

             PRODUCTOS $0.00 $0.00

             INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS $0.00 $0.00

               

Concepto 2024 2023

IN GR ESOS Y OT R OS B EN EF IC IOS $2,689,723.66 $79,967,403.49

       IN GR ESOS D E GEST IÓN $ 0.00 $ 0.00

Del 01/ene/2024 al 31/ene/2024

(Cifras en Pesos)

UNIVERSIDAD POLITECNICA DE FRANCISCO I MADERO

ESTADO DE HIDALGO
Estado de Actividades
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Estado de Situación Financiera 
Su finalidad es mostrar información de la posición financiera de un ente público, a una fecha determinada, sobre los recursos y obligaciones 
financieros presentando su estructura en Activos, Pasivos y Hacienda Pública/Patrimonio. Los activos están ordenados de acuerdo con su 
disponibilidad revelando sus restricciones y, los pasivos, por su exigibilidad, revelando sus riesgos financieros; así como el Patrimonio a dicha 
fecha.  
 
La estructura de este estado contable se presenta de acuerdo con un formato y un criterio estándar, apta para realizar un análisis comparativo 
de la información a dos fechas determinadas, con el objeto de facilitar su análisis, apoyando la toma de decisiones y las funciones de 
fiscalización. 
 

 

Revisó: Elaboró:

Autorizó: 

           PRESUPUESTO DE EGRESOS EJERCIDO $0.00 $0.00

           PRESUPUESTO DE EGRESOS PAGADO $0.00 $0.00

“ B ajo  pro testa de decir verdad declaramo s que lo s Estado s F inanciero s y sus no tas, so n razo nablemente co rrecto s y so n 

respo nsabilidad del emiso r” .

           M ODIFICACIONES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS $0.00 $0.00

           PRESUPUESTO DE EGRESOS COM PROM ETIDO $0.00 $0.00

           PRESUPUESTO DE EGRESOS DEVENGADO $0.00 $0.00

           LEY DE INGRESOS RECAUDADA $0.00 $0.00

   P R ESUP UEST O D E EGR ESOS 

           PRESUPUESTO DE EGRESOS APROBADO $0.00 $0.00

           PRESUPUESTO DE EGRESOS POR EJERCER $0.00 $0.00

           LEY DE INGRESOS POR EJECUTAR $0.00 $0.00

           M ODIFICACIONES A LA LEY DE INGRESOS ESTIM ADA $0.00 $0.00

           LEY DE INGRESOS DEVENGADA $0.00 $0.00

           CUENTAS DE ORDEN PRESUPUESTARIAS 
   LEY D E IN GR ESOS 

           LEY DE INGRESOS ESTIM ADA $0.00 $0.00

   IN VER SIÓN  M ED IA N T E P R OYEC T OS P A R A  $ 0.00 $ 0.00

   B IEN ES C ON C ESION A D OS O EN  C OM OD A T O $ 0.00 $ 0.00

   EM ISIÓN  D E OB LIGA C ION ES $ 0.00 $ 0.00

   A VA LES Y GA R A N T Í A S $ 0.00 $ 0.00

   JUIC IOS $ 0.00 $ 0.00

           CUENTAS DE ORDEN CONTABLES
   VA LOR ES $ 0.00 $ 0.00

 

Total Hacienda Pública/Patrimonio $ 0.00 $ 0.00

 

Total del Pasivo y Hacienda Pública/Patrimonio $ 0.00 $ 0.00

           RESERVAS $0.00 $0.00

           RECTIFICACIONES DE RESULTADOS DE EJERCICIOS $0.00 $0.00

   EXC ESO O IN SUF IC IEN C IA  EN  LA  A C T UA LIZ A C IÓN  $ 0.00 $ 0.00

   H A C IEN D A  P ÚB LIC A  / P A T R IM ON IO GEN ER A D O $ 0.00 $ 0.00

           RESULTADOS DEL EJERCICIO (AHORRO/ DESAHORRO) $0.00 $0.00

           RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES $0.00 $0.00

Total de Activos No Circulantes $ 0.00 $ 0.00

   H A C IEN D A  P ÚB LIC A / P A T R IM ON IO C ON T R IB UID O $ 0.00 $ 0.00 
           APORTACIONES $0.00 $0.00

Total del Activo $ 0.00 $ 0.00
           DONACIONES DE CAPITAL $0.00 $0.00

           BIENES INM UEBLES, INFRAESTRUCTURA Y $0.00 $0.00 Total de Pasivos No Circulantes $ 0.00 $ 0.00

           BIENES M UEBLES $0.00 $0.00
 

           ACTIVOS INTANGIBLES $0.00 $0.00

Total del Pasivo $ 0.00 $ 0.00
           DEPRECIACIÓN, DETERIORO Y AM ORTIZACIÓN $0.00 $0.00

           HACIENDA PÚBLICA/ PATRIMONIO

   P A SIVO N O C IR C ULA N T E $ 0.00 $ 0.00

   A C T IVO N O C IR C ULA N T E $ 0.00 $ 0.00            PASIVOS DIFERIDOS A LARGO PLAZO $0.00 $0.00

           DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO O EQUIVALENTES $0.00 $0.00 Total de Pasivos Circulantes $ 0.00 $ 0.00

Total de Activos Circulantes $ 0.00 $ 0.00

   A C T IVO C IR C ULA N T E $ 0.00 $ 0.00    P A SIVO C IR C ULA N T E $ 0.00 $ 0.00

           EFECTIVO Y EQUIVALENTES $0.00 $0.00            CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO $0.00 $0.00

2024 2023 2024 2023

           ACTIVO            PASIVO

Al 31/ene/2024

(Cifras en Pesos)

UNIVERSIDAD POLITECNICA DE FRANCISCO I MADERO

ESTADO DE HIDALGO
Estado de Situación Financiera
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Estado de Variación en la Hacienda Pública 
Su finalidad es mostrar las variaciones que sufrieron los distintos elementos que componen la Hacienda Pública de un ente público, en un 
periodo determinado. El análisis de este Estado Financiero permite detectar situaciones negativas y positivas acontecidas durante el lapso 
de tiempo establecido que pueden servir de base para la toma de decisiones, o bien, para aprovechar oportunidades y fortalezas detectadas 
del comportamiento de la Hacienda Pública. 
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Estado de Cambios en la Situación Financiera 
Su finalidad es proveer de información sobre los orígenes y aplicaciones de los recursos del ente público. 
 

UNIVERSIDAD POLITECNICA DE FRANCISCO I MADERO

ESTADO DE HIDALGO
Estado de Variación en la Hacienda Pública

Usr: Supervisor
Rep: rptEstadoVariacionHacienda Del 01/ene/2024 Al 31/ene/2024

(Cifras en Pesos)

Concepto

Hacienda Pública/ 

Patrimonio

Contribuido

Hacienda Pública/ 

Patrimonio 

Generado De 

Ejercicios Anteriores

Hacienda Pública/ 

Patrimonio 

Generado Del 

Ejercicio

Exceso o

Insuficiencia en la

Actualización de la

Hacienda Pública /

Patrimonio 

Total

H A C IEN D A  P ÚB LIC A / P A T R IM ON IO C ON T R IB UID O N ET O D E 2023 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00

        APORTACIONES $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

$ 0.00

        DONACIONES DE CAPITAL $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

        ACTUALIZACIÓN DE LA HACIENDA PÚBLICA/PATRIM ONIO $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

        RESULTADOS DEL EJERCICIO (AHORRO/ DESAHORRO) $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

        RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

H A C IEN D A  P ÚB LIC A  / P A T R IM ON IO GEN ER A D O N ET O D E 2023 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00

        REVALÚOS $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

        RESERVAS $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

        RECTIFICACIONES DE RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

EXC ESO O IN SUF IC IEN C IA  EN  LA  A C T UA LIZ A C IÓN  D E LA  H A C IEN D A  P ÚB LIC A /  

P A T R IM ON IO N ET O D E 2023 
$ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00

        RESULTADO POR POSICIÓN M ONETARIA $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

        RESULTADO POR TENENCIA DE ACTIVOS NO M ONETARIOS $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

H A C IEN D A  P ÚB LIC A  /  P A T R IM ON IO  N ET O  F IN A L D E 2023 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00

C A M B IOS EN  LA  H A C IEN D A  P ÚB LIC A / P A T R IM ON IO C ON T R IB UID O N ET O D E 2024 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00

        APORTACIONES $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

$ 0.00

        DONACIONES DE CAPITAL $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

        ACTUALIZACIÓN DE LA HACIENDA PÚBLICA/PATRIM ONIO $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

        RESULTADOS DEL EJERCICIO (AHORRO/ DESAHORRO) $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

        RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

VA R IA C ION ES D E LA  H A C IEN D A  P ÚB LIC A  /  P A T R IM ON IO GEN ER A D O N ET O D E 

2024 
$ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00

        REVALÚOS $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

        RESERVAS $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

        RECTIFICACIONES DE RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

C A M B IOS EN  EL EXC ESO O IN SUF IC IEN C IA  EN  LA  A C T UA LIZ A C IÓN  D E LA  

H A C IEN D A  P ÚB LIC A /  P A T R IM ON IO N ET O D E 2024 
$ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00

        RESULTADO POR POSICIÓN M ONETARIA $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

$ 0.00

UNIVERSIDAD POLITECNICA DE FRANCISCO I MADERO

        RESULTADO POR TENENCIA DE ACTIVOS NO M ONETARIOS $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

“ B ajo  pro testa de decir verdad declaramo s que lo s Estado s F inanciero s y sus no tas, so n razo nablemente co rrecto s y so n 

respo nsabilidad del emiso r” .

Revisó: Elaboró: 

H A C IEN D A  P ÚB LIC A  /  P A T R IM ON IO N ET O F IN A L D E 2024 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00

Autorizó: 
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“ B ajo  pro testa de decir verdad declaramo s que lo s Estado s F inanciero s y sus no tas, so n razo nablemente co rrecto s y so n respo nsabilidad del 

emiso r” .

Revisó:Elaboró: 

Autorizó: 

           RECTIFICACIONES DE RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES $0.00 $0.00

   EXC ESO O IN SUF IC IEN C IA  EN  LA  A C T UA LIZ A C IÓN  D E LA  H A C IEN D A  P ÚB LIC A /  

P A T R IM ON IO

$ 0.00 $ 0.00

           RESULTADOS DEL EJERCICIO (AHORRO/ DESAHORRO) $0.00 $0.00

           RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES $0.00 $0.00

           RESERVAS $0.00 $0.00

           DONACIONES DE CAPITAL $0.00 $0.00

   H A C IEN D A  P ÚB LIC A  / P A T R IM ON IO GEN ER A D O $ 0.00 $ 0.00

   H A C IEN D A  P ÚB LIC A / P A T R IM ON IO C ON T R IB UID O $ 0.00 $ 0.00

           APORTACIONES $0.00 $0.00

           PASIVOS DIFERIDOS A LARGO PLAZO $0.00 $0.00

HACIENDA PÚBLICA/ PATRIMONIO $0.00 $0.00

           OTROS PASIVOS A CORTO PLAZO $0.00 $0.00

   P A SIVO N O C IR C ULA N T E $ 0.00 $ 0.00

PASIVO $0.00 $0.00

   P A SIVO C IR C ULA N T E $ 0.00 $ 0.00

           CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO $0.00 $0.00

           ACTIVOS INTANGIBLES $0.00 $0.00

           DEPRECIACIÓN, DETERIORO Y AM ORTIZACIÓN ACUM ULADA DE BIENES $0.00 $0.00

   A C T IVO N O C IR C ULA N T E $ 0.00 $ 0.00

           BIENES INM UEBLES, INFRAESTRUCTURA Y CONSTRUCCIONES EN PROCESO $0.00 $0.00

           BIENES M UEBLES $0.00 $0.00

           EFECTIVO Y EQUIVALENTES $0.00 $0.00

           DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO O EQUIVALENTES $0.00 $0.00

Concepto Origen Aplicación

ACTIVO $0.00 $0.00

   A C T IVO C IR C ULA N T E $ 0.00 $ 0.00

Del 01/ene/2024 Al 31/ene/2024

(Cifras en Pesos)

UNIVERSIDAD POLITECNICA DE FRANCISCO I MADERO

ESTADO DE HIDALGO
Estado de Cambios en la Situación Financiera
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Estado de Flujos de Efectivo 
Su finalidad es identificar las fuentes de entradas u orígenes, y las salidas o aplicaciones de efectivo y equivalentes al efectivo y el saldo de 
efectivo a la fecha de presentación del ente público, clasificadas en Actividades de Operación, de Inversión y de Financiamiento. 
 
La información sobre flujos de efectivo de un ente público es útil para ayudar a los usuarios a predecir las necesidades futuras de efectivo, la 
capacidad del ente público para generar flujos de efectivo en el futuro y su capacidad para financiar los cambios que se produzcan en el 
alcance y naturaleza de sus actividades. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
Estado Analítico del Activo 

“ B ajo  pro testa de decir verdad declaramo s que lo s Estado s F inanciero s y sus no tas, so n razo nablemente co rrecto s y so n 

respo nsabilidad del emiso r” .

Elaboró: Revisó: 

Autorizó:

EF EC T IVO Y EQUIVA LEN T ES A L EF EC T IVO A L IN IC IO D EL EJER C IC IO $ 0.00 $ 0.00

EF EC T IVO Y EQUIVA LEN T ES A L EF EC T IVO A L F IN A L D EL EJER C IC IO $ 0.00 $ 0.00

IN C R EM EN T O/ D ISM IN UC IÓN  N ET A  EN  EL EF EC T IVO Y EQUIVA LEN T ES A L EF EC T IVO $ 0.00 $ 0.00

F LUJOS N ET OS D E EF EC T IVO P OR  A C T IVID A D ES D E IN VER SIÓN $ 0.00 $ 0.00

F LUJOS D E EF EC T IVO D E LA S A C T IVID A D ES D E F IN A N C IA M IEN T O $ 0.00 $ 0.00

    A P LIC A C IÓN $ 0.00 $ 0.00

        BIENES M UEBLES $0.00 $0.00

        OTRAS APLICACIONES DE INVERSIÓN $0.00 $0.00

F LUJOS D E EF EC T IVO D E LA S A C T IVID A D ES D E IN VER SIÓN $ 0.00 $ 0.00

        Ayudas sociales $0.00 $0.00

        OTRAS APLICACIONES DE OPERACIÓN $0.00 $0.00

F LUJOS N ET OS D E EF EC T IVO P OR  A C T IVID A D ES D E OP ER A C IÓN $ 0.00 $ 0.00

        SERVICIOS PERSONALES $0.00 $0.00

        M ATERIALES Y SUM INISTROS $0.00 $0.00

        SERVICIOS GENERALES $0.00 $0.00

        TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y PENSIONES Y JUBILACIONES $0.00 $0.00

    A P LIC A C IÓN $ 0.00 $ 0.00

        PRODUCTOS $0.00 $0.00

        INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS $0.00 $0.00

        PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN 

FISCAL Y FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES

$0.00 $0.00

Concepto 2024 2023
F LUJOS D E EF EC T IVO D E LA S A C T IVID A D ES D E OP ER A C IÓN $ 0.00 $ 0.00

    OR IGEN $ 0.00 $ 0.00

Del 01/ene/2024 Al 31/ene/2024

(Cifras en Pesos)

UNIVERSIDAD POLITECNICA DE FRANCISCO I MADERO

ESTADO DE HIDALGO
Estado de Flujos de Efectivo
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Su finalidad es mostrar el comportamiento de los fondos, valores, derechos y bienes debidamente identificados y cuantificados en términos 
monetarios, que dispone el ente público para realizar sus actividades, entre el inicio y el fin del periodo.  
 
Asimismo, suministra información de los movimientos de los activos controlados por el ente público durante un periodo determinado para 
que los distintos usuarios tomen decisiones económicas fundamentadas. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos 
Su finalidad es mostrar las obligaciones insolutas de los entes públicos, al inicio y fin de cada periodo, derivadas del endeudamiento interno 
y externo, realizado en el marco de la legislación vigente, así como suministrar a los usuarios información analítica relevante sobre la variación 
de la deuda del ente público entre el inicio y el fin del periodo, ya sea que tenga su origen en operaciones de crédito público (deuda pública) 
o en cualquier otro tipo de financiamiento. Las operaciones de crédito público, se muestran clasificadas a corto o largo plazo, en interna o 
externa, originadas en la colocación de títulos y valores o en contratos de préstamo y según el país o institución acreedora. Finalmente, el 
formato presenta el concepto de “Total de Otros Pasivos” que muestra en forma agregada el endeudamiento u obligaciones restantes del 
ente público, no originado en operaciones de crédito público. 
 

Abonos del periodo

$0.00

$ 0.00

$0.00

$0.00

$ 0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

Autorizó: 

“ B ajo  pro testa de decir verdad declaramo s que lo s Estado s F inanciero s y sus no tas, so n razo nablemente co rrecto s y so n respo nsabilidad del emiso r” .

Elaboró: Revisó: 

   DEPRECIACIÓN, DETERIORO Y AM ORTIZACIÓN ACUM ULADA DE BIENES $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

   ACTIVOS INTANGIBLES $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

   BIENES M UEBLES $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

   BIENES INM UEBLES, INFRAESTRUCTURA Y CONSTRUCCIONES EN PROCESO $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

   A C T IVO N O C IR C ULA N T E $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00

   DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO O EQUIVALENTES $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

   EFECTIVO Y EQUIVALENTES $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

   A C T IVO C IR C ULA N T E $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00

ACTIVO $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

Concepto Saldo Inicial Cargos del periodo Saldo Final Variación del Periodo

(Cifras en Pesos)

UNIVERSIDAD POLITECNICA DE FRANCISCO I MADERO

ESTADO DE HIDALGO
Estado Analítico del Activo

Del 01/ene/2024 al 31/ene/2024
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Informe sobre Pasivos Contingentes 
Revela información sobre las posibles obligaciones, cuya aplicación debe ser confirmada sólo por la ocurrencia de uno o más eventos inciertos 
que no están bajo el control del ente público. 
 

Abonos del periodo

$0.00

$ 0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$ 0.00

$28.66

$28.66

Elaboró: Revisó: 

Autorizó:

2249            OTROS PASIVOS DIFERIDOS A LARGO PLAZO $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

“ B ajo  pro testa de decir verdad declaramo s que lo s Estado s F inanciero s y sus no tas, so n razo nablemente co rrecto s y so n respo nsabilidad del emiso r” .

2200    P A SIVO N O C IR C ULA N T E $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00

2240      PASIVOS DIFERIDOS A LARGO PLAZO $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

2190      OTROS PASIVOS A CORTO PLAZO $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

2191            INGRESOS POR CLASIFICAR $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

2117            RETENCIONES Y CONTRIBUCIONES POR PAGAR A CORTO PLAZO $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

2119            OTRAS CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

2111            SERVICIOS PERSONALES POR PAGAR A CORTO PLAZO $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

2112            PROVEEDORES POR PAGAR A CORTO PLAZO $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

2100    P A SIVO C IR C ULA N T E $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00

2110      CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

Cuenta Contable Saldo Inicial Cargos del periodo Saldo Final Flujo del Periodo

2000 PASIVO $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

Del 01/ene/2024 al 31/ene/2024

UNIVERSIDAD POLITECNICA DE FRANCISCO I MADERO

ESTADO DE HIDALGO
Reporte Analítico del Pasivo
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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Inciso reformado DOF 06-12-2022 

Las notas a los estados financieros son explicaciones que amplían el origen y significado de los datos y cifras que se presentan en los 
Estados Financieros, proporcionando información acerca del ente público, sus transacciones y otros eventos que lo han afectado o podrían 
afectar económicamente, las cuales son parte integrante de los mismos, teniendo presente los postulados de revelación suficiente e 
importancia relativa. 

Su objetivo es revelar y proporcionar información adicional que no se presenta en los Estados Financieros, pero que es relevante para la 
comprensión de alguno de ellos. Lo anterior para dar cumplimiento a los artículos 46, fracción I, inciso g), 47, 48 y 49 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental (LGCG). 

Las Notas a los Estados Financieros deberán incluir en el encabezado los siguientes datos: Nombre del Ente Público, la denominación 
“Notas a los Estados Financieros", periodo de que se trata y la unidad monetaria en que están expresadas las cifras (pesos). 

A continuación se presentan los tres tipos de notas que acompañan a los Estados Financieros, a saber: 

a)  Notas de gestión administrativa, 

b)  Notas de desglose, y 

c)  Notas de memoria (cuentas de orden). 

a) NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

Estas Notas tienen como objetivo la revelación del contexto y de los aspectos económico-financieros más relevantes que influyeron en 
las decisiones del período, y que deberán ser considerados en la elaboración de los estados financieros para la mayor comprensión de los 
mismos y sus particularidades. 

                                       Autorizó:

Demandas

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE FRANCISCO I. MADERO 

Informe de Pasivos Contingentes

Del 01 al 31 de enero del 2024

“La Universidad Politécnica de Francisco I. Madero no cuenta con pasivos contingentes que reportar durante el periodo”

Ejemplo de Pasivos Contingentes 

Juicios

Avales

                      “Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor”

Supervisó:                                Elaboró: 
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De esta manera, se informan y explican las condiciones relacionadas con la información financiera de cada período de gestión; además, 
de exponer aquellas políticas que podrían afectar la toma de decisiones en períodos posteriores. 

1. Autorización e Historia 

Se informará sobre: 

a) Fecha de creación del ente público. 

b) Principales cambios en su estructura. 

2. Panorama Económico y Financiero 

Se informará sobre las principales condiciones económico-financieras bajo las cuales el ente público estuvo operando; y las cuales 
influyeron en la toma de decisiones de la administración; tanto a nivel local como federal. 

3. Organización y Objeto Social 

Se informará sobre: 

a) Objeto social. 

b) Principal actividad. 

c) Ejercicio fiscal. 

d) Régimen jurídico. 

e) Consideraciones fiscales del ente: revelar el tipo de contribuciones que esté obligado a pagar o retener. 

f) Estructura organizacional básica. 

g) Fideicomisos de los cuales es fideicomitente o fideicomisario, y contratos análogos, incluyendo mandatos de los cuales es 
parte. 

4. Bases de Preparación de los Estados Financieros 

Se informará sobre: 

a) Si se ha observado la normatividad emitida por el CONAC y las disposiciones legales aplicables. 

b) La normatividad aplicada para el reconocimiento, valuación y revelación de los diferentes rubros de la información financiera, 
así como las bases de medición utilizadas para la elaboración de los estados financieros; por ejemplo: costo histórico, valor de 
realización, valor razonable, valor de recuperación o cualquier otro método empleado y los criterios de aplicación de los 
mismos. 

c) Postulados básicos de Contabilidad Gubernamental (PBCG). 

d) Normatividad supletoria. En caso de emplear varios grupos de normatividades (normatividades supletorias), deberá realizar 
la justificación razonable correspondiente, su alineación con los PBCG y a las características cualitativas asociadas descritas en 
el Marco Conceptual de Contabilidad Gubernamental (MCCG) y sus modificaciones. 

e) Para las entidades que por primera vez estén implementando la base de devengado de acuerdo a la Ley de Contabilidad, 
deberán: 

- Revelar las nuevas políticas de reconocimiento; 

- Su plan de implementación; 

- Revelar los cambios en las políticas, la clasificación y medición de las mismas, así como su impacto en la información 
financiera, y 

- Presentar los últimos estados financieros con la normatividad anteriormente utilizada con las nuevas políticas para fines 
de comparación en la transición a la base de devengado. 

5. Políticas de Contabilidad Significativas 

Son los principios, bases, reglas y procedimientos específicos adoptados por el ente público en la elaboración y presentación de sus 

estados financieros.  

El ente público seleccionará y aplicará sus políticas contables de manera congruente para transacciones, otros eventos y condiciones que 

sean similares. 

Se informará sobre: 
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a) Actualización: se informará del método utilizado para la actualización del valor de los activos, pasivos y Hacienda 

Pública/Patrimonio y las razones de dicha elección. Así como informar de la desconexión o reconexión inflacionaria. 

b) Informar sobre la realización de operaciones en el extranjero y de sus efectos en la información financiera gubernamental, 

considerando entre otros el importe de las variaciones cambiarias reconocidas en el resultado (ahorro o desahorro). 

c) Método de valuación de la inversión en acciones de Compañías subsidiarias no consolidadas y asociadas. 

d) Sistema y método de valuación de inventarios y costo de lo vendido. 

e) Beneficios a empleados: revelar el cálculo de la reserva actuarial, valor presente de los ingresos esperados comparado con el 

valor presente de la estimación de gastos tanto de los beneficiarios actuales como futuros. 

f) Provisiones: objetivo de su creación, monto y plazo. 

g) Reservas: objetivo de su creación, monto y plazo. 

h) Cambios en políticas contables y corrección de errores junto con la revelación de los efectos que se tendrá en la información 

financiera del ente público, ya sea retrospectivos o prospectivos. 

i) Reclasificaciones: se deben revelar todos aquellos movimientos entre cuentas por efectos de cambios en los tipos de 

operaciones. 

j) Depuración y cancelación de saldos. 

6. Posición en Moneda Extranjera y Protección por Riesgo Cambiario 

Se informará sobre: 

a) Activos en moneda extranjera. 

b) Pasivos en moneda extranjera. 

c) Posición en moneda extranjera. 

d) Tipo de cambio. 

e) Equivalente en moneda nacional. 

Lo anterior, por cada tipo de moneda extranjera que se encuentre en los rubros de activo y pasivo. 

Adicionalmente, se informará sobre los métodos de protección de riesgo por variaciones en el tipo de cambio. 

7. Reporte Analítico del Activo 

Debe mostrar la siguiente información: 

a) Vida útil, porcentajes de depreciación y amortización utilizados en los diferentes tipos de activos, o el importe de las pérdidas 

por deterioro reconocidas. 

b) Cambios en el porcentaje de depreciación y amortización y en el valor de los activos ocasionado por deterioro. 

c) Importe de los gastos capitalizados en el ejercicio, tanto financieros como de investigación y desarrollo. 

d) Riesgos por tipo de cambio o tipo de interés de las inversiones financieras. 

e) Valor en el ejercicio de los bienes construidos por la entidad. 

f) Otras circunstancias de carácter significativo que afecten el activo, tales como bienes en garantía, señalados en embargos, 

litigios, títulos de inversiones entregados en garantías, baja significativa del valor de inversiones financieras, etc. 

g) Desmantelamiento de activos, procedimientos, implicaciones, efectos contables. 

h) Administración de activos; planeación con el objetivo de que el ente los utilice de manera más efectiva. 

Adicionalmente, se deben incluir las explicaciones de las principales variaciones en el activo, en cuadros comparativos como sigue: 

a) Inversiones en valores. 

b) Patrimonio de Organismos Descentralizados de Control Presupuestario Indirecto. 

c) Inversiones en empresas de participación mayoritaria. 

d) Inversiones en empresas de participación minoritaria. 
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e) Patrimonio de Organismos Descentralizados de Control Presupuestario Directo, según corresponda. 

8. Fideicomisos, Mandatos y Análogos 

Se deberá informar: 

a) Por ramo administrativo que los reporta. 

b) Enlistar los de mayor monto de disponibilidad, relacionando aquéllos que conforman el 80% de las disponibilidades. 

9. Reporte de la Recaudación 

a) Análisis del comportamiento de la recaudación correspondiente al ente público o cualquier tipo de ingreso, de forma separada 
los ingresos locales de los federales. 

b) Proyección de la recaudación e ingresos en el mediano plazo. 

10. Información sobre la Deuda y el Reporte Analítico de la Deuda 

a) Utilizar al menos los siguientes indicadores: deuda respecto al PIB y deuda respecto a la recaudación tomando, como mínimo, 
un período igual o menor a 5 años. 

b) Información de manera agrupada por tipo de valor gubernamental o instrumento financiero en la que se consideren intereses, 
comisiones, tasa, perfil de vencimiento y otros gastos de la deuda. 

11. Calificaciones otorgadas 

Informar, tanto del ente público como cualquier transacción realizada, que haya sido sujeta a una calificación crediticia. 

12. Proceso de Mejora 

Se informará de: 

a) Principales Políticas de control interno. 

b) Medidas de desempeño financiero, metas y alcance. 

13. Información por Segmentos 

Cuando se considere necesario se podrá revelar la información financiera de manera segmentada debido a la diversidad de las actividades 
y operaciones que realizan los entes públicos, ya que la misma proporciona información acerca de las diferentes actividades operativas en 
las cuales participa, de los productos o servicios que maneja, de las diferentes áreas geográficas, de los grupos homogéneos con el objetivo 
de entender el desempeño del ente, evaluar mejor los riesgos y beneficios del mismo, y entenderlo como un todo y sus partes integrantes. 

Consecuentemente, esta información contribuye al análisis más preciso de la situación financiera, grados y fuentes de riesgo y 
crecimiento potencial de negocio. 

14. Eventos Posteriores al Cierre 

El ente público informará el efecto en sus estados financieros de aquellos hechos ocurridos en el período posterior al que informa, que 
proporcionan mayor evidencia sobre eventos que le afectan económicamente y que no se conocían a la fecha de cierre. 

15. Partes Relacionadas 

Se debe establecer por escrito que no existen partes relacionadas que pudieran ejercer influencia significativa sobre la toma de decisiones 
financieras y operativas. 

16. Responsabilidad Sobre la Presentación Razonable de la Información Contable 

La Información Contable deberá estar firmada en cada página de la misma e incluir al final la siguiente leyenda: “Bajo protesta de decir 
verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor”. Lo anterior, no 
será aplicable para la información contable consolidada. 

b) NOTAS DE DESGLOSE 

I) NOTAS AL ESTADO DE ACTIVIDADES 
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Ingresos y Otros Beneficios 

1. Explicar aquellas cuentas de los rubros que integran los grupos de: Ingresos de Gestión; Participaciones, Aportaciones, Convenios, 
Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal, Fondos Distintos de Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones; y Otros Ingresos y Beneficios, que en lo individual representen el 15% o más del total del 
rubro al que corresponden. 

Gastos y Otras Pérdidas: 

1. Explicar aquellas cuentas de los rubros que integran los grupos de: Gastos de Funcionamiento; Transferencias, Subsidios y Otras 
Ayudas; Participaciones y Aportaciones; Intereses, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda Pública; Otros Gastos y Pérdidas 
Extraordinarias, así como Inversión Pública, que en lo individual representen el 15% o más del total del rubro al que corresponden. 

II) NOTAS AL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 

Activo 

Efectivo y Equivalentes 

1. Se informará acerca de los fondos con afectación específica, el tipo y monto de los mismos; de las inversiones temporales se 
revelará su tipo y monto. 

 Derechos a recibir Efectivo y Equivalentes y Bienes o Servicios 

2. Por tipo de contribución se informará el monto que se encuentre pendiente de cobro y por recuperar de hasta cinco ejercicios 
anteriores, asimismo se deberán considerar los montos sujetos a algún tipo de juicio con una antigüedad mayor a la señalada y la 
factibilidad de cobro. 

3. Se informará, de manera agrupada, los derechos a recibir efectivo y equivalentes, y bienes o servicios, (excepto cuentas por cobrar 
de contribuciones e inversiones financieras) en una desagregación por su vencimiento en días a 90, 180, menor o igual a 365 y 
mayor a 365. Adicionalmente, se informará de las características cualitativas relevantes que afecten a estas cuentas. 

 Inventarios 

4. Se clasificarán como inventarios los bienes disponibles para su transformación. Esta nota aplica para aquellos entes públicos que 
realicen algún proceso de transformación y/o elaboración de bienes. 

 En la nota se informará del sistema de costeo y método de valuación aplicados a los inventarios, así como la conveniencia de su 
aplicación dada la naturaleza de los mismos. Adicionalmente, se revelará el impacto en la información financiera por cambios en 
el método o sistema. 

Almacenes 

5. De la cuenta Almacenes se informará acerca del método de valuación, así como la conveniencia de su aplicación. Adicionalmente, 
se revelará el impacto en la información financiera por cambios en el método. 

 Inversiones Financieras 

6. De la cuenta Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos se informarán los recursos asignados por tipo y monto, y características 
significativas que tengan o puedan tener alguna incidencia en las mismas. 

7. Se informarán los saldos e integración de las cuentas: Participaciones y Aportaciones de Capital, Inversiones a Largo Plazo y Títulos 
y Valores a Largo Plazo. 

 Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 

8. Se informará de manera agrupada por cuenta, los rubros de Bienes Muebles e Inmuebles, el monto de la cuenta y de la depreciación 
del ejercicio y la acumulada, el método de depreciación, tasas determinadas y los criterios de aplicación de los mismos. Asimismo, 
se informará de las características significativas del estado en que se encuentren los activos. 

9. Se informará de manera agrupada por cuenta, los rubros de activos intangibles y diferidos, su monto y naturaleza, amortización 
del ejercicio, amortización acumulada, tasa y métodos aplicados. 

 Estimaciones y Deterioros 

10. Se informarán los criterios utilizados para la determinación de las estimaciones; por ejemplo: estimación de cuentas incobrables, 
estimación por deterioro de inventarios, deterioro de bienes y cualquier otra que aplique. 
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 Otros Activos 

11. De las cuentas de otros activos se informará por tipo circulante o no circulante, los montos totales asociados y sus características 
cualitativas significativas que les impacten financieramente. 

Pasivo 

 Cuentas y Documentos por pagar  

1. Se elaborará una relación de las cuentas y documentos por pagar en una desagregación por su vencimiento en días a 90, 180, 
menor o igual a 365 y mayor a 365. Asimismo, se informará sobre la factibilidad del pago de dichos pasivos. 

 Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración 

2. Se informará de manera agrupada los recursos localizados en Fondos de Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración a corto 
y largo plazo, así como la naturaleza de dichos recursos y sus características cualitativas significativas que les afecten o pudieran 
afectarles financieramente. 

 Pasivos Diferidos 

3. Se informará de las cuentas de los pasivos diferidos por tipo, monto y naturaleza, así como las características significativas que les 
impacten o pudieran impactarles financieramente. 

 Provisiones 

4. Se informará de las cuentas de provisiones por tipo, monto y naturaleza, así como las características significativas que les impacten. 

 Otros Pasivos 

5. De las cuentas de otros pasivos se informará por tipo circulante o no circulante, los montos totales y sus características cualitativas 
significativas que les impacten financieramente. 

III) NOTAS AL ESTADO DE VARIACIÓN EN LA HACIENDA PÚBLICA 

1. Se informará de manera agrupada, acerca de las modificaciones al patrimonio contribuido por tipo, naturaleza y monto. 

2. Se informará de manera agrupada, acerca del monto y procedencia de los recursos que modifican al patrimonio generado. 

IV) NOTAS AL ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO  

1. Presentar el análisis de las cifras del periodo actual (20XN) y periodo anterior (20XN-1) del Efectivo y Equivalentes al Efectivo, al 
Final del Ejercicio del Estado de Flujos de Efectivo, respecto a la composición del rubro de Efectivo y Equivalentes, utilizando el 
siguiente cuadro: 

Efectivo y Equivalentes 

Concepto 20XN 20XN-1 

Efectivo X X 

Bancos/Tesorería X X 

Bancos/Dependencias y Otros X X 

Inversiones Temporales (Hasta 3 meses)  X X 

Fondos con Afectación Específica X X 

Depósitos de Fondos de Terceros en 
Garantía y/o Administración 

X X 

Otros Efectivos y Equivalentes X X 

Total X X 
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2. Detallar las adquisiciones de las Actividades de Inversión efectivamente pagadas, respecto del apartado de aplicación. 

Adquisiciones de Actividades de Inversión efectivamente pagadas 

Concepto 20XN 20XN-1 

Bienes Inmuebles, Infraestructura y 
Construcciones en Proceso 

X X 

Terrenos X X 

Viviendas X X 

Edificios no Habitacionales X X 

Infraestructura X X 

Construcciones en Proceso en Bienes de 
Dominio Público 

X X 

Construcciones en Proceso en Bienes Propios X X 

Otros Bienes Inmuebles X X 

Bienes Muebles X X 

Mobiliario y Equipo de Administración X X 

Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo X X 

Equipo e Instrumental Médico y de 
Laboratorio 

X X 

Vehículos y Equipo de Transporte X X 

Equipo de Defensa y Seguridad X X 

Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas X X 

Colecciones, Obras de Arte y Objetos Valiosos X X 

Activos Biológicos X X 

Otras Inversiones X X 

Total X X 

 

3. Presentar la Conciliación de los Flujos de Efectivo Netos de las Actividades de Operación y los saldos de Resultados del Ejercicio 
(Ahorro/Desahorro), utilizando el siguiente cuadro: 

CONCILIACION DE FLUJOS DE EFECTIVO NETOS 

Concepto 20XN 20XN-1 

Resultados del Ejercicio 
Ahorro/Desahorro 

X X 

Movimientos de partidas (o rubros) que 
no afectan al efectivo 

X X 

Depreciación X X 

Amortización X X 

Incrementos en las provisiones X X 
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Incremento en inversiones producido 
por revaluación 

(X) (X) 

Ganancia/pérdida en venta de bienes 
muebles, inmuebles e intangibles 

(X) (X) 

Incremento en cuentas por cobrar (X) (X) 

Flujos de Efectivo Netos de las 
Actividades de Operación 

X X 

 

Los conceptos incluidos en los movimientos de partidas (o rubros) que no afectan al efectivo, que aparecen en el cuadro anterior son 
enunciativos y tienen como finalidad mostrar algunos ejemplos para elaborar este cuadro. 

V) CONCILIACIÓN ENTRE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES, ASÍ COMO ENTRE LOS EGRESOS PRESUPUESTARIOS Y LOS GASTOS CONTABLES 

La conciliación se presentará atendiendo a lo dispuesto por el “Acuerdo por el que se emite el formato de conciliación entre los ingresos 
presupuestarios y contables, así como entre los egresos presupuestarios y los gastos contables” y sus modificaciones. 

c)  NOTAS DE MEMORIA (CUENTAS DE ORDEN) 

 Las Notas de Memoria contendrán información sobre las cuentas de orden tanto contables como presupuestarias que se utilizan para 
registrar movimientos de valores que no afecten o modifiquen el Estado de Situación Financiera del ente público; sin embargo, su 
incorporación es necesaria con fines de recordatorio, de control y en general sobre los aspectos administrativos, o bien, para consignar sus 
derechos o responsabilidades contingentes que puedan, o no, presentarse en el futuro. 

Las cuentas que se manejan para efectos de estas Notas son las siguientes: 

Cuentas de Orden Contables: 

 Valores 

 Emisión de Obligaciones 

 Avales y Garantías 

 Juicios 

 Inversión Mediante Proyectos para Prestación de Servicios (PPS) y Similares 

 Bienes Concesionados o en Comodato 

Se informará al menos lo siguiente: 

1. Los valores en custodia de instrumentos prestados a formadores de mercado e instrumentos de crédito recibidos en garantía de 
los formadores de mercado u otros. 

2. Por tipo de emisión de instrumento: monto, tasa y vencimiento. 

3. Los contratos firmados de construcciones por tipo de contrato. 

Las cuentas de orden contables señaladas, se indican de manera enunciativa, por lo tanto, deberán informar sobre las cuentas de orden 

contable que utilice el ente público y que presenten saldos al periódo que se reporta. 

Cuentas de Orden Presupuestario 

 Cuentas de ingresos 

 Cuentas de egresos 

En las cuentas de orden presupuestarias, se informará el avance que se registra, previo al cierre presupuestario de cada periodo que se 
reporta. 
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Cuentas de Orden Presupuestarias de Ingresos 

Concepto 20XN 

Ley de Ingresos Estimada SR 8.1.1 

Ley de Ingresos por Ejecutar SR 8.1.2 

Modificaciones a la Ley de Ingresos Estimada SR 8.1.3 

Ley de Ingresos Devengada ABONOS R 8.1.4* 

Ley de Ingresos Recaudada ABONOS R 8.1.5 

* Al importe total de los abonos del rubro 8.1.4 Ley de Ingresos Devengada se le deberá restar las 
devoluciones del periodo que se reporta. 

Cuentas de Orden Presupuestarias de Egresos 

Concepto 20XN 

Presupuesto de Egresos Aprobado SR 8.2.1 

Presupuesto de Egresos por Ejercer SR 8.2.2 

Modificaciones al Presupuesto de Egresos Aprobado SR 8.2.3 

Presupuesto de Egresos Comprometido CARGOS R 8.2.4 

Presupuesto de Egresos Devengado CARGOS R 8.2.5 

Presupuesto de Egresos Ejercido CARGOS R 8.2.6 

Presupuesto de Egresos Pagado CARGOS R 8.2.7 

SR: Saldo del rubro contenido en la Balanza de Comprobación. 
R: Rubro (Plan de Cuentas del Manual de Contabilidad Gubernamental emitido por el CONAC) 

Información Presupuestaria 
 
Estado Analítico de Ingresos 
Su finalidad es conocer en forma periódica y confiable el comportamiento de los ingresos públicos. Asimismo, muestran la distribución de 
los ingresos del ente público de acuerdo con los distintos grados de desagregación que presenta el Clasificador por Rubros de Ingresos y el 
avance que se registra en las cuentas de orden presupuestarias, previo al cierre presupuestario de cada periodo que se reporte. 
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#

#

#

#

Revisó:Elaboró:

Autorizó:

Z          Ingresos Excedentes 0.00

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00# INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAM IENTOS 0.00

$ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00Z          Total -69,776,916.34

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 

PENSIONES Y JUBILACIONES

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 0.00

Ingresos Derivados de Financiamiento

PRODUCTOS $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 0.00

INGRESOS POR VENTA DE BIENES, PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y OTROS 

INGRESOS

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 0.00

Ingresos de los Entes Públicos de los Poderes Legislativo y 

Judicial, de los Órganos Autónomos

y del Sector Paraestatal o Paramunicipal, así como de las 

Empresas Productivas del Estado 

CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 0.00

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 

PENSIONES Y JUBILACIONES

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 0.00

APROVECHAM IENTOS $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 0.00

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS 

DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS DISTINTOS DE 

APORTACIONES

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 0.00

DERECHOS $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 0.00

PRODUCTOS $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 0.00

CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 0.00

CONTRIBUCIONES DE M EJORAS $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 0.00

Ingresos del Poder Ejecutivo Federal o Estatal y de los 

Municipios
IM PUESTOS $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 0.00

Estado Analítico de Ingresos por Fuente de 

Financiamiento

Ingreso

Estimado A mpliacio nes y 

R educcio nes

M o dif icado

(3=1+2)

D evengado

(4)

R ecaudado

(5)

D iferencia

(6=5-1)

$ 0.00 $ 0.00 $ 0.00

              Ingresos Excedentes 0.00

$ 0.00

$0.00

0.00

         Total

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00

$ 0.00

-69,776,916.34

$0.00

0.00

INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAM IENTOS

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00

$0.00

0.00

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 

PENSIONES Y JUBILACIONES

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00

$0.00

0.00

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS 

DE LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00

$0.00

0.00

INGRESOS POR VENTA DE BIENES, PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y OTROS 

INGRESOS

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00

$373.81

0.00

APROVECHAM IENTOS

$0.00 $0.00 $0.00 $373.81

$0.00

0.00

PRODUCTOS

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00

$0.00

0.00

DERECHOS

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00

$0.00

0.00

CONTRIBUCIONES DE M EJORAS

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00

CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL

IM PUESTOS

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

Rubro de Ingresos

Ingreso
Estimado A mpliacio nes y 

R educcio nes

M o dif icado D evengado R ecaudado

D iferencia

(6=5-1)

0.00

Rep: rptEstadoPresupuestoIngresosRB_CP_2019 Del 01/ene./2024 Al 31/ene./2024 hora de Impresión 03:52 p. m.

UNIVERSIDAD POLITECNICA DE FRANCISCO I MADERO
ESTADO DE HIDALGO

Estado Analítico de Ingresos
Fecha y 14/may./2024

Usr: Supervisor
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Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 
Su finalidad es realizar periódicamente el seguimiento del ejercicio de los egresos presupuestarios. Dichos Estados deben mostrar, a una 
fecha determinada del ejercicio del Presupuesto de Egresos, los movimientos y la situación de cada cuenta de las distintas clasificaciones, de 
acuerdo con los diferentes grados de desagregación de las mismas que se requiera. 

 
 
 
 
 

Presupuesto 

Vigente Comprometido

Presupuesto 

Disponible para 

Comprometer Devengado

Comprometi

do No 

Devengado

Presupuesto 

Sin Devengar

$ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00

$ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00

$ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00

$ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00

$ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00

$ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00

$ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00

$ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00

$ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00

$ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00

$ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00

$ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00

UNIVERSIDAD POLITECNICA DE FRANCISCO I MADERO
ESTADO DE HIDALGO

Estado del Ejercicio del Presupuesto de Egresos por Capítulo del Gasto Al 31/ene./2024
Fecha y 

Usr: Supervisor

Rep: 04:02 p. m.

O b j e t o    d e l    G a s t o Aprobado
A mpliacio nes /  

(R educcio nes) Ejercido Pagado

Cuentas por 

Pagar Deuda

100000 SERVICIOS PERSONALES $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00

110000 R emuneracio nes al perso nal de carácter $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00

113000   Sueldos base al personal permanente

113001   Sueldos

130000 R emuneracio nes adicio nales y especiales $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00

132000   Primas de vacaciones, dominical y gratificación de fin de 

132001   Prima de Vacaciones y Dominical

132002   Gratificación Anual

140000 Seguridad So cial $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00

141000   Aportaciones de seguridad social

141002   Aportaciones al IM SS

141004   Aportaciones al Seguro de Cesantía en Edad Avanzada y 

142000   Aportaciones a fondos de vivienda

142002   Aportaciones a la INFONAVIT

143000   Aportaciones al sistema para el retiro

143001   Aportaciones al S.A.R.

160000 P revisio nes $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00

161000   Previsiones de carácter laboral, económica y de 

161001   Provisiones sobre remuneraciones

200000 MATERIALES Y SUMINISTROS $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00

210000 M ateriales de administració n, emisió n de $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00

211000   M ateriales, útiles y equipos menores de oficina

211001   M aterial de Oficina

211002   Gastos de Oficina 

211003   M uebles de oficina, estantería y equipo de administración

214000   M ateriales, útiles y equipos menores de tecnologías de la 

214001    M aterial para Bienes Informáticos

216000   M aterial de limpieza

216001   M aterial de Limpieza

217000   M ateriales y útiles de enseñanza

217001   M aterial Didáctico

220000 A limento s y utensilio s $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00

221000   Productos alimenticios para personas

221001   A limentación de Personas

222000   Productos alimenticios para animales

222001   A limentación de Animales

230000 M aterias primas y materiales de pro ducció n y $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00

231000   Productos alimenticios, agropecuarios y forestales 

231001   Productos agríco las

231002   Productos pecuarios

240000 M ateriales y art í culo s de co nstrucció n y de $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00

241000   Productos minerales no metálicos

241001   Productos minerales no metálicos

242000   Cemento y productos de concreto

242001   Cemento y productos de concreto

244000   M adera y productos de madera

244001   M adera y productos de madera

245000   Vidrio  y productos de vidrio

245001   Vidrio  y productos de vidrio

246000   M aterial eléctrico y electrónico

246001   M aterial Eléctrico

246002   M aterial Electrónico

247000   Artículos metálicos para la construcción

247001   Artículos metálicos para la construcción

248000   M ateriales complementarios

248001   M ateriales complementarios

249000   Otros materiales y artículos de construcción y reparación

249001   Otros materiales y artículos de construcción y reparación

250000 P ro ducto s quí mico s, farmacéutico s y de $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00

251000   Productos químicos básicos

251001   Sustancias Químicas

252000   Fertilizantes, pesticidas y otros agroquímicos

252001   P laguicidas, Abonos y Fertilizantes

253000   M edicinas y productos farmacéuticos

253001   M edicinas y Productos Farmacéuticos

254000   M ateriales, accesorios y suministros médicos

254001   M ateriales y Suministros M édicos

256000   Fibras sintéticas, hules, plásticos y derivados

256001   Fibras sintéticas, hules, plásticos y derivados

260000 C o mbustibles, lubricantes y adit ivo s $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00
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$ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00

$ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00

$ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00

$ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00

$ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00

$ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00

$ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00

$ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00

$ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00

$ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00

$ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00

$ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00

$ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00

$ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00

$ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00

261000   Combustibles, lubricantes y aditivos

261001   Combustibles y Lubricantes vehículos y equipos 

270000 Vestuario , blanco s, prendas de pro tecció n y $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00

271000   Vestuario  y uniformes

271001   Vestuario , Uniformes

272000   Prendas de seguridad y protección personal

272001   Prendas de Protección

273000   Artículos deportivos

273001   Artículos Deportivos

290000 H erramientas, refaccio nes y acceso rio s $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00

291000    Herramientas menores

291001   Herramientas M enores

292000   Refacciones y accesorios menores de edificios

292001   Refacciones y accesorios menores de edificios

294000   Refacciones y accesorios menores de equipo de 

294001   Refacciones y accesorios menores de equipo de 

295000   Refacciones y accesorios menores de equipo e 

295001   Refacciones y accesorios menores de equipo e 

298000   Refacciones y accesorios menores de maquinaria y 

298001   Refacciones y accesorios menores de maquinaria y 

300000 SERVICIOS GENERALES $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00

310000 Servicio s básico s $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00

311000   Energía eléctrica

311001   Servicio  de Energía Eléctrica 

312000   Gas

312001   Gas

313000   Agua

313001   Servicio  de Agua 

314000   Telefonía tradicional

314001   Servicio  Telefónico Tradicional

316000   Servicios de telecomunicaciones y satélites

316003   Servicios de Internet

318000   Servicios postales y telegráficos

318001   Servicio  Postal 

320000 Servicio s de arrendamiento $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00

322000   Arrendamiento de edificios

322001   Arrendamiento de edificios

326000   Arrendamiento de maquinaria, o tros equipos y 

326001   Arrendamiento de M aquinaria y Equipo

327000   Arrendamiento de activos intangibles

327001   Arrendamiento de activos intangibles

329000   Otros arrendamientos

329001   Otros arrendamientos

330000 Servicio s pro fesio nales, c ient í f ico s, técnico s $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00

331000   Servicios legales, de contabilidad, auditoría y 

331001   Servicios legales

331002   Servicios de contabilidad, auditoría y servicios 

331003   Servicios de Consultoría

334000   Servicios de capacitación

334001   Capacitación

336000   Servicios de apoyo administrativo, fo tocopiado e 

336001   Servicios de apoyo administrativo, fo tocopiado e 

338000   Servicios de vigilancia

338001   Servicios de Vigilancia

339000   Servicios profesionales, científicos y técnicos integrales

339001   Estudios e Investigaciones

340000 Servicio s f inanciero s, bancario s y co merciales $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00

345000   Seguro de bienes patrimoniales

345001   Seguros

345004   Seguro Facultativo

350000 Servicio s de instalació n, reparació n, $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00

351000   Conservación y mantenimiento menor de inmuebles

351001   Conservación y mantenimiento menor de inmuebles

353000   Instalación, reparación y mantenimiento de equipo de 

353001   M antenimiento de bienes informáticos

355000   Reparación y mantenimiento de equipo de transporte

355001   M antenimiento de Vehículos 

357000   Instalación, reparación y mantenimiento de maquinaria, 

357001   M antenimiento de M aquinaria y Equipo

358000   Servicios de limpieza y manejo de desechos

358001   Servicio  de Lavandería Limpieza y Fumigación

359000   Servicios de jardinería y fumigación

359001   Servicios de jardinería y fumigación

360000 Servicio s de co municació n so cial y public idad $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00

361000   Difusión por radio, televisión y otros medios de mensajes 

361002   Impresiones y Publicaciones Oficiales

362000   Difusión por radio, televisión y otros medios de mensajes 

362001   Difusión por radio, televisión y otros medios de mensajes 

365000   Servicios de la industria fílmica, del sonido y del video

365001   Servicios de la industria fílmica, del sonido y del video

370000 Servicio s de traslado  y viát ico s $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00

371000   Pasajes aéreos

371001   Pasajes aéreos

375000   Viáticos en el país

375001   Viáticos en el país

380000 Servicio s o f ic iales $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00

383000   Congresos y convenciones

383001   Congresos, Convenciones

390000 Otro s servicio s generales $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00

392000   Impuestos y derechos

392006   Pago de derechos

398000   Impuesto sobre nóminas y otros que se deriven de una 

398001   Impuesto sobre nóminas y otros que se deriven de una 

799004   Provisión para erogaciones especiales

  Total $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00

700000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00

790000 P ro visio nes para co nt ingencias y o tras $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00

799000   Otras erogaciones especiales
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Los estados e informes agregados, en general, tienen como propósito aportar información pertinente, clara, confiable y oportuna a los 
responsables de la gestión política y económica del Estado para ser utilizada en la toma de decisiones gubernamentales en general y sobre 
finanzas públicas en particular, así como para ser utilizada por los analistas y la sociedad en general. 
 
La clasificación de la información presupuestaria a generar será al menos la siguiente: 

a) Clasificación por Objeto del Gasto (Capítulo y Concepto). 
b) Clasificación Económica (por Tipo de Gasto). 
c) Clasificación Administrativa. 
d) Clasificación Funcional (Finalidad y Función). 

 
 
Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos por Clasificación por Objeto del Gasto (Capítulo y Concepto). 
Refleja el comportamiento del presupuesto original autorizado por la H. Cámara de Diputados Federal o los congresos locales y la asamblea 
legislativa del Distrito Federal, las modificaciones autorizadas durante el ejercicio, y el ejercicio del presupuesto pagado y pendiente de pago 
por cada uno de los entes públicos. De este estado se desprende la siguiente clasificación: 
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Revisó: Elaboró:

Autorizó: 

   Total del Gasto $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00

      Apoyos financieros $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

      Adeudos de ejercicios fiscales anteriores (ADEFAS) $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

      Gastos de la deuda pública $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

      Costo por coberturas $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

      Intereses de la deuda pública $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

      Comisiones de la deuda pública $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

DEUDA PUBLICA $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00

      Amortización de la deuda pública $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

      Aportaciones $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

      Convenios $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00

      Participaciones $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

      Otras inversiones financieras $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

      Provisiones para contingencias y otras erogaciones especiales $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

      Concesión de préstamos $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

      Inversiones en fideicomisos, mandatos y otros análogos $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

      Acciones y participaciones de capital $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

      Compra de títulos y valores $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00

      Inversiones para el fomento de actividades productivas $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

      Obra pública en bienes propios $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

      Proyectos productivos y acciones de fomento $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

INVERSION PUBLICA $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00

      Obra pública en bienes de dominio público $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

      B ienes inmuebles $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

      Activos intangibles $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

      M aquinaria, o tros equipos y herramientas $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

      Activos Bio lógicos $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

      Vehículos y equipo de transporte $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

      Equipo de defensa y seguridad $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

      M obiliario  y equipo educacional y recreativo $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

      Equipo e instrumental médico y de laboratorio $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00

      M obiliario  y equipo de administración $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

      Donativos $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

      Transferencias al exterior $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

      Transferencias a fideicomisos, mandatos y otros análogos $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

      Transferencias a la Seguridad Social $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

      Ayudas sociales $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

      Pensiones y jubilaciones $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

      Transferencias al resto del sector público $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

      Subsidios y subvenciones $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 

OTRAS AYUDAS

$ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00

      Transferencias internas y asignaciones al sector público $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

      Servicios oficiales $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

      Otros servicios generales $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

      Servicios de comunicación social y publicidad $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

      Servicios de traslado y viáticos $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

      Servicios financieros, bancarios y comerciales $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

      Servicios de instalación, reparación, mantenimiento y conservación $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

      Servicios de arrendamiento $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

      Servicios profesionales, científicos, técnicos y otros servicios $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

SERVICIOS GENERALES $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00

      Servicios básicos $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

      M ateriales y suministros para seguridad $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

      Herramientas, refacciones y accesorios menores $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

      Combustibles, lubricantes y aditivos $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

      Vestuario , blancos, prendas de protección y artículos deportivos $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

      M ateriales y artículos de construcción y de reparación $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

      Productos químicos, farmacéuticos y de laboratorio $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

      A limentos y utensilios $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

      M aterias primas y materiales de producción y comercialización $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

MATERIALES Y SUMINISTROS $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00

      M ateriales de administración, emisión de documentos y artículos 

oficiales

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

      Previsiones $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

      Pago de estímulos a servidores públicos $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

      Seguridad Social $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

      Otras prestaciones sociales y económicas $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

      Remuneraciones al personal de carácter transitorio $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

      Remuneraciones adicionales y especiales $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

SERVICIOS PERSONALES $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00

      Remuneraciones al personal de carácter permanente $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

Egresos

Aprobado

Ampliaciones 

/(Reducciones) Modificado Devengado Pagado

Subejercicio
Concepto

1 2 3=(1+2) 4 5 6 = ( 3 - 4 )

Rep: rptEstadoPresupuestoEgresos_CP_CTO Clasificación por Objeto del Gasto (Capítulo y Concepto) hora de Impresión 03:58 p. m.

 | Del 01/ene./2024 Al 31/ene./2024 

UNIVERSIDAD POLITECNICA DE FRANCISCO I MADERO
ESTADO DE HIDALGO

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos
Fecha y 14/may./2024

Usr: Supervisor



Manual de Contabilidad Gubernamental 

Universidad Politécnica de Francisco I. Madero 

 

 400 

 

 
Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos por Clasificación Económica y por tipo de gasto 
Económica: Gasto público de acuerdo a su naturaleza económica, dividiéndola en corriente o de capital; de conformidad con los insumos o 
factores de producción que adquieran los entes públicos para su funcionamiento. 
 
Tipo de gasto: Clasificación económica ordenada, homogénea y coherente del gasto que permite identificar los bienes y servicios que el ente 
público demanda para desarrollar sus acciones, agrupándolas en capítulos, conceptos y partidas. Identifica los diversos bienes y servicios 
que las distintas dependencias y entidades públicas necesitan adquirir para funcionar, tales como servicios personales, arrendamientos de 
edificios, adquisición de escritorios, tinta, papel y demás materiales necesarios para la operación, adquisición de bienes inmuebles, pago de 
intereses, etcétera. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos por Clasificación Administrativa 
Se muestran los gastos de cada una de las unidades administrativas de los entes públicos. Se define al administrador o responsable directo 
de los recursos. 
 

Aprobado

1

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

14/may./2024
Usr: Supervisor

03:57 p. m.

UNIVERSIDAD POLITECNICA DE FRANCISCO I MADERO
ESTADO DE HIDALGO

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos

Rep: rptEstadoPresupuestoEgresos_CL2 Clasificación Económica (por Tipo de Gasto) hora de Impresión

 | Del 01/ene./2024 Al 31/ene./2024 

Fecha y 

Subejercicio
Concepto

2 3=(1+2) 4 5 6 = ( 3 - 4 )

Egresos

Ampliaciones 

/(Reducciones) Modificado Devengado Pagado

$0.00

Gasto de Capital $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

Gasto Corriente $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

Amortización de la deuda y disminución de pasivos $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

Pensiones y Jubilaciones $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

Participaciones $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

Total del Gasto $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

Elaboró: Revisó:

Autorizó: 
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Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos por Clasificación Funcional-programática 
Funcional: Su finalidad es mostrar la distribución de los recursos públicos, con base en las actividades sustantivas que realizan los entes 
públicos en los ámbitos social, económico y de gobierno. 
Programática: Conjunto de reportes cuantitativos y cualitativos que permiten dar seguimiento e informan sobre el cumplimiento de las metas 
físicas y presupuestarias de los indicadores de cada una de las categorías programáticas autorizadas en el Presupuesto de Egresos, a fin de 
explicar el destino del gasto y precisar la eficacia en el logro de los objetivos establecidos. 
 

1 2 3=(1+2)

UNIVERSIDAD POLITECNICA DE FRANCISCO I MADERO

ESTADO DE HIDALGO
Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos

Clasificación Administrativa

 | Del 01/ene/2024 Al 31/mar/2024 

Egresos

Concepto Aprobado Modificado Devengado Pagado SubejercicioA mpliacio nes /  

(R educcio nes)

4 5 6 = ( 3 - 4 )

Sin Ramo/Dependencia

DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

SECRETARIA ACADÉM ICA $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

SECRETARIA ADM INISTRATIVA $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN Y POSGRADO $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

VINCULACIÓN, DIFUSIÓN Y EXTENSIÓN $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

Sin Ramo/Dependencia $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00

Total del Gasto $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00

Elaboró: Revisó: 

Autorizó: 
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Endeudamiento Neto 
Es la diferencia entre el monto de la colocación y la amortización de la deuda pública. 
 

 
 
 
 
 

Aprobado Modificado

$0.00

UNIVERSIDAD POLITECNICA DE FRANCISCO I MADERO

ESTADO DE HIDALGO
Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos

Devengado Pagado

Subejercicio

Clasificación Funcional (Finalidad y Función)

 | Del 01/ene/2024 Al 31/mar/2024 

5 6 = ( 3 - 4 )

DESARROLLO SOCIAL $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00

Concepto

1 2 3=(1+2) 4

Egresos

Ampliaciones 

/(Reducciones)

$0.00 $0.00

Total del Gasto $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

    EDUCACIÓN $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

Elaboró: Revisó: 

Autorizó: 

UNIVERSIDAD POLITECNICA DE FRANCISCO I MADERO

ESTADO DE HIDALGO
Endeudamiento Neto

Del 01/ene/2024 Al 31/mar/2024

Endeudamiento Neto
Identificación de Crédito o Instrumento

Contratación/Colocación Amortización

Créditos Bancarios
Total Créditos Bancarios $0.00 $0.00 $0.00

Otros Instrumentos de Deuda
Total Otros Instrumentos de Deuda $0.00 $0.00 $0.00

Total $0.00 $0.00 $0.00

Elaboró: Revisó:

Autorizó: 
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Intereses de la Deuda 
Recursos destinados a cubrir el pago de intereses derivados de los diversos créditos o financiamientos autorizados o ratificados por el H. 
Congreso de la Unión o congresos locales y asamblea legislativa del Distrito Federal, colocados en instituciones nacionales o extranjeras, 
privadas y mixtas de crédito, pagaderos en el interior o exterior del país, tanto en moneda nacional como extranjera. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Flujo de fondos que resuma todas las operaciones y los indicadores de la postura fiscal. 
 

UNIVERSIDAD POLITECNICA DE FRANCISCO I MADERO

ESTADO DE HIDALGO
Intereses de la Deuda

Del 01/ene/2024 Al 31/mar/2024

Identificación de Crédito o Instrumento Devengado Pagado

Créditos Bancarios
Total de Intereses de Créditos Bancarios $0.00 $0.00

Otros Instrumentos de Deuda
Total de Intereses de Otros Instrumentos de Deuda $0.00 $0.00

Total $0.00 $0.00

Elaboró: Revisó: 

Autorizó: 
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Información Programática 
 

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

Revisó: Elaboró:

Autorizó: 

B.  Amortización de la deuda

C. Financiamiento Neto

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

Concepto Estimado / Aprobado Devengado Recaudado / Pagado

A. Financiamiento $0.00$0.00

IV. Intereses, Comisiones y Gastos de la Deuda

V. Balance Primario ( Superávit o Déficit) (V= III + IV)

Concepto Estimado / Aprobado Devengado Recaudado / Pagado

III. Balance Presupuestario (Superávit o Déficit)

         4. Egresos del Sector Paraestatal

III. Balance Presupuestario (Superávit o Déficit) (III = I - II)

$0.00

$0.00

II. Egresos Presupuestarios (II=3+4)

         3. Egresos del Gobierno de la Entidad Federativa

$0.00

$0.00

         1. Ingresos del Gobierno de la Entidad Federativa   

         2. Ingresos del Sector Paraestatal $0.00

Concepto Estimado / Aprobado Devengado Recaudado / Pagado

I. Ingresos Presupuestarios (I=1+2)

del 01/ene/2024 al 31/mar/2024

(Cifras en pesos)

UNIVERSIDAD POLITECNICA DE FRANCISCO I MADERO

ESTADO DE HIDALGO
Indicadores de Postura Fiscal
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Gasto por categoría programática 
 
Se muestra el destino y finalidad de los recursos públicos destinados a programas, proyectos de inversión y actividades específicas. Se define 
el campo de acción gubernamental por medio de funciones, subfunciones, programas sectoriales, programas especiales, actividades 
institucionales, proyectos institucionales y de inversión. A cada una de estas categorías se asocian recursos presupuestarios ya que todas 
requieren cuantificarse en términos monetarios. 
 

 
 
 
 
Programas y proyectos de inversión 
 
Se especifican las acciones que implican erogaciones de Gasto de Capital destinadas tanto a obra pública en infraestructura como a la 
adquisición y modificación de inmuebles, adquisiciones de bienes muebles asociadas a estos programas, y rehabilitaciones que impliquen un 
aumento en la capacidad o vida útil de los activos de infraestructura e inmuebles. 
 
Se muestra la integración de la asignación de los recursos destinados a los programas y proyectos de inversión concluidos y en proceso en 
un ejercicio, especificando las erogaciones de Gasto de Capital destinadas tanto a obra pública en infraestructura como a la adquisición y 
modificación de inmuebles, adquisiciones de bienes muebles asociadas a los programas, y rehabilitaciones que impliquen un aumento en la 
capacidad o vida útil de los activos de infraestructura e inmuebles. 
 
 
 
Indicadores de resultados 

Elaboró: Revisó:

Autorizó: 

          Total del Gasto $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

          Costo financiero, deuda o apoyos a deudores y ahorradores de la banca $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

Adeudos de ejercicios fiscales anteriores
          Adeudos de ejercicios fiscales anteriores $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

Participaciones a entidades federativas y municipios
          Participaciones a entidades federativas y municipios $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

Costo financiero, deuda o apoyos a deudores y ahorradores 

de la banca

          Aportaciones a fondos de inversión y reestructura de pensiones $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

Programas de Gasto Federalizado (Gobierno Federal)
          Gasto Federalizado $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

          Aportaciones a la seguridad social $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

          Aportaciones a fondos de estabilización $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

          Desastres Naturales $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

Obligaciones
          Pensiones y jubilaciones $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

          Operaciones ajenas $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

Compromisos
          Obligaciones de cumplimiento de resolución jurisdiccional $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

Administrativos y de Apoyo
          Apoyo al proceso presupuestario  y para mejorar la eficiencia institucional $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

          Apoyo a la función pública y al mejoramiento de la gestión $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

          Específicos $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

          Proyectos de Inversión $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

          Regulación y supervisión $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

          Funciones de las Fuerzas Armadas (Únicamente Gobierno Federal) $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

          P laneación, seguimiento y evaluación de políticas públicas $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

          Promoción y fomento $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

Desempeño de las Funciones
          Prestación de Servicios Públicos $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

          Provisión de Bienes Públicos $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

Subsidios: Sector Social y Privado o Entidades Federativas y 

Municipios
          Sujetos a Reglas de Operación $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

          Otros Subsidios $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

Egresos

Aprobado
A mpliacio nes /  

(R educcio nes) Modificado Devengado Pagado

Subejercicio

Concepto

Programas

Rep: rptEstadoPresupuestoEgresos_PC Del 01/ene./2024 Al 31/ene./2024 hora de Impresión

UNIVERSIDAD POLITECNICA DE FRANCISCO I MADERO
ESTADO DE HIDALGO

Gasto por Categoria Programática

Fecha y 
Usr: Supervisor
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Los indicadores, con sus respectivas metas, corresponden a un índice, medida, cociente o fórmula que permite establecer un parámetro de 
medición de lo que se pretende lograr, expresado en términos de cobertura, eficiencia, impacto económico, social, calidad y equidad. 
 
Miden la eficiencia de las actividades desempeñadas por las dependencias y entidades de la Administración Pública, la consistencia de los 
procesos, el impacto social y económico de la acción gubernamental, y los efectos de las mejores prácticas en la Administración Pública. 
 
 
Información Adicional 
 

Criterios para la elaboración y presentación homogénea de la información financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios 
 
La elaboración de los formatos por parte de los entes públicos de las Entidades Federativas y Municipios, se realizará de forma trimestral 
acumulativa y en algunos casos de forma anual, según corresponda. 
 
 
Estado de Situación Financiera Detallado - LDF 
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Concepto (c) 2024 (d)
31 de diciembre de 

2023 (e)
Concepto (c) 2024 (d)

31 de diciembre de 

2023 (e)

ACTIVO PASIVO

Activo Circulante Pasivo Circulante

a. Efectivo y Equivalentes (a=a1+a2+a3+a4+a5+a6+a7) 0 0 a. Cuentas por Pagar a Corto Plazo (a=a1+a2+a3+a4+a5+a6+a7+a8+a9) 0 0 

a1) Efectivo 0 0 a1) Servicios Personales por Pagar a Corto Plazo 0 0 

a2) Bancos/Tesorería 0 0 a2) Proveedores por Pagar a Corto Plazo 0 0 

a3) Bancos/Dependencias y Otros 0 0 a3) Contratistas por Obras Públicas por Pagar a Corto Plazo 0 0 

a4) Inversiones Temporales (Hasta 3 meses) 0 0 a4) Participaciones y Aportaciones por Pagar a Corto Plazo 0 0 

a5) Fondos con Afectación Específica 0 0 a5) Transferencias Otorgadas por Pagar a Corto Plazo 0 0 

a6) Depósitos de Fondos de Terceros en Garantía y/o Administración 0 0 
a6) Intereses, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda Pública por Pagar a 

Corto Plazo
0 0 

a7) Otros Efectivos y Equivalentes 0 0 a7) Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo 0 0 

b. Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes (b=b1+b2+b3+b4+b5+b6+b7) 0 0 a8) Devoluciones de la Ley de Ingresos por Pagar a Corto Plazo 0 0 

b1) Inversiones Financieras de Corto Plazo 0 0 a9) Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo 0 0 

b2) Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 0 0 b. Documentos por Pagar a Corto Plazo (b=b1+b2+b3) 0 0 

b3) Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo 0 0 b1) Documentos Comerciales por Pagar a Corto Plazo 0 0 

b4) Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 0 0 b2) Documentos con Contratistas por Obras Públicas por Pagar a Corto Plazo 0 0 

b5) Deudores por Anticipos de la Tesorería a Corto Plazo 0 0 b3) Otros Documentos por Pagar a Corto Plazo 0 0 

b6) Préstamos Otorgados a Corto Plazo 0 0 c. Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública a Largo Plazo (c=c1+c2) 0 0 

b7) Otros Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Corto Plazo 0 0 c1) Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública 0 0 

c. Derechos a Recibir Bienes o Servicios (c=c1+c2+c3+c4+c5) 0 0 c2) Porción a Corto Plazo de Arrendamiento Financiero 0 0 

c1) Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes y Prestación de 

Servicios a Corto Plazo
0 0 d. Títulos y Valores a Corto Plazo 0 0 

c2) Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes Inmuebles y 

Muebles a Corto Plazo
0 0 e. Pasivos Diferidos a Corto Plazo (e=e1+e2+e3) 0 0 

c3) Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes Intangibles a Corto 

Plazo
0 0 e1) Ingresos Cobrados por Adelantado a Corto Plazo 0 0 

c4) Anticipo a Contratistas por Obras Públicas a Corto Plazo 0 0 e2) Intereses Cobrados por Adelantado a Corto Plazo 0 0 

c5) Otros Derechos a Recibir Bienes o Servicios a Corto Plazo 0 0 e3) Otros Pasivos Diferidos a Corto Plazo 0 0 

d. Inventarios (d=d1+d2+d3+d4+d5) 0 0 
f. Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración a Corto Plazo 

(f=f1+f2+f3+f4+f5+f6)
0 0 

d1) Inventario de Mercancías para Venta 0 0 f1) Fondos en Garantía a Corto Plazo 0 0 

d2) Inventario de Mercancías Terminadas 0 0 f2) Fondos en Administración a Corto Plazo 0 0 

d3) Inventario de Mercancías en Proceso de Elaboración 0 0 f3) Fondos Contingentes a Corto Plazo 0 0 

d4) Inventario de Materias Primas, Materiales y Suministros para 

Producción
0 0 f4) Fondos de Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos a Corto Plazo 0 0 

d5) Bienes en Tránsito 0 0 f5) Otros Fondos de Terceros en Garantía y/o Administración a Corto Plazo 0 0 

e. Almacenes 0 0 f6) Valores y Bienes en Garantía a Corto Plazo 0 0 

f. Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos Circulantes (f=f1+f2) 0 0 g. Provisiones a Corto Plazo (g=g1+g2+g3) 0 0 

f1) Estimaciones para Cuentas Incobrables por Derechos a Recibir Efectivo 

o Equivalentes
0 0 g1) Provisión para Demandas y Juicios a Corto Plazo 0 0 

f2) Estimación por Deterioro de Inventarios 0 0 g2) Provisión para Contingencias a Corto Plazo 0 0 

g. Otros Activos Circulantes (g=g1+g2+g3+g4) 0 0 g3) Otras Provisiones a Corto Plazo 0 0 

g1) Valores en Garantía 0 0 h. Otros Pasivos a Corto Plazo (h=h1+h2+h3) 0 0 

g2) Bienes en Garantía (excluye depósitos de fondos) 0 0 h1) Ingresos por Clasificar 0 0 

g3) Bienes Derivados de Embargos, Decomisos, Aseguramientos y Dación 

en Pago
0 0 h2) Recaudación por Participar 0 0 

g4) Adquisición con Fondos de Terceros 0 0 h3) Otros Pasivos Circulantes 0 0 

IA. Total de Activos Circulantes (IA = a + b + c + d + e + f + g) 0 0 I IA. Total de Pasivos Circulantes (I IA = a + b + c + d + e + f + g + h) 0 0 

Activo No Circulante Pasivo No Circulante

a. Inversiones Financieras a Largo Plazo 0 0 a. Cuentas por Pagar a Largo Plazo 0 0 

b. Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo 0 0 b. Documentos por Pagar a Largo Plazo 0 0 

c. Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso 0 0 c. Deuda Pública a Largo Plazo 0 0 

d. Bienes Muebles 0 0 d. Pasivos Diferidos a Largo Plazo 0 0 

e. Activos Intangibles 0 0 e. Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o en Administración a Largo Plazo 0 0 

f. Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes 0 0 f. Provisiones a Largo Plazo 0 0 

g. Activos Diferidos 0 0 

h. Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos no Circulantes 0 0 I IB. Total de Pasivos No Circulantes (I IB = a + b + c + d + e + f) 0 0 

i. Otros Activos no Circulantes 0 0 

I I . Total del Pasivo (I I  = I IA + I IB) 0 0 

IB. Total de Activos No Circulantes (IB = a + b + c + d + e + f + g + h + i) 0 0 

HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO

I. Total del Activo (I  = IA + IB) 0 0 

I I IA. Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido (I I IA = a + b + c) 0 0 

a. Aportaciones 0 0 

b. Donaciones de Capital 0 0 

c. Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio 0 0 

I I IB. Hacienda Pública/Patrimonio Generado (I I IB = a + b + c + d + e) 0 0 

a. Resultados del Ejercicio (Ahorro/ Desahorro) 0 0 

b. Resultados de Ejercicios Anteriores 0 0 

c. Revalúos 0 0 

d. Reservas 0 0 

e. Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores 0 0 

I I IC. Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la Hacienda 

Pública/Patrimonio (I I IC=a+b)
0 0 

a. Resultado por Posición Monetaria 0 0 

b. Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios 0 0 

I I I . Total Hacienda Pública/Patrimonio (I I I  = I I IA + I I IB + I I IC) 0 0 

IV. Total del Pasivo y Hacienda Pública/Patrimonio (IV = I I  + I I I ) 0 0 

UNIVERSIDAD POLITECNICA DE FRANCISCO I MADERO (a)

Estado de Situación Financiera Detallado - LDF

Al 31 de diciembre de 2023 y al 31 de Marzo de 2024 (b)

(PESOS)
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Informe Analítico de la Deuda Pública y Otros Pasivos - LDF 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
Informe Analítico de Obligaciones Diferentes de Financiamientos - LDF 
 

Denominación de la Deuda Pública y Otros 

Pasivos

Saldo al 31 

de diciembre 

de 2023 (d)

Disposiciones 

del Periodo

Amortizaciones 

del Periodo

Revaluaciones, 

Reclasificaciones 

y Otros Ajustes

Saldo Final 

del Periodo 

(h)

Pago de 

Intereses del 

Periodo

Pago de 

Comisiones y 

demás costos 

asociados 

durante el 

Periodo

(c) (d) (e) (f) (g) h=d+e-f+g (i) (j)

1. Deuda Pública (1=A+B) 0 0 0 0 0 0 0 

A. Corto Plazo (A=a1+a2+a3) 0 0 0 0 0 0 0 

a1) Instituciones de Crédito 0 0 0 0 0 0 

a2) Títulos y Valores 0 0 0 0 0 0 

a3) Arrendamientos Financieros 0 0 0 0 0 0 

B. Largo Plazo (B=b1+b2+b3) 0 0 0 0 0 0 0 

b1) Instituciones de Crédito 0 0 0 0 0 0 

b2) Títulos y Valores 0 0 0 0 0 0 

b3) Arrendamientos Financieros 0 0 0 0 0 0 

2. Otros Pasivos 0 0 

3. Total de la Deuda Pública y Otros Pasivos 0 0 0 0 0 0 0 

4. Deuda Contingente 1 (informativo) 0 0 0 0 0 0 0 

A. Deuda Contingente 1 0 

B. Deuda Contingente 2 0 

C. Deuda Contingente XX 0 

5. Valor de Instrumentos Bono Cupón Cero 2

(Informativo)
0 0 0 0 0 0 0 

A. Instrumento Bono Cupón Cero 1 0 

B. Instrumento Bono Cupón Cero 2 0 

C. Instrumento Bono Cupón Cero XX 0 

2. Se refiere al valor del Bono Cupón Cero que respalda el pago de los créditos asociados al mismo (Activo).

Tasa de Interés Tasa Efectiva

(n) (p)

6. Obligaciones a Corto Plazo (Informativo) 0 0 0 0 0 

A. Crédito 1

B. Crédito 2

C. Crédito XX

1. Se refiere a cualquier Financiamiento sin fuente o garantía de pago definida, que sea asumida de manera so lidaria o subsidiaria por las Entidades Federativas con sus M unicipios, organismos descentralizados y empresas de participación 

estatal mayoritaria y fideicomisos, locales o municipales, y por los M unicipios con sus respectivos organismos descentralizados y empresas de participación municipal mayoritaria.

UNIVERSIDAD POLITECNICA DE FRANCISCO I MADERO (a)

Informe Analítico de la Deuda Pública y Otros Pasivos - LDF

Del 1 de Enero al 31 de Marzo de 2024 (b)

(PESOS)

Obligaciones a Corto Plazo (k)

Monto 

Contratado 

(l)

Plazo 

Pactado                

(m)

Comisiones y 

Costos 

Relacionados (o)
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Balance Presupuestario – LDF 
 

Denominación de las Obligaciones 

Diferentes de Financiamiento

Fecha del 

Contrato

Fecha de 

inicio de 

operación del 

proyecto

Fecha de 

vencimiento

Monto de la 

inversión 

pactado

Plazo pactado

Monto promedio 

mensual del pago 

de la 

contraprestación

Monto promedio 

mensual del 

pago de la 

contraprestación 

correspondiente 

al pago de 

inversión

Monto 

pagado de 

la inversión 

al XX de 

XXXX de 

20XN

Monto pagado 

de la inversión 

actualizado al 

XX de XXXX 

de 20XN

Saldo 

pendiente por 

pagar de la 

inversión al XX 

de XXXX de 

20XN

(c) (d) (e) (f) (g) (h) (i) (j) (k) (l) (m = g – l)

A. Asociaciones Público Privadas 

(APP’s) (A=a+b+c+d)
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

a) APP 1 0 

b) APP 2 0 

c) APP 3 0 

d) APP XX 0 

0 

B. Otros Instrumentos (B=a+b+c+d) 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

a) Otro Instrumento 1 0 

b) Otro Instrumento 2 0 

c) Otro Instrumento 3 0 

d) Otro Instrumento XX 0 

0 

C. Total de Obligaciones Diferentes 

de Financiamiento (C=A+B)
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

UNIVERSIDAD POLITECNICA DE FRANCISCO I MADERO (a)

Informe Analítico de Obligaciones Diferentes de Financiamientos – LDF

Del 1 de Enero al 31 de Marzo de 2024 (b)

(PESOS)
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Estimado/ Recaudado/

Aprobado (d) Pagado 

A. Ingresos Totales (A = A1+A2+A3) 0 0 0 

A1. Ingresos de Libre Disposición 0 0 0 

A2. Transferencias Federales Etiquetadas

A3. Financiamiento Neto 0 0 0 

B. Egresos Presupuestarios1 (B = B1+B2) 0 0 0 

B1. Gasto No Etiquetado (sin incluir Amortización de la Deuda Pública) 0 0 0 

B2. Gasto Etiquetado (sin incluir Amortización de la Deuda Pública) 0 0 0 

C. Remanentes del Ejercicio Anterior ( C = C1 + C2 ) 0 0 0 

C1. Remanentes de Ingresos de Libre Disposición aplicados en el periodo

C2. Remanentes de Transferencias Federales Etiquetadas aplicados en el periodo

I . Balance Presupuestario (I  = A – B + C) 0 0 0 

I I . Balance Presupuestario sin Financiamiento Neto (I I  = I  - A3) 0 0 0 

I I I . Balance Presupuestario sin Financiamiento Neto y sin Remanentes del Ejercicio Anterior 

(I I I= I I  - C)
0 0 0 

Concepto Aprobado Devengado Pagado

E. Intereses, Comisiones y Gastos de la Deuda (E = E1+E2) 0 0 0 

E1. Intereses, Comisiones y Gastos de la Deuda con Gasto No Etiquetado

E2. Intereses, Comisiones y Gastos de la Deuda con Gasto Etiquetado

IV. Balance Primario (IV = I I I  + E) 0 0 0 

Recaudado/

Pagado

F. Financiamiento (F = F1 + F2) 0 0 0

F1. Financiamiento con Fuente de Pago de Ingresos de Libre Disposición

F2. Financiamiento con Fuente de Pago de Transferencias Federales Etiquetadas

G. Amortización de la Deuda (G = G1 + G2) 0 0 0

G1. Amortización de la Deuda Pública con Gasto No Etiquetado

G2. Amortización de la Deuda Pública con Gasto Etiquetado

A3. Financiamiento Neto (A3 = F – G ) 0 0 0

Estimado/ Recaudado/

Aprobado Pagado

A1. Ingresos de Libre Disposición 0 0 0

A3.1 Financiamiento Neto con Fuente de Pago de Ingresos de Libre Disposición (A3.1 = F1 – G1) 0 0 0

F1. Financiamiento con Fuente de Pago de Ingresos de Libre Disposición 0 0 0

G1. Amortización de la Deuda Pública con Gasto No Etiquetado 0 0 0

B1. Gasto No Etiquetado (sin incluir Amortización de la Deuda Pública) 0 0 0

C1. Remanentes de Ingresos de Libre Disposición aplicados en el periodo 0 0

V. Balance Presupuestario de Recursos Disponibles (V = A1 + A3.1 – B 1 + C1) 0 0 0

VI. Balance Presupuestario de Recursos Disponibles sin Financiamiento Neto (VI = V – 

A3.1)
0 0 0

Recaudado/

Pagado

A2. Transferencias Federales Etiquetadas 0 0 0

A3.2 Financiamiento Neto con Fuente de Pago de Transferencias Federales Etiquetadas (A3.2 = F2 

– G2)
0 0 0

F2. Financiamiento con Fuente de Pago de Transferencias Federales Etiquetadas 0 0 0

G2. Amortización de la Deuda Pública con Gasto Etiquetado 0 0 0

B2. Gasto Etiquetado (sin incluir Amortización de la Deuda Pública) 0 0 0

C2. Remanentes de Transferencias Federales Etiquetadas aplicados en el periodo 0 0

VII. Balance Presupuestario de Recursos Etiquetados (VII  = A2 + A3.2 – B2 + C2) 0 0 0

VII I . Balance Presupuestario de Recursos Etiquetados sin Financiamiento Neto (VII I  = VII  

– A3.2)
0 0 0

UNIVERSIDAD POLITECNICA DE FRANCISCO I MADERO (a)

Balance Presupuestario - LDF

Del 1 de Enero al 31 de Marzo de 2024 (b)

(PESOS)

Concepto (c) Devengado

Concepto Devengado

Concepto Estimado/ Aprobado Devengado

Concepto Estimado/ Aprobado Devengado
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Estado Analítico de Ingresos Detallado – LDF 
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Concepto

(c)

Ingresos de Libre Disposición

A. Impuestos 0 0

B. Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0 0

C. Contribuciones de Mejoras 0 0

D. Derechos 0 0

E. Productos 0 0 0 0 0 0

F. Aprovechamientos 0 0

G. Ingresos por Ventas de Bienes y Prestación Servicios 0 0 0 0 0 0

H. Participaciones   

(H=h1+h2+h3+h4+h5+h6+h7+h8+h9+h10+h11)
0 0 0 0 0 0

h1) Fondo General de Participaciones 0 0

h2) Fondo de Fomento Municipal 0 0

h3) Fondo de Fiscalización y Recaudación 0 0

h4) Fondo de Compensación 0 0

h5) Fondo de Extracción de Hidrocarburos 0 0

h6) Impuesto Especial Sobre Producción y 

Servicios
0 0

h7) 0.136%  de la Recaudación Federal 

Participable
0 0

h8) 3.17%  Sobre Extracción de Petróleo 0 0

h9) Gasolinas y Diésel 0 0

h10) Fondo del Impuesto Sobre la Renta 0 0

h11) Fondo de Estabilización de los Ingresos de 

las Entidades Federativas
0 0

I. Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 

(I=i1+i2+i3+i4+i5)
0 0 0 0 0 0

i1) Tenencia o Uso de Vehículos 0 0

i2) Fondo de Compensación ISAN 0 0

i3) Impuesto Sobre Automóviles Nuevos 0 0

i4) Fondo de Compensación de Repecos-

Intermedios
0 0

i5) Otros Incentivos Económicos 0 0

J. Transferencias y Asignaciones 0 0

K. Convenios 0 0 0 0 0 0

k1) Otros Convenios y Subsidios 0 0

L. Otros Ingresos de Libre Disposición (L=l1+l2) 0 0 0 0 0 0

l1) Participaciones en Ingresos Locales 0 0

l2) Otros Ingresos de Libre Disposición 0 0

I . Total de Ingresos de Libre Disposición  

(I=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L)
0 0 0 0 0 0

Ingresos Excedentes de Ingresos de Libre 

Disposición

Transferencias Federales Etiquetadas 

A. Aportaciones (A=a1+a2+a3+a4+a5+a6+a7+a8) 0 0 0 0 0 0

a1) Fondo de Aportaciones para la Nómina 

Educativa y Gasto Operativo
0 0

a2) Fondo de Aportaciones para los Servicios de 

Salud
0 0

a3) Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 

Social
0 0

a4) Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento 

de los Municipios y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal

0 0

a5) Fondo de Aportaciones Múltiples 0 0

a6) Fondo de Aportaciones para la Educación 

Tecnológica y de Adultos
0 0

a7) Fondo de Aportaciones para la Seguridad 

Pública de los Estados y del Distrito Federal
0 0

a8) Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento 

de las Entidades Federativas
0 0

B. Convenios (B=b1+b2+b3+b4) 0 0 0 0 0 0

b1) Convenios de Protección Social en Salud 0 0

b2) Convenios de Descentralización 0 0

b3) Convenios de Reasignación 0 0

b4) Otros Convenios y Subsidios 0 0

C. Fondos Distintos de Aportaciones (C=c1+c2) 0 0 0 0 0 0

c1) Fondo para Entidades Federativas y 

Municipios Productores de Hidrocarburos
0 0

c2) Fondo Minero 0 0

D.  Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 

Subvenciones,

y Pensiones y Jubilaciones

0 0

E. Otras Transferencias Federales Etiquetadas 0 0

I I . Total de Transferencias Federales Etiquetadas 

(I I  = A + B + C + D + E)
0 0 0 0 0 0

II I . Ingresos Derivados de Financiamientos (I I I  = 

A)
0 0 0 0 0 0

A. Ingresos Derivados de Financiamientos 0 0

IV. Total de Ingresos (IV = I  + I I  + I I I ) 0 0 0 0 0 0

Datos Informativos

1. Ingresos Derivados de Financiamientos con Fuente 

de Pago de Ingresos de Libre Disposición
0 0

2. Ingresos Derivados de Financiamientos con Fuente 

de Pago de Transferencias Federales Etiquetadas
0 0

3. Ingresos Derivados de Financiamientos (3 = 1 + 

2)
0 0 0 0 0 0

UNIVERSIDAD POLITECNICA DE FRANCISCO I MADERO (a)

Estado Analítico de Ingresos Detallado - LDF

Del 1 de Enero al 31 de Marzo de 2024 (b)

(PESOS)

Ingreso

Diferencia (e)
Estimado (d)

Ampliaciones/ 

(Reducciones)
Modificado Devengado Recaudado
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Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado – LDF  
(Clasificación por Objeto del Gasto) 
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Aprobado (d)
Ampliaciones/ 

(Reducciones) 
Modificado Devengado Pagado 

I . Gasto No Etiquetado (I=A+B+C+D+E+F+G+H+I) 0 0 0 0 0 0

A. Servicios Personales (A=a1+a2+a3+a4+a5+a6+a7) 0 0 0 0 0 0

a1) Remuneraciones al Personal de Carácter Permanente 0 0 0 0 0 0

a2) Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio 0 0

a3) Remuneraciones Adicionales y Especiales 0 0 0 0 0 0

a4) Seguridad Social 0 0 0 0 0 0

a5) Otras Prestaciones Sociales y Económicas 0 0

a6) Previsiones 0 0

a7) Pago de Estímulos a Servidores Públicos 0 0

B. Materiales y Suministros (B=b1+b2+b3+b4+b5+b6+b7+b8+b9) 0 0 0 0 0 0

b1) Materiales de Administración, Emisión de Documentos y Artículos Oficiales 0 0 0 0 0 0

b2) Alimentos y Utensilios 0 0 0 0 0 0

b3) Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización 0 0 0 0 0 0

b4) Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación 0 0 0 0 0 0

b5) Productos Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorio 0 0 0 0 0 0

b6) Combustibles, Lubricantes y Aditivos 0 0 0 0 0 0

b7) Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Artículos Deportivos 0 0 0 0 0 0

b8) Materiales y Suministros Para Seguridad 0 0

b9) Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores 0 0 0 0 0 0

C. Servicios Generales (C=c1+c2+c3+c4+c5+c6+c7+c8+c9) 0 0 0 0 0 0

c1) Servicios Básicos 0 0 0 0 0 0

c2) Servicios de Arrendamiento 0 0 0 0 0 0

c3) Servicios Profesionales, Científicos, Técnicos y Otros Servicios 0 0 0 0 0 0

c4) Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales 0 0 0 0 0 0

c5) Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y Conservación 0 0 0 0 0 0

c6) Servicios de Comunicación Social y Publicidad 0 0 0 0 0 0

c7) Servicios de Traslado y Viáticos 0 0 0 0 0 0

c8) Servicios Oficiales 0 0 0 0 0 0

c9) Otros Servicios Generales 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0

d1) Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 0 0

d2) Transferencias al Resto del Sector Público 0 0

d3) Subsidios y Subvenciones 0 0

d4) Ayudas Sociales 0 0

d5) Pensiones y Jubilaciones 0 0

d6) Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos 0 0

d7) Transferencias a la Seguridad Social 0 0

d8) Donativos 0 0

d9) Transferencias al Exterior 0 0

0 0 0 0 0 0

e1) Mobiliario y Equipo de Administración 0 0

e2) Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 0 0

e3) Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio 0 0

e4) Vehículos y Equipo de Transporte 0 0

e5) Equipo de Defensa y Seguridad 0 0

e6) Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 0 0

e7) Activos Biológicos 0 0

e8) Bienes Inmuebles 0 0

e9) Activos Intangibles 0 0

F. Inversión Pública (F=f1+f2+f3) 0 0 0 0 0 0

f1) Obra Pública en Bienes de Dominio Público 0 0

f2) Obra Pública en Bienes Propios 0 0

f3) Proyectos Productivos y Acciones de Fomento 0 0

0 0 0 0 0 0

g1) Inversiones Para el Fomento de Actividades Productivas 0 0

g2) Acciones y Participaciones de Capital 0 0

g3) Compra de Títulos y Valores 0 0

g4) Concesión de Préstamos 0 0

g5) Inversiones en Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos 0 0

Fideicomiso de Desastres Naturales (Informativo) 0 0

g6) Otras Inversiones Financieras 0 0

g7) Provisiones para Contingencias y Otras Erogaciones Especiales 0 0 0 0 0 0

H. Participaciones y Aportaciones (H=h1+h2+h3) 0 0 0 0 0 0

h1) Participaciones 0 0

h2) Aportaciones 0 0

h3) Convenios 0 0

I. Deuda Pública (I=i1+i2+i3+i4+i5+i6+i7) 0 0 0 0 0 0

i1) Amortización de la Deuda Pública 0 0

i2) Intereses de la Deuda Pública 0 0

i3) Comisiones de la Deuda Pública 0 0

i4) Gastos de la Deuda Pública 0 0

i5) Costo por Coberturas 0 0

i6) Apoyos Financieros 0 0

i7) Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS) 0 0

D. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 

(D=d1+d2+d3+d4+d5+d6+d7+d8+d9)

E. Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles (E=e1+e2+e3+e4+e5+e6+e7+e8+e9)

G. Inversiones Financieras y Otras Provisiones (G=g1+g2+g3+g4+g5+g6+g7)

Concepto (c) Subejercicio (e)

UNIVERSIDAD POLITECNICA DE FRANCISCO I MADERO (a)

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado - LDF

Clasificación por Objeto del Gasto (Capítulo y Concepto) 

Del 1 de Enero al 31 de Marzo de 2024 (b)

(PESOS)

Egresos
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I I . Gasto Etiquetado (I I=A+B+C+D+E+F+G+H+I) 0 0 0 0 0 0

A. Servicios Personales (A=a1+a2+a3+a4+a5+a6+a7) 0 0 0 0 0 0

a1) Remuneraciones al Personal de Carácter Permanente 0 0 0 0 0 0

a2) Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio 0 0 0 0 0 0

a3) Remuneraciones Adicionales y Especiales 0 0 0 0 0 0

a4) Seguridad Social 0 0 0 0 0 0

a5) Otras Prestaciones Sociales y Económicas 0 0

a6) Previsiones 0 0 0 0 0 0

a7) Pago de Estímulos a Servidores Públicos 0 0

B. Materiales y Suministros (B=b1+b2+b3+b4+b5+b6+b7+b8+b9) 0 0 0 0 0 0

b1) Materiales de Administración, Emisión de Documentos y Artículos Oficiales 0 0 0 0 0 0

b2) Alimentos y Utensilios 0 0

b3) Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización 0 0 0 0 0 0

b4) Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación 0 0

b5) Productos Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorio 0 0 0 0 0 0

b6) Combustibles, Lubricantes y Aditivos 0 0

b7) Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Artículos Deportivos 0 0

b8) Materiales y Suministros Para Seguridad 0 0

b9) Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores 0 0 0 0 0 0

C. Servicios Generales (C=c1+c2+c3+c4+c5+c6+c7+c8+c9) 0 0 0 0 0 0

c1) Servicios Básicos 0 0 0 0 0 0

c2) Servicios de Arrendamiento 0 0

c3) Servicios Profesionales, Científicos, Técnicos y Otros Servicios 0 0 0 0 0 0

c4) Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales 0 0 0 0 0 0

c5) Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y Conservación 0 0 0 0 0 0

c6) Servicios de Comunicación Social y Publicidad 0 0

c7) Servicios de Traslado y Viáticos 0 0

c8) Servicios Oficiales 0 0

c9) Otros Servicios Generales 0 0

0 0 0 0 0 0

d1) Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 0 0

d2) Transferencias al Resto del Sector Público 0 0

d3) Subsidios y Subvenciones 0 0

d4) Ayudas Sociales 0 0 0 0 0 0

d5) Pensiones y Jubilaciones 0 0

d6) Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos 0 0

d7) Transferencias a la Seguridad Social 0 0

d8) Donativos 0 0

d9) Transferencias al Exterior 0 0

E. Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles (E=e1+e2+e3+e4+e5+e6+e7+e8+e9) 0 0 0 0 0 0

e1) Mobiliario y Equipo de Administración 0 0

e2) Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 0 0

e3) Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio 0 0

e4) Vehículos y Equipo de Transporte 0 0

e5) Equipo de Defensa y Seguridad 0 0

e6) Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 0 0

e7) Activos Biológicos 0 0

e8) Bienes Inmuebles 0 0

e9) Activos Intangibles 0 0

F. Inversión Pública (F=f1+f2+f3) 0 0 0 0 0 0

f1) Obra Pública en Bienes de Dominio Público 0 0

f2) Obra Pública en Bienes Propios 0 0

f3) Proyectos Productivos y Acciones de Fomento 0 0

G. Inversiones Financieras y Otras Provisiones (G=g1+g2+g3+g4+g5+g6+g7) 0 0 0 0 0 0

g1) Inversiones Para el Fomento de Actividades Productivas 0 0

g2) Acciones y Participaciones de Capital 0 0

g3) Compra de Títulos y Valores 0 0

g4) Concesión de Préstamos 0 0

g5) Inversiones en Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos 0 0

Fideicomiso de Desastres Naturales (Informativo) 0 0

g6) Otras Inversiones Financieras 0 0

g7) Provisiones para Contingencias y Otras Erogaciones Especiales 0 0 0 0 0 0

H. Participaciones y Aportaciones (H=h1+h2+h3) 0 0 0 0 0 0

h1) Participaciones 0 0

h2) Aportaciones 0 0

h3) Convenios 0 0

I. Deuda Pública (I=i1+i2+i3+i4+i5+i6+i7) 0 0 0 0 0 0

i1) Amortización de la Deuda Pública 0 0

i2) Intereses de la Deuda Pública 0 0

i3) Comisiones de la Deuda Pública 0 0

i4) Gastos de la Deuda Pública 0 0

i5) Costo por Coberturas 0 0

i6) Apoyos Financieros 0 0

i7) Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS) 0 0

I I I . Total de Egresos (I I I  = I  + I I ) 0 0 0 0 0 0

D. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 

(D=d1+d2+d3+d4+d5+d6+d7+d8+d9)
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Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado – LDF (Clasificación Administrativa) 
 

 
 
 
 
 
 
 
Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado – LDF (Clasificación Funcional) 
 

Aprobado (d)
Ampliaciones/ 

(Reducciones)
Modificado Devengado Pagado

I. Gasto No Etiquetado  (I=A+B+C+D+E+F+G+H) 0 0 0 0 0 0 

DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN 0 0 0 0 0 0

SECRETARIA ACADÉMICA 0 0 0 0 0 0

SECRETARIA ADMINISTRATIVA 0 0 0 0 0 0

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN Y POSGRADO 0 0 0 0 0 0

VINCULACIÓN, DIFUSIÓN Y EXTENSIÓN 0 0 0 0 0 0

0

0

0

I I . Gasto Etiquetado     (I I=A+B+C+D+E+F+G+H) 0 0 0 0 0 0 

DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN 0 0 0 0 0 0

SECRETARIA ACADÉMICA 0 0 0 0 0 0

SECRETARIA ADMINISTRATIVA 0 0 0 0 0 0

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN Y POSGRADO 0 0 0 0 0 0

VINCULACIÓN, DIFUSIÓN Y EXTENSIÓN 0 0 0 0 0 0

0

0

0

0

I I I . Total de Egresos (I I I  = I  + I I ) 0 0 0 0 0 0 

Concepto (c)

Egresos

Subejercicio (e)

UNIVERSIDAD POLITECNICA DE FRANCISCO I MADERO (a)

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado - LDF

Clasificación Administrativa

Del 1 de Enero al 31 de Marzo de 2024 (b)

(PESOS)
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Aprobado 

(d)

Ampliaciones/ 

(Reducciones) 
Modificado Devengado Pagado

I. Gasto No Etiquetado (I=A+B+C+D) 0 0 0 0 0 0

A. Gobierno (A=a1+a2+a3+a4+a5+a6+a7+a8) 0 0 0 0 0 0

a1) Legislación 0 0

a2) Justicia 0 0

a3) Coordinación de la Política de Gobierno 0 0

a4) Relaciones Exteriores 0 0

a5) Asuntos Financieros y Hacendarios 0 0

a6) Seguridad Nacional 0 0

a7) Asuntos de Orden Público y de Seguridad Interior 0 0

a8) Otros Servicios Generales 0 0

B. Desarrollo Social (B=b1+b2+b3+b4+b5+b6+b7) 0 0 0 0 0 0

b1) Protección Ambiental 0 0

b2) Vivienda y Servicios a la Comunidad 0 0

b3) Salud 0 0

b4) Recreación, Cultura y Otras Manifestaciones Sociales 0 0

b5) Educación 0 0 0 0 0 0

b6) Protección Social 0 0

b7) Otros Asuntos Sociales 0 0

C. Desarrollo Económico (C=c1+c2+c3+c4+c5+c6+c7+c8+c9) 0 0 0 0 0 0

c1) Asuntos Económicos, Comerciales y Laborales en General 0 0

c2) Agropecuaria, Silvicultura, Pesca y Caza 0 0

c3) Combustibles y Energía 0 0

c4) Minería, Manufacturas y Construcción 0 0

c5) Transporte 0 0

c6) Comunicaciones 0 0

c7) Turismo 0 0

c8) Ciencia, Tecnología e Innovación 0 0

c9) Otras Industrias y Otros Asuntos Económicos 0 0

D. Otras No Clasificadas en Funciones Anteriores (D=d1+d2+d3+d4) 0 0 0 0 0 0

d1) Transacciones de la Deuda Publica / Costo Financiero de la Deuda 0 0

d2) Transferencias, Participaciones y Aportaciones Entre Diferentes 

Niveles y Ordenes de Gobierno
0 0

d3) Saneamiento del Sistema Financiero 0 0

d4) Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores 0 0

I I . Gasto Etiquetado (I I=A+B+C+D) 0 0 0 0 0 0

A. Gobierno (A=a1+a2+a3+a4+a5+a6+a7+a8) 0 0 0 0 0 0

a1) Legislación 0 0

a2) Justicia 0 0

a3) Coordinación de la Política de Gobierno 0 0

a4) Relaciones Exteriores 0 0

a5) Asuntos Financieros y Hacendarios 0 0

a6) Seguridad Nacional 0 0

a7) Asuntos de Orden Público y de Seguridad Interior 0 0

a8) Otros Servicios Generales 0 0

B. Desarrollo Social (B=b1+b2+b3+b4+b5+b6+b7) 0 0 0 0 0 0

b1) Protección Ambiental 0 0

b2) Vivienda y Servicios a la Comunidad 0 0

b3) Salud 0 0

b4) Recreación, Cultura y Otras Manifestaciones Sociales 0 0

b5) Educación 0 0 0 0 0 0

b6) Protección Social 0 0

b7) Otros Asuntos Sociales 0 0

C. Desarrollo Económico (C=c1+c2+c3+c4+c5+c6+c7+c8+c9) 0 0 0 0 0 0

c1) Asuntos Económicos, Comerciales y Laborales en General 0 0

c2) Agropecuaria, Silvicultura, Pesca y Caza 0 0

c3) Combustibles y Energía 0 0

c4) Minería, Manufacturas y Construcción 0 0

c5) Transporte 0 0

c6) Comunicaciones 0 0

c7) Turismo 0 0

c8) Ciencia, Tecnología e Innovación 0 0

c9) Otras Industrias y Otros Asuntos Económicos 0 0

D. Otras No Clasificadas en Funciones Anteriores (D=d1+d2+d3+d4) 0 0 0 0 0 0

d1) Transacciones de la Deuda Publica / Costo Financiero de la Deuda 0 0

d2) Transferencias, Participaciones y Aportaciones Entre Diferentes 

Niveles y Ordenes de Gobierno
0 0

d3) Saneamiento del Sistema Financiero 0 0

d4) Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores 0 0

I I I . Total de Egresos (I I I  = I  + I I ) 0 0 0 0 0 0

Concepto (c) Subejercicio (e)

UNIVERSIDAD POLITECNICA DE FRANCISCO I MADERO (a)

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado - LDF

Clasificación Funcional (Finalidad y Función)

Del 1 de Enero al 31 de Marzo de 2024 (b)

(PESOS)

Egresos
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Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado – LDF (Clasificación de Servicios Personales por Categoría) 

 
 
 
 
 
 
Informe sobre Estudios Actuariales – LDF 
 

Aprobado (d)
Ampliaciones/ 

(Reducciones) 
Modificado Devengado Pagado

I. Gasto No Etiquetado (I=A+B+C+D+E+F) 0 0 0 0 0 0 

A. Personal Administrativo y de Servicio Público 0 0 0 0 0 0 

B. Magisterio 0 0 

C. Servicios de Salud (C=c1+c2) 0 0 0 0 0 0 

c1) Personal Administrativo 0 0 

c2) Personal Médico, Paramédico y afín 0 0 

D. Seguridad Pública 0 0 

E. Gastos asociados a la implementación de nuevas leyes 

federales o reformas a las mismas (E = e1 + e2)
0 0 0 0 0 0 

e1) Nombre del Programa o Ley 1 0 0 

e2) Nombre del Programa o Ley 2 0 0 

F. Sentencias laborales definitivas 0 0 

I I . Gasto Etiquetado (I I=A+B+C+D+E+F) 0 0 0 0 0 0 

A. Personal Administrativo y de Servicio Público 0 0 0 0 0 0 

B. Magisterio 0 0 

C. Servicios de Salud (C=c1+c2) 0 0 0 0 0 0 

c1) Personal Administrativo 0 0 

c2) Personal Médico, Paramédico y afín 0 0 

D. Seguridad Pública 0 0 

E. Gastos asociados a la implementación de nuevas leyes 

federales o reformas a las mismas (E = e1 + e2)
0 0 0 0 0 0 

e1) Nombre del Programa o Ley 1 0 0 

e2) Nombre del Programa o Ley 2 0 0 

F. Sentencias laborales definitivas 0 0 

I I I . Total del Gasto en Servicios Personales (I I I  = I  + I I ) 0 0 0 0 0 0 

Concepto (c)

Egresos

Subejercicio (e)

UNIVERSIDAD POLITECNICA DE FRANCISCO I MADERO (a)

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado - LDF

Clasificación de Servicios Personales por Categoría

Del 1 de Enero al 31 de marzo de 2024 (b)

(PESOS)
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Pensiones y 

jubilaciones
Salud

Riesgos de 

trabajo

Invalidez y 

vida

Otras 

prestaciones 

sociales

Tipo de Sistema

Prestación laboral o Fondo general para trabajadores del estado o 

municipio

Beneficio definido, Contribución definida o Mixto

Población afiliada

Activos

Edad máxima

Edad mínima

Edad promedio

Pensionados y Jubilados

Edad máxima

Edad mínima

Edad promedio

Beneficiarios

Promedio de años de servicio (trabajadores activos)

Aportación individual al plan de pensión como %  del salario

Aportación del ente público al plan de pensión como %  del salario

Crecimiento esperado de los pensionados y jubilados (como % )

Crecimiento esperado de los activos (como % )

Edad de Jubilación o Pensión

Esperanza de vida

Ingresos del Fondo

Ingresos Anuales al Fondo de Pensiones

Nómina anual

Activos

Pensionados y Jubilados

Beneficiarios de Pensionados y Jubilados

Monto mensual por pensión

Máximo

Mínimo

Promedio

Monto de la reserva

Valor presente de las obligaciones

Pensiones y Jubilaciones en curso de pago

Generación actual

Generaciones futuras

Valor presente de las contribuciones asociadas a los 

sueldos futuros de cotización X%

Generación actual

Generaciones futuras

Valor presente de aportaciones futuras

Generación actual

Generaciones futuras

Otros Ingresos

Déficit/superávit actuarial

Generación actual

Generaciones futuras

Periodo de suficiencia

Año de descapitalización

Tasa de rendimiento

Estudio actuarial

Año de elaboración del estudio actuarial

Empresa que elaboró el estudio actuarial

UNIVERSIDAD POLITECNICA DE FRANCISCO I MADERO (a)

Informe sobre Estudios Actuariales - LDF
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Transparencia 

Publicación de armonización 
 
Período de publicación 
La información que deba incluirse en internet en términos de ley deberá publicarse por lo menos trimestralmente, a excepción de los 
informes y documentos de naturaleza anual y otros que por virtud de esta Ley o disposición legal aplicable tengan un plazo y periodicidad 
determinada, y difundirse en dicho medio dentro de los treinta días naturales siguientes al cierre del período que corresponda; así mismo se 
atenderá al tipo de ente público. 
 
Permanencia Disponible 
La información correspondiente que deba incluirse en internet en términos de ley deberá permanecer disponible en internet los últimos seis 
ejercicios fiscales. 
 
Coordinación Institucional 
Los Consejos Estatales de Armonización Contable (CEAC´s), o en su defecto las secretarías de finanzas o sus equivalentes de las entidades 
federativas, establecerán, en su respectiva página de Internet, los enlaces electrónicos de cada uno de los entes que conforman cada orden 
de gobierno. 

 
Enlace Electrónico Institucional 
Página de internet donde se publica la información financiera y complementaria de cada ente público que deberá difundirse. Se deberá 
incluir el nombre de la Entidad Federativa, Clasificación institucional (Poder, Autónomo, Municipio, Paraestatal o Paramunicipal) y el nombre 
del Ente Público. 
 
Ligas Institucionales 
El enlace Electrónico Institucional, es decir la página de internet deberá incluir el enlace electrónico a la página del CONAC, Consejo Estatal 
de Armonización Contable y a la Transparencia y Acceso a la Información local.  

 
Responsables 
El enlace Electrónico Institucional deberá incluir el(los) responsable(s) de la actualización de la información publicada. Se deberá incluir cargo, 
nombre, teléfono y correo electrónico, así como la fecha de la última actualización. 

 
Nomenclatura 

Por cada información publicada, guardara un código del archivo publicado con: 
 
a) Nombre del informe 
b) Entidad federativa 
c) Siglas del Ente 
d) Trimestre (01, 02, 03 y 04; para la anual se le pondrá 00) 
e) Ejercicio 

  

Información Nomenclatura (Ejemplo) Período 
 

Sustento   
Información Contable 

1 Estado de Situación Financiera ESF_HGO_UPFIM_01_14 Trim. Art. 51 y 58 

2 Estado de Resultados/Actividades ERA_HGO_UPFIM_01_14 Trim. Art. 51 y 58 
3 Estado de Variación en la Hacienda Pública EVHP_HGO_UPFIM_01_14 Trim. Art. 51 y 58 

4 Estado de Cambios en la Situación Financiera ECSF_HGO_UPFIM_01_14 Trim. Art. 51 y 58 

5 Estado de Flujos de Efectivo EFE_HGO_UPFIM_01_14 Trim. Art. 51 y 58 

6 Estado Analítico del Activo EAA_HGO_UPFIM_01_24 Trim. Art. 51 y 58 
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Información Nomenclatura (Ejemplo) Período 
 

Sustento  
7 Estado Analítico de la Deuda y Otros pasivos EADOP_HGO_UPFIM_01_24 Trim. Art. 51 y 58 

8 Informe de Pasivos Contingentes IPC_HGO_UPFIM_01_24 Trim. Art. 51 y 58 

9 Notas de Desglose  ND_HGO_UPFIM_01_24 Trim. Art. 51 y 58 

10 Notas de Memoria NM_HGO_UPFIM_01_24 Trim. Art. 51 y 58 
11 Notas de Gestión Administrativa NG_HGO_UPFIM_01_24 Trim. Art. 51 y 58  

Información Presupuestal    

12 Estado Analítico del Ingreso, (Económica) EAIE_HGO_UPFIM_01_24 Trim. Art. 51 y 58 

13 Estado Analítico del Ingreso, (Fuente) EAIF_HGO_UPFIM_01_24 Trim. Art. 51 y 58 

14 Estado Analítico del Ingreso, (Concepto) EAIC_HGO_UPFIM_01_24 Trim. Art. 51 y 58 

15 Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de 
Egresos, (Administrativa) 

EAEPEA_HGO_UPFIM_01_24 Trim. Art. 51 y 58 

16 Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de 
Egresos, (Económica y por Objeto) 

EAEPEO_HGO_UPFIM_01_24 Trim. Art. 51 y 58 

17 Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de 
Egresos, (Funcional-Programática) 

EAEPEP_HGO_UPFIM_01_24 Trim. Art. 51 y 58 
 

Inventarios 
18 Catálogo de Bienes Muebles CBM_HGO_UPFIM_01_24 Sem. Art. 23 y 27 

19 Catálogo de Bienes Inmuebles CBI_HGO_UPFIM_01_24 Sem. Art. 23 y 27  
Iniciativas y Proyectos 

20 Iniciativa de Ingresos II_HGO_UPFIM_00_24 Anual Art. 63 

21 Información Adicional a la Iniciativa de Ingresos IAII_HGO_UPFIM_00_24 Anual Art. 61 

22 Proyecto de Presupuesto de Egresos PPE_HGO_UPFIM_00_24 Anual Art. 63 

23 Información Adicional al Proyecto de Presupuesto de 
Egresos 

IAPPE_HGO_UPFIM_00_24 Anual Art. 61 
 

Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos 

24 Presupuesto Ciudadano PC_HGO_UPFIM_00_24 Anual Art. 62 

25 Ley de Ingresos PC_HGO_UPFIM_00_24 Anual Art. 65 

26 Presupuesto de Egresos PC_HGO_UPFIM_00_24 Anual Art. 65 

27 Dictámenes, Actas y Acuerdos PC_HGO_UPFIM_00_24 Anual Art. 65 

28 Calendario de Ingresos CI_HGO_UPFIM_00_24 Anual Art. 66 
29 Calendario de Egresos CE_HGO_UPFIM_00_24 Anual Art. 66  

Ejercicio Presupuestario 

30 Ayudas y Subsidios AS_HGO_UPFIM_01_24 Trim. Art. 67 

31 Programas con Recursos Federales PRF_HGO_UPFIM_01_24 Trim. Art. 68 

32 Cuentas Bancarias Productivas Federales CBPF_HGO_UPFIM_00_24 Anual Art. 69 

33 Aportación Federal para Educación AFE_HGO_UPFIM_01_24 Trim. Art. 73 

34 Aportación Federal para Salud AFS_HGO_UPFIM_01_24 Trim. Art. 74 
35 Aportación Fortalecimiento Municipios AFM_HGO_UPFIM_01_24 Trim. Art. 76 

36 Aportación Federal para Seguridad Pública AFSP_HGO_UPFIM_01_24 Trim. Art. 77 

37 Obligaciones con Fondos Federales ORF_HGO_UPFIM_01_24 Trim. Art. 78 

38 Ejercicio y Destino de Gasto Federalizado EDGF_HGO_UPFIM_01_24 Trim. Art. 81 

39 Evaluación de Recursos Federales ERF_HGO_UPFIM_01_24 Trim. Art. 79 

 
 
 

Encabezado 
(1) 
(2) 
(3) 

PC Nombre Periodo actual Periodo anterior Nota 

 
(4) 

 
(5) 

 
(6) 

 
(7) 

 
(8) 
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 (9) 

Firmas 
(10) 

 

 Encabezado  

(1) Informe: Estado de Situación Financiera 

(2) Ente Público: Nombre del Ente Público 

(3) Periodo: Fecha de presentación 

 Cuerpo  

(4) PC: Cada una de los códigos de los géneros (activo, pasivo y patrimonio), grupos, rubro y 
cuentas del plan de cuentas 

(5) Nombre: Cada una de los nombres de los géneros (activo, pasivo y patrimonio), grupos, rubro y 
cuentas del plan de cuentas 

(6) Periodo Actual: Importe acumulado a la fecha de presentación (Saldo Final) 

(7) Periodo Anterior: Importe acumulado al ejercicio anterior de presentación (Saldo Final Anterior) 

(8) Nota: Nota de desglose correspondiente 

 Firmas  
(9)  NGA: Nota de Gestión Administrativa 17 

(10)  Firmas: Servidores públicos facultados 

 
  
   
  
 
 
Estado de Actividades 

Encabezado 
(1) 
(2) 
(3) 

PC Nombre Periodo actual Periodo anterior Nota 

 
(4) 

 
 
 
 
 
 

 
(5) 

 
(6) 

 
(7) 

 
(8) 

(9) 
Firmas 

(10) 

 

 Encabezado  

(1) Informe: Estado de Actividades 
(2) Ente Público: Nombre del Ente Público 

(3) Periodo: Fecha de presentación 
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 Cuerpo  

(4) PC: Cada una de los códigos de los géneros (ingresos y gastos), grupos, rubro y cuentas 
del plan de cuentas 

(5) Nombre: Cada una de los nombres de los géneros (ingresos y gastos), grupos, rubro y cuentas 
del plan de cuentas 

(6) Periodo Actual: Importe acumulado a la fecha de presentación (Saldo Final) 

(7) Periodo Anterior: Importe acumulado al ejercicio anterior de presentación (Saldo Final Anterior) 

(8) Nota: Nota de desglose correspondiente 

 Firmas  

(9)  NGA: Nota de Gestión Administrativa 17 

(10)  Firmas: Servidores públicos facultados 
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Estado de Variación en la Hacienda Pública 
 

Encabezado 
(1) 
(2) 
(3) 

PC Nombre Saldo Inicial Cargos Abonos 
Saldo 
Final 

Flujo Nota 

 
(4) 

 
 
 
 
 
 

 
(5) 

 
(6) 

 
(7) 

 
(8) 

 
(9) 

 
(10) 

 
(11) 

(12) 
Firmas 

(13) 

 

 Encabezado  

(1) Informe: Estado de Variación en la Hacienda Pública 

(2) Ente Público: Nombre del Ente Público 

(3) Periodo: Fecha de presentación 

 Cuerpo  

(4) PC: Cada una de los códigos de género (patrimonio o hacienda pública), grupos, rubro y 
cuentas del plan de cuentas.  

(5) Nombre: Cada una de los nombres de género (patrimonio o hacienda pública), grupos, rubro y 
cuentas del plan de cuentas 

(6) Saldo Inicial: Importe acumulado al ejercicio anterior de presentación (Saldo Final Anterior) 

(7) Cargo: Importe del ejercicio a la fecha de presentación correspondiente a anotaciones en el 
Debe 

(8) Abono: Importe del ejercicio a la fecha de presentación correspondiente a anotaciones en el 
Haber 

(9) Saldo Final: Importe acumulado a la fecha de presentación (Saldo Final) 

(10) Flujo: Importe del ejercicio a la fecha de presentación (Saldo Final menos Saldo Inicial) 

(11) Nota: Nota de desglose correspondiente 

 Firmas  

(12)  NGA: Nota de Gestión Administrativa 17 
(13)  Firmas: Servidores públicos facultados 

  



Manual de Contabilidad Gubernamental 

Universidad Politécnica de Francisco I. Madero 

 

 425 

 

Estado de Cambios en la Situación Financiera 
 

Encabezado 
(1) 
(2) 
(3) 

PC Nombre Origen Aplicación 

 
(4) 

 
 
 
 
 
 

 
(5) 

 
(6) 

 
(7) 

 

(8) 
Firmas 

(9) 

 

 Encabezado  

(1) Informe: Estado de Situación Financiera 

(2) Ente Público: Nombre del Ente Público 

(3) Periodo: Fecha de presentación 

 Cuerpo  

(4) PC: Cada una de los códigos de los géneros (activo, pasivo y patrimonio), grupos, rubro y 
cuentas del plan de cuentas 

(5) Nombre: Cada una de los nombres de los géneros (activo, pasivo y patrimonio), grupos, rubro y 
cuentas del plan de cuentas 

(6) Origen Importe considerado origen que resulta del flujo de la cuentas 

(7) Aplicación Importe considerado aplicación que resulta del flujo de la cuentas 

 Firmas  

(9)  NGA: Nota de Gestión Administrativa 17 
(10)  Firmas: Servidores públicos facultados 
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Estado de Flujos de Efectivo 
 
 

Encabezado 
(1) 
(2) 
(3) 

PC Nombre Periodo actual Periodo anterior Nota 

 
(4) 

 
 
 
 
 
 

 
(5) 

 
(6) 

 
(7) 

 
(8) 

(9) 
Firmas 

(10) 

 

 Encabezado  

(1) Informe: Estado de Flujo de Efectivo 

(2) Ente Público: Nombre del Ente Público 

(3) Periodo: Fecha de presentación 

 Cuerpo  
(4) PC: Cada una de los códigos de los géneros (ingresos y gastos), grupos, rubro y cuentas 

del plan de cuentas. Se clasifican por orígenes y aplicaciones de operación, inversión y 
financiamiento respectivamente. 

(5) Nombre: Cada una de los nombres de los géneros (ingresos y gastos), grupos, rubro y cuentas 
del plan de cuentas 

(6) Periodo Actual: Importe del ejercicio a la fecha de presentación (Flujo) para origen y aplicación 
Importe acumulado a la fecha de presentación (Saldo Final) para efectivo 

(7) Periodo Anterior: Importe del ejercicio anterior de presentación (Flujo Anterior) para origen y aplicación 
Importe acumulado al ejercicio anterior de presentación (Saldo Final Anterior) para 
efectivo 

(8) Nota: Nota de desglose correspondiente 
 Firmas  

(9)  NGA: Nota de Gestión Administrativa 17 

(10)  Firmas: Servidores públicos facultados 
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Informes sobre Pasivos Contingentes 
 

Encabezado 
(1) 
(2) 
(3) 

 
Nombre 

Descripción 

 
(4) 

 
 
 
 
 
 

 
(5) 

 
 

(6) 
Firmas 

(7) 

 

 Encabezado  

(1) Informe: Informe de Pasivos Contingentes 

(2) Ente Público: Nombre del Ente Público 

(3) Periodo: Fecha de presentación 

 Cuerpo  

(4) Nombre: Nombre breve del pasivo contingente 

(5) Descripción: Aclaración del tipo y concepto del pasivo contingente 
 Firmas  

(6)  NGA: Nota de Gestión Administrativa 17 

(7)  Firmas: Servidores públicos facultados 
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Estado Analítico del Activo 
 

Encabezado 
(1) 
(2) 
(3) 

PC Nombre Saldo Inicial Cargos Abonos 
Saldo 
Final 

Variación 

 
(4) 

 
 
 
 
 
 

 
(5) 

 
(6) 

 
(7) 

 
(8) 

 
(9) 

 
(10) 

 
 

(11) 
Firmas 

(12) 

 

 Encabezado  

(1) Informe: Estado Analítico del Activo 

(2) Ente Público: Nombre del Ente Público 

(3) Periodo: Fecha de presentación 

 Cuerpo  

(4) PC: Cada una de los códigos de género (activo), grupos, rubro y cuentas del plan de 
cuentas.  

(5) Nombre: Cada una de los nombres de género (activo), grupos, rubro y cuentas del plan de 
cuentas 

(6) Saldo Inicial: Importe acumulado al ejercicio anterior de presentación (Saldo Final Anterior) 

(7) Cargo: Importe del ejercicio a la fecha de presentación correspondiente a anotaciones en el 
Debe 

(8) Abono: Importe del ejercicio a la fecha de presentación correspondiente a anotaciones en el 
Haber 

(9) Saldo Final: Importe acumulado a la fecha de presentación (Saldo Final) 

(10) Variación: Importe del ejercicio a la fecha de presentación (Saldo Final menos Saldo Inicial) 

 Firmas  

(11)  NGA: Nota de Gestión Administrativa 17 

(12)  Firmas: Servidores públicos facultados 
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Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos 
 

Encabezado 
(1) 
(2) 
(3) 

PC Nombre Moneda Institución Saldo Inicial 
 

Saldo Final 
 

 
(4) 

 
 
 
 
 
 

 
(5) 

 
(6) 

 
(7) 

 
(8) 

 
(9) 

 
 
 

(10) 
Firmas 

(11) 

 

 Encabezado  

(1) Informe: Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos 

(2) Ente Público: Nombre del Ente Público 

(3) Periodo: Fecha de presentación 

 Cuerpo  

(4) PC: Cada una de los códigos en tres bloques: Deuda a Largo Plazo,  Deuda a Corto Plazo y 
Otros Pasivos 

(5) Nombre: Cada una de los nombres en tres bloques: Deuda a Largo Plazo,  Deuda a Corto Plazo 
y Otros Pasivos 

(6) Moneda: Moneda de contratación 

(7) Institución: Institución con quien se contrató la deuda publica 

(8) Saldo Inicial: Importe acumulado al ejercicio anterior de presentación (Saldo Final Anterior) 

(9) Saldo Final: Importe acumulado a la fecha de presentación (Saldo Final) 
 Firmas  

(10)  NGA: Nota de Gestión Administrativa 17 

(11)  Firmas: Servidores públicos facultados 
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Notas al Estado de Situación Financiera 
 

1114 INVERSIONES 
TEMPORALES (HASTA 3 
MESES) 

    NOTA: ESF-01 

CUENTA NOMBRE MONTO TIPO MONTO PARCIAL  

      

1115 FONDOS C/AFECTACION 
ESPECIFICA 

    NOTA: ESF-01 

CUENTA NOMBRE MONTO TIPO   

      

1121 INVERSIONES 
FINANCIERAS DE CORTO 
PLAZO 

    NOTA: ESF-01 

CUENTA NOMBRE MONTO TIPO MONTO PARCIAL  

      

1211 INVERSIONES A LARGO 
PLAZO 

    NOTA: ESF-01 

CUENTA NOMBRE MONTO TIPO MONTO PARCIAL  

      

1122 CUENTAS POR COBRAR A 
CORTO PLAZO 

    NOTA: ESF-02 

CUENTA NOMBRE MONTO 2012 2011  

      

1124 INGRESOS POR 
RECUPERAR A CORTO PLAZO 

    NOTA: ESF-02 

CUENTA NOMBRE MONTO 2012 2011  

      

1123 DEUDORES DIVERSOS 
POR COBRAR A CORTO PLAZO 

    NOTA: ESF-03 

CUENTA NOMBRE IMPORTE A 90 DÍAS A 180/365 DÍAS ESTATUS 

      

1125 DEUDORES POR 
ANTICIPOS DE TESORERÍA A 
CORTO PLAZO 

    NOTA: ESF-03 

CUENTA NOMBRE IMPORTE A 90 DÍAS A 180/365 DÍAS ESTATUS 

 

 
 
 
  

    

1140 INVENTARIOS     NOTA: ESF-05 

CUENTA NOMBRE MONTO MÉTODO   

      

1150 ALMACENES     NOTA: ESF-05 

CUENTA NOMBRE MONTO MÉTODO   

      

1213 FIDEICOMISOS, 
MANDATOS Y CONTRATOS 
ANÁLOGOS 

    NOTA: ESF-06 
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CUENTA NOMBRE MONTO TIPO CARACTERISTICAS  

      

1214 PARTICIPACIONES Y 
APORTACIONES DE CAPITAL 

    NOTA: ESF-07 

CUENTA NOMBRE MONTO TIPO EMPRESA/OPD  

      

1230 BIENES INMUEBLES Y 
CONSTRUCCIONES EN 
PROCESO 

    NOTA: ESF-08 

CUENTA NOMBRE SALDO INICIAL SALDO FINAL FLUJO CRITERIO 

      

1240 BIENES MUEBLES     NOTA: ESF-08 

CUENTA NOMBRE SALDO INICIAL SALDO FINAL FLUJO CRITERIO 

      

1260 DEPRECIACIÓN Y 
DETERIORO ACUMULADA DE 
BIENES 

    NOTA: ESF-08 

CUENTA NOMBRE SALDO INICIAL SALDO FINAL FLUJO CRITERIO 

      

1250 ACTIVOS INTANGIBLES     NOTA: ESF-09 

CUENTA NOMBRE SALDO INICIAL SALDO FINAL FLUJO CRITERIO 

      

1265 AMORTIZACIÓN 
ACUMULADA DE BIENES 

    NOTA: ESF-09 

CUENTA NOMBRE SALDO INICIAL SALDO FINAL FLUJO CRITERIO 
 

 
  

    

1270 ACTIVOS DIFERIDOS 
    

NOTA: ESF-09 

CUENTA NOMBRE SALDO INICIAL SALDO FINAL FLUJO CRITERIO 
      

1280 ESTIMACIONES Y 
DETERIOROS 

    
NOTA: ESF-10 

TEXTO LIBRE       
  

      

1290 OTROS ACTIVOS NO 
CIRCULANTES 

    
NOTA: ESF-11 

CUENTA NOMBRE MONTO 
CARACTERÍST

ICAS 

  

      

2110 Y 2120 CUENTAS Y 
DOCUMENTOS POR PAGAR 

    
NOTA: ESF-12  

CUENTA NOMBRE MONTO A 90 DÍAS A 180/365 DÍAS ESTATUS 
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2159 OTROS PASIVOS 
DIFERIDOS A CORTO PLAZO 

    
NOTA: ESF-13 

CUENTA NOMBRE MONTO NATURALEZA CARACTERÍSTICAS 
 

      

      

2160 FONDOS Y BIENES DE 
TERCEROS EN A CP 

    
NOTA: ESF-13 

CUENTA NOMBRE MONTO NATURALEZA CARACTERÍSTICAS 
 

      

2240 PASIVO DIFERIDO A 
LARGO PLAZO 

    
NOTA: ESF-13 

CUENTA NOMBRE MONTO NATURALEZA CARACTERÍSTICAS 
 

      

      

2199 OTROS PASIVOS 
CIRCULANTES 

    
NOTA: ESF-14 

CUENTA NOMBRE MONTO NATURALEZA CARACTERÍSTICAS 
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Notas al Estado de Variaciones en la Hacienda Pública/Patrimonio 
 

3100 HACIENDA 
PÚBLICA/PATRIMONIO 
CONTRIBUIDO      

NOTA: VHP-01 

CUENTA NOMBRE 
SALDO 
INICIAL 

SALDO 
FINAL 

MODIFICACI
ON 

TIPO NATURALEZA 

       
3200 HACIENDA 
PÚBLICA/PATRIMONIO 
GENERADO      

NOTA: VHP-02 

CUENTA NOMBRE 
SALDO 
INICIAL 

SALDO 
FINAL 

MODIFICACI
ON 

NATURAL
EZA  

 
 
 
Notas al Estado de Actividades 
  

4100 Y 4200 INGRESOS 
   

NOTA: ERA-01 

CUENTA NOMBRE MONTO CARACTERÍSTICAS 
 

     

4300 OTROS INGRESOS Y 
BENEFICIOS 

   
NOTA: ERA-02 

CUENTA NOMBRE MONTO NATURALEZA CARACTERÍSTICAS 
     

5000 GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS 
   

NOTA: ERA-03 

CUENTA NOMBRE MONTO % GASTO EXPLICACIÓN 

 

Notas al Estado de Flujos de Efectivo  
 

1110 FLUJO DE EFECTIVO 
   

NOTA: 
EFE-01 

CUENTA NOMBRE SALDO INICIAL SALDO FINAL FLUJO 
     

1210, 1230, 1240 Y 1250 INVERSIONES, ADQ. BIENES 
MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

   
NOTA: 
EFE-02 

CUENTA NOMBRE FLUJO % SUB 
 

 
 
Notas de Memoria  
 

CUENTA CUENTA NOMBRE 
SALDO 
INICIAL 

SALDO FINAL FLUJO 

A) Contables:          

           

B) Presupuestales:          

           
 

 TOTAL         
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Información Presupuestaria 
 
Estado Analítico de Ingresos 
 

Encabezado 
(1) 
(2) 
(3) 

Cod. Concepto Estimado 
Ampliación 
(Reducción) 

Modificado Devengado Recaudado % Excedente 

 
(4) 

 
 
 
 
 
 

 
(5) 

 
(6) 

 
(7) 

 
(8) 

 
(9) 

 

 
(10) 

 

 
(11) 

 
(12) 

 
 

Firmas 
(13) 

 

 Encabezado  

(1) Informe: Estado Analítico del Ingreso 

(2) Ente Público: Nombre del Ente Público 

(3) Periodo: Fecha de presentación 

 Cuerpo  
(4) Código: Cada una de los códigos en tres presentaciones: CE, CFF y CRI 

(5) Concepto: Cada una de los nombres en tres presentaciones: CE, CFF y CRI 

(6) Estimado Importe del pronóstico de ingresos aprobado para el ejercicio 

(7) Ampliación/Reducción Importe de las adecuaciones al pronóstico de ingresos 

(8) Modificado: Importe del pronóstico de ingresos aprobado para el ejercicio y sus respectivas 
adecuaciones 

(9) Devengado Importe acumulado a la fecha de presentación del devengado presupuestal de 
ingresos 

(10) Recaudado Importe acumulado a la fecha de presentación del recaudado presupuestal de 
ingresos 

(11) Avance Importe recaudado en relación al modificado 

(12) Excedente Importe que se recaudado que no estaba en el estimado 

 Firmas  
(13)  Firmas: Servidores públicos facultados 
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Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 
 

Encabezado 
(1) 
(2) 
(3) 

Cod. Concepto Aprobado 
Ampliación 
(Reducción) 

Modificado 

C
o

m
p

ro
m

et
id

o
 

D
e

ve
n

ga
d

o
 

Ej
er

ci
d

o
 

P
ag

ad
o

 

Su
b

ej
er

ci
d

o
 

 
(4) 

 
 
 
 
 
 

 
(5) 

 
(6) 

 
(7) 

 
(8) 

 
(9) 

 
(10) 

 
 

 
(11) 

 
(12) 

 
 

 
(13) 

Firmas 
(14) 

 

 Encabezado  

(1) Informe: Estado Analítico del Ingreso 

(2) Ente Público: Nombre del Ente Público 

(3) Periodo: Fecha de presentación 

 Cuerpo  

(4) Código: Cada una de los códigos en tres clasificaciones: CA, CE-COG y CFG-CP 
(5) Concepto: Cada una de los nombres en tres clasificaciones: CA, CE-COG y CFG-CP 

(6) Aprobado: Importe del presupuesto de egresos aprobado para el ejercicio 

(7) Ampliación/Reducción Importe de las adecuaciones al presupuesto de egresos 

(8) Modificado: Importe del presupuesto de egresos aprobado para el ejercicio y sus respectivas 
adecuaciones 

(9) Comprometido: Importe acumulado a la fecha de presentación de comprometidos 
(10) Devengado Importe acumulado a la fecha de presentación de devengados 

(11) Ejercido Importe acumulado a la fecha de presentación de ejercidos 

(12) Pagado Importe acumulado a la fecha de presentación de pagados 

(13) Subejercido Diferencia del Modificado y el Comprometido 

 Firmas  

(14)  Firmas: Servidores públicos facultados 

 


